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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

Orden de 7 de junio de 2016, por la que se establece el crédito 
presupuestario para la financiación del programa de tratamiento 
a familias con menores en situación de riesgo o desprotección a 
percibir por el Ayuntamiento de Aljaraque, correspondiente al 
ejercicio 2016-2017. 12

Orden de 9 de junio de 2016, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, por el Instituto Andaluz de la Juventud 
a Asociaciones Juveniles, Federaciones de Asociaciones Juveniles, 
Secciones Juveniles de otras Entidades y Grupos de Corresponsales 
Juveniles, para la realización de actuaciones dirigidas a la juventud 
andaluza. 14

Orden de 9 de junio de 2016, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, por el Instituto Andaluz de la Juventud 
a jóvenes andaluces o residentes en Andalucía, para poner en 
funcionamiento proyectos empresariales en Andalucía (Programa 
«Innovactiva 6000»). 28

 2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Resolución de 7 de junio de 2016, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública, por la que se oferta vacante 
a la persona aspirante seleccionada en el listado complementario a 
la relación definitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior 
de Administradores, especialidad Administradores Generales 
(A1.1100). 42
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CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, para el desempeño 
de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Cirugía Cardiovascular en el Hospital 
Universitario Puerta del Mar de Cádiz. 56

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de La Sierra en el Distrito Sanitario Guadalquivir. 65

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/
a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Sanlúcar la Mayor-Espartinas-Olivares en el Distrito 
Sanitario Aljarafe. 73

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios 
de Jefe/a de Sección de la Plataforma Logística en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba. 82

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque 
de Enfermería en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba (Ref. 2019) 90

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/
a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Guillena en el Distrito Sanitario Sevilla Norte. 99

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/
a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Roquetas Norte en el Distrito de Atención Primaria de 
Poniente de Almería. 108

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/
a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Armilla en el Distrito Sanitario Metropolitano. 117

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de 
Nefrología de la Unidad de Gestión Clínica de Nefrología en el Hospital Universitario Puerta del Mar de 
Cádiz. 126

Resolución de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/
a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Rambla en el Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Córdoba. 134

Resolución de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/
a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Posadas en el Distrito Guadalquivir. 143

Resolución de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Lucano en el Distrito Sanitario Córdoba. 152
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Resolución de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/
a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Minas de Riotinto en el Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Huelva. 160

Resolución de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, para el desempeño 
de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Neumología en el Hospital Universitario 
Reina Sofía de Córdoba. 169

Resolución de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo 
de Anestesiología y Reanimación de la Unidad de Gestión Clínica de Anestesiología y Reanimación en el 
Hospital Torrecárdenas. 178

Resolución de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de 
Aparato Digestivo de la Unidad de Gestión Clínica de Aparato Digestivo en el Hospital Universitario Reina 
Sofía de Córdoba. 186

Resolución de 3 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria (Ref. 1892). 194

Resolución de 3 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén. (Ref. 1972) 203

Resolución de 3 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Coordinador/a 
de Dispositivo Asistencial de Salud Infanto-juvenil –Hospital de día– de la UGC de Salud Mental en el 
Hospital Regional Universitario de Málaga. 212

Resolución de 3 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria (Ref.1890). 220

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se resuelven las peticiones de aplazamiento de la fecha de celebración de las pruebas 
selectivas del concurso oposición de determinadas categorías/especialidades, y se anuncia el lugar, fecha 
y hora de realización de los ejercicios en que consiste la fase de oposición correspondientes a dichas 
pruebas selectivas. 229

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la 
que se convoca acceso al proceso selectivo específico, para cubrir con carácter temporal el puesto de 
Fisioterapeuta para la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol. 236

Resolución de 9 de junio de 2016, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, 
por la que se convoca proceso de selección para la cobertura de un puesto de carácter estructural, para 
un/a Facultativo/a Especialista en Traumatología y Cirugía Ortopédica, para su Hospital Alto Guadalquivir 
de Andújar. 237
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CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

Resolución de 6 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación. 238

Resolución de 6 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación. 240

Resolución de 6 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación. 242

Resolución de 6 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación. 244

Resolución de 6 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación. 246

Resolución de 6 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación. 248

CONSejeRíA De CULtURA

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación. 250

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se declara desierto el puesto de libre 
designación convocado por Resolución de 1 de abril de 2016. 251

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Universidad de Jaén, por la que se corrigen errores producidos 
en la Resolución de fecha 27 de mayo de 2016. 252

 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, relativa a la suplencia temporal de la Delegada Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo y Directora del Servicio Andaluz de Empleo del 16 de junio al 7 de julio de 2016. 253

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 8/2016, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Granada, Sección 1.ª/12. 254
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Acuerdo de 3 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Jaén, por el que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, dentro del 
procedimiento ordinario núm. 1991/2010. 255

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 3 de junio de 2016, de la Dirección General de Participación y Equidad, por la que se 
publica el alumnado beneficiario de la convocatoria de ayudas para alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo en el curso académico 2015-2016. 256

Resolución de 3 de junio de 2016, de la Dirección General de Participación y Equidad, por la que se 
publica el alumnado beneficiario de la convocatoria de becas de carácter general para el curso académico 
2015-2016, para estudiantes que cursen estudios postobligatorios no universitarios. 257

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 9 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda someter a 
información pública el proyecto de Decreto por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias y 
técnicas de las actividades relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, micropigmentación y perforación 
cutánea (piercing). 258

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Secretaría General de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la que se dispone la publicación de la Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de 
la Energía de 10 de junio de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita. 259

 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

Edicto de 2 de junio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Málaga, dimanante de autos 
núm. 1553/2013. 260

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

Edicto de 6 de junio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Linares, 
dimanante de autos núm. 669/2015. 261

Edicto de 2 de junio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cinco de Linares, 
dimanante de autos núm. 732/2013. 262

Edicto de 16 de mayo de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Purchena, 
dimanante de autos núm. 47/2014. (PP. 1315/2016). 263

Edicto de 12 de abril de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro de Roquetas 
de Mar, dimanante de autos núm. 145/2010. (PP. 1274/2016). 264
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jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 6 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
256/2015. 265

Edicto de 7 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
504/2015. 266

Edicto de 7 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
301/2015. 267

Edicto de 1 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
64/2015. 268

Edicto de 1 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
109/2016. 270

Edicto de 1 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
67/2016. 272

Edicto de 19 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Tres de Madrid, dimanante de autos núm. 
118/2016. 274

Edicto de 2 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Catorce de Madrid, dimanante de autos 
núm. 95/2016. 275

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por 
la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación que se cita. (PD. 1412/2016). 277

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Educación en Sevilla, por la que se 
anuncia la licitación pública para la contratación por el procedimiento abierto del servicio que se cita. 
(PD. 1408/2016). 279

CONSejeRíA De SALUD

Notificación de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva, por la que se anuncia la formalización del contrato del servicio que se cita. 281

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Resolución de 31 de mayo de 2016, de la Dirección Provincial en Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se anuncia la formalización del contrato que se cita. 282
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CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se anuncia 
la licitación para la contratación que se cita. (PD. 1410/2016). 283

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Anuncio de 7 de junio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
notificando trámites de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita. 285

Anuncio de 7 de junio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
notificando resoluciones en las que se estima el derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por 
la Comisión Provincial de AJG de Almería. 286

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Resolución de 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovacion, Ciencia y Empleo 
en Jaén, por la que se publica acto administrativo que se cita, sobre procedimiento sancionador en 
materia de Industria, Energía y Minas. 290

Anuncio de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de industria, energía y minas. 291

Anuncio de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se notifica resolución del procedimiento sancionador. 293

Anuncio de 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Jaén, por el que se publica acto administrativo que se cita, sito en el término municipal de Marmolejo 
(Jaén). 294

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Anuncio de 10 de junio de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por el que se 
notifica el emplazamiento a las personas que se citan. 295

Anuncio de 10 de junio de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por el que se 
notifica la Resolución a la persona que se cita. 296

Anuncio de 10 de junio de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por el que se 
notifican diversas resoluciones a las personas que se citan. 297

Anuncio de 3 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Almería de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora 
de Berja, para ser notificado por comparecencia. 298

Anuncio de 6 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Córdoba de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora 
de Lucena, para ser notificado por comparecencia. 300
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Anuncio de 4 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora 
de Guadix, para ser notificado por comparecencia. 301

Anuncio de 6 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora 
de Órgiva, para ser notificado por comparecencia. 302

Anuncio de 8 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos para ser notificado por comparecencia. 303

Anuncio de 8 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora 
de Santa Fe, para ser notificado por comparecencia. 314

Anuncio de 26 de mayo de 2016, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora 
de Utrera, para ser notificado por comparecencia. 315

Anuncio de 27 de mayo de 2016, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora 
de Dos Hermanas, para ser notificado por comparecencia. 317

Anuncio de 7 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora 
de Morón de la Frontera, para ser notificado por comparecencia. 318

Anuncio de 10 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos para ser notificado por comparecencia. 319

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 1 de junio de 2016, conjunta de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional 
de la Consejería de Educación y de la Secretaría General de Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa 
y Comercio, por la que se otorga trámite de audiencia a las entidades que se indican a continuación en 
el Anteproyecto de Ley de Formación Profesional de Andalucía. 324

Anuncio de 6 de junio de 2016, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando acuerdo 
de inicio de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2014/2015. 325

CONSejeRíA De SALUD

Resolución 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, 
por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y 
del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 326

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 328
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Resolución de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 332

Acuerdo de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución provisional de desamparo que se cita. 334

Acuerdo de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo que se cita. 335

Acuerdo de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de guarda con fines de 
adopción que se cita. 336

Notificación de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva, de acuerdo de ampliación del plazo de resolución, adoptada en el expediente de protección que 
se cita. 337

Anuncio de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, sobre notificación de resolución administrativa por infracción de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de 
prevención y asistencia en materia de Drogas. 338

Anuncio de 3 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva, por el que se publica la notificación de los requerimientos a las que intentada la misma no han 
sido posible practicarlas en los procedimientos de solicitud de título de familia numerosa. 339

Anuncio de 3 de junio 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, 
por el que se publica la resolución de desistimiento y denegatoria en las solicitudes de familia numerosa 
a las que intentada las notificaciones de las mismas no han sido posible practicarlas. 340

Anuncio de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de salud pública. 341

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Anuncio de 8 de junio de 2016, de la Dirección General de Comercio, por el que se notifica el acto 
administrativo que se cita. 343

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Anuncio de 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Málaga, sobre 
notificación de expedientes sancionadores en materia de transportes. 344

Anuncio de 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Málaga, sobre 
notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes. 348

Anuncio de 8 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía en Jaén, de notificación de propuesta de resolución y tramite de audiencia en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida. 351
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CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

Acuerdo de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Huelva, por 
el que se notifica Acuerdo de Inicio de expediente sancionador que se cita, en materia de turismo. 352

Anuncio de 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Huelva, por 
el que se notifica Acuerdo de Inicio de expediente sancionador que se cita, en materia de turismo. 353

Anuncio de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Málaga, 
por el que se notifica el Acuerdo de Inicio que se cita en materia de Turismo. 354

Anuncio de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Málaga, por 
el que se notifica el Acuerdo de Inicio que se cita en materia de Turismo. 355

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Anuncio de 1 de junio de 2016, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, por el que 
se notifica el acto administrativo que se cita. 356

Anuncio de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 357

Anuncio de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 358

Anuncio de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 359

Anuncio de 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Jaén, por el que se notifican a la/s persona/s interesada/s actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados en materia de sanidad animal que se citan. 360

Anuncio de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, 
por el que se notifica a la persona interesada acto administrativo relativo a determinado procedimiento 
sancionador incoado en materia de sanidad animal que se cita. 361

Anuncio de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de agricultura y pesca. 362

Anuncio de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de agricultura y pesca. 363

Anuncio de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos sancionadores que se citan. 364

Anuncio de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sobre diversos actos de los procedimientos sancionadores que se citan. 365

Anuncio de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos sancionadores que se citan. 366
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Anuncio de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, de notificación de consolidación de zona demarcada para el organismo nocivo Epitrix spp y se 
establecen medidas fitosanitarias obligatorias para su erradicación y propagación (ZD). 367

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 6 de junio de 2016, de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, por la que 
se da publicidad a resoluciones de otorgamiento de autorizaciones ambientales integradas. 368

Resolución de 18 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Almería, por la que se somete a información pública el expediente de Autorización Ambiental 
Unificada para el proyecto que se cita, en el término municipal de Tabernas (Almería). (PP. 1263/2016). 369

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Cádiz, por la que se somete a Información Pública expediente de Modificación de Oficio 
por error material en la Resolución en lo relativo a la Ocupación del Dominio Público Pecuario, de la 
Autorización Ambiental Unificada del proyecto que se cita, en el termino municipal de Tarifa (Cádiz). 370

Anuncio de 3 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Almería, de apertura del periodo de información pública del expediente que se cita, de autorización 
para realizar obras en zona de policía del cauce Río Adra, t.m. de Adra. (PP. 1197/2016). 371

Anuncio de 19 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Almería, de apertura del periodo de información pública del expediente que se cita, de autorización 
para realizar obras en zona de policía del cauce Río Bacares, t.m. de Tíjola. (PP. 1345/2016). 372

Anuncio de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Cádiz, por el que se notifica al interesado liquidación provisional de tasa de extinción de 
incendios forestales. 373

Anuncio de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Cádiz, sobre notificación de actos administrativos en expedientes sancionadores. 374

Anuncio de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Huelva, notificando Acuerdo de Inicio de los expedientes sancionadores que se citan. 376
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

ORDEN de 7 de junio de 2016, por la que se establece el crédito presupuestario para la 
financiación del programa de tratamiento a familias con menores en situación de riesgo o desprotección 
a percibir por el Ayuntamiento de Aljaraque, correspondiente al ejercicio 2016-2017.

El Decreto 494/2015, de 1 de diciembre, por el que se regula y gestiona el Programa de Tratamiento 
a Familias con Menores en situación de riesgo o desprotección establece en su artículo 2 como ámbito de 
aplicación, las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos de Municipios de más de veinte mil habitantes del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, determinando, en su artículo 1, que su gestión se realizará 
mediante la cooperación entre la Administración de la Junta de Andalucía y las Entidades Locales, a través del 
correspondiente Convenio, y su financiación a través del sistema de transferencias.

Asimismo, dispone el artículo 16 del citado Decreto 494/2015, de 1 de diciembre, que con carácter anual, 
mediante Orden, se procederá a determinar las cuantías a transferir a las Entidades Locales que desarrollen 
Programas de Tratamiento a familias con menores, en función del número y composición de los Equipos Técnicos 
que les correspondan, estableciendo la disposición adicional quinta que para el período 2016/2017 las cuantías 
a transferir serían las que figuran en el Anexo II del referido Decreto. 

No obstante, en el año 2016 hay que incluir al municipio de Aljaraque (Huelva), que supera los 20.000 
habitantes, tal y como establece el Real Decreto 1079/2015, de 27 de noviembre (BOE número 301, de 17 
de diciembre), por el que se declaran oficiales la cifras de población resultantes de la revisión del Padrón 
Municipal referidas a 1 de enero de 2015, habiendo alcanzado el número de habitantes exigidos en el ámbito 
de aplicación de la citada disposición reglamentaria. En este sentido, el Pleno de la citada Entidad Local adoptó, 
con fecha 23 de febrero de 2016, el Acuerdo de solicitar a la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales la 
suscripción del Convenio para acogerse al Programa de Tratamiento a Familias con Menores en situación de 
riesgo o desprotección, reuniendo así los requisitos objetivos para entrar dentro del ámbito de aplicación del 
referido Programa.

Una vez puesto en conocimiento de esta Consejería por el Ayuntamiento de Aljaraque su disponibilidad 
para comenzar con la ejecución del programa el próximo día 1 de septiembre de 2016, para el presente ejercicio 
el crédito presupuestario disponible que se destinaría a la citada Entidad Local, en la partida correspondiente de 
los Presupuestos de la Junta de Andalucía para el año 2016 en el Programa presupuestario 31E, ascendería a 
la cantidad de 29.602,00 euros, quedando comprometido para el ejercicio 2017 otros 29.602,00 euros para la 
ejecución del programa, que finalizaría el día 30 de abril de 2017. 

El Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales, asigna a la misma en el punto segundo de la letra d) del artículo 1 de dicha 
norma reglamentaria, competencias en el desarrollo, coordinación y proposición de iniciativas en relación con 
las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de infancia y familias.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Infancia y Familias, en el ejercicio de las facultades 
atribuidas por la legislación vigente y de conformidad con las competencias conferidas por los artículos 44.2 y 
46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

D I S P O N G O

Primero. Ordenar la distribución necesaria de los créditos que deben satisfacerse por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía al Ayuntamiento de Aljaraque para la ejecución del Programa de Tratamiento a Familias 
con menores, ejercicio 2016/17; concretados en 29.602,00 euros para el periodo comprendido entre el 1 de 
septiembre de 2016 y el 31 de diciembre de 2016, y 29.602,00 euros para el periodo comprendido entre el 1 de 
enero de 2017 y el 30 de abril de 2017.

Segundo. La Consejería de Igualdad y Políticas Sociales procederá a la liquidación de las transferencias 
de financiación según el criterio del devengo en su ejercicio correspondiente, una vez firmado el correspondiente 
Convenio de Cooperación, según el modelo oficial publicado como Anexo I al Decreto 494/2015, de 1 de 
diciembre, publicado en el BOJA núm. 237, de 9 de diciembre de 2015.
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Tercero. La presente Orden tendrá efectividad el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de junio de 2016

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad y Políticas Sociales
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

ORDEN de 9 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, por el Instituto Andaluz de la Juventud a 
Asociaciones Juveniles, Federaciones de Asociaciones Juveniles, Secciones Juveniles de otras Entidades 
y Grupos de Corresponsales Juveniles, para la realización de actuaciones dirigidas a la juventud 
andaluza.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de juventud, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 74 del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Asimismo, los números 7.º y 8.º 
del artículo 10.3 del citado Estatuto de Autonomía señalan que la Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes 
para la consecución de una serie de objetivos básicos, entre los que se encuentran la mejora de la calidad de 
vida de los andaluces y andaluzas y la superación de los desequilibrios económicos, sociales, culturales y de 
equiparación de la riqueza y el bienestar entre todos los ciudadanos. Por otra parte, el artículo 37.1 establece, 
entre los principios rectores que han de inspirar las políticas públicas, la integración de los jóvenes en la vida 
social y laboral, favoreciendo su autonomía personal.

El Instituto Andaluz de la Juventud, como agencia administrativa adscrita a la Consejería de Igualdad 
y Políticas Sociales, según Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
Reestructuración de Consejerías, tiene encomendadas entre otras funciones, las de fomento de la participación, 
promoción, información y formación en materia de juventud, así como la colaboración con otras Administraciones 
Públicas y Entidades en el ámbito territorial de nuestra Comunidad Autónoma. 

El citado art. 74 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, incluye entre las competencias en materia de 
juventud, según se señala en su apartado c), «La promoción del asociacionismo juvenil, de la participación de los 
jóvenes, de la movilidad internacional y del turismo juvenil». El derecho fundamental de asociación, reconocido 
en el art. 22 de la Constitución, constituye un fenómeno sociológico y político, como tendencia natural de las 
personas y como instrumento de participación que supone una de las bases fundamentales de una sociedad 
democrática. La participación de los jóvenes a través de los movimientos asociativos mide, en gran medida, 
la salud democrática de una sociedad, y representa un valioso instrumento de formación y enriquecimiento 
personal en un periodo de su trayectoria vital en el que se conforma su personalidad.

El movimiento asociativo juvenil en nuestra Comunidad Autónoma presenta unas características 
determinadas que hacen que se le pueda calificar como débil, las cifras oficiales de jóvenes que dicen pertenecer 
o participar en entidades asociativas juveniles se sitúan en torno al 10% de la población juvenil, las estructuras 
asociativas juveniles registradas son, en gran mayoría, estructuras de ámbito local, circunscritas a una localidad 
o a una zona, con poca proyección territorial, y las entidades con ámbito de actuación regional y que, por tanto, 
forman parte del Consejo de la Juventud de Andalucía, suponen el 6% del total de entidades juveniles reconocidas 
legalmente. Apoyar y reforzar esas estructuras de participación juvenil es, por tanto, objetivo prioritario de 
la Política de Juventud, de manera que los proyectos y actuaciones que pongan en marcha, en los que los 
destinatarios y /o participantes sean también jóvenes, cuenten con un soporte económico público y como tal 
asuman las obligaciones y responsabilidades que conlleva. Por todo ello, las presentes bases reguladoras de 
subvenciones tienen como objetivo fundamental apoyar las actuaciones que vienen realizando las entidades de 
participación juvenil reconocidas legalmente y censadas en el Censo de Entidades de Participación Juvenil de 
Andalucía, como son las Asociaciones Juveniles, Federaciones de Asociaciones Juveniles y Secciones Juveniles 
de otras Entidades, y destinadas a que participen otros jóvenes. Se mantienen también las ayudas a los Grupos 
de Corresponsales Juveniles, que aunque no constituyen una entidad con personalidad jurídica propia, si que 
suponen, en muchos casos, el germen para la constitución de entidades asociativas futuras o de la participación 
en otras ya constituidas.

Esta Orden da cumplimiento a los principios de publicidad, libre concurrencia y objetividad, exigidos 
en el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así como los de transparencia, igualdad y 
no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados en la presente Orden y eficiencia en la 
asignación y utilización de los recursos destinados a tal fin. Por otra parte, las subvenciones reguladas en la 
presente Orden se tramitarán por el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones, que se iniciará 
siempre de oficio, tramitándose en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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En estas subvenciones se ha dispuesto que los rendimientos financieros que se generen por los fondos 
librados a las personas beneficiarias no incrementarán el importe de la subvención concedida y que no se 
aplicarán a la actividad subvencionada. Ello se justifica en atención al tipo de beneficiarios y a la naturaleza 
de las subvenciones afectadas, dada la mínima o escasa repercusión que tendrían estos rendimientos en el 
incremento de la subvención, debido a distintos factores, tales como el reducido importe de las cuantías a librar, 
el corto período de ejecución de las actividades subvencionadas, los períodos de materialización de los pagos de 
las subvenciones y el actual tipo de remuneración del dinero que le sería aplicable. Por otra parte, se incorporan 
todos los criterios de valoración indicados en el art. 15.2 del Reglamento de Concesión de subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, salvo el referido en el apartado 15.2.f relativo a la seguridad laboral, 
dada la tipología de las subvenciones reguladas cuyo objetivo fundamental es el fomento de la participación de 
los jóvenes en la sociedad.

Por otra parte hay que destacar que en la presente Orden se establece que en, la valoración de los 
proyectos que se presenten, se tendrá en cuenta la valoración del grado de consecución de la igualdad de género 
en el desarrollo de la actividad. Igualmente, cuando se entregue la documentación justificativa del empleo de 
la subvención, las entidades beneficiarias deberán presentar un informe de evaluación de impacto de género 
del proyecto realizado, en el que se ponga de manifiesto las medidas incorporadas destinadas a compensar las 
desigualdades entre hombres y mujeres.

De conformidad con lo establecido en el artículo 124 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las 
presentes bases contemplan que, con anterioridad a la propuesta de pago, las entidades beneficiarias tienen 
la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o frente 
a la Seguridad Social y que no son deudoras en período ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
por cualquier otro ingreso de Derecho Público, en concordancia con lo establecido en el artículo 13.2.e) de 
la Ley 38/2003, General de Subvenciones y el artículo 3.3.e) de la Orden de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los 
formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, ya que la naturaleza jurídica de las personas o entidades solicitantes, entidades 
privadas o personas físicas, no justifica que sean excepcionadas del cumplimiento de dicha obligación.

La regulación, convocatoria y concesión de estas subvenciones corresponden al Instituto Andaluz de la 
Juventud, aprobándose esta Orden por la persona titular de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en la 
que recae además la condición de titular de la Presidencia del citado Instituto.

Las presentes bases han sido adaptadas al Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
con el fin lograr la máxima simplificación y agilización del procedimiento de concesión de las subvenciones y 
eliminar aquellas cargas innecesarias a la ciudadanía. Asimismo, las bases reguladoras que se aprueban en 
la presente Orden se ajustan a las bases reguladoras tipo, aprobadas mediante la Orden de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, de 5 de octubre de 2015 (BOJA núm. 215, de 11/2015), por la que se 
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, eliminando la exigencia de que, en el 
momento de presentación de la solicitud, las personas solicitantes aporten documentación alguna, sin perjuicio 
de su presentación posterior.

Por todo lo expuesto, previos los informes legales preceptivos, de acuerdo el Consejo de la Juventud de 
Andalucía, a propuesta de la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 118.1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, anteriormente citado, y en uso de 
las facultades conferidas por el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y demás normas de general aplicación,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases.
Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 

competitiva, por el Instituto Andaluz de la Juventud, a Asociaciones Juveniles, Federaciones de Asociaciones 
Juveniles, Secciones Juveniles de otras Entidades y Grupos de Corresponsales Juveniles, para la realización de 
actuaciones en materia de juventud, que se integran por:

a) Las bases reguladoras tipo, aprobadas mediante la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de 
la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
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competitiva (BOJA núm. 215, de 5.11.2015), debiendo considerarse dicho texto articulado como parte integrante 
de las presentes bases reguladoras.

b) El cuadro resumen de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de 
actuaciones en materia de Juventud a Asociaciones Juveniles, Federaciones de Asociaciones Juvenil, Secciones 
Juveniles de otras Entidades y Grupos de Corresponsales Juveniles, el cual se inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Convocatorias.
Las sucesivas convocatorias anuales para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva a que se refiere la presente disposición se efectuarán mediante Orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Juventud.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo 

dispuesto en la presente Orden y, expresamente, las siguientes disposiciones:
- Orden de 17 de mayo de 2013, de la Consejería de Presidencia e Igualdad, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, por el Instituto 
Andaluz de la Juventud a asociaciones juveniles, federaciones de asociaciones juveniles, secciones juveniles de 
otras asociaciones, entidades sin fines de lucro y grupos de corresponsales juveniles, en materia de juventud, y 
se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2013 (BOJA núm. 101, de 27.5.2013).

- Orden de 24 de julio de 2014, de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
modifica la de 17 de mayo de 2013, de la Consejería de Presidencia e Igualdad, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, por el Instituto 
Andaluz de la Juventud a asociaciones juveniles, federaciones de asociaciones juveniles, secciones juveniles de 
otras asociaciones, entidades sin fines de lucro y grupos de corresponsales juveniles, en materia de juventud, y 
se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2014 (BOJA núm. 147, de 30.7.2014).

Disposición final primera. Facultades de cumplimiento y aplicación.
Se faculta a la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud para cuantas actuaciones sean 

necesarias para el cumplimiento y aplicación de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 9 de junio de 2016

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad y Políticas Sociales
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&8∃∋525(680(1∋(/∃6%∃6(65(∗8/∃∋25∃6∋(68%9(1&,21(6∃&21&(∋(5325(/352&(∋,0,(172∋(
&21&855(1&,∃&203(7,7,9∃

,ΓΗΘΛΙΛΦΦΛψΘΓΗΟΟτΘΗΓΗςΞΕΨΗΘΦΛψΘ
6ΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗςΗΘΥπϑΛΠΗΘΓΗΦΡΘΦΞΥΥΗΘΦΛΦΡΠΣΗΛΛΨ∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς)ΗΓΗΥΦΛΡΘΗςΓΗ
∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς6ΗΦΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗςΓΗΡΥς(ΘΛΓΓΗς∴∗ΥΞΣΡςΓΗ&ΡΥΥΗςΣΡΘςΟΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς

2ΕΜΗΡ∃ΥτΦΞΟΡ
6ΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗςΣΥΟΥΗΟΛ]ΦΛψΘΓΗΦΞΦΛΡΘΗςΓΛΥΛϑΛΓςΟ−ΞΨΗΘΞΓΣΡΥ∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς
)ΗΓΗΥΦΛΡΘΗςΓΗ∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς6ΗΦΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗςΓΗΡΥς(ΘΛΓΓΗς∴∗ΥΞΣΡςΓΗ&ΡΥΥΗςΣΡΘςΟΗς
−ΞΨΗΘΛΟΗςΗΘΟϑΞΘΡςΓΗΟΡςςΛϑΞΛΗΘΗςιΠΕΛΡς
(ΠΘΦΛΣΦΛψΘ(ΠΣΟΗΡ
3ΥΛΦΛΣΦΛψΘ∴9ΡΟΞΘΥΛΓΡ)ΡΠΗΘΡΓΗΨΟΡΥΗςΓΗΠΡΦΥιΛΦΡςΣΥΗΨΗΘΦΛψΘΓΗΟΨΛΡ
ΟΗΘΦΛΗΘΥΗΛϑΞΟΗςΛΘΗΥΦΞΟΞΥΟΛΓΓ
,ΘΘΡΨΦΛψΘ,ΘΨΗςΛϑΦΛψΘ&ΞΟΞΥ(ΠΣΥΗΘΓΗΓΡΥ∴1ΞΗΨς7ΗΦΘΡΟΡϑτς
&ΟΛΓΓΓΗ9ΛΓ6ΟΞΓ2ΦΛΡ&ΞΟΞΥ∋ΗΣΡΥΗ∴0ΗΓΛΡ∃ΠΕΛΗΘΗ

&ΡΘΦΗΣΡςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΕΟΗς∃ΥτΦΞΟΡς∴
2.a) Conceptos subvencionables:

∗ςΡςΓΗΣΗΥςΡΘΟ∴ϑςΡςΓΗΘΞΥΟΗ]ΦΡΥΥΛΗΘΗΣΥΟΣΥΗςΦΛψΘΓΗςΗΥΨΛΦΛΡςΘΗΦΗςΥΛΡςΣΥΟ
ΥΗΟΛ]ΦΛψΘΓΗΦΛΨΛΓΓΗςΓΛΥΛϑΛΓςΜψΨΗΘΗςΦΡΘΗΓΓΗςΦΡΠΣΥΗΘΓΛΓςΗΘΥΗΟΡς∴ΟΡςξΡςΠΕς
ΛΘΦΟΞςΛΨΗςΟΨΡΗΘΗΟιΠΕΛΡΓΗΗΠΘΦΛΣΦΛψΘΗΘΦΞ∴ΡΦςΡΟΗΓΓΟτΠΛΗςΗΥιΓΗξΡς
/ΡςϑςΡςΓΗΕΗΥιΘςΗΥΣΥΡΠΡΨΛΓΡςΣΡΥΟςΣΗΥςΡΘςΡΗΘΛΓΓΗςΤΞΗΦΞΠΣΟΘΟΡςΥΗΤΞΛςΛΡςΗςΕΟΗΦΛΓΡςΗΘ
ΗΟΣΥΓΡςΛΗΠΣΥΗΤΞΗΗΘϑΘΥΗΟΦΛψΘΦΡΘΗΟΙΡΠΗΘΡΣΥΡΠΡΦΛψΘ∴ΓΗςΥΥΡΟΟΡΓΗΦΛΨΛΓΓΗς∴Ο
ΙΡΥΠΦΛψΘΓΗΟΜΞΨΗΘΞΓΘΓΟΞ]ΗΘΟϑΞΘΡςΓΗΟΡςςΛϑΞΛΗΘΗςιΠΕΛΡς



2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:

No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.

No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones:

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:

La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

5πϑΛΠΗΘΜΞΥτΓΛΦΡΗςΣΗΦτΙΛΦΡΣΟΛΦΕΟΗ∃ΥτΦΞΟΡ
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:

3ΗΥςΡΘςΡΗΘΛΓΓΗςΤΞΗΣΞΗΓΗΘςΡΟΛΦΛΥΟςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗςΥΗΤΞΛςΛΡςΤΞΗΓΗΕΗΘΥΗΞΘΛΥΣΗΥΛΡΓΡΓΗΠΘΗΘΛΠΛΗΘΡ∴
Η[ΦΗΣΦΛΡΘΗς∃ΥτΦΞΟΡ
4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:

∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς
)ΗΓΗΥΦΛΡΘΗςΦΡΘςΛΞΛΓςΣΡΥπςς
6ΗΦΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗςΓΗΡΥς(ΘΛΓΓΗς
∗ΥΞΣΡςΓΗ&ΡΥΥΗςΣΡΘςΟΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

/ς∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς∴Ος)ΗΓΗΥΦΛΡΘΗςΦΡΘςΛΞΛΓςΣΡΥπςςΓΗΕΗΥιΘ
(ςΥΓΗΕΛΓΠΗΘΗΦΡΘςΛΞΛΓςΦΡΘΙΡΥΠΗΟΡΗςΕΟΗΦΛΓΡΗΘΟ/Η∴2ΥϑιΘΛΦΓΗΓΗΠΥ]Ρ
ΥΗϑΞΟΓΡΥΓΗΟΓΗΥΗΦΚΡΓΗ∃ςΡΦΛΦΛψΘςτΦΡΠΡΟ/Η∴ΓΗΓΗΜΞΘΛΡΓΗ∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗςΓΗ
∃ΘΓΟΞΦτ∴ΥΗϑΛςΥΓςΦΡΘΙΡΥΠΗΟ5ΗΟ∋ΗΦΥΗΡΓΗΓΗΡΦΞΕΥΗΣΡΥΗΟΤΞΗςΗΣΥΞΗΕΗΟ
5ΗϑΟΠΗΘΡΓΗΟ5ΗϑΛςΥΡ1ΦΛΡΘΟΓΗ∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗς∴Ο∋ΗΦΥΗΡΓΗΓΗΠ∴ΡΣΡΥΗΟΤΞΗςΗ
ΣΥΞΗΕΗΟ5ΗϑΟΠΗΘΡΓΗΡΥϑΘΛ]ΦΛψΘ∴ΙΞΘΦΛΡΘΠΛΗΘΡΓΗΟ5ΗϑΛςΥΡΓΗ∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗςΓΗ∃ΘΓΟΞΦτ
Ε(ςΥΛΘςΦΥΛςΗΘΗΟ&ΗΘςΡΓΗ(ΘΛΓΓΗςΓΗ3ΥΛΦΛΣΦΛψΘ−ΞΨΗΘΛΟςΛΡΗΘΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗ
Ο−ΞΨΗΘΞΓΥΗϑΞΟΓΡΠΗΓΛΘΗΗΟ∋ΗΦΥΗΡΓΗΓΗ1ΡΨΛΗΠΕΥΗ
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/ς6ΗΦΦΛΡΘΗςΜΞΨΗΘΛΟΗςΓΗΡΥς(ΘΛΓΓΗςΓΗΕΗΘ
/ςΗΘΛΓΓΗςΓΗΟςΤΞΗΓΗΣΗΘΓΘΓΗΕΗΥιΘΦΞΠΣΟΛΥΟΡΗςΕΟΗΦΛΓΡΗΘΗΟΣΥΓΡΘΗΥΛΡΥΗΘΗΟ
ΦςΡΓΗςΗΥ∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗςΥΗϑΞΟΓςΣΡΥΟ/Η∴2ΥϑιΘΛΦΓΗΓΗΠΥ]Ρ(ΘΡΥΡΦςΡΓΗΕΗΘΗςΥ
ΟΗϑΟΠΗΘΗΦΡΘςΛΞΛΓς∴ΥΗϑΛςΥΓςΦΡΘΙΡΥΠΗςΞΘΡΥΠΛΨΗςΣΗΦτΙΛΦ
Ε/ς6ΗΦΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗςΓΗΕΗΘΗςΥΛΘςΦΥΛςΗΘΗΟ&ΗΘςΡΓΗ(ΘΛΓΓΗςΓΗ3ΥΛΦΛΣΦΛψΘ−ΞΨΗΘΛΟ
ΘΗΥΛΡΥΠΗΘΗΦΛΓΡ

/Ρς∗ΥΞΣΡςΓΗ&ΡΥΥΗςΣΡΘςΟΗς−ΞΨΗΘΛΟΗςΓΗΕΗΘΥΗΞΘΛΥΟΡςςΛϑΞΛΗΘΗςΥΗΤΞΛςΛΡς

4ΞΗΗΟϑΥΞΣΡΗΘϑΦΥιΦΗΥΨΡΟΞΘΥΛΡ∴ςΛΘιΘΛΠΡΓΗΟΞΦΥΡ∴ΤΞΗΟΡΙΡΥΠΗΘΟΠΗΘΡςΦΞΥΡΜψΨΗΘΗς
Π∴ΡΥΗςΓΗ∴ΠΗΘΡΥΗςΓΗξΡς(ΟΥΗΣΥΗςΗΘΘΗΓΗΟϑΥΞΣΡΓΗΕΗςΗΥΠ∴ΡΥΓΗΗΓΓ
Ε4ΞΗΟΡςΦΡΠΣΡΘΗΘΗςΓΗΟϑΥΞΣΡςΗΗΘΦΞΗΘΥΗΘΦΥΗΓΛΓΡςΦΡΠΡΦΡΥΥΗςΣΡΘςΟΗςΜΞΨΗΘΛΟΗςΣΡΥΟ
∋ΛΥΗΦΦΛψΘ3ΥΡΨΛΘΦΛΟΓΗΟ,∃−ΤΞΗΦΡΥΥΗςΣΡΘΓ
Φ4ΞΗΟΡςΣΥΡ∴ΗΦΡςΡΦΛΨΛΓΓΗςΣΥΡΣΞΗςΡςΣΡΥΗΟϑΥΞΣΡςΗΗΘΦΞΗΘΥΗΘΨΟΓΡςΣΡΥΗΟ&ΗΘΥΡΓΗ
,ΘΙΡΥΠΦΛψΘ−ΞΨΗΘΛΟΦΡΘΗΟΤΞΗΦΡΟΕΡΥΗΘ

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:

/ΡςΥΗΤΞΛςΛΡςςΗξΟΓΡςΗΘΗΟΣΥΓΡΘΗΥΛΡΥΓΗΕΗΥιΘΠΘΗΘΗΥςΗΓΗςΓΗΟΣΥΗςΗΘΦΛψΘΓΗΟς
ςΡΟΛΦΛΞΓΗςΚςΟΗΘΥΗϑΦΡΥΥΗΦΓΗΟΓΡΦΞΠΗΘΦΛψΘΜΞςΛΙΛΦΛΨΓΗΟΗΠΣΟΗΡΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘ
4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que

impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

&ΞΘτΓΗΟςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗς∴ϑςΡςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΕΟΗς∃ΥτΦΞΟΡ
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: ςΛΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΣΥΗςΗΘΓΡΗςςΞΣΗΥΛΡΥ…6ΛΗΟΛΠΣΡΥΗΓΗΟ
ΣΥΡ∴ΗΦΡΗςΛϑΞΟΡΛΘΙΗΥΛΡΥ…ΗΟΛΠΣΡΥΗΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘΣΡΓΥι
ςΗΥΓΗΟ

Cuantía máxima de la subvención: (ΘΗΟΦςΡΓΗΟΡς∗ΥΞΣΡςΓΗ&ΡΥΥΗςΣΡΘςΟΗς−ΞΨΗΘΛΟΗςςΗΗςΕΟΗΦΗΞΘ
ΦΞΘΛΠι[ΛΠΓΗΟς∴ΞΓςΓΗ…

Cuantía mínima de la subvención: 12

Importe cierto: 12

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:

No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
∗ςΡςΓΗΘΞΥΟΗ]ΦΡΥΥΛΗΘΗΦΡΥΥΗςΣΡΘΓΛΗΘΗς
∗ςΡςΓΗΣΗΥςΡΘΟςΟΥΛΡςϑςΡςΓΗςΗϑΞΥΛΓΓςΡΦΛΟΛΘΓΗΠΘΛ]ΦΛΡΘΗςΣΡΥΥ]ψΘΓΗΟςΗΥΨΛΦΛΡ
ΗΦ
∗ςΡςΓΗΙΞΘΦΛΡΘΠΛΗΘΡ∴ϑςΡςΦΡΥΥΛΗΘΗςΘΗΦΗςΥΛΡςΣΥΟΥΗΟΛ]ΦΛψΘΓΗΟΦΛΨΛΓΓ
ΥΥΗΘΓΠΛΗΘΡςςΞΠΛΘΛςΥΡςΦΡΠΣΥ∴ΡΟΤΞΛΟΗΥΓΗΠΗΥΛΟΗς
∗ςΡςΓΗΥΛΨΓΡςΓΗΟΣΥΗςΦΛψΘΓΗςΗΥΨΛΦΛΡςΘΗΦΗςΥΛΡςΣΥΟΥΗΟΛ]ΦΛψΘΓΗΟΦΛΨΛΓΓ
ΟΤΞΛΟΗΥΗςςΗΥΨΛΦΛΡςΥΗΟΛ]ΓΡςΣΡΥΡΥςΗΠΣΥΗςςΡΣΥΡΙΗςΛΡΘΟΗς

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

6ΗΣΡΓΥιΘΦΡΠΣΗΘςΥΦΞΟΤΞΛΗΥΓΗΟΡςΦΡΘΦΗΣΡςΤΞΗΦΡΘΙΡΥΠΘΟςΓΛςΛΘςΣΥΛΓςΓΗΟΣΥΗςΞΣΞΗςΡ
ΦΗΣΓΡ

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo: 6ΗΣΡΓΥιΘΦΡΠΣΗΘςΥΟΡςϑςΡςΓΗΟςΓΛςΛΘςΣΥΛΓςΚςΞΘΠι[ΛΠΡΓΗΟ
ΓΗΟΛΠΣΡΥΗΡΟΓΗΟΣΥΗςΞΣΞΗςΡΦΗΣΓΡ

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:

No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

/ΡςΦΡςΗςΛΘΓΛΥΗΦΡςΓΗΕΗΥιΘΦΡΥΥΗςΣΡΘΓΗΥϑςΡςΥΗΟΛ]ΓΡςΗΘΗΟΣΗΥΛΡΓΡΗΘΤΞΗΗΙΗΦΛΨΠΗΘΗςΗ
ΥΗΟΛΦΗΟΦΛΨΛΓΓςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓ&ΡΠΡΘΡΥΠϑΗΘΗΥΟΗΟΦΡΗΙΛΦΛΗΘΗΓΗΛΠΣΞΦΛψΘΨΗΘΓΥιΓΗΗΥΠΛΘΓΡ
ΣΡΥΗΟΣΡΥΦΗΘΜΗΤΞΗΥΗΣΥΗςΗΘΗΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓΡΗΘΗΟΨΡΟΞΠΗΘΡΟΓΗΦΛΨΛΓΓΓΗΟ
ΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛΡ

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

(ΟΛΠΣΡΥΗΓΗΦΡςΗΛΘΓΛΥΗΦΡΛΠΣΞΕΟΗΟΦΛΨΛΓΓςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓΘΡΣΡΓΥιςΞΣΗΥΥΗΟΓΗΟ
ΛΠΣΡΥΗΓΗΟΠΛςΠ

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
/ΡςϑςΡςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΕΟΗςΓΗΕΗΥιΘΚΕΗΥςΗΥΗΟΛ]ΓΡΓΞΥΘΗΗΟΣΗΥΛΡΓΡΓΗΓΗςΥΥΡΟΟΡΓΗΟΦΛΨΛΓΓ
ςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓ
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5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

1ΡςΗΗςΕΟΗΦΗ

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:

No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:

No.

Sí. Observaciones, en su caso:

5πϑΛΠΗΘΓΗΦΡΘΥΡΟ∃ΥτΦΞΟΡ
Fiscalización previa.

Control financiero.

)ΛΘΘΦΛΦΛψΘ∴ΥπϑΛΠΗΘΓΗΦΡΠΣΛΕΛΟΛΓΓΓΗΟςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗς∃ΥτΦΞΟΡ
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:

ΓΗΟΛΠΣΡΥΗΓΗΟΣΥΗςΞΣΞΗςΡΦΗΣΓΡςΛΗΠΣΥΗΤΞΗΗΟΛΠΣΡΥΗΡΟΓΗΟΦΛΨΛΓΓΣΥΟΤΞΗςΗ
ςΡΟΛΦΛΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘςΗςΞΣΗΥΛΡΥ…(ΘΗςΗΦςΡΟΗΘΛΓΓΓΗΕΗΥιΠΘΗΘΗΥςΞΦΡΠΣΥΡΠΛςΡ
ΓΗΙΛΘΘΦΛΦΛψΘΓΗΓΛΦΚΡΣΡΥΦΗΘΜΗ∼ΘΦΞΘΓΡΟΗΘΛΓΓΥΗΙΡΥΠΞΟΗΣΡςΗΥΛΡΥΠΗΘΗ∴ΓΛςΠΛΘΞ∴ΗΟ
ΛΠΣΡΥΗΡΟΓΗΟΦΛΨΛΓΓ

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-

ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:

Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:

Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 

La Unión Europea participa, a través del fondo: , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje:

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:

(ΘΛΓΓΗςΦΡΟΕΡΥΓΡΥς∃ΥτΦΞΟΡ
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí.

Identificación:

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:

No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
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No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

3ΡςΛΕΛΟΛΓΓΓΗςΞΕΦΡΘΥΦΛψΘ∃ΥτΦΞΟΡ
Sí. Porcentaje máximo: 

No.

6ΡΟΛΦΛΞΓΗς∃ΥτΦΞΟΡς∴
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: ΖΖΖΜΞΘΓΗΘΓΟΞΦΛΗςΛΘςΛΞΡΓΗΟΜΞΨΗΘΞΓ

En las sedes de los siguientes órganos: ∋ΛΥΗΦΦΛΡΘΗς3ΥΡΨΛΘΦΛΟΗς∴6ΗΥΨΛΦΛΡς&ΗΘΥΟΗςΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ
−ΞΨΗΘΞΓ

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:

3ΗΥςΡΘ7ΛΞΟΥΓΗΟ∋ΛΥΗΦΦΛψΘ∗ΗΘΗΥΟΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:

ΚΣςΖςΜΞΘΓΗΘΓΟΞΦΛΗςΡΙΛΦΛΘ9ΛΥΞΟΜςΣΛΘΓΗ[ΜςΙ
-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta

de Andalucía.

3Ο]ΡΣΥΟΣΥΗςΗΘΦΛψΘΓΗςΡΟΛΦΛΞΓΗς∃ΥτΦΞΟΡ
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es:

&ΥΛΗΥΛΡςΓΗΨΟΡΥΦΛψΘ∃ΥτΦΞΟΡ
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

&5,7(5,262%−(7,926∗(1(5∃/(6ΚςΞΘΠι[ΛΠΡΓΗΣΞΘΡς

/ΨΟΡΥΦΛψΘΓΗΦΞΦΛΡΘΗςΓΗΗΙΗΦΛΨΦΡΘςΗΦΞΦΛψΘΓΗΟΛϑΞΟΓΓΓΗϑπΘΗΥΡΣΡΥΣΥΗΓΗΟς
ΗΘΛΓΓΗςςΡΟΛΦΛΘΗςΗΘΣΟΛΦΦΛψΘΓΗΟΡΗςΕΟΗΦΛΓΡΗΘΗΟΥτΦΞΟΡΓΗΟ/Η∴ΓΗΓΗ
ΘΡΨΛΗΠΕΥΗΣΥΟΣΥΡΠΡΦΛψΘΓΗΟΛϑΞΟΓΓΓΗϑπΘΗΥΡΗΘ∃ΘΓΟΞΦτΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς
Φ,ΘΦΛΓΗΘΦΛΓΗΟΣΞΗςΗΘΠΥΦΚΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΗΘΟΦΥΗΦΛψΘ∴ΠΘΗΘΛΠΛΗΘΡΓΗΗΠΣΟΗΡΣΥΜψΨΗΘΗς
Πι[ΛΠΡΣΞΘΡς
Γ/ΣΡΘΓΗΥΦΛψΘΓΗΟϑΥΓΡΓΗΦΡΠΣΥΡΠΛςΡΠΕΛΗΘΟΓΗΟςΦΛΨΛΓΓΗςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΕΟΗςΠι[ΛΠΡ
ΣΞΘΡς
Η/ΨΟΡΥΦΛψΘΓΗΦΞΦΛΡΘΗςΤΞΗΛΘΦΟΞ∴ΘΟΣΗΥςΣΗΦΛΨΓΗΓΛςΦΣΦΛΓΓΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς
Ι/ΣΡΘΓΗΥΦΛψΘΓΗΟΛΠΣΦΡΗΘΟςΟΞΓΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς

&5,7(5,262%−(7,926(63(&⊄),&26ΚςΞΘΠι[ΛΠΡΓΗΣΞΘΡς

&ΡΘΗΘΛΓΡπΦΘΛΦΡΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς
,ΘΙΡΥΠΦΛψΘΣΡΥΓΣΡΥΟΗΘΛΓΓςΡΟΛΦΛΘΗΥΗςΣΗΦΡΓΗΟςΘΗΦΗςΛΓΓΗςΥΗΟΗςΤΞΗΣΥΗΗΘΓΗ
ΕΡΥΓΥΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς
Ε∋ΗΗΥΠΛΘΦΛψΘΓΗΟΡςΡΕΜΗΛΨΡςΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς
Φ1∼ΠΗΥΡΓΗΜψΨΗΘΗςΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛΡς∴ςΞιΠΕΛΡϑΗΡϑΥιΙΛΦΡΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς
Γ∋ΗΗΥΠΛΘΦΛψΘΓΗΟΡςΛΘςΥΞΠΗΘΡς∴ΥΗΦΞΥςΡςΠΗΡΓΡΟψϑΛΦΡςΞΛΟΛ]ΓΡςΣΥΟΦΡΘςΗΦΞΦΛψΘΓΗ
ΟΡςΡΕΜΗΛΨΡςΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡςτΦΡΠΡΠΗΓΛΡςΠΗΥΛΟΗςπΦΘΛΦΡς∴ΣΗΥςΡΘΟΗςΣΥΗΨΛςΡςΠι[ΛΠΡ
ΣΞΘΡς

∗ΥΓΡΓΗΣΥΛΦΛΣΦΛψΘΓΗΟΡςΓΗςΛΘΥΛΡςΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς(ΘΦςΡΓΗΤΞΗΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΗΘϑ
ΨΥΛςΙςΗς∴ςΗΣΞΗΓΗΘΦΞΓΥΥΦΓΞΘΗΘΓΛςΛΘςΦΗϑΡΥτςςΗςΛϑΘΥιΟΣΞΘΞΦΛψΘΓΗΦΓ
ΙςΗΗΘϑΥΓΡΣΥΡΣΡΥΦΛΡΘΟςΞΣΗςΡΗΘΟΡΟΛΓΓΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡςΛΘΤΞΗΗΟΡΟΓΗΟΣΞΘΞΦΛψΘ
ΣΞΗΓςΞΣΗΥΥΟΡςΣΞΘΡς
3ΥΛΦΛΣΦΛψΘΓΛΥΗΦΓΗΟΡςΓΗςΛΘΥΛΡςΗΘΟΣΥΡϑΥΠΦΛψΘ∴ΗΜΗΦΞΦΛψΘΓΗΟςΦΛΨΛΓΓΗς
Πι[ΛΠΡΣΞΘΡς
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Ε3ΥΛΦΛΣΦΛψΘΣςΛΨΓΗΟΡςΓΗςΛΘΥΛΡςΗΘΦΠΣξςΓΗςΗΘςΛΕΛΟΛ]ΦΛψΘ∴ΡΓΛΨΞΟϑΦΛψΘ
Πι[ΛΠΡΣΞΘΡς
Φ/ΡςΣΥΛΦΛΣΘΗςςΡΘΞςΞΥΛΡςΓΗΞΘςΗΥΨΛΦΛΡΤΞΗΣΥΗςΟΗΘΛΓΓςΡΟΛΦΛΘΗΠι[ΛΠΡ
ΣΞΘΡς
Γ3ΥΛΦΛΣΦΛψΘΣςΛΨΓΗΟΡςΓΗςΛΘΥΛΡςΗΘΗΨΗΘΡςΣΞΘΞΟΗςΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς

&ΡςΗ(ΦΡΘψΠΛΦΡΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς
∃ΓΗΦΞΦΛψΘΓΗΟΣΥΗςΞΣΞΗςΡ∴ΟΡςΥΗΦΞΥςΡςΚΞΠΘΡςΣΥΗΨΛςΡςΟΓΗςΥΥΡΟΟΡΓΗΟΦΛΨΛΓΓ6Η
ΨΟΡΥΥιΟΥΛΡΦΡςΗΓΗΟΦΛΨΛΓΓΘ∼ΠΗΥΡΓΗΣΥΛΦΛΣΘΗςΗΘΟΠΛςΠΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς
Ε&ΡΙΛΘΘΦΛΦΛψΘΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡ6ΗΨΟΡΥΥιςΛΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΦΞΗΘΦΡΘΙΛΘΘΦΛΦΛψΘΣΥΡΣΛΓΗΟ
ΗΘΛΓΓςΡΟΛΦΛΘΗΞΡΥςΙΞΗΘΗςΓΗΙΛΘΘΦΛΦΛψΘΣ∼ΕΟΛΦςΡΣΥΛΨΓςΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς

&ΡΘΛΘΞΛΓΓΡΛΘΘΡΨΦΛψΘΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΚςΞΘΠι[ΛΠΡΓΗΣΞΘΡς
3ΥΡ∴ΗΦΡςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓΡΣΡΥΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓΗΘΟς∼ΟΛΠςΓΡςΦΡΘΨΡΦΡΥΛς
ΓΗ∴ΞΓςΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς
Ε3ΥΡ∴ΗΦΡΗ[ΣΗΥΛΠΗΘΟΛΘΘΡΨΓΡΥΡΣΛΟΡΡΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς

/ΓΗςϑΥΗϑΦΛψΘΓΗΟΣΞΘΞΦΛψΘΦΡΥΥΗςΣΡΘΓΛΗΘΗΦΓΞΘΡΓΗΟΡςΣΥΓΡςΥΗςΗξΓΡςςΗΚΥιΣ∼ΕΟΛΦ
ΗΘΟΣιϑΛΘΖΗΕΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓΓΗΙΡΥΠςΛΠΞΟιΘΗΟΣΞΕΟΛΦΦΛψΘΓΗΗς
2ΥΓΗΘΗΘΗΟ%ΡΟΗτΘ2ΙΛΦΛΟΓΗΟ−ΞΘΓΗ∃ΘΓΟΞΦτ

12.b) Priorización en caso de empate:

(ΘΦςΡΓΗΤΞΗςΗΣΥΡΓΞ]ΦΘΗΠΣΗςΗΘΥΗΟΣΞΘΞΦΛψΘΡΕΗΘΛΓΣΡΥΨΥΛΡςΣΥΡ∴ΗΦΡςΗΘΓΥιΘ
ΣΥΛΡΥΛΓΓΟΡςΣΥΡ∴ΗΦΡςΗΘΙΞΘΦΛψΘΓΗΟιΠΕΛΡΓΗΦΞΦΛψΘΓΗΟΡςΠΛςΠΡςΗΘΕςΗΟΦΟςΛΙΛΦΦΛψΘ
ΗςΕΟΗΦΛΓΗΘΗΟΣΥΓΡΓΗΟΦΞΓΥΡΥΗς∼ΠΗΘΣΡΥΡΥΓΗΘΓΗΦΥΗΦΛΗΘΗΗΘΙΞΘΦΛψΘΓΗΠ∴ΡΥΠΗΘΡΥ
ΣΡΘΓΗΥΦΛψΘ

∠ΥϑΘΡςΦΡΠΣΗΗΘΗς∃ΥτΦΞΟΡ
∠ΥϑΘΡςΛΘςΥΞΦΡΥΗς

/ς3ΗΥςΡΘς7ΛΞΟΥΗςΓΗΟς−ΗΙΞΥςΓΗΟ6ΗΥΨΛΦΛΡΓΗ−ΞΨΗΘΞΓΓΗΟς∋ΛΥΗΦΦΛΡΘΗς3ΥΡΨΛΘΦΛΟΗςΡΟ
ΣΗΥςΡΘΛΞΟΥΓΗΟ−ΗΙΞΥΓΗΟ6ΗΥΨΛΦΛΡΓΗ&ΡΡΥΓΛΘΦΛψΘ∴5ΗΟΦΛΡΘΗς,ΘςΛΞΦΛΡΘΟΗςΓΗΣΗΘΓΛΗΘΓΡ
ΓΗΟιΠΕΛΡΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΣΥΡΨΛΘΦΛΟΡΥΗϑΛΡΘΟΥΗΟΛ]ΥιΘΟΗΨΟΞΦΛψΘΓΗΟςςΡΟΛΦΛΞΓΗςΣΥΡΣΞΗς
ΣΥΡΨΛςΛΡΘΟΓΗΥΗςΡΟΞΦΛψΘ∴ΘιΟΛςΛςΓΗΟςΟΗϑΦΛΡΘΗς∴ΓΡΦΞΠΗΘΦΛψΘΣΥΗςΗΘΓ
/Ρς&ΡΡΥΓΛΘΥΗς3ΥΡΨΛΘΦΛΟΗςΓΗΟ,∃−∴Ο3ΗΥςΡΘ7ΛΞΟΥΓΗΟ6ΞΕΓΛΥΗΦΦΛψΘΓΗΣΗΘΓΛΗΘΓΡΛϑΞΟΠΗΘΗΓΗΟ
ιΠΕΛΡΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΣΥΡΨΛΘΦΛΟΡΥΗϑΛΡΘΟΙΡΥΠΞΟΥιΘΟΣΥΡΣΞΗςΓΗΙΛΘΛΛΨΓΗΥΗςΡΟΞΦΛψΘ
(ΟιΠΕΛΡΥΗϑΛΡΘΟΡΣΥΡΨΛΘΦΛΟΓΗΣΗΘΓΗΥιΓΗΟΡςΓΗςΛΘΥΛΡςΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΓΗςΥΥΡΟΟΥΣΡΥΟ
ΗΘΛΓΓςΡΟΛΦΛΘΗ6ΛΟΡςΓΗςΛΘΥΛΡςΛΗΘΗΘΞΘΣΥΛΦΛΣΦΛψΘΓΛΥΗΦ∴ΦΛΨΗΘΟΦΛΨΛΓΓ∴ςΗ
ΦΛΥΦΞΘςΦΥΛΕΗΘΞΘΟΡΦΟΛΓΓΡΣΥΡΨΛΘΦΛΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡςΗΦΡΘςΛΓΗΥΥιΣΥΡΨΛΘΦΛΟΗΘΦςΡΓΗΣΥΛΦΛΣΥ
ΜΡΨΗΘΗςΓΗΓΛςΛΘςΣΥΡΨΛΘΦΛςςΗΥιΥΗϑΛΡΘΟ7ΠΕΛπΘςΗΦΡΘςΛΓΗΥΥιΥΗϑΛΡΘΟΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΤΞΗΥΗΟΛΦΗ
ΦΞΦΛΡΘΗςΗΘΨΥΛςΣΥΡΨΛΘΦΛς
6ΛΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡςΗΥΗΟΛ]ΡΘΟΛΘΗΡΟΡςΓΗςΛΘΥΛΡςΣΥΛΦΛΣΘΦΡΠΡΠΗΥΡςΗ[ΣΗΦΓΡΥΗςΗΨΗΘΡς
ΦΞΟΞΥΟΗςΦΡΘΦΛΗΥΡςΠΞΗςΥςΗΦΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΗΘΓΥιΗΟιΠΕΛΡΓΗΟΣΥΡΨΛΘΦΛΗΘΟΤΞΗςΗΥΗΟΛΦΗ
ΗΟΗΨΗΘΡΡςΗϑΗςΛΡΘΗΟΦΛΨΛΓΓΡΘΟΛΘΗ(ΘΦςΡΓΗΤΞΗΗΟΡΕΜΗΡΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡςΗΟΥΗΟΛ]ΦΛψΘΓΗ
ΠΗΥΛΟΗςΓΛΨΞΟϑΛΨΡςΛΘΙΡΥΠΛΨΡςΡΙΡΥΠΛΨΡςΗΘςΡΣΡΥΗΣΣΗΟϑΞΛςΣΞΕΟΛΦΦΛΡΘΗςΙΡΟΟΗΡς
ΡΗΘςΡΣΡΥΗΓΛϑΛΟΡΗΘΦΞΟΤΞΛΗΥΡΥΡςΡΣΡΥΗΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡςΗΓςΦΥΛΕΛΥιΟΣΥΡΨΛΘΦΛΗΘΟΤΞΗ
ςΗΟΟΗΨΗΦΕΡΟΣΥΡΓΞΦΦΛψΘΓΗΟΡςΠΗΥΛΟΗς
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

∠ΥϑΘΡςΦΡΠΣΗΗΘΗΗςΣΥΥΗςΡΟΨΗΥ/ΣΗΥςΡΘΛΞΟΥΓΗΟ∋ΛΥΗΦΦΛψΘ∗ΗΘΗΥΟΓΗΟ,∃− ΤΞΗΦΞΥιΘ
En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: ΟΣΗΥςΡΘΛΞΟΥΓΗΟ3ΥΗςΛΓΗΘΦΛΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ

∠ΥϑΘΡςΦΡΟΗϑΛΓΡς
No.

Sí. Denominación:

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:

Vocalías:



Núm. 113  página 22 boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3ιϑΛΘΓΗ

Secretaría:

/ςΙΞΘΦΛΡΘΗςΤΞΗΗςςΕςΗςΥΗϑΞΟΓΡΥςΥΛΕΞ∴ΗΘΟψΥϑΘΡϑΗςΡΥςΗΥιΘΗΜΗΥΦΛΓςΣΡΥ
/ς∋ΛΥΗΦΦΛΡΘΗς3ΥΡΨΛΘΦΛΟΗς∴Ο∋ΛΥΗΦΦΛψΘ∗ΗΘΗΥΟΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ

2ΥςΙΞΘΦΛΡΘΗςΓΗςΗΠΣΗξΥΣΡΥψΥϑΘΡςΡΞΘΛΓΓΗςΓΛςΛΘςΓΗΟΡςΘΗΥΛΡΥΗς

∋ΛΥΗΦΦΛψΘΗΟΗΦΥψΘΛΦΓΗΦΦΗςΡΥΗςΥΛΘϑΛΓΡΟΗςΓΡΓΗΥΠΛΦΛψΘΓΗΟΣΥΡΦΗΓΛΠΛΗΘΡ∃ΥτΦΞΟΡ
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de

tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
ΖΖΖΜΞΘΓΗΘΓΟΞΦΛΗςΛΘςΛΞΡΓΗΟΜΞΨΗΘΞΓ

∋ΡΦΞΠΗΘΦΛψΘΦΥΗΓΛΛΨΣΥΗςΗΘΥΜΞΘΡΦΡΘΗΟΙΡΥΠΞΟΥΛΡ∃ΘΗ[Ρ,,∃ΥτΦΞΟΡ
(ΘΗΟςΞΣΞΗςΡΓΗ∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς)ΗΓΗΥΦΛΡΘΗςΓΗ∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς∴6ΗΦΦΛΡΘΗς
−ΞΨΗΘΛΟΗςΓΗΡΥς(ΘΛΓΓΗςςΗΓΜΞΘΥι

&ΗΥΛΙΛΦΦΛψΘΗ[ΣΗΓΛΓΣΡΥΟΣΗΥςΡΘΛΞΟΥΓΗΟ6ΗΦΥΗΥΛΓΗΟ(ΘΛΓΓΦΡΘΗΟ9%ΓΗΟΣΗΥςΡΘ
ΤΞΗΡςΗΘΗΟ3ΥΗςΛΓΗΘΦΛΓΗΟΦΥϑΡΤΞΗΡςΗΘΟΣΗΥςΡΘΙτςΛΦΤΞΗςΞςΦΥΛΕΗΟςΡΟΛΦΛΞΓΓΗ
ςΞΕΨΗΘΦΛψΘ
Ε(ΘΗΟΦςΡΓΗ(ΘΛΓΓΗςΤΞΗΗΘϑΘΦΡΘςΛΞΛΓς6ΗΦΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗςςΗΣΡΥΥιΓΗΠιςΦΗΥΛΙΛΦΓΡΓΗ
ΟΣΗΥςΡΘΛΞΟΥΓΗΟ6ΗΦΥΗΥΛΓΗΟ6ΗΦΦΛψΘ−ΞΨΗΘΛΟΦΡΘΗΟ9%ΓΗΟΟΣΗΥςΡΘΤΞΗΡςΗΘΗΟ
3ΥΗςΛΓΗΘΦΛΓΗΟΠΛςΠΦΥΗΓΛΛΨΡΓΗΘΓΗΠΛΗΠΕΥΡςΓΗΟΠΛςΠΓΗςϑΥΗϑΓΡςΣΡΥςΗ[Ρ∴ΗΓΓΗς
ςΗΓΗςΡΦΛΟ∴ΓΗΟΗϑΦΛΡΘΗςςΛΟςΚΞΕΛΗΥ&ΥϑΡςΨΛϑΗΘΗςΓΗΟ−ΞΘ∋ΛΥΗΦΛΨΓΗΟ6ΗΦΦΛψΘΦΡΘ
ΓΡςΓΗςϑΥΗϑΓΡςΣΡΥςΗ[Ρ∴ΗΓΓΗς
Φ&ΡΣΛΓΗΟ∋1,ΓΗΟΣΗΥςΡΘΤΞΗςΞςΦΥΛΕΗΟςΡΟΛΦΛΞΓΡΦΡΘςΗΘΛΠΛΗΘΡΗ[ΣΥΗςΡΣΥΥΗΟΛ]ΥΟ
ΨΗΥΛΙΛΦΦΛψΘΓΗΟΡςΓΡςΦΡΘΙΡΥΠΗΟΡΗςΕΟΗΦΛΓΡΗΘΗΟ∋ΗΦΥΗΡΓΗΓΗΙΗΕΥΗΥΡΣΡΥΗΟΤΞΗ
ςΗςΞΣΥΛΠΗΟΣΡΥΦΛψΘΓΗΟΙΡΡΦΡΣΛΓΗΟΡςΓΡΦΞΠΗΘΡςΛΓΗΘΛΙΛΦΛΨΡςΡΙΛΦΛΟΗς∴ΓΗΟΦΗΥΛΙΛΦΓΡΓΗ
ΗΠΣΓΥΡΘΠΛΗΘΡΗΘΟΡςΣΥΡΦΗΓΛΠΛΗΘΡςΓΠΛΘΛςΥΛΨΡςΓΗΟ∃ΓΠΛΘΛςΥΦΛψΘΓΗΟ−ΞΘΓΗ∃ΘΓΟΞΦτ∴
ΗςΕΟΗΦΗΟςΗΓΗΗΟΗΦΥψΘΛΦΣΥΟΣΥιΦΛΦΓΗΟΘΡΛΙΛΦΦΛψΘΗΟΗΦΥψΘΛΦ
Γ&ΡΣΛΓΗΟ1,)ΓΗΟ(ΘΛΓΓ
Η&ΡΣΛΓΗΟΡς(ςΞΡςΓΗΟ(ΘΛΓΓ
Ι∋ΡΦΞΠΗΘΦΛψΘΦΥΗΓΛΛΨΓΗΗςΥΟΗϑΟΠΗΘΗΥΗϑΛςΥΓ
ϑ∃ΦΥΗΓΛΦΛψΘΓΗΟΛΘςΦΥΛΣΦΛψΘΓΗΟΗΘΛΓΓΗΘΗΟ&ΗΘςΡΓΗ(ΘΛΓΓΗςΓΗ3ΥΛΦΛΣΦΛψΘ−ΞΨΗΘΛΟΓΗΟ
,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓΦΡΘΘΗΥΛΡΥΛΓΓΟΗΘΥΓΗΘΨΛϑΡΥΓΗΟΦΡΘΨΡΦΡΥΛ
Κ&ΗΥΛΙΛΦΓΡΕΘΦΥΛΡΦΥΗΓΛΛΨΡΓΗΟΛΞΟΥΛΓΓΓΗΟΦΞΗΘΦΡΥΥΛΗΘΗ,%∃1∴ΨΗΛΘΗΓτϑΛΡςΓΗ
ΟΗΘΛΓΓ
Λ(ΘΗΟςΞΣΞΗςΡΓΗΤΞΗςΗΣΥΡΦΗΓΟΥΗΙΡΥΠΞΟΦΛψΘΓΗΟςΡΟΛΦΛΞΓΜΞΘΡΦΡΘΗΟΘΗ[Ρ,,ΓΗΕΗΥι
ΣΥΗςΗΘΥςΗΞΘΣΥΗςΞΣΞΗςΡΓΗΛΘϑΥΗςΡςϑςΡςΓΗΟΦΛΨΛΓΓςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓΜΞςΓΡΟΛΠΣΡΥΗΡΕΜΗΡΓΗ
ΥΗΙΡΥΠΞΟΦΛψΘΦΡΘΓΗςϑΟΡςΗΓΗΦΡΘΦΗΣΡς∴ΣΥΛΓς

/ΡςϑΥΞΣΡςΓΗΦΡΥΥΗςΣΡΘςΟΗςΓΗΕΗΥιΘΣΥΗςΗΘΥ

5ΗΟΦΛψΘΓΗΠΛΗΠΕΥΡςΤΞΗΦΡΠΣΡΘΗΘΗΟϑΥΞΣΡ∴ΡΕΟΛϑΦΛΡΘΗςΤΞΗΦΓΞΘΡΦΡΘΥΗΥΗςΣΗΦΡΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡ
ΡΕΜΗΡΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘ∴ΗΟΛΠΣΡΥΗΓΗςΞΕΨΗΘΦΛψΘΣΟΛΦΥΣΡΥΦΓΞΘΡΓΗΗΟΟΡςςτΦΡΠΡΛΘΓΛΦΦΛψΘ
ΓΗςΞςΗΓΓΗς∴ΓΗΟΣΗΥςΡΘΤΞΗΥΗΣΥΗςΗΘΟϑΥΞΣΡςΞςΦΥΛΣΡΥΡΓΡςΗΟΟΡς
Ε&ΡΣΛΓΗΟΡς∋1,ΓΗΦΓΞΘΡΓΗΟΡςΠΛΗΠΕΥΡςΓΗΟϑΥΞΣΡΡΦΡΘςΗΘΛΠΛΗΘΡΗ[ΣΥΗςΡΣΥΥΗΟΛ]ΥΟ
ΨΗΥΛΙΛΦΦΛψΘΓΗΓΡςΦΡΘΙΡΥΠΗΟΡΗςΕΟΗΦΛΓΡΗΘΗΟ∋ΗΦΥΗΡΓΗΓΗΙΗΕΥΗΥΡ
Φ∋ΡΦΞΠΗΘΡΤΞΗΦΥΗΓΛΗΟΛΞΟΥΛΓΓ∴Θ∼ΠΗΥΡΓΗΦΞΗΘΦΡΥΥΛΗΘΗΗΘΟΤΞΗςΗΗΙΗΦΞΥιΗΟΛΘϑΥΗςΡ
ΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘ∋ΛΦΚΦΞΗΘΓΗΗςΥΘΡΠΕΥΗΓΗΟΥΗΣΥΗςΗΘΘΗΓΗΟϑΥΞΣΡ
Γ&ΗΥΛΙΛΦΦΛψΘΓΗΟ∋ΛΥΗΦΦΛψΘ3ΥΡΨΛΘΦΛΟΓΗΟ,∃−ΤΞΗΦΡΥΥΗςΣΡΘΓΦΥΗΓΛΘΓΡΟΡςΠΛΗΠΕΥΡςΓΗΟ
ϑΥΞΣΡΦΡΠΡΦΡΥΥΗςΣΡΘςΟΗςΜΞΨΗΘΛΟΗς∴ΙΗΦΚΓΗΦΥΗΓΛΦΛψΘΘΗΥΛΡΥΟΗΘΥΓΗΘΨΛϑΡΥΓΗΟ
ΦΡΘΨΡΦΡΥΛ
Η&ΗΥΛΙΛΦΦΛψΘΓΗΟ&ΗΘΥΡΓΗ,ΘΙΡΥΠΦΛψΘ−ΞΨΗΘΛΟΤΞΗΦΡΥΥΗςΣΡΘΓΗΘΟΤΞΗςΗΨΟΗΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΣΥ
ΗΟΤΞΗςΗςΡΟΛΦΛΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘ
Ι(ΘΗΟςΞΣΞΗςΡΓΗΤΞΗςΗΣΥΡΦΗΓΟΥΗΙΡΥΠΞΟΦΛψΘΓΗΟςΡΟΛΦΛΞΓΜΞΘΡΦΡΘΗΟΘΗ[Ρ,,ΓΗΕΗΥι
ΣΥΗςΗΘΥςΗΞΘΣΥΗςΞΣΞΗςΡΓΗΛΘϑΥΗςΡςϑςΡςΓΗΟΦΛΨΛΓΓςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓΜΞςΓΡΟΛΠΣΡΥΗΡΕΜΗΡΓΗ
ΥΗΙΡΥΠΞΟΦΛψΘΦΡΘΓΗςϑΟΡςΗΓΗΦΡΘΦΗΣΡς∴ΣΥΛΓς

&ΡΘΥΗςΣΗΦΡΟΡςΣΥΓΡςΓΗΙ∴ϑΓΗΟΣΥΓΡ∴ΓΗΦΡΘΙΡΥΠΛΓΓΦΡΘΟΡΣΥΗΨΛςΡΗΘΗΟ
ΥτΦΞΟΡΓΗΟ/Η∴ΓΗΓΗΡΦΞΕΥΗΓΗΟ∃ΓΠΛΘΛςΥΦΛψΘΓΗΟ−ΞΘΓΗ∃ΘΓΟΞΦτΘΡςΗ
ΥΗΤΞΗΥΛΥιΟΣΥΗςΗΘΦΛψΘΓΗΤΞΗΟΟΡςΓΡΦΞΠΗΘΡςΤΞΗΥΗςΞΟΘΓΡΘΗΦΗςΥΛΡςΟΡςΗΙΗΦΡςΓΗΦΥΗΓΛΦΛψΘ
ΓΗΓΡςΡΥΗΤΞΛςΛΡςΗ[ΛϑΛΓΡς∴ΡΕΥΗΘΗΘΣΡΓΗΥΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓςΛΗΠΣΥΗΤΞΗςΗ
ΛΘΓΛΤΞΗΘΗΟΓτ∴ΗΟΣΥΡΦΗΓΛΠΛΗΘΡΗΘΗΟΤΞΗΟΡςΣΥΗςΗΘψ&ΡΘΥΗςΣΗΦΡΟΓΡΦΞΠΗΘΦΛψΘΓΗΟΡς
ΣΥΓΡς∴ΕΓΗΟΣΥΓΡ∴ΓΗΟΣΥΓΡΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟ∼]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓΙΦΛΟΛΥιΞΘ
ΙΡΥΠΞΟΥΛΡΠΡΓΗΟΡΤΞΗςΗΣΞΕΟΛΦΥιΗΘΟΖΗΕ3ΛΡ−ΡΨΗΘ
6Ηϑ∼ΘςΗΗςΕΟΗΦΗΗΘΗΟΥτΦΞΟΡΓΗΟςΕςΗςΥΗϑΞΟΓΡΥςΟΓΡΦΞΠΗΘΦΛψΘςΗΥιΡΥΛϑΛΘΟΦΡΣΛ
ΞπΘΛΦΡΦΡΣΛΞΗΘΛΦΓΦΡΣΛΦΡΠΣΞΟςΓ

3Ο]ΡΠι[ΛΠΡΣΥΥΗςΡΟΨΗΥ∴ΣΞΕΟΛΦΥΟΥΗςΡΟΞΦΛψΘΓΗΟΣΥΡΦΗΓΛΠΛΗΘΡ∃ΥτΦΞΟΡ
7ΥΗςΠΗςΗς

1ΗΦΗςΛΓΓΓΗΦΗΣΦΛψΘΗ[ΣΥΗςΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘΦΡΘΦΗΓΛΓ∃ΥτΦΞΟΡ
No.

Sí.

3ΡςΛΕΛΟΛΓΓΓΗΗΥΠΛΘΦΛψΘΦΡΘΨΗΘΦΛΡΘΟ∃ΥτΦΞΟΡ
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.
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Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

3ΞΕΟΛΦΦΛψΘΥτΦΞΟΡς∴
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web: ΖΖΖΜΞΘΓΗΘΓΟΞΦΛΗςΛΘςΛΞΡΓΗΟΜΞΨΗΘΞΓ

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la siguiente página web con una somera

indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal

conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la

Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la

correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario

de solicitud.

No.

2ΕΟΛϑΡΥΛΗΓΓΓΗΘΡΛΙΛΦΦΛψΘΗΟΗΦΥψΘΛΦ∃ΥτΦΞΟΡ
Sí.

No.

0ΡΓΛΙΛΦΦΛψΘΓΗΟΥΗςΡΟΞΦΛψΘΓΗΦΡΘΦΗςΛψΘ∃ΥτΦΞΟΡ
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:

7ΡΓΟΗΥΦΛψΘΓΗΟςΦΡΘΓΛΦΛΡΘΗςΗΘΛΓςΗΘΦΞΗΘΣΥΟΦΡΘΦΗςΛψΘΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘςτΦΡΠΡΟ
ΟΗΥΦΛψΘΓΗΟςΦΡΘΓΛΦΛΡΘΗςΛΠΣΞΗςςΗΘΟΥΗςΡΟΞΦΛψΘΓΗΦΡΘΦΗςΛψΘΣΡΓΥιΓΥΟΞϑΥΟ
ΠΡΓΛΙΛΦΦΛψΘΓΗΟΠΛςΠΓΗΦΞΗΥΓΡΦΡΘΟΡΗςΕΟΗΦΛΓΡΗΘΟΡςΥτΦΞΟΡςΓΗΟ/Η∴ΓΗ
ΓΗΘΡΨΛΗΠΕΥΗ∴ΓΗΟ∋ΗΦΥΗΡ/ΗϑΛςΟΛΨΡΓΗΓΗΠΥ]Ρ(ΘΦΡΘςΗΦΞΗΘΦΛΣΥΡΦΗΓΗΥιΟ
ΠΡΓΛΙΛΦΦΛψΘΓΗΟΥΗςΡΟΞΦΛψΘΓΗΦΡΘΦΗςΛψΘΗΘΥΗΡΥΡςΗΘΟΡςςΛϑΞΛΗΘΗςςΞΣΞΗςΡς
/ΡΕΗΘΦΛψΘΦΡΘΦΞΥΥΗΘΗΓΗςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗς∴ΞΓςΛΘϑΥΗςΡςΡΥΗΦΞΥςΡςΣΥΟΠΛςΠΙΛΘΟΛΓΓ
ΣΥΡΦΗΓΗΘΗςΓΗΦΞΟΗςΤΞΛΗΥ∃ΓΠΛΘΛςΥΦΛΡΘΗς3∼ΕΟΛΦςΡΗΘΗςΣ∼ΕΟΛΦΡςΡΣΥΛΨΓΡςΘΦΛΡΘΟΗςΓΗΟ
8ΘΛψΘ(ΞΥΡΣΗΡΓΗΡΥϑΘΛςΠΡςΛΘΗΥΘΦΛΡΘΟΗςΣΥΟΠΛςΠΦΛΨΛΓΓΦΞΘΓΡςΞΛΠΣΡΥΗςΞΣΗΥΗΗΟ
ΦΡςΗΓΗΟΦΛΨΛΓΓςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓ

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para

modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad

presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.

Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención

podrá modificar la resolución de concesión en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera,

ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

/ςΞςΣΗΘςΛψΘΓΗΟςΙΗΦΚςΓΗΣϑΡΣΥΗΨΛςςΗΘΗΟΣΥΓΡΓΗΟ&ΞΓΥΡ5ΗςΞΠΗΘ

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

(ΟψΥϑΘΡϑΗςΡΥΣΡΓΥιΡΣΥΗΘΥΗΗΟΗΨΥΟΣΞΘΞΦΛψΘΠτΘΛΠΗςΕΟΗΦΛΓΣΥςΗΥ
ΦΡΘςΛΓΗΥΓΗΘΛΓΓΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛΓΗςΞΕΨΗΘΦΛψΘΡΕΥΗΓΞΦΛΥΓΗΠΘΗΥΣΥΡΣΡΥΦΛΡΘΟΡΓΡςΟΡς
ΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛΡςΟςΦΞΘΛςΓΗΟςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗςΦΡΘΦΗΓΛΓς

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

/ΙΗΦΚΘΗΥΛΡΥΟΤΞΗςΗΣΥΡΓΞ]ΦΗΟΣϑΡΠΗΥΛΟΓΗΟςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗς

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

(ΘΗΟΦςΡΓΗΤΞΗςΗΥΗΓΞ]ΦΓΗΠΘΗΥΣΥΡΣΡΥΦΛΡΘΟΡΓΡςΟΡςΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛΡςΟςΦΞΘτςΓΗ
ΟςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗςΦΡΘΦΗΓΛΓςςΗΣΥΡΦΗΓΗΥιΥΠΛΥΞΘΘΞΗΨΥΗςΡΟΞΦΛψΘΓΗΦΡΘΦΗςΛψΘΗΘΡΥΓΗΘ
ΜΞςΥΟΡςΦΡΠΣΥΡΠΛςΡς∴ΦΡΘΓΛΦΛΡΘΗςςΞΠΛΓΡςΥΗςΣΗΘΓΡΗΟΡΕΜΗΡ∴ΙΛΘΟΛΓΓΓΗΟΦΛΨΛΓΓ

Otras determinaciones:

([ΛϑΗΘΦΛΓΗΗςΓΡςΦΡΘΕΟΗς∴ΥΗϑΛςΥΡςΗςΣΗΦτΙΛΦΡς∃ΥτΦΞΟΡ
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:
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0ΗΓΛΓςΓΗΛΘΙΡΥΠΦΛψΘ∴ΣΞΕΟΛΦΛΓΓ∴ΡΥςΦΡΘΓΛΦΛΡΘΗς∴ΡΕΟΛϑΦΛΡΘΗςΗςΣΗΦτΙΛΦςΤΞΗΓΗΕΗΘΦΞΠΣΟΛΥ∴ΡΓΡΣΥΟς
ΣΗΥςΡΘςΡΗΘΛΓΓΗςΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛς∃ΥτΦΞΟΡ
23.a) Medidas de información y publicidad.

23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas:

+ΦΗΥΦΡΘςΥΗΘΡΓΛΘΙΡΥΠΦΛψΘΡΣΞΕΟΛΦΛΓΓΤΞΗςΗΗΙΗΦ∼ΗΓΗΟΦΛΨΛΓΓ∴ΡΕΜΗΡΓΗΟ
ςΞΕΨΗΘΦΛψΘΤΞΗΟΠΛςΠΗςιςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓΣΡΥΟ−ΞΘΓΗ∃ΘΓΟΞΦτΥΨπςΓΗΟ,ΘςΛΞΡ
∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓΞΛΟΛ]ΘΓΡΞΘΟΗΘϑΞΜΗΘΡςΗ[Λς
Ε(ΘΥΗϑΥΜΞΘΡΦΡΘΟΓΡΦΞΠΗΘΦΛψΘΜΞςΛΙΛΦΛΨΓΗΟΗΠΣΟΗΡΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘΞΘΙΛΦΚΓΗ
ΗΨΟΞΦΛψΘΓΗΛΠΣΦΡΓΗϑπΘΗΥΡΦΞ∴ΡΠΡΓΗΟΡΟΗΙΦΛΟΛΥιΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ
ΓΡΘΓΗςΗΥΗΦΡΜΘΟΡςΓΡςΓΗΣΥΛΦΛΣΘΗςΗΘΟΦΛΨΛΓΓΓΗςϑΥΗϑΓΡςΣΡΥςΗ[Ρ∴ΗΓΓΗς

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
/ςΗΘΛΓΓΗςΓΗΣΥΛΦΛΣΦΛψΘΜΞΨΗΘΛΟΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛςΓΗΟςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗςΣΞΕΟΛΦΥιΘΗΘΟΡΤΞΗΟΗς
ςΗΣΟΛΦΕΟΗΟΛΘΙΡΥΠΦΛψΘΛΘςΛΞΦΛΡΘΟ∴ΡΥϑΘΛ]ΛΨΥΗΦΡϑΛΓΗΘΗΟΥΓΗΟ/Η∴
ΓΗΓΗ−ΞΘΛΡΓΗ7ΥΘςΣΥΗΘΦΛ3∼ΕΟΛΦΓΗ∃ΘΓΟΞΦτΗςΣΗΦΛΟΠΗΘΗΟΥΗΙΗΥΛΓΙΛΘΗς
ΘΡΥΠςΗςΞΥΛςΗςΥΞΦΞΥΡΥϑΘΛ]ΛΨ∴ςΗΓΗςΙτςΛΦςΗΟπΙΡΘΡ∴ΓΛΥΗΦΦΛψΘΓΗΦΡΥΥΗΡ
ΗΟΗΦΥψΘΛΦΡ∴ΚΡΥΥΛΡΓΗΗΘΦΛψΘΟΣ∼ΕΟΛΦΡ

23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:
∃ΓΗΠιςΓΗΟΛΘΙΡΥΠΦΛψΘΗςΕΟΗΦΛΓΗΘΗΟΣΥΓΡΘΗΥΛΡΥΟςΗΘΛΓΓΗςΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛςΗςιΘ
ΡΕΟΛϑΓςςΞΠΛΘΛςΥΥΛΘΙΡΥΠΦΛψΘΟ∃ΓΠΛΘΛςΥΦΛψΘΗΘΟΡςπΥΠΛΘΡς∴ΦΡΘΓΛΦΛΡΘΗςΤΞΗςΗ
ΗςΕΟΗΦΗΘΗΘΗΟΥΓΗΟ/Η∴ΓΗΓΗ−ΞΘΛΡΓΗ7ΥΘςΣΥΗΘΦΛ3∼ΕΟΛΦΓΗ∃ΘΓΟΞΦτ

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está

obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

ξΡςΓΗςΓΗΟΙΗΦΚΗΘΤΞΗςΗΚ∴ΦΞΠΣΟΛΓΡΦΡΥΥΗΦΠΗΘΗΦΡΘΟΡΕΟΛϑΦΛψΘΓΗΜΞςΛΙΛΦΥΘΗ
ΗΟψΥϑΘΡΦΡΘΦΗΓΗΘΗΗΟΦΞΠΣΟΛΠΛΗΘΡΓΗΟΡςΥΗΤΞΛςΛΡς∴ΦΡΘΓΛΦΛΡΘΗςςΛΦΡΠΡΟΥΗΟΛ]ΦΛψΘΓΗ
ΟΦΛΨΛΓΓ∴ΗΟΦΞΠΣΟΛΠΛΗΘΡΓΗΟΙΛΘΟΛΓΓΡΕΜΗΡΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘςΗϑ∼ΘΟΡΗςΕΟΗΦΛΓΡΗΘ
ΗΟΥΕΓΗΟς%ςΗς5ΗϑΞΟΓΡΥς

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:

)ΡΥΠ∴ςΗΦΞΗΘΦΛΓΗΣϑΡ∃ΥτΦΞΟΡ
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

 formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

)ΡΥΠςΓΗΣϑΡ 6ΞΣΞΗςΡςΡΕΜΗΛΨΡς

3ϑΡΣΥΗΨΛΜΞςΛΙΛΦΦΛψΘ 3ϑΡΓΗΟΓΗΟΛΠΣΡΥΗΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘ
ΣΥΗΨΛΜΞςΛΙΛΦΦΛψΘΣΡΥΟΣΗΥςΡΘΡΗΘΛΓΓ
ΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛΓΗΟΥΗΟΛ]ΦΛψΘΓΗΟΦΛΨΛΓΓ
ςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓ

3ϑΡΘΛΦΛΣΓΡ 3ϑΡΓΗΟΗΘΦςΡΓΗςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗςΦΡΘ
ΛΠΣΡΥΗςΛΘΙΗΥΛΡΥΗς…ΡΓΗΟΣΥ
ΛΠΣΡΥΗςςΞΣΗΥΛΡΥΗςΣΥςΞΣΡςΗΥΛΡΥ
ΜΞςΛΙΛΦΦΛψΘ

24.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad,

proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la

parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.

Razones justificadas para establecer esta forma de pago:

Υ]ΡΘΗςΓΗΛΘΗΥπςΣ∼ΕΟΛΦΡΓΓΟΗςΦςΞΡΘΡΠτΙΛΘΘΦΛΗΥΓΗΟςΗΘΛΓΓΗςΡΣΗΥςΡΘς
ΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛςΓΗΟςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗς

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:
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establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

1
3∃∗2

,03257(2325&(17∃−(
∋(3∃∗2 020(1722)(&+∃∋(3∃∗2

3/∃=2∋(
−867,),&∃&,∠1

∋(/3∃∗

,03257(2325&(17∃−(
−867,),&∃∋2∋(3∃∗26

∃17(5,25(6
  ηΘΛΦ

Ρ
 8ΘΨΗ]ΙΛΥΠΓΟ

5ΗςΡΟΞΦΛψΘΓΗΦΡΘΦΗςΛψΘΓΗ
ΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘ

ΠΗςΗςΓΗςΓΗΟ
ΙΗΦΚΓΗ
ΠΗΥΛΟΛ]ΦΛψΘΓΗΟ
ΣϑΡ



    8ΘΨΗ]ΙΛΥΠΓΟ
5ΗςΡΟΞΦΛψΘΓΗΦΡΘΦΗςΛψΘΓΗ
ΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘ

ΠΗςΗςΓΗςΓΗΟ
ΙΗΦΚΓΗ
ΠΗΥΛΟΛ]ΦΛψΘΓΗΟ
ΣϑΡ



    ΞΘΨΗ]ΜΞςΛΙΛΦΓΡΗΟ
ΣΥΛΠΗΥΣϑΡ

ΠΗςΓΗςΓΗΟΙΗΦΚ
ΓΗΠΗΥΛΟΛ]ΦΛψΘ
ΓΗΟΣϑΡ



24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

No se establecen.

Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente

a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:

No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su

titularidad.

Otra forma:

0ΗΓΛΓςΓΗϑΥΘτΗΘΙΨΡΥΓΗΟΡςΛΘΗΥΗςΗςΣ∼ΕΟΛΦΡς∃ΥτΦΞΟΡ
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

−ΞςΛΙΛΦΦΛψΘΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘ∃ΥτΦΞΟΡ
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: ΠΗςΗς , a contar desde: ΟΙΗΦΚΓΗΕΡΘΡΓΗΟςΞΕ
ΨΗΘΦΛψΘΗΘΗΟςΞΣΞΗςΡΓΗΣϑΡ∼ΘΛΦΡ
(ΘΗΟςΞΣΞΗςΡΓΗΣϑΡΙΥΦΦΛΡΘΓΡΓΗΠΗςΗςΓΗςΓΗΟΙΗΦΚΓΗΕΡΘΡΓΗΟΓΗΟΛΠΣΡΥΗΓΗΟ
ςΞΕΨΗΘΦΛψΘ∴ΓΗΞΘΠΗςΓΗςΓΗΟΙΗΦΚΓΗΕΡΘΡΓΗΟΥΗςΘΗ/ΜΞςΛΙΛΦΦΛψΘΦΡΠΣΥΗΘΓΗΥιΗΟ
ΛΠΣΡΥΗΓΗΟϑςΡΡΟΓΗΟΦΛΨΛΓΓςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓΞΘΤΞΗΟΦΞΘτΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘςΗΛΘΙΗΥΛΡΥ
Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:

Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:

26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
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El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto

Articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

6ΗΟΗΦΦΛψΘΟΗΡΥΛΓΗΞΘΠΞΗςΥςΛϑΘΛΙΛΦΛΨΤΞΗΥΗΣΥΗςΗΘΗΟΠΗΘΡςΗΟΓΗΟΡΟΓΗΟς
ςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗςΦΡΘΦΗΓΛΓςΗΘΥΗΟΦΛψΘΘΡΟΛΣΡΟΡϑτΓΗΟΡςΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛΡς
ςΡΦΛΦΛΡΘΗςΙΗΓΗΥΦΛΡΘΗςςΗΦΦΛΡΘΗςΡϑΥΞΣΡςΓΗΦΡΥΥΗςΣΡΘςΟΗςΦΡΠΡΗΘΥΗΟΦΛψΘΟιΠΕΛΡ
ΗΥΥΛΡΥΛΟΓΗΟςΦΛΨΛΓΓΗςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓςΥΗϑΛΡΘΟΗςΡΣΥΡΨΛΘΦΛΟΗς
26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

5ΗΛΘΗϑΥΡ∃ΥτΦΞΟΡ
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.
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Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje:  . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: ΗΟΘΛΨΗΟΓΗΦΡΘςΗΦΞΦΛψΘΓΗΟΡςΡΕΜΗΛΨΡςΣΥΗΨΛςΡςΟΦΘΦΗΗΟ

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de reintegro:

/ΣΗΥςΡΘΛΞΟΥΓΗΟ∋ΛΥΗΦΦΛψΘ∗ΗΘΗΥΟΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ

- Instruir el procedimiento de reintegro:

/ς∋ΛΥΗΦΦΛΡΘΗς3ΥΡΨΛΘΦΛΟΗςΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ∴ΗΟ6ΗΥΨΛΦΛΡΓΗ&ΡΡΥΓΛΘΦΛψΘ∴
5ΗΟΦΛΡΘΗς,ΘςΛΞΦΛΡΘΟΗςΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ
- Resolver el procedimiento de reintegro:

/3ΗΥςΡΘ7ΛΞΟΥΓΗΟ∋ΛΥΗΦΦΛψΘ∗ΗΘΗΥΟΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓΤΞΗΦΞΥιΣΡΥ
ΓΗΟΗϑΦΛψΘΓΗΟ3ΗΥςΡΘ7ΛΞΟΥΓΗΟ&ΡΘςΗΜΗΥτΦΡΠΣΗΗΘΗΗΘΠΗΥΛΓΗ−ΞΨΗΘΞΓ

5πϑΛΠΗΘςΘΦΛΡΘΓΡΥ∃ΥτΦΞΟΡ
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:

/3ΗΥςΡΘ7ΛΞΟΥΓΗΟ∋ΛΥΗΦΦΛψΘ∗ΗΘΗΥΟΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ

- Instruir el procedimiento de sancionador:

/ς∋ΛΥΗΦΦΛΡΘΗς3ΥΡΨΛΘΦΛΟΗςΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ∴ΗΟ6ΗΥΨΛΦΛΡΓΗ&ΡΡΥΓΛΘΦΛψΘ∴
5ΗΟΦΛΡΘΗς,ΘςΛΞΦΛΡΘΟΗςΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ
- Resolver el procedimiento de sancionador:

/3ΗΥςΡΘ7ΛΞΟΥΓΗΟ&ΡΘςΗΜΗΥτΦΡΠΣΗΗΘΗΗΘΠΗΥΛΓΗ−ΞΨΗΘΞΓ
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

ORDEN de 9 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, por el Instituto Andaluz de la Juventud a 
jóvenes andaluces o residentes en Andalucía, para poner en funcionamiento proyectos empresariales en 
Andalucía (Programa «Innovactiva 6000»).

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de juventud, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 74 del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Asimismo, los números 7.º y 8.º 
del artículo 10.3 del citado Estatuto de Autonomía señalan que la Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes 
para la consecución de una serie de objetivos básicos, entre los que se encuentran la mejora de la calidad de 
vida de los andaluces y andaluzas y la superación de los desequilibrios económicos, sociales, culturales y de 
equiparación de la riqueza y el bienestar entre todos los ciudadanos. Por otra parte, el artículo 37.1 establece, 
entre los principios rectores que han de inspirar las políticas públicas, la integración de los jóvenes en la vida 
social y laboral, favoreciendo su autonomía personal.

El Instituto Andaluz de la Juventud, como agencia administrativa adscrita a la Consejería de Igualdad 
y Políticas Sociales, según Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
Reestructuración de Consejerías, tiene encomendadas entre otras funciones, las de fomento de la participación, 
promoción, información y formación en materia de juventud, así como la colaboración con otras Administraciones 
Públicas y Entidades en el ámbito territorial de nuestra Comunidad Autónoma. 

El citado art. 74 del Estatuto de Autonomía de Andalucía incluye entre las competencias en materia de 
juventud, según se señala en su apartado a), «La promoción del desarrollo personal y social de los jóvenes así 
como las actividades de fomento o normativas dirigidas a conseguir el acceso de éstos al trabajo, la vivienda y 
la formación profesional». 

Con el fin de implementar medidas que ayuden a generar empleo en la población joven, nació «Innovactiva 
6000», un proyecto cuyo objetivo, durante las dos convocatorias que se han realizado hasta ahora, ha sido 
apoyar la creación de empresas promovidas por jóvenes universitarios y jóvenes procedentes de módulos de 
formación profesional de grado superior, que tengan base tecnológica o que aprovechen recursos endógenos de 
nuestra tierra para hacerla generadora de empleo, riqueza y bienestar. Tras la experiencia acumulada durante 
estos años, se ha considerado conveniente incluir, junto a la línea de subvención ya utilizada, para la puesta en 
funcionamiento de proyectos empresariales con forma jurídica societaria, una nueva línea de subvenciones para 
aquellos jóvenes que pretendan poner en marcha su proyecto empresarial mediante la constitución de como 
profesional autónomo, dando respuesta de esta manera a una demanda existente y no cubierta hasta ahora 
por la convocatoria. En esta misma línea, y manteniendo el criterio de promover el emprendimiento desde el 
ámbito académico, se ha ampliado también el ámbito subjetivo a aquellos solicitantes provenientes de módulos 
de formación profesional de grado medio.

Por otra parte, y de acuerdo con lo que se establece en la Estrategia de Innovación de Andalucía 2020, 
herramienta fundamental para lograr que la región avance hacía un nuevo modelo productivo basado en la 
innovación que genere empleo de calidad, se señalan las ocho prioridades de especialización para la valoración 
de los proyectos que se presenten. Dichas prioridades son: 1. Movilidad y Logística, 2. Industria avanzada 
vinculada al transporte, 3. Recursos endógenos de base territorial, 4. Turismo, cultura y ocio, 5. Salud y bienestar 
social, 6. Agroindustria y alimentación saludable, 7. Energías renovables, eficiencia energética y construcción 
sostenible y 8. TIC y Economía digital.

En las presentes bases reguladoras se mantiene el requisito de que los proyectos que se presenten 
vengan avalados por un informe de viabilidad, pero se establece que dichos informes sean realizados unicamente 
por la Fundación Pública Andaluza «Andalucía Emprende», a través de la Red de Centros de Apoyo al Desarrollo 
Empresarial (CADE), con el objetivo de homogeneizar los criterios de evaluación de los proyectos. 

Esta Orden da cumplimiento a los principios de publicidad, libre concurrencia y objetividad, exigidos 
en el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así como los de transparencia, igualdad y 
no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados en la presente Orden y eficiencia en la 
asignación y utilización de los recursos destinados a tal fin. Por otra parte, las subvenciones reguladas en la 
presente Orden se tramitarán por el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones, que se iniciará 
siempre de oficio, tramitándose en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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En estas subvenciones se ha dispuesto que los rendimientos financieros que se generen por los fondos 
librados a las personas beneficiarias no incrementarán el importe de la subvención concedida y que no se 
aplicarán a la actividad subvencionada. Ello se justifica en atención al tipo de beneficiarios y a la naturaleza 
de las subvenciones afectadas, dada la mínima o escasa repercusión que tendrían estos rendimientos en el 
incremento de la subvención, debido a distintos factores, tales como el reducido importe de las cuantías a librar, 
el corto período de ejecución de las actividades subvencionadas, los períodos de materialización de los pagos de 
las subvenciones y el actual tipo de remuneración del dinero que le sería aplicable. Por otra parte, se incorporan 
todos los criterios de valoración indicados en el art. 15.2 del Reglamento de Concesión de subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, salvo el referido en el apartado 15.2.f) relativo a la seguridad laboral, 
ya que el objetivo de las ayudas es la puesta en marcha inicial de la actividad empresarial, para lo cual se 
valoran criterios que inciden directamente en su planteamiento, tales como que el proyecto sea sostenible, las 
expectativas de generación de empleo, o el desarrollo de actuaciones que incluyan la perspectiva de género o 
de la discapacidad. 

Por otra parte hay que destacar que en la presente Orden se establece que en la evaluación de los 
proyectos que se presenten, se valorarán los proyectos cuyos promotores cumplan con criterios de paridad de 
género o que desarrollen actuaciones que incluyan la perspectiva de género.

De conformidad con lo establecido en el artículo 124 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las 
presentes bases contemplan que, con anterioridad a la propuesta de pago, las entidades beneficiarias tienen 
la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o frente 
a la Seguridad Social y que no son deudoras en período ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
por cualquier otro ingreso de Derecho Público, en concordancia con lo establecido en el artículo 13.2.e) de 
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y el artículo 3.3.e) de la Orden de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los 
formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, ya que la naturaleza jurídica de los solicitantes, personas físicas, no justifica que sean 
excepcionadas del cumplimiento de dicha obligación. 

La regulación, convocatoria y concesión de estas subvenciones corresponden al Instituto Andaluz de la 
Juventud, aprobándose esta Orden por la persona titular de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en la 
que recae además la condición de titular de la Presidencia del citado Instituto.

Las presentes bases han sido adaptadas al Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
con el fin lograr la máxima simplificación y agilización del procedimiento de concesión de las subvenciones 
y eliminar aquellas cargas innecesarias a la ciudadanía. Asimismo, las bases reguladoras que se aprueban 
en la presente Orden se ajustan a las bases reguladoras tipo, aprobadas mediante la Orden de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, de 5 de octubre de 2015 (BOJA núm. 215, de 11.2015), por la que se 
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, eliminando la exigencia de que, en el 
momento de presentación de la solicitud, las personas solicitantes aporten documentación alguna, sin perjuicio 
de su presentación posterior.

Por todo lo expuesto, previos los informes legales preceptivos, de acuerdo el Consejo de la Juventud de 
Andalucía, a propuesta de la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 118.1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, anteriormente citado, y en uso de 
las facultades conferidas por el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y demás normas de general aplicación,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases.
Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 

competitiva, por el Instituto Andaluz de la Juventud, a jóvenes andaluces para poner en funcionamiento proyectos 
empresariales en Andalucía, que se integran por:

a) Las bases reguladoras tipo, aprobadas mediante la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de 
la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva (BOJA núm. 215, de 5.11.2015), debiendo considerarse dicho texto articulado como parte integrante 
de las presentes bases reguladoras.
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b) El cuadro resumen de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para poner en 
funcionamiento proyectos empresariales en Andalucía, el cual se inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Convocatorias.
Las sucesivas convocatorias anuales para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva a que se refiere la presente disposición se efectuarán mediante Orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Juventud.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo 

dispuesto en la presente Orden y, expresamente, las siguientes disposiciones:
- Orden de 3 de septiembre de 2013, de la Consejería de la Presidencia e Igualdad, por la que se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
por el Instituto Andaluz de la Juventud a Jóvenes Andaluces o residentes en Andalucía hasta 35 años, inclusive, 
para poner en funcionamiento y desarrollar proyectos empresariales en Andalucía y se efectúa su convocatoria 
para el ejercicio 2013 (BOJA núm. 177, de 10.9.2013).

- Orden de 24 de julio de 2014, de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
modifica la de 3 de septiembre de 2013, de la Consejería de la Presidencia e Igualdad, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, por el 
Instituto Andaluz de la Juventud a jóvenes andaluces o residentes en Andalucía hasta 35 años, inclusive, para 
poner en funcionamiento y desarrollar proyectos empresariales en Andalucía, y se efectúa su convocatoria para 
el ejercicio 2014 (BOJA núm. 147, de 30.7.2014).

Disposición final primera. Facultades de cumplimiento y aplicación.
Se faculta a la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud para cuantas actuaciones sean 

necesarias para el cumplimiento y aplicación de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 9 de junio de 2016

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad y Políticas Sociales
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2.a) Conceptos subvencionables:

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:

No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 

No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:

La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:


No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:




4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
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4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 

impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:


5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 

Cuantía máxima de la subvención: 

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:

No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:

No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:
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5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:

No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:

No.

Sí. Observaciones, en su caso:


Fiscalización previa.

Control financiero.


7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-

ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:

Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:

Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje:

La Unión Europea participa, a través del fondo: , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje:

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:


8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:
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8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:

No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:

No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:


Sí. Porcentaje máximo: 

No.


10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica:

En las sedes de los siguientes órganos: 

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 

de Andalucía.


El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 


12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
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12.b) Priorización en caso de empate:




Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

 
En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de:


No.

Sí. Denominación: 

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:

Vocalías:

Secretaría: 






Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 

tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
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No.

Sí.


18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:


19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 

indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 

conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 

Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí. 

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 

correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 

de solicitud.

No.


Sí.

No.


21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 

modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.

Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 

podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 

ajustándose a las siguientes determinaciones:
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La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:


No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:




23.a) Medidas de información y publicidad.

23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas:

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 

obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
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24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

 

24.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 

proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 

parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.

Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:





 









 

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

No se establecen.

Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 

a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:

No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 

titularidad.
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Otra forma:


No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:


26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: , a contar desde:

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:

Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:

26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 

Articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:
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26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.


27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: 

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de reintegro:

- Instruir el procedimiento de reintegro: 

- Resolver el procedimiento de reintegro: 
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Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:

- Instruir el procedimiento de sancionador: 

- Resolver el procedimiento de sancionador: 
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se oferta vacante a la persona aspirante seleccionada en el listado complementario a 
la relación definitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna, para 
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales (A1.1100).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación complementaria a la relación definitiva del 
personal aprobado, en las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo 
Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales, convocadas por Resolución de 31 de 
marzo de 2014 (BOJA núm. 69, de 9 de abril), se procede a dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 206/2015, 
de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
corresponde a la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública realizar la oferta de 
vacantes al personal aspirante que hubiera superado el proceso selectivo; no obstante, conforme se publicita en 
la disposición adicional tercera de la Orden de 15 de septiembre de 2010, dicha competencia fue delegada en la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por lo que en uso de la delegación efectuada, esta 
Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. 1. Ofertar vacantes a la persona aspirante que, habiendo superado el proceso selectivo, figura 
en el listado complementario a la relación definitiva de aprobados. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y la base 
octava de la Resolución de convocatoria, a fin de favorecer la celeridad de la gestión del proceso, los trámites 
de presentación de documentación preceptiva y petición de destinos se sustituirán por un acto único, que se 
celebrará el día 17 de junio de 2016 a las 12,30 horas, en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, sita en la calle Alberto Lista, núm. 16, de la ciudad de Sevilla.

Al acto deberá comparecer el personal aspirante, provisto de la documentación relacionada en el 
apartado cuatro de la base octava de la Resolución de convocatoria de 31 de marzo de 2014, así como petición 
de destino conforme al modelo que se publica como Anexo II de la presente Resolución, debidamente firmado y 
cumplimentado. 

Asimismo, el personal aspirante con discapacidad deberá aportar certificado, expedido por la Consejería 
de la Junta de Andalucía competente en la materia, en el que conste su capacidad para el desempeño de las 
funciones correspondientes al Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales.

3. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera y aquellos otros que estuvieran 
prestando servicios en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
los requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubieran sido inscritos en 
el Registro de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de carrera de otras Administraciones 
deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal, siempre que de lo consignado en el mismo se evidencie 
el cumplimiento de los requisitos exigidos para ingreso en el Cuerpo, requiriéndose, en caso contrario, su 
acreditación documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los servicios de esta Administración, las vacantes 
ofertadas son las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución, no resultando necesario realizar una oferta 
diferenciada para el turno de personas con discapacidad, dado que no han solicitado, conforme a lo establecido 
en el apartado 1.1 de la base octava de la Resolución de convocatoria, adaptaciones de los puestos de trabajo. 
Por lo tanto, queda garantizado el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 93/2006, de 9 de 
mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con 
discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía. 
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Tercero. Los destinos se adjudicarán al personal aspirante seleccionado en las respectivas pruebas, de 
acuerdo con la puntuación total obtenida en el proceso selectivo. 

Al personal aspirante que no haya solicitado suficientes puestos de trabajo en relación con el número de 
orden obtenido en el proceso selectivo, le será adjudicado de oficio alguno de los que resulten vacantes, una vez 
atendidas las demás peticiones del personal aspirante.

Cuarto. El personal funcionario de carrera que ocupe con carácter definitivo puestos de doble adscripción 
podrá solicitar la adjudicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso quedarán excluidos 
del sistema de adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente la toma de posesión 
en dicho puesto como personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo y la declaración en la situación de 
excedencia prevista en el artículo 15 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Situaciones Administrativas de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
conforme a la redacción dada por el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, en el Cuerpo al que pertenecía con 
anterioridad.

Quinto. Si dentro del plazo fijado, y salvo caso de fuerza mayor debidamente acreditada, no compareciera, 
no presentara la documentación o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos 
señalados en la base segunda de la Resolución de convocatoria, no podrá ser nombrado personal funcionario de 
carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante el mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 7 de junio de 2016.- La Directora General, Concepción Becerra Bermejo.
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TÍTULO ACADÉMICO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA

PRIMER APELLIDO

GRUPO CUERPO

TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

DATOS PERSONALES

CONVOCATORIA

Fdo.:

En a de

4

(1) Si no es suficiente, utilizar el número de hojas que sean necesarias y hacerlo constar en el encabezamiento.

Nº Orden Nº Orden Nº OrdenCÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

NOSÍ

D.N.I. O PASAPORTE FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO CÓDIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA TELÉFONO DISCAPACITADO

NOMBRESEGUNDO APELLIDO
1

FECHA DE EXPEDICIÓNCENTRO DE EXPEDICIÓN

2
Nº BOJA Y FECHA DE LA CONVOCATORIAESPECIALIDAD

CONDICIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE OCUPACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

LUGAR, FECHA Y FIRMA5

Nº de hojas cumplimentadas (1) 

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

PETICIÓN DE DESTINO PARA PLAZAS DEL CUERPO SOLICITUD

Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA nº 8 de fecha 19/01/2002)

de

3

ANEXO II

ACCESO PROMOCIÓN INTERNA: PUESTOS DE DOBLE ADSCRIPCIÓN DESEMPEÑADOS
CON CARÁCTER DEFINITIVO.

ACCESO PROMOCIÓN INTERNA: OTROS PUESTOS OFERTADOS.

ACCESO LIBRE: FUNCIONARIOS CON PUESTOS DE DOBLE ADSCRIPCIÓN
DESEMPEÑADOS CON CARÁCTER DEFINITIVO.

ACCESO LIBRE: NUEVO INGRESO.

Nº Orden

El/la solicitante

00
00

07
7/

7
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICAJUNTA DE ANDALUCIA

Imprimir Restablecer Salir



15 de junio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 113  página 55

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Nº de página

Nº Orden Nº Orden Nº Orden Nº OrdenCÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE

CUERPO

PETICIÓN DE DESTINO

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

/

CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA4

ANEXO II
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00
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7/

7
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Cirugía Cardiovascular en el 
Hospital Universitario Puerta del Mar de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de 
Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Cirugía Cardiovascular en el Hospital 
Universitario Puerta del Mar.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
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de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa, y la 

acreditación de profesionales en su área de competencia.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Grado en Enfermería, y/o 
Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía y de Especialista en Cirugía Cardiovascular o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.
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2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado, se sustentará bajo nombramiento de la jefatura de servicio facultativo o 

de la jefatura de bloque para realizar las funciones de la dirección en la Unidad de Gestión Clínica de Cirugía 
Cardiovascular del Hospital Universitario Puerta del Mar, aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud de fecha 16.4.2015.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 

4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención y de 
información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio o jefatura de bloque según el área de 
referencia del conocimiento en salud de la persona candidata seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC, así como su acreditación profesional.

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando, de 
acuerdo a las directrices corporativas, acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la 
gestión de los profesionales 

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC de sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con 
lo establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de de consecución de los objetivos 
individuales y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 
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- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s 
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC.
- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 

o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Puerta del Mar y 

de Puerto Real según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Puerta del Mar, sito en Cádiz en la Avda. Ana de Viya, núm. 21, C.P. 11009, o 
bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Cirugía Cardiovascular del Hospital 

Universitario Puerta del Mar.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales 

Universitarios Puerta del Mar y de Puerto Real aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Puerta del Mar y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios 
Puerta del Mar y de Puerto Real.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Puerta del Mar y de Puerto Real, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, garantizando la presencia de 
profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP). 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Universitario Puerta del Mar o persona en quien delegue, que actuará con voz pero 
sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
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previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Puerta del 
Mar y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en 
el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
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Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..........................................................................................................., con DNI núm. ........................., 
y domicilio en ................................................, calle/avda./pza..................................................................................., 
tfnos. .................................................., correo electrónico .........................................................., en posesión del título 
de ............................................................, especialidad ......................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Cirugía Cardiovascular del Hospital 
Universitario Puerta del Mar de Cádiz, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ................................, BOJA núm. ..........., de fecha .......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS PUERTA DEL MAR Y DE PUERTO REAL

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
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conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
-  En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 
docente, hasta un máximo de 3 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 
puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 
órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.
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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

-  Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.

Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 
fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 
0,5 puntos por año.

-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 
puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 
puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 
estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de 
Director/a de Unidad de Gestión Clínica de La Sierra en el Distrito Sanitario Guadalquivir.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de 
Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de La Sierra en el Distrito Sanitario Guadalquivir.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de Atención Primaria en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio de 2007).
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE LA SIERRA EN 

EL DISTRITO SANITARIO GUADALQUIVIR

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa y la 

acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 
como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de La Sierra del Distrito Sanitario Guadalquivir.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir, 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Distrito Sanitario, sito en Isla de Lanzarote, s/n, 14071, Córdoba, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de La Sierra.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
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4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 
aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Córdoba y Guadalquivir aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitarios Córdoba y 
Guadalquivir y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Córdoba y Guadalquivir.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, garantizando la presencia de 
profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del grupo A. ((Subgrupo A.1 del EBEP) 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitarios Córdoba 
y Guadalquivir y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.



15 de junio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 113  página 6�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .................................................................................................., con DNI núm. ..........................., 
y domicilio en ..............................................., calle/avda./pza. .............................................................................., 
tfnos. ........................................., correo electrónico ................................................................, en posesión del título 
de ............................................................., especialidad .....................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de ....................................., convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud mediante Resolución de fecha .............................., BOJA núm. ......, de fecha ..............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS CÓRDOBA Y GUADALQUIVIR
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 
el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.
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- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 
puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 
puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Sanlúcar la Mayor-Espartinas-Olivares en 
el Distrito Sanitario Aljarafe.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería 

de las Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Sanlúcar la Mayor-Espartinas-Olivares, en el 
Distrito Sanitario Aljarafe.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 
17 de julio) y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
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de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE SANLúCAR LA MAYOR-ESPARTINAS-OLIVARES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión. 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Sanlúcar la Mayor-

Espartinas-Olivares.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B)
3.1.3. Nivel: 22
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Aljarafe, ZBS Sanlúcar la Mayor, UGC Sanlúcar-Espartinas-Olivares.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.
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j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte, 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General de 
los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte, sito en Edif. Bekinsa II, Bda. Villegas, 41008, Sevilla, o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Aljarafe y Sevilla Norte, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte 
y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Aljarafe y Sevilla Norte.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Aljarafe y Sevilla Norte o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos de los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia de los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte, la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte, dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Aljarafe y 
Sevilla Norte en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ................................................................................................., con DNI núm. ................................................. 
y domicilio en ............................., calle/avda./pza. ..................................................................................................., 
tfnos. ....................................................., correo electrónico ............................................................., en posesión del 
título de ................................................................................., especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Coordinador/
a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de...................... convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............., BOJA núm.......................de fecha .........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO DE LOS DISTRITOS ALJARAFE Y SEVILLA NORTE

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
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asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos)
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
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1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión 
y Servicios de Jefe/a de Sección de la Plataforma Logística en el Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba.

El Decreto 105/1986, de 11 de junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos de 
dirección de los hospitales, dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones de Servicios Generales 
y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de Servicio, Sección y Unidad al frente de cada 
cual existirá un Jefe como órgano unipersonal disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se 
definirá el nivel máximo que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las condiciones específicas de 
cada hospital y centros periféricos de especialidades adscritos al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria 
correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto 
y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), 
de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de 
Sección de la Plataforma Logística en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A 
DE SECCIÓN DE LA PLATAFORMA LOGÍSTICA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Sección 
de la Plataforma Logística.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Sección de la Plataforma Logística y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección de la Plataforma Logística.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección de la Plataforma 

Logística.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión Clínica y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.
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2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección de la Plataforma Logística.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1 (anteriormente grupos A, B o C).
3.1.3. Nivel: 24
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de funciones, 

información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los circuitos de 

comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo profesional de los 

integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de competencias e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos individuales de los 
profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos marcados 
por la Dirección del Centro. La evaluación del cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del 
desempeño individual de los profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo y 
los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y 
servicios de su Sección, su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la integración efectiva de 
la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia con los objetivos marcados por la organización 
en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.

3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Coordinación de todas las áreas y actividades de la Sección de Compras y Almacenes.
- Colaboración directa con la Subdirección de Compras y Logística en la organización funcional de la 

Sección y en la gestión de equipos de trabajo y desarrollo de personas.
- Coordinar y encargarse del buen funcionamiento y desarrollo de Sistema Integrado de Gestión Logística 

en el área de compras, depósitos y almacenes.
- Suministrar toda la información necesaria para la toma de decisiones, participando en el diseño y 

mantenimiento del cuadro de mando de la Subdirección de Compras y Logística.
- Mantener estrecha relación con el Servicio de Facturación para conseguir el cumplimiento de la 

ejecución presupuestaria.
- Mantenimiento de las tarifas que se aplicarán a las compras, en especial trasladar a las necesidades de 

aprovisionamiento la adjudicación de los expedientes de contratación.
- Ejecución de los distintos tipos de bonificaciones que resulten de la adjudicación de los expedientes de 

contratación.
- Trasladar a los catálogos de los almacenes de consumo de los distintos Centros que integran 

la Plataforma de Logística Sanitaria de Córdoba los cambios que se produzcan en el Catálogo de Bienes y 
Servicios.
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- Resolver con los proveedores cualquier incidencia que afecte a los pedidos solicitados a los mismos.
- Revisar los procedimientos internos de los grupos de Compras, Depósitos y Almacén para buscar 

aspectos de mejora de los mismos, facilitando la mejor coordinación entre ellos y con el resto de los grupos de 
las Subdirecciones de Control de Operaciones y de Contratación Administrativa.

- Proponer los objetivos anuales de la Sección, evaluando el cumplimiento de los mismos, así como 
coordinando la evaluación del desempeño individual de las personas.

- Diseñar el plan de formación necesario para el logro de los objetivos y gestión del conocimiento.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la Dirección a la 

que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n, Córdoba (14004), o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital aprobará 

resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina Sofía y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de Profesionales 
del Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes 
podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................................., con DNI núm. ........................................., 
y domicilio en ............................................................., calle/avda./pza. ..........................................................................,
tfnos. ................................................................................, correo electrónico ..................................................................,
en posesión del título de .............................................................., especialidad .............................................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio para el área 
de gestión y servicios de Jefe/a de Sección de la Plataforma Logística del Hospital Universitario Reina Sofía, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................,
BOJA núm. ............................... de fecha ..........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de Equipo, o puestos 

equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., mediante concurso público 
y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro 
correspondiente: 2 puntos por año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto 
por año en el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones Económico-
Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de de los 
países miembros de la UE, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, Administrativo/a o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la UE, a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta 
un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos retributivos A1, A2 y C1, 
puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públicos de los países 
miembros de la UE, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos retributivos A1, A2 y C1, 
puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones públicas, a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados 
hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en categorías del Grupo 
C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e 
instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios 
prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en categorías del Grupo 
C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e 
instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta 
un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión y Servicios en el 

que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 



Núm. 113  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y Servicios (o 
Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado su trabajo, una vez aplicado el 
factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está 
entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009 y para tiempos 
inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, en el diseño y 
ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de recursos, iniciadas o mantenidas en 
los últimos diez años, con resultados contrastados, según informe de la Dirección de División correspondiente, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben 
haber tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del uso de los 
recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este 
ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo constituidas en 
centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el 
Subdirector correspondiente de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones 
de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
- 1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les 
corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización sanitaria, gestión 

ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se 

realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
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Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 

concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 0,1 puntos por año, 

hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia para las lenguas 

(MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, puntuándose exclusivamente el máximo nivel 
alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 punto.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos por instituciones de 

reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o superior: 1 puntos

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros autores o el 

último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 

que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos 

por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo 

del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca:
- 1.3.3.1. Nacionalidad: 
- 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
- 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a 
de Bloque de Enfermería en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba (Ref. 2019)

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Jefatura de Bloque dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado 
en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo intermedio de Jefe/a de 
Bloque de Enfermería en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252 de 31 
de diciembre de 2015)

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN DE JEFE/A DE BLOQUE DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE CÓRDOBA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad de Ginecología y Obstetricia.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta:

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área asistencial de su 

competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
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que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Bloque de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070100 Jefe Bloque Enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de Ginecología y 

Obstetricia, son entre otras: 
a) Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad de cuidados y la 

mejora de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras 
ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en 
la práctica clínica y en los estándares de calidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles asistenciales y 
del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección de 
la Unidad Asistencial correspondiente, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir 
una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

c) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos 
en su Unidad: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, dentro del marco de las estrategias de la 
agencia de calidad sanitaria de Andalucía (observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su 
área de referencia

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias de 
los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en 
el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con 
la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud, 
proponiendo a la Dirección las medidas de mejora más adecuadas.

h) Coordinar y evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del 
acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa del Centro.

i) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su área.

j) Participar en las comisiones clínicas de su Unidad y/o del Centro.
k) Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 

de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más 
adecuados a la población.

l) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento 
en salud de la que es responsable. 

m) Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos 
de la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su 
intimidad y su ámbito de toma de decisiones.
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n) Participar junto a la Dirección de la Unidad en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de 
información del Centro. 

o) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la Unidad o por la 
Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según modelo que figura 

como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Universitario Reina 
Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n, Córdoba (14004), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina Sofía y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Reina Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de profesionales 
del Hospital Universitario Reina Sofía, persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las bases 
del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.
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7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará Resolución designando a la 
persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina Sofía 
y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ........................................................................................................., con DNI núm. ........................................ 
y domicilio en .................................., calle/avda./pza. ................................................................................................... 
tfnos. ......................................................., correo electrónico ............................................................., en posesión del 
título de .................................................................................. especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Jefe/a 
de Bloque de Enfermería en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba (Ref. 2019), convocado por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .............., BOJA núm. ................. 
de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. CÓRDOBA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
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el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.
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La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector 

en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros 
de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares 
de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos)
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
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1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Guillena en el Distrito Sanitario Sevilla 
Norte.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las 
Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería 
de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Guillena en el Distrito sanitario Sevilla Norte.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de 
julio), y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
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agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE GUILLENA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión. 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 
como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Guillena.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Sevilla Norte, ZBS Guillena UGC Guillena.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
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clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte, 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General de 
los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte, sito en Edificio Bekinsa II, Bda. Villegas, 41008 Sevilla, o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Aljarafe y Sevilla Norte, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte 
y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Aljarafe 
y Sevilla Norte.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Aljarafe y Sevilla Norte, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos de los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.
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6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia de los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte, la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte, dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Aljarafe y 
Sevilla Norte en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.
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8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ..................................................................................., convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................, BOJA 
núm. .................., de fecha ....................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS ALJARAFE Y SEVILLA NORTE

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
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Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 
de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Roquetas Norte en el Distrito de Atención 
Primaria de Poniente de Almería.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las 
Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, 
de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 
21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud.

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Roquetas Norte en el Distrito sanitario Poniente 
de Almería.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 
de julio), y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
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de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE ROQUETAS NORTE

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Roquetas Norte.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Poniente de Almería, ZBS de Roquetas de Mar, UGC de Roquetas Norte.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.
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j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General 
del Distrito Sanitario Poniente de Almería sito en la calle Jesús de Percebal, núm. 22, 04700 El Ejido, o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 

Poniente de Almería aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Poniente de Almería y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente 
de Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Poniente de Almería, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Distrito Sanitario Poniente de Almería o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en 
el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería 
en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..........................................................................................., con DNI núm. ...................................... 
y domicilio en ................................................, calle/avda./pza. .........................................................................................., 
tfnos. ................................................, correo electrónico .................................................................................................., 
en posesión del título de ........................................, especialidad ....................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Roquetas Norte convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .............................., BOJA núm. ..........., de 
fecha ..........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO PONIENTE DE ALMERÍA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
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resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
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1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, 
de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Armilla en el Distrito Sanitario 
Metropolitano.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las 
Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería 
de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud.

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Armilla en el Distrito sanitario Metropolitano.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de 
julio) y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
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agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE ARMILLA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Armilla.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Metropolitano ZBS Armilla UGC Armilla.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.
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k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Distrito Sanitario Metropolitano sito en sito en Parque Tecnológico de la Salud, Avda. Conocimiento, s/n. Edif. I+D 
Armilla, 2.ª planta. C.P. 18016 (Granada) o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Granada y Metropolitano aprobará Resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Metropolitano y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.
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6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación 
de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y 
Metropolitano en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
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Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................................................., con DNI núm. ...................................,
y domicilio en ..............................................................., calle/avda./pza. ........................................................................,
tfnos. ..............................................................., correo electrónico ..............................................................................., 
en posesión del título de ......................................................., especialidad ....................................................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ......................................... convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. .............................. 
de fecha ..............................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

SR/SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS GRANADA Y METROPOLITANO

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
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Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
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1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección 
Facultativo de Nefrología de la Unidad de Gestión Clínica de Nefrología en el Hospital Universitario Puerta 
del Mar de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a 
de Sección Facultativo de Nefrología de la Unidad de Gestión Clínica de Nefrología en el Hospital Universitario 
Puerta del Mar.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A 
DE SECCIÓN FACULTATIVO DE NEFROLOGÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE NEFROLOGÍA EN EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina, y de Especialista 
en Nefrología o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
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que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Nefrología de la Unidad de Gestión Clínica de 

Nefrología del Hospital Universitario Puerta del Mar.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Puerta del Mar 

y de Puerto Real, según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario Puerta del Mar, sito en Cádiz, Av. Ana de Viya, 21, C.P. 11009, o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales 

Universitarios Puerta del Mar y de Puerto Real aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de 
esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en el tablón de anuncios de la Unidad de Atención al Profesional del Hospital 
Universitario Puerta del Mar y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer 
reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la 
Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Puerta del Mar y de Puerto Real.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Puerta del Mar y de Puerto Real, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de profesionales 
del Hospital Universitario Puerta del Mar o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Puerta del Mar y de Puerto Real 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia de los Hospitales Universitarios Puerta del Mar y de Puerto Real la propuesta de resolución provisional 
del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Puerta del Mar y de Puerto Real dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación 
de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Puerta 
del Mar y de Puerto Real en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción 
en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
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definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..................................................................................................., con DNI núm. .................................... 
y domicilio en ........................................., calle/avda./pza. .................................................................................................., 
tfnos. ..................................................., correo electrónico .................................................................................................., 
en posesión del título de ......................................., especialidad .....................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Jefe/a de 
Sección Facultativo de Nefrología de la Unidad de Gestión Clínica de Nefrología del Hospital Universitario Puerta 
del Mar de Cádiz, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 
fecha ..............................., BOJA núm. ................., de fecha ........................... 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS PUERTA DEL MAR Y DE PUERTO REAL

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
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10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge, del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, 
de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Rambla en el Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las 
Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, 
de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 
21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo intermedio de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Rambla en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 
17 de julio) y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
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agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE LA RAMBLA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión. 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Rambla en el 

Área de Gestión Sanitaria Córdoba Sur.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba. ZBS La Rambla, UGC La Rambla.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.
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k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba sito en Avenida de Góngora, s/n, 14940 de Cabra, o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Sur de Córdoba aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba y 
en la página Web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Córdoba, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.
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6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en 
el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Córdoba en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de 
la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.
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8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en ......................................., calle/avda./pza. ................................................................................................, 
tfnos. ................................................, correo electrónico .................................................................................................., 
en posesión del título de ............................................, especialidad ................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Rambla convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..........................., BOJA núm. ..........., de fecha .............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
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de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.
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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Posadas en el Distrito Guadalquivir.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las 
Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través de 
lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de 
Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Posadas en el Distrito sanitario Guadalquivir.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 
de julio), y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
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agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE POSADAS

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2.- El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Posadas del Distrito 

Sanitario Guadalquivir.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Guadalquivir ZBS Posadas UGC Posadas.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.
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j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General de los 
Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir, sito en calle Isla Lanzarote, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Córdoba y Guadalquivir aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Córdoba Guadalquivir y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Córdoba y Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Córdoba y Guadalquivir, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Córdoba y 
Guadalquivir en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................., con DNI núm. ...........................................,
y domicilio en ........................................., calle/avda./pza. ..............................................................................................,
tfnos. ........................................, correo electrónico ................................................................................., en posesión 
del título de ..........................................., especialidad .......................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ..........................................., convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................................, BOJA núm. ............., de 
fecha ...........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS CÓRDOBA Y GUADALQUIVIR

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
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resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
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1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de 
Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Lucano en el Distrito Sanitario Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de 
lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de 
Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de Lucano en el Distrito Sanitario Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015, y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio de 2007).
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA  

DE LUCANO EN EL DISTRITO SANITARIO CÓRDOBA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa y la 

acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 
como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Lucano del Distrito Sanitario Córdoba.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Distrito Sanitario Córdoba sito en calle Isla de Lanzarote, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Lucano del Distrito Córdoba
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
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4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 
aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Distritos Córdoba y 

Guadalquivir aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Córdoba y Guadalquivir y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Córdoba y 
Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Distritos Córdoba 
y Guadalquivir, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo garantizando la presencia de 
profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del grupo A. ((Subgrupo A.1 del EBEP) 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Distritos Córdoba y Guadalquivir o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin 
voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitario Córdoba y 
Guadalquivir y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ................................................................................................, con DNI núm. ................................................,
y domicilio en ..............................., calle/avda./pza. ........................................................................................................,
tfnos. ..................................., correo electrónico ....................................................................................., en posesión 
del título de ............................................, especialidad .....................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Director/
a de Unidad de Gestión Clínica de ...................................................., convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................................, BOJA núm. ..........., de fecha 
.........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS CÓRDOBA Y GUADALQUIVIR
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 
el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
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-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Minas de Riotinto en el Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Huelva.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las 
Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través de 
lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de 
Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud.

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Minas de Riotinto en el Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de 
julio) y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
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agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE MINAS DE RIOTINTO EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE HUELVA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión. 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Minas de Riotinto 

en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva ZBS Minas de Riotinto UGC Minas de Riotinto
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.
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k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Hospital de Minas de Riotinto-Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, sito en Avda de la Esquila, núm. 5, de 
las localidad de Minas de Riotinto. Huelva (CP 21660) o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Norte de Huelva aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Huelva

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.



Núm. 113  página 16� boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en 
el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Huelva en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
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Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................................................. con DNI núm. ...................................  
y domicilio en ......................................., calle/avda./pza. ................................................................................................., 
tfnos. ......................................, correo electrónico ........................................................................................................... , 
en posesión del título de .........................................................., especialidad ..................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Minas de Riotinto convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .................., BOJA núm. .................... de fecha ...............

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE HUELVA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
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de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 
de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Neumología en el Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, 
de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 
21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Neumología en el Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
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de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE NEUMOLOGÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE CÓRDOBA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa, y la 

acreditación de profesionales en su área de competencia.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Grado en Enfermería, y/o 
Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía y de Especialista en Neumología, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
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interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Servicio de 
Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. El cargo convocado se sustentará bajo nombramiento de la jefatura de servicio facultativo o de 

la jefatura de bloque para realizar las funciones de la dirección en la Unidad de Gestión Clínica de Neumología 
del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba, aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud de fecha 16.12.2010.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 4 

y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención y de 
información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio o jefatura de bloque según el área de 
referencia del conocimiento en salud de la persona candidata seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC, así como su acreditación profesional.

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando, de 
acuerdo a las directrices corporativas, acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la 
gestión de los profesionales 

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC de sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con 
lo establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de de consecución de los objetivos 
individuales y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 
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- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s  
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
su UGC.

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 
o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n, Córdoba (14004), o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Neumología del Hospital Universitario 

Reina Sofía.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina Sofía y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Reina Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, garantizando la presencia de 
profesionales del Grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del Grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP). 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de profesionales 
del Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina Sofía 
y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en 
el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.
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8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................., con DNI núm. ..............................................,  
y domicilio en ........................................................, calle/avda./pza. ................................................................................,  
tfnos. ..............................................................................., correo electrónico ................................................................, 
en posesión del título de ....................................................., especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Neumología del Hospital Universitario 
Reina Sofía, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha 
.............................., BOJA núm. .............. de fecha .......................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
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conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 



Núm. 113  página 1�6 boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección 
Facultativo de Anestesiología y Reanimación de la Unidad de Gestión Clínica de Anestesiología y 
Reanimación en el Hospital Torrecárdenas.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a 
de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación de la Unidad de Gestión Clínica de Anestesiología y 
Reanimación en el Hospital Torrecárdenas. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
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de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A 
DE SECCIÓN FACULTATIVO DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN EN EL HOSPITAL TORRECÁRDENAS

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7.Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía, y de 
Especialista en Anestesiología y Reanimación o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.
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2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación de la Unidad de 

Gestión Clínica de Anestesiología y Reanimación.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas, según modelo que 

figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Torrecárdenas, 
sito en C/ Hermandad de Donantes de Sangre, s/n, de Almería o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
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causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Torrecárdenas y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Torrecárdenas o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas, cuando concurran en ellos algunas de 
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra 
dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
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con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................................., con DNI núm. ............................................. 
y domicilio en ...................................., calle/avda./pza. .................................................................................................., 
tfnos. ........................................................, correo electrónico .............................................................., en posesión del 
título de ................................................................................., especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Jefe/a 
de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación de la Unidad de Gestión Clínica de Anestesiología y 
Reanimación del Hospital Torrecárdenas, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ............., BOJA núm...............de fecha........................ 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL TORRECÁRDENAS

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 
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1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: Hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge, del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
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Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección 
Facultativo de Aparato Digestivo de la Unidad de Gestión Clínica de Aparato Digestivo en el Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada 
por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a 
de Sección Facultativo de Aparato Digestivo de la Unidad de Gestión Clínica de Aparato Digestivo en el Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
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conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A  
DE SECCIÓN FACULTATIVO DE APARATO DIGESTIVO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE APARATO DIGESTIVO 

EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía y de 
Especialista en Aparato Digestivo, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.
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2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Aparato Digestivo de la Unidad de Gestión Clínica 

de Aparato Digestivo en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n, Córdoba (14004), o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
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apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina Sofía y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Reina Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de profesionales 
del Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes 
podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
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definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del Servicio 
Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz 
de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Jefe/a 
de Sección Facultativo de Aparato Digestivo de la Unidad de Gestión Clínica de Aparato Digestivo del Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha .........................................., BOJA núm. ............, de fecha ........................................... 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 
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1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge, del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
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- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 
y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones 
de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios o 

similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente 
a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de 
Enfermería en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria (Ref. 1892).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015, (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015)

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio, de 
Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE 
SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad de Cardiología y Cirugía Cardiovascular.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área asistencial de su 

competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
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que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de Enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de Cardiología y Cirugía 

Cardiovascular, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención en todos los 

procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad 
asumidos por la Unidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro y 
la Dirección Asistencial correspondiente, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir 
una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias de 
los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en 
el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con 
la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud, 
proponiendo a la Dirección las medidas de mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de conocimiento, sus 
objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo 
de gestión de la Unidad y del Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad, con 
especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo de 
su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más 
adecuados a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contribuir 
al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, según las instrucciones recibidas 
por la Dirección y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad o por la 
Dirección de su Centro.
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4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria y 

del Hospital Regional Universitario de Málaga, según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Hospital Universitario Virgen de la Victoria sito en Campus Universitario 
Teatinos, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Virgen de la Victoria y del Hospital Regional Universitario de Málaga, aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de 
las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Virgen de la Victoria y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y del Hospital Regional Universitario de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y del Hospital Regional de Málaga, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria y del Hospital 
Regional Universitario de Málaga, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los miembros 
de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
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Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria y Hospital Regional Universitario de Málaga, la propuesta 
de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de 
los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran 
personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria y Hospital Regional Universitario 
de Málaga, dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en 
el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución 
las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la 
Victoria y Hospital Regional Universitario de Málaga, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día 
siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .........................................................................................................., con DNI núm. ...........................................  
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ...................................................................................................., 
tfnos. ........................................, correo electrónico ............................................................................................................, 
en posesión del título de ...................................................... especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Supervisor/a  
de Enfermería en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria (Ref. 1892), convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .................., BOJA núm. ..............., de fecha .........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA Y DEL HOSPITAL 
REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
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el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.
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La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
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1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 3 de junio de 2016. El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de 
Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén. (Ref. 1972)

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio, de 
Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm.252 de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE 
SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad de Cuidados Intensivos.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área asistencial de su 

competencia
7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8.  La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
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que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de Enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de Cuidados Intensivos, 

son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención en todos los 

procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad 
asumidos por la Unidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro y 
la Dirección Asistencial correspondiente, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir 
una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias de 
los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en 
el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con 
la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud, 
proponiendo a la Dirección las medidas de mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de conocimiento, sus 
objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo 
de gestión de la Unidad y del Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad, con 
especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo de 
su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más 
adecuados a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contribuir 
al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, según las instrucciones recibidas 
por la Dirección y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad o por la 
Dirección de su Centro.
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4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén, 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén, ubicado en el Hospital «San Agustín», de Linares, sito en Avda. San 
Cristóbal, s/n, 23700, Linares (Jaén), o en el Registro Auxiliar núm. 1, ubicado en el Hospital «San Juan de 
la Cruz», de úbeda, sito en Avda. de Linares, 41, 23400, úbeda (Jaén), o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Norte de Jaén, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén, o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en 
el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a 
la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén la propuesta de resolución provisional del 
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concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén, dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página Web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Jaén, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................................., con DNI núm. .....................................,
y domicilio en ..............................................., calle/Avda./Pza. ........................................................................................,
Tlfnos. ............................................................., correo electrónico ...................................................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad .........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Supervisor/a 
de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén (Ref. 1972), convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................................, BOJA núm. ................. 
de fecha .............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE JAÉN

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
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el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.
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La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
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1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 3 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de 
Coordinador/a de Dispositivo Asistencial de Salud Infanto-juvenil –Hospital de día– de la UGC de Salud 
Mental en el Hospital Regional Universitario de Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional, de los servicios de Salud 
Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 53, de 17 de marzo), fija la estructura de la 
atención especializada en la salud mental, definiendo la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental como la 
estructura organizativa responsable de la atención especializada a la salud mental de la población e incorporando 
los dispositivos asistenciales de salud mental del área hospitalaria o área de gestión sanitaria correspondiente 
y estableciendo sus objetivos, características, composición y funciones, postulando en su artículo 17 que en 
cada dispositivo asistencial de salud mental que forme parte de la unidad de gestión clínica existirá el cargo de 
coordinador del dispositivo asistencial de salud mental que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Coordinación de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, 
de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de la Consejería de Salud 
de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio, de Coordinador/a 
de Dispositivo Asistencial de Salud Infanto-juvenil –Hospital de día– de la UGC de Salud Mental en el Hospital 
Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 
4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
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de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE COORDINADOR/A DE DISPOSITIVO ASISTENCIAL DE 

SALUD INFANTO-JUVENIL –HOSPITAL DE DÍA– DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE SALUD MENTAL EN 
EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales.
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8.  La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento.

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Graduado en Enfermería y/o 
Licenciado o Grado en Medicina o Psicología y de Especialista en Psiquiatría o Psicología Clínica o en condiciones 
de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6 No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a Dispositivo Asistencial de Salud Infanto-juvenil –Hospital de día– de 

la UGC de Salud Mental en el Hospital Regional Universitario de Málaga.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupo A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
De conformidad con el art. 17.2 del Decreto 77/2008, además de las funciones asistenciales propias de 

su categoría profesional, la persona titular de la Coordinación del Dispositivo Asistencial de Salud Mental tendrá 
las siguientes funciones:

- Coordinar al conjunto de profesionales que integran el correspondiente dispositivo asistencial de salud 
mental, al objeto de llevar a cabo el cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de los programas establecidos 
en la unidad de gestión clínica de salud mental.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica de salud mental, la distribución de actividades 
y horarios del correspondiente dispositivo asistencial de salud mental, así como responsabilizarse de su 
cumplimiento.

- Todas aquellas que le sean delegadas por la Dirección de la unidad de gestión clínica de salud mental.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional Universitario de 

Málaga y Universitario Virgen de la Victoria según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en Avda. Carlos Haya, 
s/n, de Málaga, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
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4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional 

Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases 
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Hospitales Regional Universitario 
de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia de de los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario 
Virgen de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional 
Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, garantizando la presencia de 
profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria o persona 
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Hospitales Regional Universitario 
de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta 
resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo 
a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.
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7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................................., con DNI núm. .....................................,
y domicilio en ..............................................., calle/Avda./Pza. ........................................................................................,
Tlfnos. ............................................................., correo electrónico ...................................................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad .........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Coordinador/
a de Dispositivo Asistencial de Salud Infanto-juvenil –Hospital de día– de la Unidad de Gestión Clínica de Salud 
Mental en el Hospital Regional Universitario de Málaga, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud mediante Resolución de fecha .................................., BOJA núm.  ............. de fecha ..................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HOSPITALES REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA Y UNIVERSITARIO 
VIRGEN DE LA VICTORIA 
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Coordinación de Área de Salud Mental, Jefatura 

de Servicio, Jefatura de Sección, Coordinador de dispositivo asistencial de Salud Mental, Coordinador de unidad 
asistencial de Salud Mental, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante 
concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia 
del centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Coordinaciones de Área de 
Salud Mental, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso 
de los Jefes de Sección, Coordinadores de dispositivo asistencial de la UGC de Salud Mental, Coordinadores de 
unidad asistencial de Salud Mental, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
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Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 
órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
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- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 3 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de 
Enfermería en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria (Ref.1890).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252 ,de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio, de 
Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
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todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE 
SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad de Aparato Digestivo.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área asistencial de su 

competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.
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2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Servicio de 
Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de Enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de Aparato Digestivo, 

son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención en todos los 

procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad 
asumidos por la Unidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro y 
la Dirección Asistencial correspondiente, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir 
una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias de 
los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en 
el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con 
la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud, 
proponiendo a la Dirección las medidas de mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de conocimiento, sus 
objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo 
de gestión de la Unidad y del Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad, con 
especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo de 
su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más 
adecuados a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contribuir 
al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, según las instrucciones recibidas 
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por la Dirección y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad o por la 
Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria y del 

Hospital Regional Universitario de Málaga, según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Hospital Universitario Virgen de la Victoria, sito en Campus Universitario 
Teatinos, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Virgen de la Victoria y del Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de 
las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Virgen de la Victoria y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y del Hospital Regional Universitario de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y del Hospital Regional de Málaga, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria y del Hospital 
Regional Universitario de Málaga, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los miembros 
de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria y Hospital Regional Universitario de Málaga la propuesta 
de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de 
los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran 
personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria y Hospital Regional Universitario 
de Málaga dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en 
el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución 
las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la 
Victoria y Hospital Regional Universitario de Málaga, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día 
siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................., con DNI núm. ..............................................,  
y domicilio en ........................................................, calle/avda./pza. ................................................................................,  
tfnos. ..............................................................................., correo electrónico ................................................................, 
en posesión del título de ....................................................., especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Supervisor/a  
de Enfermería en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria (Ref. 1890), convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .........................................., BOJA núm. .................., 
de fecha ....................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA Y DEL HOSPITAL 
REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.
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- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
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1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 3 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se resuelven las peticiones de aplazamiento de la fecha de celebración de las 
pruebas selectivas del concurso oposición de determinadas categorías/especialidades, y se anuncia el 
lugar, fecha y hora de realización de los ejercicios en que consiste la fase de oposición correspondientes 
a dichas pruebas selectivas.

En virtud de los Decretos 96/2015, de 3 de marzo de 2015 (BOJA núm. 44, de 5 de marzo), Decreto 
170/2014, de 9 de diciembre (BOJA núm. 241, de 11 de diciembre), y Decreto 235/2013, de 10 de diciembre 
(BOJA núm. 242, de 12 de diciembre) por los que se aprueban las ofertas de empleo público para el año 2013, 
2014 y 2015 del Servicio Andaluz de Salud, se publicaron, entre otras, las convocatorias de concurso oposición 
para la cobertura de plazas básicas de las siguientes categorías dependientes del Servicio Andaluz de Salud:

- Administrativo/a, sistema de Acceso Libre.
- Administrativo/a, sistema de Promoción Interna.
- Auxiliar Administrativo/a, sistema de Acceso Libre.
- Auxiliar de Enfermería, sistema de Acceso Libre
- Cocinero/a, sistema de Acceso Libre.
- Enfermero/a, sistema de Acceso Libre.
- Farmacéutico/a de Atención Primaria, sistema de Acceso Libre.
- FEA Farmacia Hospitalaria, sistema de Acceso Libre.
- FEA Hematología y Hemoterapia, sistema de Acceso Libre.
- FEA Medicina Intensiva, sistema de Acceso Libre.
- FEA Oncología Médica, sistema de Acceso Libre.
- FEA Radiodiagnóstico, sistema de Acceso Libre.
- Fisioterapeuta, sistema de Acceso Libre.
- Limpiador/a, sistema de Acceso Libre.
- Matrón/a, sistema de Acceso Libre.
- Médico/a de Familia de Atención Primaria, sistema de Acceso Libre.
- Pinche, sistema de Acceso Libre.
- Técnico/a en Farmacia, sistema de Acceso Libre.

En el desarrollo de las convocatorias de concurso oposición de las citadas categorías/especialidades han 
surgido diversas peticiones de aplazamiento de la fecha de celebración de las pruebas selectivas, formuladas 
por aspirantes que consideran hallarse en una situación que les imposibilita la concurrencia en las circunstancias 
de tiempo y lugar fijadas en las correspondientes Resoluciones por las que se aprobaron las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas de dichas categorías/especialidades y se anunciaba la publicación de dichas 
listas y el lugar, fecha y hora de realización de los ejercicios en que consiste la fase de oposición, por lo que se 
procede a dar respuesta a las mismas. 

La Base 7.6 del Anexo I de las Resoluciones de las convocatorias de las categorías/especialidades citadas 
recoge el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar la fase de oposición a causa de parto, 
aborto o situaciones relacionadas con los mismos y/o con el embarazo, o por nacimiento de hijos prematuros o 
que tengan que permanecer hospitalizados tras el parto, su situación quedará condicionada a la finalización de 
la misma y a la superación de las pruebas que hayan quedado aplazadas. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 24/1992 por la que se aprueba el Acuerdo de 
Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangelistas de España, los exámenes, 
oposiciones o pruebas selectivas convocadas para el ingreso en las Administraciones Públicas, que hayan de 
celebrarse dentro del período expresado en el número anterior (desde la puesta del sol del viernes hasta la 
puesta del sol del sábado) serán señalados en una fecha alternativa para los fieles de las Iglesias a las que se 
refiere el número 1 de este artículo cuando, no haya causa motivada que lo impida.

Revisada por los correspondientes Tribunales Calificadores las peticiones de aplazamiento de la fecha 
de celebración de las pruebas selectivas, y de conformidad con lo establecido en la Base 7.6 del Anexo I de las 
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Resoluciones de las convocatorias de concurso oposición de las categorías/especialidades anteriormente citadas, 
y con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 24/1992 por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del 
Estado con la federación de Entidades Religiosas Evangelistas de España; y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que 
se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Desestimar las peticiones de aplazamiento de la fecha de celebración de las pruebas selectivas, 
por lo que se les tiene por desistidas de su petición considerándose que no ha completado la fase de oposición, 
al no haber acreditado la imposibilidad de acudir al llamamiento y celebración de las mismas por alguno de los 
supuestos recogidos en la Base 7.6 de las convocatorias o por no haber acreditado la circunstancia contemplada 
en el artículo 12 de la ley 24/1992 por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la federación 
de Entidades Religiosas Evangelistas de España, formuladas por personas aspirantes que figuran en el Anexo I.

Segundo. Estimar las peticiones de aplazamiento de la fecha de celebración de las pruebas selectivas 
al haber acreditado la imposibilidad de acudir al llamamiento y celebración de las mismas por alguno de los 
supuestos recogidos en la Base 7.6 de las convocatorias o por haber acreditado la circunstancia contemplada en 
el artículo 12 de la ley 24/1992 por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la federación 
de Entidades Religiosas Evangelistas de España, formuladas por personas aspirantes que figuran en el Anexo I.

Tercero. Anunciar a las personas aspirantes a las que se les ha estimado su petición, que la fase 
de oposición, consistente en la realización de las dos pruebas previstas en la base 1.1 de las categorías/
especialidades que se enumeran a continuación, se celebrará en Sevilla, el día 21 de junio de 2016, a las 
8,00 horas, en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Sala 3.1 de la 3.ª planta (Avenida de la 
Constitución número 18 de Sevilla):

- Administrativo/a, sistema de Acceso Libre.
- Auxiliar de Enfermería, sistema de Acceso Libre.
- Cocinero/a, sistema de Acceso Libre.
- FEA Farmacia Hospitalaria, sistema de Acceso Libre.
- FEA Oncología Médica, sistema de Acceso Libre.
- FEA Radiodiagnóstico, sistema de Acceso Libre.
- Pinche, sistema de Acceso Libre.

Asimismo, anunciar a las personas aspirantes a las que se les ha estimado su petición, que la fase 
de oposición, consistente en la realización de las dos pruebas previstas en la base 1.1 de las categorías/
especialidades que se enumeran a continuación, se celebrará en Sevilla, el día 21 de junio de 2016, a las 
14,30 horas, en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Sala 3.1 de la 3.ª planta (Avenida de la 
Constitución, núm. 18, de Sevilla):

- Enfermero/a, sistema de Acceso Libre.
- Farmacéutico/a de Atención Primaria, sistema de Acceso Libre.
- Fisioterapeuta, sistema de Acceso Libre.
- Matrón/a, sistema de Acceso Libre.
- Médico/a de Familia de Atención Primaria, sistema de Acceso Libre.
- Técnico/a en Farmacia, sistema de Acceso Libre.

La duración máxima para la realización de las dos pruebas será de tres horas, pudiendo la persona 
aspirante distribuir libremente el tiempo dedicado a cada prueba.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar necesariamente, en 
el momento del llamamiento, el Documento Nacional de Identidad, Número de Identidad Extranjero, Pasaporte 
o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad. En su defecto, podrán presentar justificante 
de pérdida de certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía 
Nacional, acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.
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El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Asimismo, las personas aspirantes deberán acudir provistas de bolígrafo azul o negro. No podrá utilizarse 

libro ni documentación alguna.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de junio de 2016 - La Directora General, Celia Gómez González.
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ANEXO I 

ADMINISTRATIVO/A, sistema de acceso LIBRE 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO/CUPO 
ESTIMACIÓN/ 

DESESTIMACIÓN 
PETICIÓN 

CAUSA DE DESESTIMACIÓN 

*****695G JURADO FERNANDEZ,VIRGINIA L ESTIMADA 

ADMINISTRATIVO/A, sistema de PROMOCIÓN INTERNA 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO/CUPO 
ESTIMACIÓN/ 

DESESTIMACIÓN 
PETICIÓN 

CAUSA DE DESESTIMACIÓN 

*****006
W

CARDENETE MONTERO,JUAN CARLOS P DESESTIMADA 
No acredita imposibilidad sujeta a base 7.6 

o supuesto art. 12 Ley 24/1992

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A, sistema de acceso LIBRE 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO/CUPO 
ESTIMACIÓN/ 

DESESTIMACIÓN 
PETICIÓN 

CAUSA DE DESESTIMACIÓN 

*****080D LIÑEIRO BULLON,VALENTIN LD DESESTIMADA 
No acredita imposibilidad sujeta a base 7.6 

o supuesto art. 12 Ley 24/1992

AUXILIAR DE ENFERMERIA, sistema de acceso LIBRE 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO/CUPO 
ESTIMACIÓN/ 

DESESTIMACIÓN 
PETICIÓN 

CAUSA DE DESESTIMACIÓN 

*****209Z 
AZORIN BROTONS,MARIA 
CONCEPCION 

L ESTIMADA 

*****181H PALOMO PRO,SILVIA L DESESTIMADA 
No acredita imposibilidad sujeta a base 7.6 

o supuesto art. 12 Ley 24/1992
*****650Q RODRIGUEZ GALLEGO,PATRICIA L ESTIMADA 

*****020C TRUJILLO UREÑA,MARIA DEL CARMEN L DESESTIMADA 
No acredita imposibilidad sujeta a base 7.6 

o supuesto art. 12 Ley 24/1992

COCINERO/A, sistema de acceso LIBRE 

TURNO/CUPO 
ESTIMACIÓN/ 

DESESTIMACIÓN 
PETICIÓN 

CAUSA DE DESESTIMACIÓN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE 

*****466C GARCIA GARCIA,NATALIA L ESTIMADA 
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ENFERMERO/A, sistema de acceso LIBRE 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO/CUPO 
ESTIMACIÓN/ 

DESESTIMACIÓN 
PETICIÓN 

CAUSA DE DESESTIMACIÓN 

*****209Z 
AZORIN BROTONS,MARIA 
CONCEPCION 

L ESTIMADA 

*****304N FRUTOS MOLINA,DAVINIA L DESESTIMADA 
No acredita imposibilidad sujeta a base 7.6 

o supuesto art. 12 Ley 24/1992
*****572T GARRIDO LAZARO,ALEJANDRA L ESTIMADA 

*****469D MIGUEL GONZALEZ,ANTONIA L DESESTIMADA 
No acredita imposibilidad sujeta a base 7.6 

o supuesto art. 12 Ley 24/1992

*****521T PEREA PECINO,ISABEL MARIA L DESESTIMADA 
No acredita imposibilidad sujeta a base 7.6 

o supuesto art. 12 Ley 24/1992
*****036A ROMAN CONDE,MARIA CARMEN L ESTIMADA 
*****884D TURNES AMARO,CONSUELO L ESTIMADA 

FARMACEUTICO/A DE ATENCION PRIMARIA, sistema de acceso LIBRE 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO/CUPO 
ESTIMACIÓN/ 

DESESTIMACIÓN 
PETICIÓN 

CAUSA DE DESESTIMACIÓN 

*****368F RODRIGUEZ GOMEZ,PATRICIA MARIA L ESTIMADA 

FEA FARMACIA HOSPITALARIA, sistema de acceso LIBRE 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO/CUPO 
ESTIMACIÓN/ 

DESESTIMACIÓN 
PETICIÓN 

CAUSA DE DESESTIMACIÓN 

*****368F RODRIGUEZ GOMEZ,PATRICIA MARIA L ESTIMADA 
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LIMPIADOR/A, sistema de acceso LIBRE 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO/CUPO 
ESTIMACIÓN/ 

DESESTIMACIÓN 
PETICIÓN 

CAUSA DE DESESTIMACIÓN 

*****554S MUÑOZ CUESTA,MARIA JESUS L DESESTIMADA 
No acredita imposibilidad sujeta a base 7.6 

o supuesto art. 12 Ley 24/1992

MATRON/A, sistema de acceso LIBRE 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO/CUPO 
ESTIMACIÓN/ 

DESESTIMACIÓN 
PETICIÓN 

CAUSA DE DESESTIMACIÓN 

L ESTIMADA 

L DESESTIMADA 
No acredita imposibilidad sujeta a base 7.6 

o supuesto art. 12 Ley 24/1992

*****561T LOPEZ SIERRA,ROCIO 

*****003J RUIZ SANZ,MARIA JOSE 

*****273X TEBA LOPEZ,JOSE ANGEL L DESESTIMADA 
No acredita imposibilidad sujeta a base 7.6 

o supuesto art. 12 Ley 24/1992
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MEDICO/A DE FAMILIA DE ATENCION PRIMARIA, sistema de acceso LIBRE 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO/CUPO
ESTIMACIÓN/ 

DESESTIMACIÓN 
PETICIÓN 

CAUSA DE DESESTIMACIÓN 

*****245N CONTRERAS ROCA,MARIA BELEN L ESTIMADA 

PINCHE, sistema de acceso LIBRE 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO/CUPO
ESTIMACIÓN/ 

DESESTIMACIÓN 
PETICIÓN 

CAUSA DE DESESTIMACIÓN 

*****428C MESAS PERALES,NATALIA L ESTIMADA 

TECNICO/A EN FARMACIA, sistema de acceso LIBRE 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO/CUPO
ESTIMACIÓN/ 

DESESTIMACIÓN 
CAUSA DE DESESTIMACIÓN 

PETICIÓN 

*****466C GARCIA GARCIA,NATALIA L ESTIMADA 
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del 
Sol, por la que se convoca acceso al proceso selectivo específico, para cubrir con carácter temporal el 
puesto de Fisioterapeuta para la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol creada por la disposición adicional decimoctava 
de la Ley 4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron aprobados por el Decreto 104/1993, de 3 
de agosto, y modificados por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, abre el acceso para el reclutamiento para el 
puesto de:

PUESTO TÍTULO REQUERIDO CENTRO REFERENCIA
FISIOTERAPEUTA - Título de Diplomado en Fisioterapia o Graduado en Fisioterapia o 

estar en condiciones de obtenerlo durante el 2016.
Agencia Sanitaria Costa 
del Sol

FIASCST-16-1

Las bases de la convocatoria se encuentran a disposición de las personas interesadas en Recursos 
Humanos de nuestros centros y en el apartado de Ofertas de Empleo de nuestra página web: www.hcs.es.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de 
dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Director Gerente de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Marbella, 10 de junio de 2016.- El Director Gerente, Torcuato Romero López.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2016, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto 
Guadalquivir, por la que se convoca proceso de selección para la cobertura de un puesto de carácter 
estructural, para un/a Facultativo/a Especialista en Traumatología y Cirugía Ortopédica, para su Hospital 
Alto Guadalquivir de Andújar.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, creada por la Ley 11/1999, de 
30 de noviembre, cuyos estatutos fueros aprobados por el Decreto 48/2000, de 7 de febrero, y modificados 
por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, convoca proceso selectivo para la cobertura de un puesto de carácter 
estructural, para un/a Facultativo/a Especialista en Traumatología y Cirugía Ortopédica, para su Hospital Alto 
Guadalquivir de Andújar (Jaén).

Las bases de la convocatoria, la información y la documentación necesaria se encuentran a disposición 
de las personas interesadas en el apartado de Empleo de nuestra página web: www.ephag.es.

Andújar, 9 de junio de 2016.- El Director Gerente, Torcuato Romero López.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Igualdad y Políticas Sociales, se presentarán en 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad 
y Políticas Sociales, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la  
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Manuel Martínez Domene.
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Consejería: Igualdad y Políticas Sociales.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Código SIRHUS: 2061010.
Denominación del puesto: Secretario/a General Provincial de Igualdad y Políticas Sociales.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: AE, AL, AS, AX.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Asuntos Sociales. 
Nivel: 28.
Complemento específico: 20.172,60 €.
Titulación:
Experiencia: 3.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Igualdad y Políticas Sociales, se presentarán en 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad 
y Políticas Sociales, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Manuel Martínez Domene.
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Consejería: Igualdad y Políticas Sociales.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Código SIRHUS: 2099610.
Denominación del puesto: Secretario/a General Provincial de Igualdad y Políticas Sociales.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: AE, AL, AS, AX.
Grupo: A1.
Cuerpo Preferente: A111.
Área Funcional: Adm. Pública.
Área Relacional: Asuntos Sociales. 
Nivel: 28.
Complemento Específico: 20.172,60 €.
Titulación:
Experiencia: 3.
Localidad: Huelva.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Igualdad y Políticas Sociales, se presentarán en 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4  
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Manuel Martínez Domene.



15 de junio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 113  página 2�3

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

A N E X O

Consejería: Igualdad y Políticas Sociales.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Código SIRHUS: 2079910.
Denominación del puesto: Secretario/a General Provincial de Igualdad y Políticas Sociales.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: AE, AL, AS, AX.
Grupo: A1.
Cuerpo Preferente: A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Asuntos Sociales. 
Nivel: 28.
Complemento específico: 20.172,60 €.
Titulación: 
Experiencia: 3. 
Localidad: Córdoba.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Igualdad y Políticas Sociales, se presentarán en 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4  
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Manuel Martínez Domene.
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Consejería: Igualdad y Políticas Sociales.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Código SIRHUS: 2090010.
Denominación del puesto: Secretario/a General Provincial de Igualdad y Políticas Sociales.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: AE, AL, AS, AX.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Asuntos Sociales. 
Nivel: 28.
Complemento específico: 20.172,60 €.
Titulación: 
Experiencia: 3. 
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Igualdad y Políticas Sociales, se presentarán en 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad 
y Políticas Sociales, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Manuel Martínez Domene.
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Consejería: Igualdad y Políticas Sociales.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Código SIRHUS: 2128810.
Denominación del puesto: Secretario/a General Provincial de Igualdad y Políticas Sociales.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo administración: AE, AL, AS, AX.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Asuntos Sociales. 
Nivel: 28.
Complemento específico: 20.172,60 €.
Titulación: 
Experiencia: 3. 
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Igualdad y Políticas Sociales, se presentarán en 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad 
y Políticas Sociales, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Manuel Martínez Domene.
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Consejería: Igualdad y Políticas Sociales.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Código SIRHUS: 2108910.
Denominación del puesto: Secretario/a General Provincial Igualdad y Políticas Sociales.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: AE, AL, AS, AX.
Grupo: A1.
Cuerpo Preferente: A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Asuntos Sociales. 
Nivel: 28.
Complemento específico: 20.172,60 €.
Titulación: 
Experiencia: 3. 
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De CULtURA

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 60 y siguientes del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, y artículo 23.1 del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 23 de 
julio de 2015, por la que se delegan las competencias para provisión y remoción de los puestos de trabajo de 
libre designación correspondientes a los Servicios Centrales de la Consejería (BOJA núm. 151, de 5 de agosto), 
anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de carrera que reúna los 
requisitos para el desempeño del puesto, señalados en el Anexo que se acompaña, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Viceconsejera de Cultura y se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente 
Resolución, en el Registro General de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, núm. 13, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de registro personal y 
el puesto que se solicita, acompañando Hoja de Acreditación de Datos o «Curriculum Vitae» en el que se 
acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicita.

Sevilla, 8 de junio de 2016.- La Viceconsejera, Marta Alonso Lappí.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte.
Centro destino: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte.
Localidad: Jaén.
Denominación del puesto: Secr. Gral Prov. Cultura.
Código: 2762810
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo Admón: AE, AL, AS, AX.
Grupo: A1
Cuerpo: P- A111
Área funcional: Administración Pública
Área relacional: Tut. Pat. Histórico/Gestión Cultural.
Nivel complemento destino: 28
Complemento específico: XXXX- 20.172,60.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se declara desierto el puesto 
de libre designación convocado por Resolución de 1 de abril de 2016.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere el artículo 63 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, 
en virtud de lo establecido en el art. 1.g) de la Orden de 22 de febrero de 2016, por la que se delegan el 
ejercicio de determinadas competencias en diversos órganos directivos de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio (BOJA núm. 39, de 26 de febrero), resuelve la convocatoria del puesto de libre 
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería de 1 de abril de 2016 (BOJA núm. 68, de 12 de 
abril) y que figura en el Anexo, declarándolo desierto. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación, o 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.

A N E X O

Denominación del puesto: Coordinador General.
Código: 9871110.
Centro directivo: Secretaría General Medio Ambiente y Cambio Climático.
Centro de destino: Secretaría General Medio Ambiente y Cambio Climático.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de Acceso: P.L.D.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A11.
Especialidad Pref.: A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX- 24.966,72 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Universidad de Jaén, por la que se corrigen errores 
producidos en la Resolución de fecha 27 de mayo de 2016.

Habiéndose publicado Resolución de 27 de mayo de 2016 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 8 
de junio de 2016), por la que convocaba concurso público de méritos para la adjudicación de dos contratos de 
Profesor/a Contratado/a Doctor/a, destinados al Personal Investigador Doctor/a que haya finalizado el Programa 
Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3, se ha observado un error que es preciso rectificar.

En consecuencia, y de acuerdo con lo preceptuado en el art. 105.2.º de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Este Rectorado resuelve efectuar las siguientes correcciones:

Donde dice: «Resolución de 27 de mayo de 2016 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 8 de 
junio de 2016), por la que convocaba concurso público de méritos para la adjudicación de dos contratos de 
Profesor/a Contratado/a Doctor/a, destinados al Personal Investigador Doctor/a que haya finalizado el Programa 
Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3»; debe decir: «Resolución de 27 de mayo de 2016 (Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía de 8 de junio de 2016), por la que convocaba concurso público de méritos para la 
adjudicación de un contrato de Profesor/a Contratado/a Doctor/a, destinado al Personal Investigador Doctor/a 
que haya finalizado el Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3».

Y en el Anexo I, donde dice:

CÓDIGO ÁREA CATEGORÍA NúM. 
PLAZAS LOCALIDAD TITULACIÓN EXIGIDA PERFIL DOCENTE PERFIL INVESTIGADOR

C0D01 Arqueología
Profesor/a 
Contratado/a 
Doctor/a

1 Jaén
Licenciatura en Geografía 
e Historia; Licenciatura en 
Humanidades; Grado en Historia

Enseñanzas propias del 
Área de Conocimiento 
en los centros donde 
imparte docencia

Historia de la Arqueología y 
Arqueología de la Segunda 
Guerra Púnica

COD02 Ecología
Profesor/a 
Contratado/a 
Doctor/a

1 Jaén Licenciatura en Biología Enseñanzas propias del 
Área de Conocimiento

Ecología y evolución de 
rasgos ecológicamente 
relevantes en plantas: 
adaptaciones e 
interacciones ecológicas

Debe decir:

CÓDIGO ÁREA CATEGORÍA NúM. 
PLAZAS LOCALIDAD TITULACIÓN EXIGIDA PERFIL DOCENTE PERFIL INVESTIGADOR

COD02 Ecología
Profesor/a 
Contratado/a 
Doctor/a

1 Jaén  Licenciatura en Biología
Enseñanzas 
propias del Área de 
Conocimiento.

Ecología y evolución de rasgos 
ecológicamente relevantes 
en plantas: adaptaciones e 
interacciones ecológicas

Jaén, 8 de junio de dos mil dieciséis.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz, relativa a la suplencia temporal de la Delegada Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo y Directora del Servicio Andaluz de Empleo del 16 de junio al 7 de julio de 
2016.

La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en su artículo 109, 
recoge la Suplencia; por otra parte, en el artículo 18.2 del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se 
regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, se establece que «En 
caso de ausencia o enfermedad de la persona titular de la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, será 
sustituida por la persona titular de la Delegación Territorial o de la Delegación del Gobierno que designe como 
suplente» y en la disposición adicional quinta, según redacción dada por el Decreto 304/2015, por el que se 
modifica el Decreto 342/2012, en su apartado 3, se recoge que «La persona titular de la Delegación Territorial 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo ejercerá las competencias previstas en el artículo 19 del presente 
Decreto así como toda aquella que se le atribuya o delegue». En referencia a estas competencias es preciso 
destacar que el ejercicio de potestades administrativas incluye las atribuidas como Directora Provincial del SAE 
en Cádiz, según lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2002, de 16 de diciembre (BOJA de 28.12.2002).

En virtud de las disposiciones mencionadas anteriormente, y estando prevista la ausencia por disfrute 
de permisos reglamentarios entre los días 16 de junio al 7 de julio de 2016, ambos inclusive, de esta Delegada 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en Cádiz,

R E S U E L V O

Primero. Designar como suplente, en el ejercicio de las competencias que tengo atribuidas como Delegada 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en Cádiz, y las asignadas a dicho 
nombramiento como Directora Provincial del SAE en Cádiz, a la persona titular de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Cádiz, durante el período comprendido del 16 de junio al 7 de julio de 2016, ambos 
inclusive.

Segundo. Los actos y resoluciones que se adopten en virtud de esta suplencia deberán indicar dicha 
circunstancia.

Cádiz, 10 de junio de 2016.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 8/2016, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo en Granada, Sección 1.ª/12.

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
Sección 1.ª/12, la entidad doña Marta Rodríguez Hidalgo, con CIF 23791736 F, ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo núm. 8/2016 contra la resolución de reintegro en el expediente 18/2011/I/1000/18-6, 7, 8, 9 y 10.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, Sección 1.ª/12, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 
2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 8/2016 ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, Sección 1.ª/12.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantas personas aparezcan como interesadas en él, a fin 
de que puedan personarse como demandadas en el plazo de nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 
y 2 de la citada Ley Jurisdiccional. 

 Granada, 10 de junio de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ACUERDO de 3 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Jaén, por el que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, dentro del 
procedimiento ordinario núm. 1991/2010.

En fecha 25 de enero de 2016, la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, dictó sentencia, que es firme, dentro del procedimiento ordinario 
núm. 1991/2010, seguido como consecuencia del recurso interpuesto por la Asociación de Comerciantes Las 
Palmeras, contra la Resolución de 30 de junio de 2010 que desestimaba el recurso de reposición interpuesto 
contra la Resolución de 11 de mayo de 2010 de subsanación de error y modificación de la Resolución de fecha 
23 de junio de 2009 por la que se concedía ayuda en materia de comercio y artesanía a la Asociación referida, 
y cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Asociación de Comerciantes Las 
Palmeras frente a la Resolución de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte de la Junta de Andalucía, de fecha 30 de junio de 2010, que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la Resolución del propio órgano, de fecha 11 de mayo de 2010, de que más arriba se ha hecho 
expresión, dictada en el expediente ASC2019JA/0010, y, en consecuencia, anulamos dichos actos administrativos 
por no ser conformes a derecho, y sin hacer expresa declaración en las costas causadas en este recurso.»

En virtud de lo dispuesto en el articulo 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, donde se determina entre otros aspectos que la obligación de cumplir las sentencias 
firmes y en virtud de la delegación de competencias efectuadas a favor de esta Delegación mediante Orden de 
la Consejería de Economía, Innovación Ciencia y Empleo de 5 de junio de 2013 (BOJA núm. 114, de 13.6.2013), 
en donde en su artículo 5.º, apartado 4B, se determina la competencia de este órgano para ejecutar sentencias 
y todo, en relación con la disposición transitoria primera y segunda del Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el 
que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de 
la Administración de la Junta de Andalucía. En consecuencia,

D I S P O N G O

Primero. Ejecutar la sentencia firme núm. 48 de 2016, de 25 de enero de 2016, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada, dictada dentro del procedimiento ordinario núm. 1991/2010, en los 
términos expuestos en su fallo.

Jaén, 3 de junio de 2016.- El Delegado, Antonio de la Torre Olid.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2016, de la Dirección General de Participación y Equidad, por la 
que se publica el alumnado beneficiario de la convocatoria de ayudas para alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo en el curso académico 2015-2016.

Mediante Resolución de 24 de julio de 2015, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se convocan ayudas para alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo para el curso académico 2015-2016 (BOE de 1 de agosto).

La disposición transitoria única de la citada convocatoria establece que mediante los oportunos convenios 
de colaboración con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y en los términos establecidos en los mismos, 
las comunidades autónomas podrán realizar respecto de las ayudas que se convocan por esta Resolución, las 
funciones de tramitación, resolución y pago, así como la inspección, verificación, control y, en su caso, resolución 
de los recursos administrativos que puedan interponerse.

En este sentido, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
a través, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte con fecha 9 de diciembre de 2015 han suscrito 
un convenio de colaboración para la gestión de las becas de los niveles postobligatorios no universitarios 
correspondientes al curso académico 2015-2016. De conformidad con la clausula tercera del citado convenio 
de acuerdo con los requisitos establecidos en la convocatoria estatal y, conforme al procedimiento establecido 
por la Junta de Andalucía, los órganos competentes de esta ultima procederán a la selección, adjudicación 
provisional y definitiva y pago de las becas del ámbito material previsto en la clausula primera, así como a la 
correspondiente inspección, verificación, control y, en su caso, resolución de los recursos administrativos que 
puedan interponerse.

De acuerdo con el artículo 12.2.c) del Decreto 207/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación (BOJA del 15 de julio de 2015), corresponde a la Dirección 
General de Participación y Equidad la gestión y propuesta de resolución de las becas y ayudas al estudio 
financiadas con fondos propios, así como la propuesta de desarrollo normativo y la ejecución de las becas y 
ayudas estatales, en el ámbito de las enseñanzas no universitarias.

Por Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección General de Participación y Equidad, se han 
concedido con carácter definitivo las ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo en el 
curso 2015-2016, convocadas por la citada Resolución de 24 de julio de 2015.

Por todo lo cual y de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero, letra c), del artículo 18 de la 
Ley 18/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 19 de la citada convocatoria,

R E S U E L V O

Publicar, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, que la relación definitiva del alumnado beneficiario 
de la convocatoria de ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo en el curso 2015-
2016, se encuentren expuestos en los tablones de anuncios de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de 
Educación y/o en el portal web de becas y ayudas al estudio de la citada Consejería, sin perjuicio de la posibilidad 
que tienen las personas interesadas de consultar el estado de su solicitud a través de dicho portal web.

Sevilla, 3 de junio de 2016.- La Directora General, Cristina Saucedo Baro.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2016, de la Dirección General de Participación y Equidad, por la 
que se publica el alumnado beneficiario de la convocatoria de becas de carácter general para el curso 
académico 2015-2016, para estudiantes que cursen estudios postobligatorios no universitarios.

Mediante Resolución de 30 de julio de 2015, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se convocan becas de carácter 
general para el curso académico 2015-2016, para estudiantes que cursen estudios postobligatorios (BOE de 7 
de agosto).

La disposición transitoria primera de la citada convocatoria establece que mediante los oportunos 
convenios de colaboración con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y en los términos establecidos 
en los mismos, las comunidades autónomas podrán realizar respecto de las ayudas que se convocan por esta 
Resolución, las funciones de tramitación, resolución y pago, así como la inspección, verificación, control y, en su 
caso, resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse.

En este sentido, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
a través, de la Consejería de Educación con fecha 9 de diciembre de 2015 han suscrito un convenio de 
colaboración para la gestión de las becas de los niveles postobligatorios no universitarios correspondientes 
al curso académico 2015-2016. De conformidad con la cláusula tercera del citado convenio de acuerdo con 
los requisitos establecidos en la convocatoria estatal y, conforme al procedimiento establecido por la Junta de 
Andalucía, los órganos competentes de esta ultima procederán a la selección, adjudicación provisional y definitiva 
y pago de las becas del ámbito material previsto en la cláusula primera, así como a la correspondiente inspección, 
verificación, control y, en su caso, resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse.

De acuerdo con el artículo 12.2.c) del Decreto 207/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación (BOJA del 15 de julio de 2015), corresponde a la Dirección 
General de Participación y Equidad la gestión y propuesta de resolución de las becas y ayudas al estudio 
financiadas con fondos propios, así como la propuesta de desarrollo normativo y la ejecución de las becas y 
ayudas estatales, en el ámbito de las enseñanzas no universitarias.

Por Resolución de 2 de junio de 2016, de la Dirección General de Participación y Equidad, se han 
concedido con carácter definitivo las becas de carácter general para estudiantes que cursen estudios 
postobligatorios no universitarios para el curso académico 2015-2016 convocadas por la citada Resolución de 
30 de julio de 2015.

Por todo lo cual y de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero, letra c), del artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 50.8 de la citada convocatoria,

R E S U E L V O

Publicar, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, que la relación definitiva del alumnado beneficiario 
de la convocatoria de becas de carácter general para el curso académico 2015-2016, para estudiantes que 
cursen estudios postobligatorios no universitarios, se encuentren expuestos en los tablones de anuncios de las 
Delegaciones Territoriales de la Consejería de Educación y/o en el portal web de becas y ayudas al estudio de 
esta Consejería, sin perjuicio de la posibilidad que tienen las personas interesadas de consultar el estado de su 
solicitud a través de dicho portal web.

Sevilla, 3 de junio de 2016.- La Directora General, Cristina Saucedo Baro.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda 
someter a información pública el proyecto de Decreto por el que se regulan las condiciones higiénico-
sanitarias y técnicas de las actividades relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, micropigmentación 
y perforación cutánea (piercing).

En el procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto por el que se regulan las condiciones higiénico-
sanitarias y técnicas de las actividades relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, micropigmentación y 
perforación cutánea (piercing), esta Secretaría General Técnica considera conveniente, por la naturaleza de 
la disposición y de los intereses afectados, someter el citado proyecto de Decreto al trámite de información 
pública, con objeto de garantizar su conocimiento y la participación de la ciudadanía en su tramitación, y ello sin 
perjuicio de los dictámenes, informes y consultas que se considere preciso solicitar durante la tramitación del 
procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto mencionado.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el artículo 7.h) del Decreto 208/2015, de 14 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el proyecto de Decreto por el que se regulan las condiciones 
higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, micropigmentación 
y perforación cutánea (piercing), durante un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la finalidad de que la 
ciudadanía, los organismos, las entidades y los colectivos interesados formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del proyecto de Decreto por el que se regulan las condiciones 
higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, micropigmentación 
y perforación cutánea (piercing) estará disponible en las dependencias de esta Secretaría General Técnica, sita 
en la Avenida de la Innovación s/n, Edificio Arena 1, de Sevilla, así como en las Delegaciones Territoriales 
competentes en materia de salud, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes.

Tercero. Asimismo, podrá consultarse el texto del proyecto de Decreto por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, 
micropigmentación y perforación cutánea (piercing) en la página web de la Consejería de Salud, en la dirección 
electrónica, http://www.juntadeandalucia.es/salud.

Cuarto. Las alegaciones podrán formularse mediante escrito dirigido a la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Salud, sita en la Avenida de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, de Sevilla, adjuntándose a las 
mismas, en el supuesto de organismos, entidades y colectivos interesados, la acreditación de la constitución y 
representación de los mismos y se presentarán, preferentemente, en el registro de la Consejería de Salud, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de junio de 2016.- El Secretario General Técnico, José S. Muñoz San Martín.



15 de junio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 113  página 25�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Secretaría General de la Agencia Andaluza de la 
Energía, por la que se dispone la publicación de la Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Andaluza de la Energía de 10 de junio de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo y se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se 
cita.

En fecha 10 de junio de 2016, se ha dictado por parte de la Directora Gerente de la Agencia Andaluza 
de la Energía, Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita, por lo que de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
dispone la publicación de la mencionada Resolución que figura como Anexo de la presente Resolución.

A N E X O 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO Y SE EMPLAZA A LOS TERCEROS INTERESADOS 

EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, PROCEDIMIENTO ABREVIADO NúM. 78/2016

Que mediante Oficio remitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla en 
el procedimiento abreviado núm. 78/2016, Negociado: 4, interpuesto por don Juan Ignacio Lara Reyes, en su 
condición de administrador de Promociones y Construcciones la Luisiana Paradeña, S.L.U., contra la Resolución 
de 17 de diciembre de 2015, dictada por la Directora Gerente de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que 
se desestima la solicitud de incentivo formulada al amparo del Decreto-ley 1/2014, de 18 de marzo, por el que 
se regula el Programa de Impulso a la Construcción Sostenible en Andalucía (expediente de incentivo núm. 
1126508), y se ordena a la Agencia Andaluza de la Energía que proceda a notificar la resolución que acuerde 
la remisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para 
que puedan personarse como demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a Promociones y Construcciones la 
Luisiana Paradeña, S.L.U., al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

Segundo. Remitir al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía el expediente junto con el requerimiento 
del Juzgado y señalar, a efectos de notificaciones, la sede del citado Gabinete, sita en Plaza de España, Puerta 
de Navarra, de Sevilla, con el que se entenderán las sucesivas actuaciones que se deriven del procedimiento 
de referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 78/2016, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y, si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de 
notificación a los interesados. La Directora Gerente de la Agencia Andaluza de la Energía. Fdo.: Natalia González 
Hereza.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 2 de junio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Málaga, dimanante 
de autos núm. 1553/2013.

NIG: 2906742C20130040979.
Procedimiento: Constitución del acogimiento 1553/2013. Negociado: A.
Sobre: Adopción.
De: Servicio de Protección de Menores.
Contra: Ibtssan Taoussi.

E D I C T O

En el presente procedimiento Constitución del acogimiento 1553/2013 seguido a instancia de Servicio 
de Protección de Menores se ha dictado resolución, cuyo tenor literal es el siguiente:

Adopción núm. 1553/13.

AUTO NúM. 418/15

En Málaga, a dieciocho de septiembre de dos mil quince.

Vistos por la Ilma. Sra. doña Gloria Muñoz Rosell, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Seis (de familia) de Málaga, los autos núm. $1553/13 de Adopción del menor R.T., y

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª en virtud de la autoridad que le confieren la Constitución y las Leyes ha decidido:

Constituir la adopción del menor R.T. por la pareja seleccionada por la Entidad Pública, cuyos apellidos 
en lo sucesivo serán los correspondientes a los adoptantes por su orden correspondiente.

Una vez firme esta resolución, remítase testimonio de la misma al Registro Civil a los efectos de 
inscripción marginal oportuna, con certificación de la Sra. Secretaria respecto a los datos de los adoptantes, que 
no se expresan en el auto por ser materia reservada.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días ante este Juzgado 
para ante la Audiencia Provincial de Málaga.

Así por este Auto lo manda y firma S.S.ª, de lo que doy fe.
Y encontrándose dicho demandado, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de 

notificación en forma al mismo.

En Málaga, a dos de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 6 de junio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de 
Linares, dimanante de autos núm. 669/2015.

NIG: 2305542C20150002179.
Procedimiento: Familia. Modificación medidas supuesto contencioso 669/2015. Negociado: MP.
De: Mihaela Negoita.
Procuradora Sra.: Esther Palacios Bujalance.
Contra: George Ciobanu.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Modificación medidas supuesto contencioso 669/2015 seguido 
a instancia de Mihaela Negoita frente a George Ciobanu se ha dictado sentencia y auto, cuyo fallo y parte 
dispositiva son del tenor literal es el siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda de modificación de medidas  interpuesta por la Procuradora de los Tribunales 
doña Esther Palacio Buj alance en nombre y representación de doña Mihaela Negoita contra don George 
Ciobanu, debo declarar que el mismo queda privado de la Patria Potestad de su hija menor XXXXXXXX, por 
incumplimiento grave y reiterado de los deberes legales inherentes a la misma, atribuyendo de modo exclusivo 
a doña Mihaela Negotia, madre de la menor, el ejercicio de la Patria Potestad, manteniendo la obligación del 
demandado de prestar alimentos a la menor conforme a la sentencia de fecha 17 de junio de 2010, condenando 
al demandado a estar y pasar por dicha declaración. Todo ello sin expresa imposición de costas de este juicio. 

PARTE DISPOSITIVA

Se rectifica Sentencia de fecha 19.2.16, en el sentido de que donde se dice George Ciobanu debe decir 
Gheorghe Ciobanu.

Y encontrándose dicho demandado, Gheorghe Ciobanu, en paradero desconocido, se expide el presente 
a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Linares, a seis de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 2 de junio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cinco de 
Linares, dimanante de autos núm. 732/2013.

NIG: 2305542C20130002940.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 732/2013. Negociado: MG.
De: Don Francisco Jorge Arias.
Procuradora: Sra. María Gloria Sánchez Nájera.
Contra: Doña Lilia Ortiz Chilito.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 732/2013 seguido a instancia de don 
Francisco Jorge Arias frente a doña Lilia Ortiz Chilito se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

«SENTENCIA NúM. 3/2016

En Linares, a veintiuno de enero de dos mil dieciséis.

Eva Alba Pulido, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Linares y su 
partido, habiendo visto los presentes autos de Divorcio Contencioso 732/2013 seguidos ante este Juzgado, 
entre partes, de una como demandante don Francisco Jorge Arias, representado por la Procuradora Sra. 
Sánchez Nájera y asistido por el Letrado Sr. Iniesta Delgado; y de otra como demandada, doña Lilia Ortiz Chilito, 
declarada en rebeldía.

F A L L O

Estimar la demanda presentada declarando la disolución judicial por divorcio del matrimonio formado 
por don Francisco Jorge Arias y doña Lilia Ortiz Chilito, con todos los efectos inherentes a la misma, sin que 
haya imposición de costas.

Comuníquese al Registro Civil Central en el que consta la inscripción del matrimonio en la Sección 
Segunda, Tomo 50291, folio 015, para la correspondiente anotación marginal.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en 
término de veinte días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Y encontrándose dicho demandado, doña Lilia Ortiz Chilito, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Linares, a dos de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 16 de mayo de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de 
Purchena, dimanante de autos núm. 47/2014. (PP. 1315/2016).

NIG: 0407641C20141000035.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 47/2014. Negociado: C2.
Sobre: Res. Contrato Arrend. Financiero y reclamación de cantidad.
De: Banco de Santander, S.A.
Procuradora: Sra. Elena Medina Cuadros.
Contra: Silica Vilomar, S.L., Eva María Vila Campana y Francisco Martínez Ujaldón.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 47/2014 seguido a instancia de Banco de 
Santander, S.A., frente a Silica Vilomar, S.L., Eva María Vila Campana y Francisco Martínez Ujaldón se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Juzgado de Primera Instancia e Instrucción único.
Purchena (Almería).
Procedimiento Ordinario 47/2014.

SENTENCIA NúM. 7/2015

En Purchena, a trece de enero de dos mil quince.

Vistos por don Luis Rodríguez Casero, Ilmo. Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción único 
de Purchena (Almería), los autos correspondientes al Procedimiento de Juicio Ordinario 47/2014, promovido por 
la representación procesal de la entidad demandante Banco Santander, S.A., frente a la parte demandada Silica 
Vilomar, S.L., doña Eva María Vila Campana y don Francisco Martínez Ujaldón, se dicta la presente resolución en 
base a los siguientes

F A L L O

Que estimo en su integridad la demanda interpuesta por la representación procesal de la entidad 
Banco Santander, S.A., frente a la parte codemandada Silica Vilomar, S.L., doña Eva María Vila Campana y don 
Francisco Martínez Ujaldón, y, en consecuencia, declaro la resolución del contrato de arrendamiento financiero 
suscrito entre las partes relativo al vehículo de marca Iveco Scania, modelo R.124 LA4X2NA470, con número 
de bastidor VLUR4X20009083468, con placa de matrícula 6061-CNK, condenando a la parte demandada a 
la entrega del citado vehículo a la parte actora, y, en su virtud, condeno a la parte demandada conjunta y 
solidariamente a pagar a la parte actora la cuantía de ocho mil veintiún euros con treinta y ocho céntimos 
(8.021,38 euros), cantidad que devengará los intereses pactados a contar desde la fecha de interposición de la 
demanda y el interés legal del dinero incrementado en dos puntos desde la fecha de la Sentencia hasta la de su 
total cumplimiento, y se impone a la parte demandada el pago de las costas causadas en esta instancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes con indicación de que contra la misma cabe recurso de 
apelación, que se deberá interponer por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente de su notificación (artículo 458 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) del 
que entenderá la Ilma. Audiencia Provincial de Almería, debiendo acreditar la consignación en la cuenta de este 
Juzgado conforme a la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, y sin el cual no se tendrá por interpuesto. 
Así lo acuerda, manda y firma don Luis Rodríguez Casero, Ilmo. Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción único de Purchena y su partido judicial. Doy fe.»

Y encontrándose dicho demandado, Silica Vilomar, S.L., Eva María Vila Campana y Francisco Martínez 
Ujaldón, demandados rebeldes, en paradero desconocido y conforme al art. 497 de la LEC, se expide el presente 
a fin que sirva de notificación en forma a los mismos.

En Purchena, a dieciséis de mayo de dos mil dieciséis.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 12 de abril de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro de 
Roquetas de Mar, dimanante de autos núm. 145/2010. (PP. 12��/2016).

NIG: 0407942C20100000259.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 145/2010. Negociado: BG.
De: Doña Rosa María Coca Vizcaíno y doña María Teresa Coca.
Procurador: Sr. Ángel Francisco Vizcaíno Martínez.
Letrado: Sr. José Luis Vázquez Cabrera.
Contra: Iniciativa Inmobiliaria Enebro, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 145/2010 seguido a instancia de Rosa María 
Coca Vizcaíno y María Teresa Coca frente a Iniciativa Inmobiliaria Enebro, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NúM. 68/2016

En Roquetas de Mar (Almería), a 12 de abril de 2016.

Vistos por don Antonio L. García Valverde, Juez Sustituto del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cuatro de Roquetas de Mar (Almería), los autos de juicio ordinario núm. 145/10 instados por el Procurador 
de los Tribunales Ángel Vizcaíno Martínez, en nombre y representación de doña Rosa María Coca Vizcaíno y doña 
María Teresa Coca, con la asistencia letrada de don Josep Lluis Vázquez i Carrera, contra la entidad Iniciativa 
Inmobiliaria Enebro, S.L., en situación de rebeldía procesal, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora de los Tribunales Ángel Vizcaíno Martínez, 
en nombre y representación de doña Rosa María Coca Vizcaíno y doña María Teresa Coca, con la asistencia 
letrada de don Josep Lluis Vázquez i Carrera, contra la entidad Iniciativa Inmobiliaria Enebro, S.L., en situación 
de rebeldía procesal; condeno a Iniciativa Inmobiliaria Enebro, S.L., a dar cumplimiento a sus obligaciones 
contractuales con la parte actora recogidas en la escritura de permuta de 2 de mayo de 2003 y en consecuencia 
hacer entrega a la parte actora de las entidades a que se comprometió, y así mismo a la cantidad que resulte de 
multiplicar 60,10 euros por los días transcurridos desde el 2 de mayo de 2006 y los que transcurran hasta que 
se produzca el completo cumplimiento de la obligación principal y de no ser posible el exacto cumplimento de la 
obligación en todo o en parte a la cantidad en que se perite el valor de las entidades afectadas que no puedan 
ser entregadas. Actualmente, hay que estar en cuanto al todo, a los valores que expresa el perito judicial don 
José Luis Onega Espigares, en el informe que consta en autos.

Que debo imponer las costas del procedimiento a la demandada.
Contra esta resolución cabe recurso de apelación para ante la Audiencia Provincial de Almería (artículo 

455 LEC).
Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, 

debiendo ingresado en la cuenta de este Juzgado a favor del indicado expediente, indicando en las Observaciones 
del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de 
conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de 
exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de 
asistencia jurídica gratuita.

Así lo acuerdo, mando y firmo, don Antonio L. García Valverde, Juez Sustituto del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Cuatro de Roquetas de Mar (Almería).

Y encontrándose dicho demandado, Iniciativa Inmobiliaria Enebro, S.L., en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Roquetas de Mar, a doce de abril de dos mil dieciséis.- La Letrada de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 6 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 256/2015.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 256/2015. Negociado: 1.
NIG: 4109144S20150002654.
De: Mutual Midat Cyclops
Contra: Don José Luis Arana González, Uralita, S.A., INSS y TGSS.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 256/2015 se ha 
acordado citar a José Luis Arana González como parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezca el próximo día 23 de junio de 2016 a las 9,10 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio 
en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. La Buhaira, núm. 26, Edif. Noga, 
5.ª planta, 41018, Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con 
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba de confesión judicial.
Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 

lo Social copia de la remanda presentada.
Y para que sirva de citación a José Luis Arana González.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para 

su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a seis de junio de dos mil dieciséis.- El Letrado de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 7 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 504/2015.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 504/2015. Negociado: 3.
NIG: 4109144S20150005416.
De: Doña Victoria Eugenia Román Rodríguez.
Contra: Fogasa y Altair Inversiones y Desarrollos, S.L.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 504/2015 se ha 
acordado citar a Altair Inversiones y Desarrollos, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para 
que comparezcan el próximo día 19 de octubre de 2016, a las 11,40 horas para asistir a los actos de conciliación 
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. la Buhaira, núm. 26, Edif. 
Noga, 5.ª planta, 41018 Sevilla debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión 
judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Altair Inversiones y Desarrollos, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para 
su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a siete de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 7 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 301/2015.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 301/2015. Negociado: 3.
NIG: 4109144S20150003176.
De: Don Joaquín Romero Brenes.
Contra: Fogasa y Manencar e Hijos, S.L. (Administrador único don Vicente Gordillo Rete).

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 301/2015 se ha 
acordado citar a Manencar e Hijos, S.L., y a su Administrador único don Vicente Gordillo Rete como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 30 de junio de 2016 a las 9,00 
horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, 
sito en Avda. La Buhaira, núm. 26, Edif. Noga, 5.ª planta, 41018, Sevilla, debiendo comparecer personalmente 
o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba de confesión 
judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Manencar e Hijos, S.L. (Administrador único don Vicente Gordillo Rete).
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para 

su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a siete de junio de dos mil dieciséis.- El Letrado de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 1 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 64/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 64/2015. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20140001948.
De: Don Fabián Gómez Carrillo.
Contra: Talleres Gutiérrez e Hijos, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 64/2015 a instancia de la parte 
actora don Fabián Gómez Carrillo contra Talleres Gutiérrez e Hijos, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se 
ha dictado Resolución de fecha 1.6.16 del tenor literal siguiente:

DECRETO NúM. 366/16

Letrada de la Administración de Justicia doña María Amparo Atares Calavia.
En Sevilla, a uno de junio de dos mil dieciséis.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Fabián Gómez Carrillo ha presentado demanda de ejecución frente a Talleres Gutiérrez e Hijos, S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 28.10.15 por un total de 29.254,22 € de 
principal más la de 5.850,84 € presupuestados para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de la existencia de bienes 
suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes y de 
ser infructuosas, total o parcialmente, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución dictará 
decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

A C U E R D O

Declarar al/a los ejecutado/s Talleres Gutiérrez e Hijos, S.L., en situación de insolvencia total por importe 
de 29.254,22 € de principal más la de 5.850,84 € prespuestados para intereses y costas , insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros 
correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 

interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.



15 de junio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 113  página 26�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Y para que sirva de notificación al demandado Talleres Gutiérrez e Hijos, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a uno de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 1 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 109/2016.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 109/2016. Negociado: I.
NIG: 4109144S20150005279.
De: Doña María del Carmen Cardoso Lucas.
Contra: Fogasa y Auxilim, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 109/2016 a instancia de la 
parte actora doña María del Carmen Cardoso Lucas contra Fogasa y Auxilim, S.L., sobre Ejecución de títulos 
judiciales se ha dictado Resolución del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a uno de junio de dos mil dieciséis.
Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de doña María del Carmen Cardoso Lucas, 
contra Auxilim, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 1 de marzo de 2016, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

Debo estimar y estimo sustancialmente la demanda interpuesta por doña María del Carmen Cardoso 
Lucas contra Auxilim, S.L., y Fogasa.

En consecuencia, procede hacer los siguientes pronunciamientos.
1. Declarar la improcedencia del despido del que fue objeto la trabajadora, con fecha de efectos el 31 de 

marzo del 2015, condenando a las demandadas a estar y pasar por tal declaración.
2. Debo condenar y condeno a Auxilim, S.L., que, en el plazo de cinco días desde la notificación de la 

Sentencia, opte bien entre la readmisión de la trabajadora, en las mismas condiciones que regían antes del 
despido, con el abono de los salarios de tramitación devengados desde la fecha del despido (31.3.15) hasta 
la notificación de la Sentencia, a razón de 19,74 euros diarios, o hasta que hubiera encontrado otro empleo, si 
tal colocación fuera anterior a dicha sentencia y se probase por el empresario lo percibido, para su descuento 
de los salarios de tramitación, o bien con el abono de una indemnización en cuantía de 5.616,03 euros, con la 
advertencia que, de no optar expresamente, se entenderá que procede la readmisión.

3. No ha lugar a pronunciamiento alguno, por ahora, respecto del Fogasa, sin perjuicio de que habrá de 
estar y pasar por el contenido de la presente resolución y de la responsabilidad que se derive, una vez que se 
declare a la empresa en insolvencia por Auto firme.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución, instando la extinción de la relación laboral 
que unía a las partes.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 280 y siguientes de la LRJS, «Instada la 
ejecución del fallo, por el competente se dictará auto conteniendo la orden general de ejecución y despachando 
la misma. Seguidamente el Secretario citará de comparecencia a las partes ante el Juez dentro de los cuatro 
días siguientes».

Vistos los artículos citados y demás disposiciones vigentes y de pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª dispone: Despachar ejecución a instancia de doña María del Carmen Cardoso Lucas frente a 
Auxilim, S.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso 
alguno, sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse de conformidad con lo dispuesto en los arts. 556 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma el Ilmo. Sr. don Carlos Mancho Sánchez, Magistrado del 
Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.

El Magistrado. La Letrada Admon. Justicia.

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

Letrada de la Administración de Justicia Sra. María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a uno de junio de dos mil dieciséis.
Visto el contenido del anterior auto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 de la LRJS, cítese 

de comparecencia a las partes para el próximo día tres de octubre de 2016 a las 9,40 horas de su mañana, 
previniendo a las mismas que deberán concurrir con todos los medios de prueba de que intenten valerse y 
puedan practicarse en el acto, advirtiéndose a la parte actora que de no comparecer por sí o persona que la 
represente, se la tendrá por decaída de su petición y que, de no hacerlo la demandada por sí o representante 
legal, se celebrará el acto sin su presencia.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a su notificación ante el/la Letrado/a de la Administración de Justicia que dicta esta resolución con 
expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Auxilim, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a uno de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 1 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 67/2016.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 67/2016. Negociado: I.
NIG: 4109144S20120007574.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Isa Andalucía, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 67/2016 a instancia de la parte 
actora Fundación Laboral de la Construcción contra Isa Andalucía, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se 
ha dictado Resolución del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Letrada de la Administración de Justicia doña María Amparo Atares Calavia. 

En Sevilla, a uno de junio de dos mil dieciséis.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En el presente procedimiento se practicó liquidación de intereses y tasación de costas, 
ascendiendo a un total de 111,57 euros.

Segundo. Isa Andalucía, S.L., ha dejado transcurrir el plazo sin oponerse a la liquidación practicada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

único. No habiendo sido impugnada la liquidación de intereses y tasación de costas por ninguna de las 
partes y estando la misma practicada con arreglo a derecho, procede aprobarla y satisfacerla siguiendo el orden 
establecido en el artículo 268 de la LRJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Aprobar la liquidación de intereses y tasación de costas practicada por importe de 111,57 
euros a cuyo pago resulta condenada Isa Andalucía, S.L., en las presentes actuaciones.

Expídase mandamiento de devolución por importe de 17,10 euros en concepto de intereses y otro por 
importe de 67,90 euros en concepto de parte de honorarios de Letrado.

Precédase al embargo telemático de las cuentas bancarias por importe de 26,57 euros en concepto de 
resto de costas.

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dicta esta resolución 
mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del recurrente, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a su notificación (arts. 188 y 189 de la LRJS). El recurrente que no tenga la condición de 
trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir 
de 25 euros en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado número abierta en Banco Santander, debiendo 
indicar en el campo concepto la indicación recurso seguida del código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se 
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con 
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la indicación «recurso» seguida del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma 
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o 
distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades 
Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Isa Andalucía, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a uno de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 19 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Tres de Madrid, dimanante de 
autos núm. 118/2016.

NIG: 28.079.00.4-2014/0011047.
Autos núm.: Procedimiento Ordinario 282/2014.
Materia: Reclamación de cantidad.
Ejecución núm.: 118/2016.
Ejecutante: Doña Almudena García Grande.
Ejecutado: Innova Data Center, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ismael Pérez Martínez, Letrado de la Admón. de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Tres de 
Madrid, hago saber:

Que en el procedimiento 118/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Almudena 
García Grande frente a Innova Data Center, S.L., sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado la siguiente 
resolución:

Parte disposiva: Auto 1970572016 que se adjunta.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Innova Data Center, S.L., en ignorado paradero, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que revistan la forma de auto, 
sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a diecinueve de mayo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Admón. de Justicia.



15 de junio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 113  página 2�5

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 2 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Catorce de Madrid, dimanante de 
autos núm. 95/2016.

NIG: 28.079.00.4-2015/0013354.
Autos núm.: Procedimiento Ordinario 348/2015.
Materia: Reclamación de cantidad.
Ejecución núm.: 95/2016.
Ejecutante: Organización Nacional Ciegos Españoles.
Ejecutado: Doña María Emilia Jiménez Jiménez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, Letrada de la Admón. de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Catorce de Madrid, hago saber:

Que en el procedimiento 95/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Organización 
Nacional Ciegos Españoles frente a doña María Emilia Jiménez Jiménez sobre Ejecución de títulos judiciales se 
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva del auto de fecha 11.5.2016:

PARTE DISPOSITIVA

Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la parte ejecutante, Organización Nacional 
Ciegos Españoles, frente a la demandada doña María Emilia Jiménez Jiménez, parte ejecutada, por un principal 
de 3.305,78 € (desglosados de la siguiente forma: 3.236,27 € en concepto de cantidad reclamada más 69,51 € 
en concepto de interés por mora), más 661.15 € de intereses y costas calculados provisionalmente, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

Parte dispositiva del decreto de fecha 11.5.2016:

PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a la orden general de ejecución, acuerdo:
- Requerir a doña María Emilia Jiménez Jiménez, a fin de que en el plazo de 10 días manifieste 

relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución que asciende a 3.305,78 €,  
en concepto de principal, y de 661,15 €, en concepto provisional de intereses de demora y costas. Deberá 
manifestar dicha relación con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades. Deberá, asimismo, 
indicar las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y, de estar sujetos a otro 
proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución. Esta obligación incumbirá, cuando 
se trate de personas jurídicas, a sus administradores o a las personas que legalmente las representen y cuando 
se trate de comunidades de bienes o grupos sin personalidad a quienes aparezcan como sus organizadores, 
directores o gestores. En el caso de que los bienes estuvieran gravados con cargas reales, deberá manifestar 
el importe del crédito garantizado y, en su caso, la parte pendiente de pago en esa fecha. En el caso de bienes 
inmuebles, deberá indicar si están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, 
en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no 
presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles 
de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también 
multas coercitivas periódicas.

Proceder a la investigación judicial del patrimonio del ejecutado. A tal efecto, se consultarán las bases 
de datos a las que tenga acceso este órgano judicial y se librarán los despachos pertinentes a los organismos y 
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registros públicos a fin de que faciliten la relación de todos los bienes o derechos del deudor de los que tengan 
constancia, tras la realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Se recabará 
la información precisa, dentro de los límites del derecho a la intimidad personal, para lograr la efectividad de la 
obligación pecuniaria que ejecute, de entidades financieras o depositarias o de otras personas privadas que por 
el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los 
bienes o derechos de éste o pudieran resultar deudoras del mismo.

Se pone de manifiesto a las partes, a los efectos oportunos, que practicada averiguación patrimonial del 
ejecutado a través del Punto Neutro Judicial se han obtenido resultados, entre otros, la Agencia Tributaria, en la 
Dirección General de Tráfico, Catastro y distintas Cuentas Bancarias.

Se acuerda el embargo de las devoluciones tributarias que la AEAT tenga pendientes de devolver a la 
parte ejecutada. A tal efecto, realícese la petición de cargo por requerimiento judicial a través de la Cuenta de 
Consignaciones Judiciales.

Se acuerda el embargo de los saldos de doña María Emilia Jiménez Jiménez a favor del ejecutado, en 
las siguientes entidades: entidades de crédito en las que tenga saldos de su titularidad, en cuanto sea suficiente 
para cubrir la suma de las cantidades reclamadas. Líbrense los oficios necesarios en las entidades bancarias y/o 
de crédito donde se hará constar la orden de retención y de puesta a disposición con los apercibimientos legales 
que para el caso de incumplimiento de esta orden pudiera incurrir el receptor de la misma, quien deberá expedir 
recibo acreditativo de la recepción de la orden y quien deberá hacer constar las cantidades que el ejecutado, 
en ese instante, dispusiere en tal entidad. A tal efecto, realícese la petición de cargo por requerimiento judicial a 
través de la Cuenta de Consignaciones Judiciales.

- Hágase saber al ejecutado que conforme al auto que contiene la orden general de ejecución. a) Transcurridos 
tres meses del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su integridad la obligación, si se apreciase 
falta de diligencia en el cumplimiento de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se 
hubieren ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, podrá incrementarse el interés 
legal a abonar en dos puntos. b) Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación exigida contenida 
en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono de los intereses procesales, si procedieran, dentro 
del plazo de los veinte días siguientes a la fecha de firmeza de la sentencia o resolución judicial ejecutable o desde 
que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la obligación declarada en el título ejecutivo fuese 
exigible, no se le impondrán las costas de la ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el 
artículo 239.3 de la LJS.

- Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del artículo 53.2 de la LJS, en el 
primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio 
y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas 
sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las 
partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a 
su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

- La Cuenta de Consignaciones del órgano judicial a efectos de pago será la siguiente: Banco de 
Santander IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 con núm. 2512-0000-64-0095-16 debiendo indicar en el 
campo concepto de pago banco cuenta consignaciones

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra el presente decreto cabe recurso directo de revisión, en el plazo de tres 
días desde su notificación, debiendo el recurrente que no sea trabajador o beneficiario de la Seguridad Social 
ingresar la cantidad de 25 euros; dicho depósito habrá de realizarse mediante el ingreso de su importe en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la entidad Banco de Santander IBAN ES55 0049 
3569 9200 0500 1274 número 2512-0000-64-0095-16.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.
La Letrada de la Admón. de Justicia doña María Ángeles Charriel Ardebol.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación a los interesados por los 
medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 LRJS. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a doña María Emilia Jiménez Jiménez, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto ,salvo las que revistan la forma de auto, 
sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a dos de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Admón. de Justicia.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación que se cita. (PD. 
1�12/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de Justicia e Interior. Sección de 

Contratación.
c) Número de expediente: 2/2016 SJI.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de 28 equipos de reprografía con destino a los Órganos 

Judiciales de Málaga y provincia.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga y provincia.
d) Plazo de ejecución: 24 meses a contar desde la fecha que se determine en el documento de 

formalización del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Atendiendo a un único criterio de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 62.016,56. euros (IVA al 21% excluido).
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69. Edificio Aries, 6.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga 29071.
d) Teléfono: 677 903 492.
e) Telefax: 951 772 078.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 12:00 horas del mismo día de fin 

de plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No es exigible.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según lo establecido en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de 

esta Resolución en BOJA.
b) Hora límite de presentación:
c) Documentación a presentar: Según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
d) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 47. Edificio de Usos Múltiples, planta baja.
3. Localidad y código postal: Málaga 29071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Hasta la adjudicación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69. Edificio Aries, 4.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga 29071.
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d) Fecha: Se comunicará a los licitadores con, al menos, 24 horas de antelación.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores con, al menos, 24 horas de antelación.
10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura de ofertas se anunciará igualmente en el Perfil del 

Contratante de la entidad adjudicadora, con al menos de 24 horas de antelación.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
12. Página web de información: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion.

Málaga, 1 de junio de 2016.- El Delegado del Gobierno, José Luís Ruíz Espejo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Educación en Sevilla, por la 
que se anuncia la licitación pública para la contratación por el procedimiento abierto del servicio que se 
cita. (PD. 1�0�/2016).

Esta Delegación Territorial ha resuelto convocar por el procedimiento abierto la contratación del siguiente 
servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Educación en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración General y Gestión Económica.
c) Número del expediente: SEA-VIG-02/2016.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad contra intrusión y riesgos derivados y medios 

técnicos del edificio sede de la Delegación Territorial de Educación en Sevilla.
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Delegación Territorial de Educación en Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 1 año, desde el 1 de agosto de 2016 al 31 de julio de 2017, con posibilidad de 

prórroga de un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta más ventajosa atendiendo a una pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
a) IVA excluido: 74.473,26 euros.
b) Importe IVA: 15.639,39 euros.
c) Importe total: 90.112,65 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación Territorial de Educación, Sección de Contratación.
b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio Matadero.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 955 034 323/034 440.
e) Telefax: 955 034 417.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14:00 horas del día anterior a la 

finalización del plazo de presentación de ofertas.
g) Otra forma de obtención: En el Perfil de Contratante de la Delegación Territorial de Educación en Sevilla.
7. Requisitos específicos del contrato.
a) Clasificación: Grupo M. Subgrupo 2. Categoría A. No exigible. No obstante, la presentación de esta 

clasificación exime de acreditar la solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
b) Medios de la justificación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional para la 

admisión: Los indicados en los Anexos III-B y III-C del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del octavo día natural a contar desde el siguiente 

a la publicación de la presente resolución en el BOJA. No obstante, si el último día del plazo fuera inhábil, éste 
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación.
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Entidad: Registro General de la Delegación Territorial de Educación en Sevilla, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, debiendo cumplimentar los 
requisitos establecidos en el apartado 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio Matadero.
Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses contados desde la 

fecha de  apertura de las proposiciones económicas.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas de la Delegación Territorial de Educación en Sevilla.
b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio Matadero, 2.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Decimocuarto día natural contado a partir del siguiente a aquel en que se termine el plazo de 

presentación de proposiciones. Si dicho día fuese sábado o festivo, la apertura de proposiciones se realizará a la 
misma hora el siguiente día hábil.

e) Hora: A las 13:00 horas.
10. Otras informaciones: Examen de la documentación. La Mesa de Contratación calificará la 

documentación presentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios de esta Delegación Territorial 
el resultado de la misma a fin de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo que se 
indique, los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación.

11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adjudicatario.
12. Los Pliegos y la información relativa a la convocatoria podrán obtenerse, además de lo previsto en el 

apartado 6, en el Perfil de Contratante: http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion.

Sevilla, 9 de junio de 2016. La Delegada, María Francisca Aparicio Cervantes.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD

NOTIFICACIÓN de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, por la que se anuncia la formalización del contrato del servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Huelva.
c) Número de expediente: 21-08/SER-15.
d) Dirección de internet del Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de mantenimiento integral y gestión técnica de los edificios sede y adscritos a la 

Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva.
c) División en lotes: No.
d) CPV: 50700000-2.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto
4. Presupuesto base de licitación.
Importe neto: 207.474,05 € (IVA excluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 30 de diciembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de enero de 2016.
c) Importe de adjudicación: 247.715,01 € (IVA incluido).
d) Adjudicataria: Moncobra, S.A.

Huelva, 1 de junio de 2016.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2016, de la Dirección Provincial en Sevilla del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se anuncia la formalización del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, se hace pública la formalización de los siguientes contratos de suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo la Consejería de Empleo, 

Empresa y Comercio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Provincial.
c) Número de expediente: DPSAE/SE/2015-10.
d) Dirección del perfil del contratante: contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratación.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de máquinas centralizadas de climatización en cinco oficinas del Servicio 

Andaluz de Empleo de la Dirección Provincial de Sevilla sitas en Utrera, El Saucejo, Sevilla-Macarena, Sevilla- 
Triana y San José de la Rinconada.

3. Formalización de contrato: 
a) Fecha de formalización: 31 de mayo de 2016
b) Contratista: Sistemas Tecnicos y Montajes, S.L.; CIF: B-91840280.
c) Importe de adjudicación: 146.855,79 euros, IVA incluido.

Sevilla, 31 de mayo de 2016.- El Director, Juan Borrego Romero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que 
se anuncia la licitación para la contratación que se cita. (PD. 1�10/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: C/ Pablo Picasso, s/n, C.P. 41018 Sevilla.
Tlfno: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion y www.puertosdeandalucia.es.
b) Expediente: 2015/000452.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicios de limpieza de las oficinas, aseos y otras zonas en los Puertos de Barbate, Conil, 

Santi-Petri, Puerto América (Cádiz), Rota, Chipiona y Bonanza (Sanlúcar de Barrameda).
b) Lugar de ejecución/entrega: Puertos de Barbate, Conil, Sancti-Petri, Puerto América (Cádiz), Rota, 

Chipiona y Bonanza (Sanlúcar de Barrameda).
c) Plazo de ejecución: 3 años.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, múltiples criterios.
4. Presupuesto base de licitación.
Presupuesto: 350.000,00 euros, IVA (21%): 73.500,00 euros. Total: 423.500,00 euros.
Valor estimado contrato (IVA excluido): 583.333,33 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
b) En el Departamento de Contratación de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 

indicada en punto 1 de este anuncio.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de presentación de 

ofertas.
d) Podrá ser objeto de publicación en el Perfil del Contratante información adicional o la respuesta a 

consultas o aclaraciones planteadas por los interesados.
7. Requisitos específicos del contratista.
Solvencia: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14:00 horas del 18 de julio de 2016.
b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 

indicada en punto 1 de este anuncio.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la fecha 

de presentación o de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación su 
remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Véase cláusula 15 del Pliego Administrativo. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación 
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, 
diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será 
admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses desde la apertura del 

sobre núm. 3.
d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de sobres núm. 3:
A las 12:00 horas del día 2 de agosto de 2016, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de 

Andalucía.
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10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de anuncios corren por cuenta del adjudicatario.
11. Otra información. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea»: 7.6.2016.

Sevilla, 8 de junio de 2016.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 7 de junio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, notificando trámites de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar la misma, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que se indica que, examinada por su letrado la 
documentación aportada en el expediente de referencia y siendo ésta insuficiente, la Comisión acordó requerirle 
para que aporte la documentación necesaria que apoye su pretensión para hacer viable la interposición de la 
correspondiente demanda.

Por lo que se advierte al mismo que transcurridos diez días a partir de la publicación del presente 
anuncio sin que subsane, con la aportación de los correspondientes documentos a su letrado y/o a la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en la C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, 
se procederá al archivo de la correspondiente solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Expte.: 01201510936.
Nombre y apellidos: Fahd Manzanares Fadel.
último domicilio: C/ Murcia, núm. 12, 04700, El Ejido (Almería).

Almería, 7 de junio de 2016.- La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 7 de junio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, notificando resoluciones en las que se estima el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
adoptadas por la Comisión Provincial de AJG de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, 
o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el art. 21, del Decreto 67/2008, de 26 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a 
hacer pública la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en orden al 
reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaria de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, a 
efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

NúM EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01201308096 ARJOM MOHAMED
01201313771 MIHAI HUMULESCU CRISTIAN
01201412896 SIMION LEONAR GABRIEL
01201413633 MORENO MORENO ANTONIO
01201500821 NGUI BODOCK ALAIN
01201503308 TONY DAVIDS
01201508073 GONZALEZ MARTINEZ JOSE LUIS
01201509163 RIQUELME ROJAS ANTONIO JAVIER
01201511364 FERNANDEZ GARCIA ANTONIO
01201601481 RODRIGUEZ CESPEDES MARIA
01201602113 EL JOUHARI FATIMA
01201602482 CHARCHAOUI ABDELOUAHAB
01201602485 MOUSTAJAB SADIA
01201602706 HAMID SOUFIANE
01201602708 AL HOUSSINI IBRAHIM
01201602740 FERRON PEDRIQUE RAFAEL
01201602744 EDRISSE MOHAMED
01201602761 AJANAF RAHMA
01201602762 AJANAF RAHMA
01201602763 HAMHAMI WASINE
01201602764 ESSAAIDI ALI
01201602765 CHENNAF HOUSINE
01201602810 DUMITRI DANIEL
01201602823 DRIOUICH MOHAMED
01201602825 DIALLO OUSMANE
01201602826 BAUKOUM YANKOU
01201602827 MEZOURI ISLAM
01201602828 BOUSNARA SAID
01201602829 SHOOKRE ABDERRAZAK
01201602830 ANAA YASSIN
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NúM EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01201602831 BOUZEGARN BRAHIM
01201602836 SFAR KHADDOUJ
01201602838 SFAR KHADDOUJ
01201602862 NOVOSELTLEVA IANA
01201602886 BLISDA TARIK
01201602889 MONTOYA MULERO BARTOLOME
01201602901 BENIFOU BILAL
01201602907 OREY OMAR
01201602918 ABU MAHAN BRAHIM
01201602919 SOUFIAN AMR
01201602937 NIANG MATEHOS
01201602939 HAUGO BERNARDO
01201602948 TANGE ALI
01201602964 SAKET LARBI
01201602965 DAMHANI MOHAMED
01201602966 EL HASNAOUI ABDELHAK
01201602980 WIPPEL MANFRED GUNTER
01201602990 YUREVA NATALIA
01201602998 HAMIANI FOUAD
01201603000 REYES RUIZ MANUEL
01201603025 APARICIO ORRIT MANUEL
01201603040 CHARKKAOUI ABDELKADER
01201603057 BAHIMANA YAO CLAUDE
01201603058 EBOLE HILDA PACIENCIE
01201603059 CLUBALI IBRAHIM
01201603060 YOUSSEF EMMANUEL
01201603061 ARAFANJON BADJI
01201603062 BARRY MARLIATOU
01201603063 DIABY OUMOU
01201603064 GUEU OULY PATRICIA
01201603065 SILAB YINAB
01201603066 NJOHLEA MICHEL
01201603067 MAMADOU SIDY DIALLO
01201603068 DJIBRIL KOITE
01201603069 SIDIBE SAMBA
01201603070 SALEH MOUSTAFA
01201603071 KOUNTE CHEC
01201603072 GUE ALI
01201603073 NAJIDDA MOUHAMADOU MADI
01201603074 UMUNI KUNDAKI
01201603075 NOUBIBOU THIERRY
01201603076 BELHAJ HICHAM
01201603077 BOUSMAHA HICHAM
01201603078 BENJERION AZZEDDINE
01201603079 ABARAMAN NJAKATE
01201603080 SOWAB FULGENCE
01201603081 VILNA SIDIMI
01201603082 DAU SULU
01201603083 FURE NGIALATE
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NúM EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01201603084 JUMANDE MORY
01201603085 TALLA FOSSO ERIC YUSR
01201603086 FOFANA IBRAHIM
01201603087 KUNI OMAR
01201603088 MALI FAL
01201603089 BITEKE BISSACK GULCAUNE
01201603090 HASSAN SHERIF
01201603091 DIABI GERABAJASNI
01201603092 MBENZA ARNO KIKULA
01201603093 REMY MONDJAKE
01201603094 GAM VERTR NDDMGALA
01201603095 GOUNLANDU LANDU
01201603096 MAKANA AYUA
01201603097 SILIA ISIAGA
01201603098 ALFA CAMARA
01201603099 ABULESINA SILA
01201603100 DABOU MOHAMED
01201603174 EOULIVARY ADJA SIRTA
01201603175 FILA TJTJNA
01201603176 WALO NANCY KUNGA
01201603177 YIMBO BAMBO
01201603179 FIFI GAIL
01201603181 MARIG YAIG
01201603182 SHANGU OUENMADIU
01201603184 AYE JASTEM
01201603185 KADIMOI PIERRE
01201603186 BAJANTU JUSCARD
01201603257 EL HADDAOUI SAMIRA
01201603260 ASSE ABDESLAN
01201603262 GUTIERREZ FRIAS OSCAR
01201603263 GUTIERREZ FRIAS OSCAR
01201603289 PROKES ROMAN
01201603302 AL ALAWI TARIK
01201603338 ALBERTO ANTONIO
01201603339 SALE AN
01201603340 PETI MATEDIE
01201603341 SOUMARU MAMADOU
01201603342 KADER BAKAYOKO MOHAMED LAMINE
01201603343 DUKURE ABOBACA
01201603344 LAMA DIALLO
01201603345 DEMBA SAU
01201603346 FOFAN MOHAMED
01201603347 BANDIOUGUN KONTE
01201603399 MEHDI MOHAMED
01201603436 AL AMRI ZAKARIA
01201603464 HAJJI ABDELAZIZ
01201603509 KVIRKVELIA GIORGI
01201603514 HANNANE MOURAD
01201603570 BARON SANTIAGO ANTONIA
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NúM EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01201603648 BAHMANE ABDALLAH
01201603665 KOULLE BILLY PATRICK
01201603666 NSANGOU YOUSSOUF
01201603667 BOIRE ALPHA OUMAN
01201603668 NJIFON MOUSTAPHA
01201603669 OUATTARA MORY BABA
01201603670 MAOU ALI
01201603671 BANGOURA MOHAMED
01201603672 ALSENY BAH
01201603673 OUSMANE SAGHA
01201603710 ACHAKIR ANOIR
01201603713 ABBASS YOUSSEFF
01201603728 JUAREZ BAEZA JUAN JOSE
01201603758 AMARA MOHAMED
01201603765 RODRIGUEZ MATOS JEFFREY ALEXANDER
01201603827 BOUGNINE YOUSSEF
01201603923 FERNANDEZ PLAZA SALVADOR

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo de 10 días 
siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, que remitirá 
el expediente al Órgano Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que 
se resuelva lo que proceda.

Almería, 7 de junio de 2016.- La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.



Núm. 113  página 2�0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovacion, 
Ciencia y Empleo en Jaén, por la que se publica acto administrativo que se cita, sobre procedimiento 
sancionador en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos el siguiente acto administrativo a la persona 
que a continuación se indica y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio al venir así 
establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJ-AA.PP., modificada por la Ley 4/99, de 
13 de enero. 

Expte: S-25M/2015.
Encausado: Michael Mckenna James.
Acto que se notifica: Resolución de procedimiento sancionador y liquidación para ingreso en periodo 

voluntario de sanción en materia de Minas 048-2-230039036.
Extracto del contenido: Infracción de la Ley de Minas.

El contenido íntegro de dicho acto podrá ser consultado en el Servicio de Atención al Ciudadno de esta 
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Paseo de la Estación, núm. 19, 2.ª planta; 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE podrá interponer recurso de alzada ante 
la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, de conformidad con lo establecido en los artículos 107 y 114 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Jaén, 7 de junio de 2016.- El Delegado, Antonio de la Torre Olid.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de industria, energía y minas.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publican actos administrativos que no 
han sido posibles notificar por el servicio de Correos a los siguientes interesados, concediéndose los plazos de 
alegaciones, recursos y pagos de sanciones que a continuación se indican.

Expediente: Sanc. 72/2015.
Interesado: José Enrique López Rodríguez.
Acto que se notifica: Acuerdo de incio.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles, contado desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: Sanc. 74/2015.
Interesado: Francisco Javier Fernández Sánchez.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles, contado desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: Sanc. 75/2015.
Interesado: Smail Chtaibi.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles, contado desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: Sanc. 87/2015.
Interesado: Joaquín Nieto Vargas.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles, contado desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: Sanc. 58/2015.
Interesado: Diego Domingo Maldonado.
Acto que se notifica: Resolución.
Sanción: 4.500 euros.
Plazo para interponer recurso potestativo de reposición: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación del presente anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: Sanc. 27/2015.
Interesado: Antonio de la Torre Vico.
Acto que se notifica: Resolución.
Sanción: 3.005,07 euros.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del 

presente anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: Sanc. 138/2014.
Entidad: Bentonitas Especiales, S.A.
Acto que se notifica: Resolución de sobreseimiento.
Plazo para interponer recurso potestativo de reposición: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación del presente anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.
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Plazo para pago sanción:
- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le comunica que los 
expedientes obran en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencionado 
acto y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 10 de junio de 2016.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Granada, por el que se notifica resolución del procedimiento sancionador.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJAP y 
PAC, y una vez intentada sin efecto su notificación al interesado citado en el domicilio conocido al efecto, se hace 
saber a través de la publicación de este anuncio que se ha dictado resolución de procedimiento sancionador con 
número de expediente GR-23/2016, por esta Delegación Territorial en fecha 18.5.2016. 

Acto administrativo: Resolución de procedimiento sancionador fecha 18.5.2016.
Interesado: Promociones Costa Albuñol, S.A.
Norma infringida: Artículos 31.3.f) y 31.2.ñ) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
Cuantía de la sanción: 3.305,07 euros.
Plazo para recurso de alzada: Un mes contado a partir día siguiente a su publicación. 

El referido expediente queda de manifiesto en la Secretaría General de esta Delegación, situada en 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 5.ª planta, en Granada, en el que podrán conocer el acto integro que se notifica.

Granada, 10 de junio de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Jaén, por el que se publica acto administrativo que se cita, sito en el término municipal de 
Marmolejo (Jaén).

Ante la imposibilidad de notificación al interesado, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por este anuncio se notifica al interesado que se indica a continuación el siguiente acto 
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, en 
Paseo de la Estación, núm. 19, 2.ª planta, de Jaén.

 Interesado: Promociones y Construcciones Torrescam, S.L.
 Fecha: 30.5.2016.
 Ac to: Traslado de Resolución de fecha 27 de mayo de 2016, por la que se aprueba el Plan de Labores 

2016 de la explotación del recurso de la sección A) «Sanserma».
 Plazo trámite: Un mes a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio

Jaén, 7 de junio de 2016.- El Delegado, Antonio de la Torre Olid.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 10 de junio de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por el 
que se notifica el emplazamiento a las personas que se citan.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, instando a esta Administración a emplazar 
de inmediato a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación sin que se haya podido practicar, se notifica el emplazamiento personal en el procedimiento 
abreviado núm. 85/2016, seguido a instancias de doña María Dolores Guirado López, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, contra la Resolución de 23 de marzo de 2015, de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se aprueba la relación definitiva de la entrega única 
de la Bolsa de Trabajo para la categoría profesional Técnico Superior en Educación Infantil (3070) del Grupo III, 
a las personas interesadas que a continuación se relacionan, todo ello en virtud de que puedan comparecer 
y personarse en Autos ante el citado Juzgado, en todo caso asistidas por Abogado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación del presente anuncio.

23277485J ROCÍO ARJONA SIMÓN 44371971A AISA VANESSA MUÑOZ MUÑOZ
34865930T CECILIA MARÍA CASTRO SÁNCHEZ 53705635Z MARÍA LUISA SÁNCHEZ LOZANO
34858956H SANDRA GELADO RUBIO 27530987X JOSEFA BELÉN RUIZ VIECO
75270570B JESúS RUIZ RODRÍGUEZ 45593063W RAQUEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
75213257Z CARMEN LINARES HERRERA 14627029H MARÍA MORALES LOBILLO
34858472V MARINA FERNÁNDEZ ALARCÓN 44370670J MARÍA DOLORES AGUILERA FERNÁNDEZ
44202271C EVA MARÍA MORA MUÑOZ 52568381H MARÍA TERESA VILLALÓN GONZÁLEZ
45595847A NOELIA FLORES MOYA 45587079K NURIA RODRÍGUEZ CAYUELA
75152259N ESTEFANÍA VILLALTA MARTÍNEZ 75244241V MARÍA DEL MAR MARTÍNEZ GINES
75267453E DOLORES GEREZ ZAMORA

Sevilla, 10 de junio de 2016.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 10 de junio de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por el 
que se notifica la Resolución a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a don José Miranda Jurado, con DNI 80.131.651-L, por el presente anuncio se 
le notifica la Resolución de 12 de mayo de 2016, del recurso de alzada interpuesto contra la relación definitiva 
de aprobados en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores Generales (A1.1100), por el sistema de promoción interna, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público de 2013, haciéndole constar que para el conocimiento íntegro de dicha Resolución podrá 
comparecer en el plazo de quince días a partir de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de 
Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 
2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en el día 
siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 10 de junio de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por el 
que se notifican diversas resoluciones a las personas que se citan.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que han sido 
intentadas las notificaciones siguientes sin que se hayan podido practicar, por el presente anuncio se comunica 
que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de quince días a partir de la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

1.º La Resolución de 26 de abril de 2016 por la que se resuelve la reclamación previa a la vía judicial 
laboral interpuesta por doña M.ª del Carmen Ruiz Fernández, con DNI 24.133.682N, en reclamación de plus de 
penosidad, toxicidad y peligrosidad.

2.º La Resolución de 15 de diciembre de 2015 por la que se resuelve la reclamación previa a la vía 
judicial laboral interpuesta por doña M.ª Ángeles Pimentel Torres, con DNI 74.617.212Z, en reclamación de plus 
de penosidad, toxicidad y peligrosidad.

3.º La Resolución de 18 de abril de 2016 por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por 
doña M.ª del Carmen García Jiménez, con DNI 33.393.715S, contra la Resolución de 23 de noviembre de 2015, 
del Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la que se aprueba la relación definitiva de 
integrantes de la Bolsa de Trabajo complementaria en las categorías de Personal Asistente en Restauración y 
Auxiliar de Enfermería y se actualizan el resto de categorías profesionales.

4.º La Resolución de 9 de mayo de 2016 por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por 
don José Antonio Cobarro Cantos, con DNI 28.492.046Z, contra la relación definitiva de aprobados/as en las 
pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo General de Administrativos 
de la Junta de Andalucía (C1.1000), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2013.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 3 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Almería de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la 
Oficina Liquidadora de Berja, para ser notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04237996 INVERSIONES SIERRA MAESTRA SL NOTIFICA-EH0402-2016/751 P101040895252 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH0402-2015/1168 Of. Liquid. 

de BERJA

Y2744501V FILUSCH JANUSZ NOTIFICA-EH0402-2016/762 P251040165116 PROP LIQ IMPOS 
SANCION SANCIOL-EH0402-2016/7 Of. Liquid. 

de BERJA

18109655F VILLEGAS CABRERA GADOR NOTIFICA-EH0402-2016/746 R251040006224 RESOLUCION EXPT. 
SANCIONADOR SANCIOL-EH0402-2012/222 Of. Liquid. 

de BERJA

23970846Q FERNANDEZ GARCIA ANA MARIA NOTIFICA-EH0402-2016/738 P251040167812 PROP LIQ IMPOS 
SANCION SANCIOL-EH0402-2016/22 Of. Liquid. 

de BERJA

24118990V JIMENEZ HERNANDEZ ANTONIA NOTIFICA-EH0402-2016/742 R251040006565 RESOLUCION EXPT. 
SANCIONADOR SANCIOL-EH0402-2014/441 Of. Liquid. 

de BERJA

24155772E JIMENEZ HERNANDEZ 
CONCEPCION NOTIFICA-EH0402-2016/750 R251040006574 RESOLUCION EXPT. 

SANCIONADOR SANCIOL-EH0402-2014/442 Of. Liquid. 
de BERJA

24242468P JIMENEZ HERNANDEZ VIRGINIA NOTIFICA-EH0402-2016/747 R251040006583 RESOLUCION EXPT. 
SANCIONADOR SANCIOL-EH0402-2014/443 Of. Liquid. 

de BERJA

27177183S HERNANDEZ RODRIGUEZ 
CONCEPCION NOTIFICA-EH0402-2016/763 R251040006556 RESOLUCION EXPT. 

SANCIONADOR SANCIOL-EH0402-2014/440 Of. Liquid. 
de BERJA

27246703Y GARCIA ESCOBAR MANUEL NOTIFICA-EH0402-2016/744 P101040917284 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH0402-2016/500209 Of. Liquid. 

de BERJA

48546586A CARRILLO MARTINEZ KEVIN NOTIFICA-EH0402-2016/760 P101040910713 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH0402-2011/500384 Of. Liquid. 

de BERJA

54102629M ARCOS SANCHEZ FRANCISCO 
GABRIEL NOTIFICA-EH0402-2016/752 P251040168266 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIOL-EH0402-2016/36 Of. Liquid. 
de BERJA

75254345R CRESPO DOMINGUEZ IBAN NOTIFICA-EH0402-2016/764 P251040168257 PROP LIQ IMPOS 
SANCION SANCIOL-EH0402-2016/35 Of. Liquid. 

de BERJA

78036625V COINES VARGAS MARIA ESTER NOTIFICA-EH0402-2016/767 P101040913075 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH0402-2016/22 Of. Liquid. 

de BERJA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04780441 ALCAUDIQUE 2014 NOTIFICA-EH0402-2016/761 0252040164344 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION SANCIOL-EH0402-2015/236 Of. Liquid. 

de BERJA

X4795423S SOLIS CASTILLO CARLOS ALBERTO NOTIFICA-EH0402-2016/753 0102041138372 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0402-2015/500648 Of. Liquid. 
de BERJA

X5373009W KOSTYNYUK VOLODYMIR NOTIFICA-EH0402-2016/755 0102041122822 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0402-2015/500102 Of. Liquid. 
de BERJA

X9580394C MHAJIB ABDELATIF NOTIFICA-EH0402-2016/758 0102041117583 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0402-2015/145 Of. Liquid. 
de BERJA

Y1505730A MANRIQUE MARCEL NOTIFICA-EH0402-2016/759 0102041130006 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0402-2015/398 Of. Liquid. 
de BERJA

00800391Z DIAZ PUIG AUGUSTO NOTIFICA-EH0402-2016/748 0252040164120 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION SANCIOL-EH0402-2015/231 Of. Liquid. 

de BERJA

18111713H ROBLES PRADOS MARI CARMEN NOTIFICA-EH0402-2016/740 0252040156134 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION SANCIOL-EH0402-2015/193 Of. Liquid. 

de BERJA

53705076F MAYOR RODRIGUEZ JUAN MIGUEL NOTIFICA-EH0402-2016/745 0252040160696 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION SANCIOL-EH0402-2015/213 Of. Liquid. 

de BERJA

54097686F UCLES MARTIN MARIA CARMEN NOTIFICA-EH0402-2016/749 0102041121760 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0402-2015/500439 Of. Liquid. 
de BERJA

54120655E OLIVA SUAREZ MANUEL NOTIFICA-EH0402-2016/757 0102041130050 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0402-2015/500081 Of. Liquid. 
de BERJA

54140894K RODRIGUEZ FERNANDEZ OLGA NOTIFICA-EH0402-2016/756 0102041102845 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0402-2015/500079 Of. Liquid. 
de BERJA

54140894K RODRIGUEZ FERNANDEZ OLGA NOTIFICA-EH0402-2016/756 0102041102855 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0402-2015/500078 Of. Liquid. 
de BERJA
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PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

08906796T TORAL MORENO FRANCISCO 
JAVIER NOTIFICA-EH0402-2016/739 0322040220135 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREOL-EH0402-2016/42 Of. Liquid. 
de BERJA

08908434M TORAL MORENO URBANO NOTIFICA-EH0402-2016/743 0322040220153 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH0402-2016/44 Of. Liquid. 

de BERJA

08912901X TORAL MORENO ONOFRE NOTIFICA-EH0402-2016/765 0322040220144 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH0402-2016/43 Of. Liquid. 

de BERJA

27534287K CORTES CORTES ANGEL NOTIFICA-EH0402-2016/741 0331040876372 COMUNICACIONES 
GENERALES ITPAJDOL-EH0402-2015/500689 Of. Liquid. 

de BERJA

53714439D TORRES RODRIGUEZ ANTONIO NOTIFICA-EH0402-2016/754 0331040908021 COMUNICACIONES 
GENERALES REQUEROL-EH0402-2016/37 Of. Liquid. 

de BERJA

78035731C MONTES SALINAS JUAN JOSE NOTIFICA-EH0402-2016/766 0331040907863 COMUNICACIONES 
GENERALES REQUEROL-EH0402-2016/35 Of. Liquid. 

de BERJA

Almería, 3 de junio de 2016.- El Gerente, José Manuel Gutiérrez Buendía.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 6 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Córdoba de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la 
Oficina Liquidadora de Lucena, para ser notificado por comparecencia.

LIQUIDACIONES

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

50609417X RAMIREZ ROMERO DANIEL NOTIFICA-EH1409-2016/152 0102140689541 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH1409-2012/500980 Of. Liquid. de 
LUCENA

Córdoba, 6 de junio de 2016.- El Gerente, Andrés Rodríguez Márquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 4 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la 
Oficina Liquidadora de Guadix, para ser notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B18551614 CANTERA DE CHARCHES SL NOTIFICA-EH1806-2016/1171 P101180946325 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1806-2015/1299 Of. Liquid. de 

GUADIX

49627445T FERNANDEZ LOZANO 
FERNANDO NOTIFICA-EH1806-2016/1170 P101180951767 PROP LIQ 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1806-2016/478 Of. Liquid. de 
GUADIX

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B18203851 LA CHICA JIMENEZ SL NOTIFICA-EH1806-2016/1166 0162180942461 LIQ. GENERAL ITPAJDOL-EH1806-2012/920 Of. Liquid. de 
GUADIX

15471175H CASTILLA RODRIGUEZ 
MANUEL NOTIFICA-EH1806-2016/1172 0102181106532 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH1806-2016/155 Of. Liquid. de 

GUADIX

24167907J TEJADA GOMEZ NICOLAS NOTIFICA-EH1806-2016/1169 0102181098696 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH1806-2015/1366 Of. Liquid. de 
GUADIX

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

23394380E BOHORQUEZ BOHORQUEZ 
JOSEFA NOTIFICA-EH1806-2016/1168 0331180490611 COMUNICACIONES 

GENERALES SUCDONOL-EH1806-2015/758 Of. Liquid. de 
GUADIX

44255511S SOLA JEREZ MANUEL NOTIFICA-EH1806-2016/1167 0331180484503 COMUNICACIONES 
GENERALES SUCDONOL-EH1806-2015/715 Of. Liquid. de 

GUADIX

Granada, 4 de junio de 2016.- El Gerente, Enrique Amador Ballesteros.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 6 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la 
Oficina Liquidadora de Órgiva, para ser notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

X7190817M MOORE ANDREW LAURENCE NOTIFICA-EH1812-2016/469 P101180951645 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1812-2015/500350 Of. Liquid. de ORGIVA

X7190817M MOORE ANDREW LAURENCE NOTIFICA-EH1812-2016/469 P251180167286 PROP LIQ IMPOS 
SANCION SANCIOL-EH1812-2016/68 Of. Liquid. de ORGIVA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

24100072M MOLINA MARTIN MANUEL NOTIFICA-EH1812-2016/470 0252180159236 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION SANCIOL-EH1812-2015/31 Of. Liquid. de ORGIVA

24220060W GONZALEZ SANCHEZ 
GERMAN NOTIFICA-EH1812-2016/467 0112180148795 LIQ. DE SUCESIONES SUCDONOL-EH1812-2015/469 Of. Liquid. de ORGIVA

76422382Y GARCIA CORPAS MARIA 
CARMEN NOTIFICA-EH1812-2016/468 0102181086400 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH1812-2015/611 Of. Liquid. de ORGIVA

Granada, 6 de junio de 2016.- El Gerente, Enrique Amador Ballesteros.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 8 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos para ser notificado por 
comparecencia.

OTROS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B18617076 LAUD GRANADA 
CONSTRUCCION SL

NOTIFICA-EH1801-2016/6148 REC1180034833 REC REPOS SERV 
RECAUDACION

RECRECAU-EH1801-2016/60 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B18617076 LAUD GRANADA 
CONSTRUCCION SL

NOTIFICA-EH1801-2016/6150 REC1180034824 REC REPOS SERV 
RECAUDACION

RECRECAU-EH1801-2016/59 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B18709220 LUZON-LECHEROS SL NOTIFICA-EH1801-2016/4268 P101180941687 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/11656 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B18774943 PROMOCIONES ALTADUNA 
SL

NOTIFICA-EH1801-2016/4491 RAF1180113073 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH1801-2016/517 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B18774943 PROMOCIONES ALTADUNA 
SL

NOTIFICA-EH1801-2016/4491 0291180362234 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1801-2015/1730 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B18954966 ALUDAIN METALURGICA SL NOTIFICA-EH1801-2016/4284 P101180941443 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/9796 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B19551191 EXPLOTACIONES 
PETROLIFERAS 
ANDALUZAS, S.L.

NOTIFICA-EH1801-2016/5777 RAF1180114035 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH1801-2016/598 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B19551191 EXPLOTACIONES 
PETROLIFERAS 
ANDALUZAS, S.L.

NOTIFICA-EH1801-2016/5777 0291180366976 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/230 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

F18506881 LAMBDA SDAD COOP 
ANDALUZA

NOTIFICA-EH1801-2016/5220 REC1180034605 REC REPOS SERV 
RECAUDACION

RECRECAU-EH1801-2015/147 UNIDAD DE 
RECAUDACION

G18884163 ASOC LOCAL PARA LA 
PROMOCION DEL MERCADO 
LABORAL (ASPROLABOR)

NOTIFICA-EH1801-2016/5860 REC1180034693 REC REPOS SERV 
RECAUDACION

RECRECAU-EH1801-2015/154 UNIDAD DE 
RECAUDACION

X1889189S ALLAL EL BAKHTI FENNA NOTIFICA-EH1801-2016/2174 P101180930986 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/18079 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X5282477K SOLOVIEVA TATIANA NOTIFICA-EH1801-2016/2060 P101180929272 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/14448 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6525438Q MAQSOOD SOHAIL NOTIFICA-EH1801-2016/3609 P101180937173 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/15355 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X9569032C MAJID ALI NOTIFICA-EH1801-2016/3602 P101180937191 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/15355 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y1735050J HUSSAIN SAJID NOTIFICA-EH1801-2016/3601 P101180937164 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/15355 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

06942041C PALOMO SOLETO CELIA NOTIFICA-EH1801-2016/5131 A251180173775 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH1801-2016/95 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

06942041C PALOMO SOLETO CELIA NOTIFICA-EH1801-2016/5131 P251180164276 PROP LIQ IMPOS 
SANCION

SANCION-EH1801-2016/95 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23341384H GARCIA GIMENEZ CARMEN NOTIFICA-EH1801-2016/5717 D113180077294 ACUERDO DE 
DEVOLUCION

DEVINGIN-EH1801-2016/108 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23557529D RODRIGUEZ ILLESCAS 
SOLEDAD

NOTIFICA-EH1801-2016/3911 RAF1180111761 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH1801-2016/389 UNIDAD DE 
RECAUDACION

23557529D RODRIGUEZ ILLESCAS 
SOLEDAD

NOTIFICA-EH1801-2016/3911 0291180359994 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1801-2016/320 UNIDAD DE 
RECAUDACION

23616837T CASTILLO MOYA MIGUEL NOTIFICA-EH1801-2016/5216 P111180114706 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH1801-2015/1279 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23616837T CASTILLO MOYA MIGUEL NOTIFICA-EH1801-2016/5219 P111180114724 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH1801-2015/1281 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23619613Q JIMENEZ ILLESCAS 
ESTEBAN

NOTIFICA-EH1801-2016/4968 R101180052467 REC REPOS SERV GEST 
TRIBUTARIA

RECGEST-EH1801-2015/33 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23665379N ANTEQUERA CARA NICOLAS NOTIFICA-EH1801-2016/5640 P111180114934 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH1801-2014/2249 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23672378L ROMAN RAMIREZ MANUELA NOTIFICA-EH1801-2016/4867 0291180364806 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/203 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

23765816P BAUTISTA RODRIGUEZ 
ROSA

NOTIFICA-EH1801-2016/3571 P121180076101 PROP LIQ DONACIONES 
GESTION

COMPLINS-EH1801-2016/31 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

23768067M RIVERA PEREZ JOSE LUIS NOTIFICA-EH1801-2016/5128 P111180114365 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

COMPLINS-EH1801-2014/236 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA
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23781307C GARCIA TREVIJANO 
RODRIGUEZ M SONIA

NOTIFICA-EH1801-2016/1450 P111180112651 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH1801-2014/1102 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23786061J JIMENEZ SANCHEZ 
ANTONIO

NOTIFICA-EH1801-2016/4255 D113180076752 ACUERDO DE 
DEVOLUCION

DEVINGIN-EH1801-2016/80 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23799024G ARENAS SANCHEZ M MAR NOTIFICA-EH1801-2016/4272 D113180076691 ACUERDO DE 
DEVOLUCION

DEVINGIN-EH1801-2016/46 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24061369B GOMEZ ADAMUZ JOSE NOTIFICA-EH1801-2016/3370 P101180936656 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/13116 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24066258R ARROYO VILLEN MARIA 
CARMEN

NOTIFICA-EH1801-2016/5212 P111180114715 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH1801-2015/1279 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24066258R ARROYO VILLEN MARIA 
CARMEN

NOTIFICA-EH1801-2016/5214 P111180114733 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH1801-2015/1281 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24066440E HITA RODRIGUEZ 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/4148 P101180939921 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2013/502883 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24067477R SALVATIERRA LOPEZ 
SALVADOR

NOTIFICA-EH1801-2016/4590 0291180363275 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2015/714 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24089588D FERNANDEZ FERNANDEZ 
ANTONIO

NOTIFICA-EH1801-2016/2990 RAF1180110544 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH1801-2016/276 UNIDAD DE 
RECAUDACION

24089588D FERNANDEZ FERNANDEZ 
ANTONIO

NOTIFICA-EH1801-2016/2990 0291180356476 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1801-2016/244 UNIDAD DE 
RECAUDACION

24115349X GARCIA RUIZ JUAN JESUS NOTIFICA-EH1801-2016/5027 0291180365025 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/209 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24125799H PASADAS FERNANDEZ 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/4181 D113180076402 ACUERDO DE 
DEVOLUCION

DEVINGIN-EH1801-2015/196 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24127378X PASADAS FERNANDEZ 
MARIA CARMEN

NOTIFICA-EH1801-2016/4184 D113180076743 ACUERDO DE 
DEVOLUCION

DEVINGIN-EH1801-2015/199 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24133187T GARRIDO CHECA JUAN 
MANUEL

NOTIFICA-EH1801-2016/4703 0291180363713 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2015/720 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24133187T GARRIDO CHECA JUAN 
MANUEL

NOTIFICA-EH1801-2016/4704 0291180363616 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2015/720 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24138044G ROBLES JIMENEZ MARIA 
ISABEL

NOTIFICA-EH1801-2016/4449 0291180363101 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/175 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24146405Q RAMIREZ RUIZ JOSE NOTIFICA-EH1801-2016/5248 0291180365630 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/51 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24146405Q RAMIREZ RUIZ JOSE NOTIFICA-EH1801-2016/5250 0291180365594 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/50 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24150633N PASADAS FERNANDEZ 
MARIA PATROCINIO

NOTIFICA-EH1801-2016/4185 D113180076436 ACUERDO DE 
DEVOLUCION

DEVINGIN-EH1801-2015/200 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24158144W LOPEZ MARTINEZ ANA 
MARIA

NOTIFICA-EH1801-2016/4161 0291180362112 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/163 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24160344V LOPEZ MARTINEZ JOSE NOTIFICA-EH1801-2016/4141 0291180362060 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/163 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24160981X GARCIA CARRASCO RAFAEL NOTIFICA-EH1801-2016/1465 A251180167046 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH1801-2016/27 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24160981X GARCIA CARRASCO RAFAEL NOTIFICA-EH1801-2016/1465 P251180158353 PROP LIQ IMPOS 
SANCION

SANCION-EH1801-2016/27 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24165561J PASADAS FERNANDEZ 
MIGUEL

NOTIFICA-EH1801-2016/4183 D113180076427 ACUERDO DE 
DEVOLUCION

DEVINGIN-EH1801-2015/198 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24190208G PASADAS FERNANDEZ 
MARIA ANGELES

NOTIFICA-EH1801-2016/4182 D113180076411 ACUERDO DE 
DEVOLUCION

DEVINGIN-EH1801-2015/197 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24203987Y CANON FRIAS AGUSTIN NOTIFICA-EH1801-2016/3913 RAF1180111673 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH1801-2016/387 UNIDAD DE 
RECAUDACION

24203987Y CANON FRIAS AGUSTIN NOTIFICA-EH1801-2016/3913 0291180359960 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1801-2015/1704 UNIDAD DE 
RECAUDACION

24208782V RODRIGUEZ ESPINOSA 
JENARO

NOTIFICA-EH1801-2016/4748 0291180364020 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/177 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24210416H LOPEZ MARTINEZ VALENTIN NOTIFICA-EH1801-2016/4154 0291180362076 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/163 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24213089T CUELLAR HURTADO JOSE NOTIFICA-EH1801-2016/4462 0291180362785 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/169 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24216380W FERNANDEZ GOMEZ 
MANUEL

NOTIFICA-EH1801-2016/5649 0291180366705 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/226 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24233793G MARTIN GARCIA PLACIDO NOTIFICA-EH1801-2016/5441 0291180367064 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/233 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24241304V CONCHA SAIZ-PARDO 
MARIA LUZ

NOTIFICA-EH1801-2016/4389 REC1180034501 REC REPOS SERV 
RECAUDACION

RECRECAU-EH1801-2016/21 UNIDAD DE 
RECAUDACION

24242635Z CUELLAR HURTADO MARIA 
JOSE

NOTIFICA-EH1801-2016/4463 0291180362794 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/169 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24252333Y RUIZ CASTRO JUAN ELOY NOTIFICA-EH1801-2016/5702 P101180947716 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/508851 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24254190T BALLESTEROS 
MALDONADO MARIA JOSE

NOTIFICA-EH1801-2016/4468 0291180362864 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/170 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24256550Z AGUILA SANCHEZ CRISTINA NOTIFICA-EH1801-2016/5138 P111180114593 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

COMPLINS-EH1801-2016/43 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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24256551S AGUILA SANCHEZ PATRICIA NOTIFICA-EH1801-2016/5137 P111180114584 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

COMPLINS-EH1801-2016/44 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

24264805N ARANDA GUIRADO 
MARIANA

NOTIFICA-EH1801-2016/4574 P101180940935 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/7522 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24270960A MUÑOZ GARCIA-LIGERO 
SARA

NOTIFICA-EH1801-2016/4377 0291180362593 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/166 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24273186K CUELLAR HURTADO 
ALBERTO

NOTIFICA-EH1801-2016/4465 0291180362812 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/169 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24275853C NAVARRO MOCHON 
RAMIRO

NOTIFICA-EH1801-2016/3806 RAF1180111901 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH1801-2016/396 UNIDAD DE 
RECAUDACION

24275853C NAVARRO MOCHON 
RAMIRO

NOTIFICA-EH1801-2016/3806 0291180359495 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1801-2016/316 UNIDAD DE 
RECAUDACION

24297504M FERNANDEZ PEREZ JUAN 
RAFAEL

NOTIFICA-EH1801-2016/2428 0291180356232 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2015/773 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24297504M FERNANDEZ PEREZ JUAN 
RAFAEL

NOTIFICA-EH1801-2016/2429 0291180356223 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2015/773 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24791737Z RUIZ GARCIA JOSE ANGEL NOTIFICA-EH1801-2016/5026 0291180365016 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/209 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

25077186X CUEVAS MILLAN SANTIAGO NOTIFICA-EH1801-2016/3388 P101180935432 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/503997 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

25674457V JIMENEZ RODRIGUEZ JOSE 
IGNACIO

NOTIFICA-EH1801-2016/5498 P101180947086 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/17393 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

25698367F JURADO DOMINGUEZ 
SILVIA

NOTIFICA-EH1801-2016/4705 0291180363600 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2015/623 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

25988711E GAMEZ SANCHEZ JOAQUIN NOTIFICA-EH1801-2016/5997 RAF1180114936 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH1801-2016/683 UNIDAD DE 
RECAUDACION

25988711E GAMEZ SANCHEZ JOAQUIN NOTIFICA-EH1801-2016/5997 0291180367913 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1801-2016/558 UNIDAD DE 
RECAUDACION

27256704W LASSERROT CUADRADO 
AGUSTIN RAMON

NOTIFICA-EH1801-2016/4752 P101180942186 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/18452 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27500971D PUERTA RODRIGUEZ 
VICENTE FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/4354 RAF1180113256 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH1801-2016/531 UNIDAD DE 
RECAUDACION

27500971D PUERTA RODRIGUEZ 
VICENTE FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/4354 0291180363004 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1801-2016/439 UNIDAD DE 
RECAUDACION

29077768H MARDINI ABU SAAD, 
HAYTHEM ISMAEL

NOTIFICA-EH1801-2016/2805 P101180931695 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/503031 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29078056F RODRIGUEZ HERNANDEZ 
JUAN MANUEL

NOTIFICA-EH1801-2016/5262 P111180114645 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH1801-2006/673 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29080640S FERNANDEZ MEJIA 
CAMPOS MARIA ELENA

NOTIFICA-EH1801-2016/4614 0291180363625 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/182 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

29081259J LOPEZ MARTINEZ MARIANO NOTIFICA-EH1801-2016/4156 0291180362085 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/163 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

29084632M VARONA ESTALAYO JAVIER NOTIFICA-EH1801-2016/5192 P101180945923 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/1724 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29169106T TOLEDO FERNANDEZ 
ANTONIO FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/4045 P101180940427 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/507703 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

33373179H ASTORGA NUÑO 
INMACULADA

NOTIFICA-EH1801-2016/3389 P101180935423 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/503997 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

42207935Z SANCHEZ OREA GEMA 
MARIA

NOTIFICA-EH1801-2016/2525 0291180353685 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1801-2014/1583 UNIDAD DE 
RECAUDACION

44260266D GARCIA JIMENEZ CELIA 
BEATRIZ

NOTIFICA-EH1801-2016/3421 P101180935572 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/504285 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44260289D GONZALEZ MORENO JESUS NOTIFICA-EH1801-2016/5282 P101180946404 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/507273 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44266078W PUENTEDURA NAVAS 
ANGEL

NOTIFICA-EH1801-2016/4988 P101180943893 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/17813 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44277588N VALLE GOMEZ MARIA NOTIFICA-EH1801-2016/4835 P101180944243 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/18530 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44286483Y TORRE BARON MIGUEL 
ANGEL DE LA

NOTIFICA-EH1801-2016/4009 P101180938984 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/14367 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44296519Z MACHADO MARTINEZ 
MARIA JOSE

NOTIFICA-EH1801-2016/4249 P101180941836 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/15026 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44297020D FERNANDEZ RIPOLL SAUL NOTIFICA-EH1801-2016/4668 0291180364194 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2015/805 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

44299538C SANCHEZ CANO PABLO 
JAVIER

NOTIFICA-EH1801-2016/5351 0291180366556 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/222 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

44562028B LARRAÑAGA ZUBIETA IÑAKI NOTIFICA-EH1801-2016/3384 P101180935283 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/503975 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

46571146X AGUILERA BARQUIER, 
JOAQUIN

NOTIFICA-EH1801-2016/4048 P101180940542 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/507842 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

50454352B PINTEÑO MARTINEZ 
CARLOS

NOTIFICA-EH1801-2016/4301 P101180940052 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2014/10977 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

52516466Z DOMENE HERNANDEZ 
JUAN MANUEL

NOTIFICA-EH1801-2016/3946 RAF1180112093 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH1801-2016/425 UNIDAD DE 
RECAUDACION

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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52516466Z DOMENE HERNANDEZ 
JUAN MANUEL

NOTIFICA-EH1801-2016/3946 0291180360116 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1801-2016/296 UNIDAD DE 
RECAUDACION

52520973J TAMAYO MARTIN AURELIO 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/5194 P101180946063 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2016/890 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

52813602J GOMEZ MARTINEZ AMALIA NOTIFICA-EH1801-2016/5486 P111180114925 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

COMPLINS-EH1801-2014/235 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

53705704Z LOPEZ MARTIN EDISON NOTIFICA-EH1801-2016/4824 0291180364386 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2015/842 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

74632000J FERNANDEZ DE LA FLOR 
MARIA ANGUSTIAS

NOTIFICA-EH1801-2016/5650 0291180366696 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/226 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

74660378D ROBLES MOLINA ALBERTO NOTIFICA-EH1801-2016/3982 P101180937417 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/506603 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

74690356H CANO GUTIERREZ MARIA 
VANESA

NOTIFICA-EH1801-2016/4007 P101180938966 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/14367 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

74692830P LOPEZ RUIZ LAURA NOTIFICA-EH1801-2016/5245 P101180945975 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/504098 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75128823J LOPEZ GARCIA PRISCILLA 
SANDRA

NOTIFICA-EH1801-2016/3025 A251180169076 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH1801-2016/40 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75128823J LOPEZ GARCIA PRISCILLA 
SANDRA

NOTIFICA-EH1801-2016/3025 P101180931573 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

CONPREAU-EH1801-2015/46 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75128823J LOPEZ GARCIA PRISCILLA 
SANDRA

NOTIFICA-EH1801-2016/3025 P251180160304 PROP LIQ IMPOS 
SANCION

SANCION-EH1801-2016/40 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75140069N BULLEJOS VAQUERO MARIA 
ERIKA

NOTIFICA-EH1801-2016/3688 P121180076074 PROP LIQ DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH1801-2014/1896 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75140069N BULLEJOS VAQUERO MARIA 
ERIKA

NOTIFICA-EH1801-2016/3688 P121180076083 PROP LIQ DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH1801-2014/1896 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75156179E GALLARDO MARTIN ALVARO NOTIFICA-EH1801-2016/4543 R251180006154 RESOLUCION EXPT. 
SANCIONADOR

SANCION-EH1801-2016/36 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75156179E GALLARDO MARTIN ALVARO NOTIFICA-EH1801-2016/4545 R251180006172 RESOLUCION EXPT. 
SANCIONADOR

SANCION-EH1801-2016/38 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75485787V VILLEGAS PALMA VERONICA NOTIFICA-EH1801-2016/4266 RAF1180112452 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH1801-2016/456 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75485787V VILLEGAS PALMA VERONICA NOTIFICA-EH1801-2016/4266 0291180361543 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1801-2016/378 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75926434F MARTIN ROBLES MARIA 
BEGOÑA

NOTIFICA-EH1801-2016/3874 P121180076126 PROP LIQ DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH1801-2014/1934 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75926434F MARTIN ROBLES MARIA 
BEGOÑA

NOTIFICA-EH1801-2016/3874 P121180076135 PROP LIQ DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH1801-2014/1934 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

76423776C MARTIN ROBLES JORGE NOTIFICA-EH1801-2016/3873 P121180076144 PROP LIQ DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH1801-2014/1934 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

76423776C MARTIN ROBLES JORGE NOTIFICA-EH1801-2016/3873 P121180076153 PROP LIQ DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH1801-2014/1934 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77136493J PAZ STEUER OLIVER NOTIFICA-EH1801-2016/3901 P121180076162 PROP LIQ DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH1801-2014/500165 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77139690J GALLARDO MARTIN 
FERNANDO

NOTIFICA-EH1801-2016/4542 R251180006145 RESOLUCION EXPT. 
SANCIONADOR

SANCION-EH1801-2016/35 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77139690J GALLARDO MARTIN 
FERNANDO

NOTIFICA-EH1801-2016/4544 R251180006163 RESOLUCION EXPT. 
SANCIONADOR

SANCION-EH1801-2016/37 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77769745Y LUQUE GRAMIGNA CARLOS 
RAUL

NOTIFICA-EH1801-2016/3433 P101180935737 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/504163 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77799119D BOUALLAL BUDJAJ KARIM NOTIFICA-EH1801-2016/4890 P101180943866 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH1801-2015/16792 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

78964113F CHAVES CID JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/2494 RAF1180109765 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH1801-2016/208 UNIDAD DE 
RECAUDACION

78964113F CHAVES CID JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/2494 0291180355462 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1801-2016/172 UNIDAD DE 
RECAUDACION

LIQUIDACIONES

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A18081570 ANTONIO PLATA SA NOTIFICA-EH1801-2016/5115 0102181075191 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/6472 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B18414292 PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS ARMY 
SUR SL

NOTIFICA-EH1801-2016/4911 0102181078964 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/10709 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B18416313 INVERSIONES FERNANDEZ 
GOMEZ GRANADA SL

NOTIFICA-EH1801-2016/3749 0102181069415 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2014/3042 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B18440495 MOLINAUTO AUTOMOVILES 
MOTRIL SL

NOTIFICA-EH1801-2016/5768 0102181097071 LIQ. DE TRANSMISIONES CAUCION-EH1801-
2014/500797

UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B18454157 ESTACION DE SERVICIO 
VIRGEN DE LA VEGA SL

NOTIFICA-EH1801-2016/4909 0102181079063 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/10298 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B18515668 PROLUGARFER SL NOTIFICA-EH1801-2016/4935 0162180933383 LIQ. GENERAL ITPAJD-EH1801-2010/509083 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B18633453 VILCHEZ JUEGOS, SL NOTIFICA-EH1801-2016/3528 0901180045721 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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B18701706 AUTOMATICOS 
GRANAMATIC SL

NOTIFICA-EH1801-2016/3529 0901180045730 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B18701706 AUTOMATICOS 
GRANAMATIC SL

NOTIFICA-EH1801-2016/3529 0901180046001 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B18701706 AUTOMATICOS 
GRANAMATIC SL

NOTIFICA-EH1801-2016/3529 0901180046226 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B18701706 AUTOMATICOS 
GRANAMATIC SL

NOTIFICA-EH1801-2016/3529 0901180046236 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B18710111 VILLA JAQUE SL NOTIFICA-EH1801-2016/6466 0102181073336 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2014/4249 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B18763136 PIONONO ON LINE SL NOTIFICA-EH1801-2016/4440 0102181088015 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/9091 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B18912956 DESARROLLO Y CALIDAD 
GUELAR SL

NOTIFICA-EH1801-2016/2629 0252180154344 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH1801-2015/268 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B18979450 ALQUIZEUS 2011, S. L. NOTIFICA-EH1801-2016/6376 0102181093016 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/9813 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B19533728 BATECOM CARS SL NOTIFICA-EH1801-2016/4499 0252180155183 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH1801-2015/283 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B19551191 EXPLOTACIONES 
PETROLIFERAS 
ANDALUZAS, S.L.

NOTIFICA-EH1801-2016/5777 0162180900475 LIQ. GENERAL SECRETARIA 
GENERAL

B82782400 KUBA REAL SL NOTIFICA-EH1801-2016/5592 0102181095504 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/14016 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

E18865709 URB SEÑORIO DEL 
CUBILLAS CB

NOTIFICA-EH1801-2016/3712 0102181089140 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/13308 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

H18271221 CDAD PROP VERONICA 
DE LA MAGDALENA 48 DE 
GRANADA

NOTIFICA-EH1801-2016/4908 0102181079653 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/11206 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X2991543W LADOCEUR ROGER NOTIFICA-EH1801-2016/3504 0901180045472 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

X3588681Z SIDLAUSKAS VIDMANTAS NOTIFICA-EH1801-2016/5089 0901180046511 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

X7877356V KHAYA ABDERRAHIM NOTIFICA-EH1801-2016/3168 0102181068672 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/502567 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y0140312A EL HARHAR MOUNTASIR NOTIFICA-EH1801-2016/6222 0901180046730 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

Y2823344Q LAURIER EVALINE NOTIFICA-EH1801-2016/6219 0901180046702 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

14930348J BILBAO CID JOSE JULIO NOTIFICA-EH1801-2016/4356 0102181087752 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/3862 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

14930348J BILBAO CID JOSE JULIO NOTIFICA-EH1801-2016/4356 0102181087770 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/3862 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

14930348J BILBAO CID JOSE JULIO NOTIFICA-EH1801-2016/4356 0102181087783 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/3862 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

14930348J BILBAO CID JOSE JULIO NOTIFICA-EH1801-2016/4356 0102181087793 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/3862 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

14930348J BILBAO CID JOSE JULIO NOTIFICA-EH1801-2016/4356 0102181087802 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/3862 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

14930348J BILBAO CID JOSE JULIO NOTIFICA-EH1801-2016/4356 0102181087811 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/3862 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

14930348J BILBAO CID JOSE JULIO NOTIFICA-EH1801-2016/4356 0102181087836 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/3862 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23037786C MORENO GARCIA MARIA 
ISABEL

NOTIFICA-EH1801-2016/5080 0901180046423 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

23619613Q JIMENEZ ILLESCAS 
ESTEBAN

NOTIFICA-EH1801-2016/4968 0252180133891 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH1801-2014/1040 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23768986G PEÑALVER CARRASCOSA 
JESUS

NOTIFICA-EH1801-2016/3495 0901180045366 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

23794100W MONTOYA RICO ELENA NOTIFICA-EH1801-2016/3500 0901180045416 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

24053454P ZUÑIGA LOPEZ MIGUEL NOTIFICA-EH1801-2016/3494 0901180045350 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

24089588D FERNANDEZ FERNANDEZ 
ANTONIO

NOTIFICA-EH1801-2016/2990 0942180778950 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1801-2016/244 UNIDAD DE 
RECAUDACION

24089588D FERNANDEZ FERNANDEZ 
ANTONIO

NOTIFICA-EH1801-2016/2990 0942180778960 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1801-2016/244 UNIDAD DE 
RECAUDACION

24089588D FERNANDEZ FERNANDEZ 
ANTONIO

NOTIFICA-EH1801-2016/2990 0942180778976 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1801-2016/244 UNIDAD DE 
RECAUDACION

24089588D FERNANDEZ FERNANDEZ 
ANTONIO

NOTIFICA-EH1801-2016/2990 0942180778984 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1801-2016/244 UNIDAD DE 
RECAUDACION

24104054P ORTIZ GARCIA ARMANDO NOTIFICA-EH1801-2016/4866 0102181077375 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/2629 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24128073S ALCAZAR QUIROS CANDIDO NOTIFICA-EH1801-2016/5594 0102181094326 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/10641 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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24133187T GARRIDO CHECA JUAN 
MANUEL

NOTIFICA-EH1801-2016/4703 0972180578464 DOCUMENTO DE 
INGRESO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

24133187T GARRIDO CHECA JUAN 
MANUEL

NOTIFICA-EH1801-2016/4704 0972180578412 DOCUMENTO DE 
INGRESO

U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24146405Q RAMIREZ RUIZ JOSE NOTIFICA-EH1801-2016/5248 0972180581262 DOCUMENTO DE 
INGRESO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

24146405Q RAMIREZ RUIZ JOSE NOTIFICA-EH1801-2016/5250 0972180581193 DOCUMENTO DE 
INGRESO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

24153168V JIMENEZ ANGULO 
PURIFICACION

NOTIFICA-EH1801-2016/4615 0102181084022 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2014/11128 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24197076H GARCIA QUERO SILVESTRE NOTIFICA-EH1801-2016/6108 0112180145984 LIQ. DE SUCESIONES SUCDON-EH1801-2013/4321 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24211592K PAZ ALVAREZ INMACULADA NOTIFICA-EH1801-2016/4409 0112180146960 LIQ. DE SUCESIONES COMPLINS-EH1801-2015/338 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

24244811M GARCIA MILENA MARIA 
CANDELARIA

NOTIFICA-EH1801-2016/5124 0102181058230 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/502195 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24256606R LIÑAN LOPEZ MANUEL NOTIFICA-EH1801-2016/5683 0102181116541 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2014/10975 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24297234B LOPEZ DE LA TORRE 
CASARES RAFAEL LUIS

NOTIFICA-EH1801-2016/4910 0102181078983 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/10660 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

25698367F JURADO DOMINGUEZ 
SILVIA

NOTIFICA-EH1801-2016/4705 0972180578404 DOCUMENTO DE 
INGRESO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

26268245Z IZQUIERDO MUNARI 
EDUARDO JOSE

NOTIFICA-EH1801-2016/4862 0102181078010 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/506760 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

26468309R FUENTES CAMPOS JOSE NOTIFICA-EH1801-2016/6387 0102181094442 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/11801 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27500971D PUERTA RODRIGUEZ 
VICENTE FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/4354 0942180793152 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1801-2016/439 UNIDAD DE 
RECAUDACION

27500971D PUERTA RODRIGUEZ 
VICENTE FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/4354 0942180793163 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1801-2016/439 UNIDAD DE 
RECAUDACION

27500971D PUERTA RODRIGUEZ 
VICENTE FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/4354 0942180793174 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1801-2016/439 UNIDAD DE 
RECAUDACION

27500971D PUERTA RODRIGUEZ 
VICENTE FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/4354 0942180793184 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1801-2016/439 UNIDAD DE 
RECAUDACION

27500971D PUERTA RODRIGUEZ 
VICENTE FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/4354 0942180793196 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1801-2016/439 UNIDAD DE 
RECAUDACION

27500971D PUERTA RODRIGUEZ 
VICENTE FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/4354 0942180793201 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1801-2016/439 UNIDAD DE 
RECAUDACION

27500971D PUERTA RODRIGUEZ 
VICENTE FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/4354 0942180793211 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1801-2016/439 UNIDAD DE 
RECAUDACION

27500971D PUERTA RODRIGUEZ 
VICENTE FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/4354 0942180793223 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1801-2016/439 UNIDAD DE 
RECAUDACION

29078275L HERNANDEZ MARTIN JUAN 
ANTONIO

NOTIFICA-EH1801-2016/4658 0252180163113 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH1801-2016/56 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

40523979A CACERES HERNANDEZ, 
ANDRES

NOTIFICA-EH1801-2016/3493 0901180045346 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

42207935Z SANCHEZ OREA GEMA 
MARIA

NOTIFICA-EH1801-2016/2525 0162180904500 LIQ. GENERAL APLAFRAC-EH1801-2014/1583 UNIDAD DE 
RECAUDACION

42977861S MARTIN RODRIGUEZ 
MANUEL

NOTIFICA-EH1801-2016/3774 0102181067125 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2014/17410 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44257339A AMADOR HEREDIA 
MARIANO

NOTIFICA-EH1801-2016/5263 0252180156636 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH1801-2015/307 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

50113067T CRUZ REYES LAURA NOTIFICA-EH1801-2016/2249 0102181068913 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/501264 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

74607659Y CABALLERO CERVERA 
PEDRO

NOTIFICA-EH1801-2016/3519 0901180045626 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

74617148L FERNANDEZ GARZON 
RAFAEL

NOTIFICA-EH1801-2016/5889 0102181102621 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2014/506633 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

74644084E RUIZ MEGIAS JOSE 
ANTONIO

NOTIFICA-EH1801-2016/5784 0102181088991 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/13823 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

74649980F PEREZ RIVAS JUAN PABLO NOTIFICA-EH1801-2016/5593 0102181095754 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/12804 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

74676675E GARCIA RODRIGUEZ JUAN 
ANTONIO

NOTIFICA-EH1801-2016/5584 0252180158915 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH1801-2015/338 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

74695775D LARA MARTINEZ SANTIAGO NOTIFICA-EH1801-2016/5086 0901180046486 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

74735576C ARNEDO RUIZ JOSE MIGUEL NOTIFICA-EH1801-2016/3492 0901180045332 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

75137541Z ANTEQUERA IBAÑEZ 
DANIEL

NOTIFICA-EH1801-2016/4808 0102181075695 LIQ. DE TRANSMISIONES CAUCION-EH1801-2014/467 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75141809G RODRIGUEZ FERNANDEZ 
MANUEL

NOTIFICA-EH1801-2016/4853 0102181086931 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2013/502533 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75156179E GALLARDO MARTIN ALVARO NOTIFICA-EH1801-2016/4797 0112180149485 LIQ. DE SUCESIONES SUCDON-EH1801-2012/950 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA
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75485787V VILLEGAS PALMA VERONICA NOTIFICA-EH1801-2016/4266 0162180759175 LIQ. GENERAL APLAFRAC-EH1801-2014/1568 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75925489M CARMONA AMADOR 
FRANCISCO MIGUEL

NOTIFICA-EH1801-2016/4501 0252180155815 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH1801-2015/289 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

76653211F CUESTA LAZARO CARMEN 
NELIDA

NOTIFICA-EH1801-2016/4447 0102181083570 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2013/500222 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77139690J GALLARDO MARTIN 
FERNANDO

NOTIFICA-EH1801-2016/4837 0112180149473 LIQ. DE SUCESIONES SUCDON-EH1801-2012/950 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77323659M MUÑOZ QUESADA ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/3276 0102181069056 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/501286 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

78003381P MAITA SILES EUSEBIA NOTIFICA-EH1801-2016/4815 0102181096432 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/13172 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

78964113F CHAVES CID JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/2494 0942180776160 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1801-2016/172 UNIDAD DE 
RECAUDACION

78964113F CHAVES CID JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/2494 0942180776173 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1801-2016/172 UNIDAD DE 
RECAUDACION

78964113F CHAVES CID JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/2494 0942180776185 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1801-2016/172 UNIDAD DE 
RECAUDACION

78964113F CHAVES CID JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/2494 0942180776192 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1801-2016/172 UNIDAD DE 
RECAUDACION

78964113F CHAVES CID JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/2494 0942180776205 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1801-2016/172 UNIDAD DE 
RECAUDACION

78964113F CHAVES CID JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/2494 0942180776212 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1801-2016/172 UNIDAD DE 
RECAUDACION

COMPROBACIONES

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B18709220 LUZON-LECHEROS SL NOTIFICA-EH1801-2016/4268 0393180851332 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2015/1386 UNIDAD DE 
VALORACION

B18709220 LUZON-LECHEROS SL NOTIFICA-EH1801-2016/4268 0393180851341 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2015/1386 UNIDAD DE 
VALORACION

B18709220 LUZON-LECHEROS SL NOTIFICA-EH1801-2016/4268 0393180851366 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2015/1386 UNIDAD DE 
VALORACION

B18709220 LUZON-LECHEROS SL NOTIFICA-EH1801-2016/4268 0393180851375 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2015/1386 UNIDAD DE 
VALORACION

B18954966 ALUDAIN METALURGICA SL NOTIFICA-EH1801-2016/4284 0393180876663 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2016/20 UNIDAD DE 
VALORACION

B18954966 ALUDAIN METALURGICA SL NOTIFICA-EH1801-2016/4284 0393180876733 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2016/20 UNIDAD DE 
VALORACION

B18954966 ALUDAIN METALURGICA SL NOTIFICA-EH1801-2016/4284 0393180876742 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2016/20 UNIDAD DE 
VALORACION

B18954966 ALUDAIN METALURGICA SL NOTIFICA-EH1801-2016/4284 0393180876751 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2016/20 UNIDAD DE 
VALORACION

B18954966 ALUDAIN METALURGICA SL NOTIFICA-EH1801-2016/4284 0393180876760 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2016/20 UNIDAD DE 
VALORACION

B18954966 ALUDAIN METALURGICA SL NOTIFICA-EH1801-2016/4284 0393180876776 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2016/20 UNIDAD DE 
VALORACION

B18954966 ALUDAIN METALURGICA SL NOTIFICA-EH1801-2016/4284 0393180876794 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2016/20 UNIDAD DE 
VALORACION

B18954966 ALUDAIN METALURGICA SL NOTIFICA-EH1801-2016/4284 0393180876812 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2016/20 UNIDAD DE 
VALORACION

B18979450 ALQUIZEUS 2011, S. L. NOTIFICA-EH1801-2016/6376 0393180872560 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/9813 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B82782400 KUBA REAL SL NOTIFICA-EH1801-2016/5592 0393180875972 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/14016 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X1889189S ALLAL EL BAKHTI FENNA NOTIFICA-EH1801-2016/2174 0393180881590 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/18079 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X5282477K SOLOVIEVA TATIANA NOTIFICA-EH1801-2016/2060 0393180878720 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/14448 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6525438Q MAQSOOD SOHAIL NOTIFICA-EH1801-2016/3609 0393180890916 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/15355 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X7877356V KHAYA ABDERRAHIM NOTIFICA-EH1801-2016/3168 0393180835266 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/502567 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X9569032C MAJID ALI NOTIFICA-EH1801-2016/3602 0393180890925 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/15355 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y1735050J HUSSAIN SAJID NOTIFICA-EH1801-2016/3601 0393180890943 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/15355 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

14930348J BILBAO CID JOSE JULIO NOTIFICA-EH1801-2016/4356 0393180863241 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/3862 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

14930348J BILBAO CID JOSE JULIO NOTIFICA-EH1801-2016/4356 0393180863250 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/3862 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

14930348J BILBAO CID JOSE JULIO NOTIFICA-EH1801-2016/4356 0393180863266 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/3862 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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14930348J BILBAO CID JOSE JULIO NOTIFICA-EH1801-2016/4356 0393180863311 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/3862 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

14930348J BILBAO CID JOSE JULIO NOTIFICA-EH1801-2016/4356 0393180863320 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/3862 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

14930348J BILBAO CID JOSE JULIO NOTIFICA-EH1801-2016/4356 0393180863336 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/3862 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

14930348J BILBAO CID JOSE JULIO NOTIFICA-EH1801-2016/4356 0393180863345 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/3862 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23665379N ANTEQUERA CARA NICOLAS NOTIFICA-EH1801-2016/5640 0393180687785 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/745 UNIDAD DE 
VALORACION

24061369B GOMEZ ADAMUZ JOSE NOTIFICA-EH1801-2016/3370 0393180850176 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2015/1378 UNIDAD DE 
VALORACION

24066440E HITA RODRIGUEZ 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/4148 0393180885885 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2016/211 UNIDAD DE 
VALORACION

24153168V JIMENEZ ANGULO 
PURIFICACION

NOTIFICA-EH1801-2016/4615 0393180857160 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2014/11128 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24226497E TORO FERNANDEZ M 
TERESA

NOTIFICA-EH1801-2016/4015 0393180885720 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2016/332 UNIDAD DE 
VALORACION

24244811M GARCIA MILENA MARIA 
CANDELARIA

NOTIFICA-EH1801-2016/5124 0393180818125 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/502195 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24252333Y RUIZ CASTRO JUAN ELOY NOTIFICA-EH1801-2016/5702 0393180909283 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/508851 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24264805N ARANDA GUIRADO 
MARIANA

NOTIFICA-EH1801-2016/4574 0393180852120 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2015/1431 UNIDAD DE 
VALORACION

25077186X CUEVAS MILLAN SANTIAGO NOTIFICA-EH1801-2016/3388 0393180888520 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/503997 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

25674457V JIMENEZ RODRIGUEZ JOSE 
IGNACIO

NOTIFICA-EH1801-2016/5498 0393180908364 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/17393 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

26268245Z IZQUIERDO MUNARI 
EDUARDO JOSE

NOTIFICA-EH1801-2016/4862 0393180848952 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/506760 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

26468309R FUENTES CAMPOS JOSE NOTIFICA-EH1801-2016/6387 0393180874231 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/11801 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27256704W LASSERROT CUADRADO 
AGUSTIN RAMON

NOTIFICA-EH1801-2016/4752 0393180887102 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2016/265 UNIDAD DE 
VALORACION

29077768H MARDINI ABU SAAD, 
HAYTHEM ISMAEL

NOTIFICA-EH1801-2016/2805 0393180882911 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/503031 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29084632M VARONA ESTALAYO JAVIER NOTIFICA-EH1801-2016/5192 0393180902800 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2015/1628 UNIDAD DE 
VALORACION

29169106T TOLEDO FERNANDEZ 
ANTONIO FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/4045 0393180895660 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/507703 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

33373179H ASTORGA NUÑO 
INMACULADA

NOTIFICA-EH1801-2016/3389 0393180888536 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/503997 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

42977861S MARTIN RODRIGUEZ 
MANUEL

NOTIFICA-EH1801-2016/3774 0393180805543 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2015/557 UNIDAD DE 
VALORACION

44260266D GARCIA JIMENEZ CELIA 
BEATRIZ

NOTIFICA-EH1801-2016/3421 0393180888755 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/504285 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44260289D GONZALEZ MORENO JESUS NOTIFICA-EH1801-2016/5282 0393180902843 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/507273 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44266078W PUENTEDURA NAVAS 
ANGEL

NOTIFICA-EH1801-2016/4988 0393180902274 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/17813 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44277588N VALLE GOMEZ MARIA NOTIFICA-EH1801-2016/4835 0393180902746 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/18530 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44296519Z MACHADO MARTINEZ 
MARIA JOSE

NOTIFICA-EH1801-2016/4249 0393180897216 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/15026 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44562028B LARRAÑAGA ZUBIETA IÑAKI NOTIFICA-EH1801-2016/3384 0393180888283 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/503975 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

46571146X AGUILERA BARQUIER, 
JOAQUIN

NOTIFICA-EH1801-2016/4048 0393180895782 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/507842 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

50113067T CRUZ REYES LAURA NOTIFICA-EH1801-2016/2249 0393180835765 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/501264 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

50454352B PINTEÑO MARTINEZ 
CARLOS

NOTIFICA-EH1801-2016/4301 0393180720073 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/1197 UNIDAD DE 
VALORACION

50454352B PINTEÑO MARTINEZ 
CARLOS

NOTIFICA-EH1801-2016/4301 0393180856232 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/1197 UNIDAD DE 
VALORACION

50454352B PINTEÑO MARTINEZ 
CARLOS

NOTIFICA-EH1801-2016/4301 0393180856241 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/1197 UNIDAD DE 
VALORACION

52813602J GOMEZ MARTINEZ AMALIA NOTIFICA-EH1801-2016/5486 0393180744031 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/1413 UNIDAD DE 
VALORACION

52813602J GOMEZ MARTINEZ AMALIA NOTIFICA-EH1801-2016/5486 0393180744040 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/1413 UNIDAD DE 
VALORACION

52813602J GOMEZ MARTINEZ AMALIA NOTIFICA-EH1801-2016/5486 0393180744065 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/1413 UNIDAD DE 
VALORACION

52813602J GOMEZ MARTINEZ AMALIA NOTIFICA-EH1801-2016/5486 0393180744074 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/1413 UNIDAD DE 
VALORACION

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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52813602J GOMEZ MARTINEZ AMALIA NOTIFICA-EH1801-2016/5486 0393180744083 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/1413 UNIDAD DE 
VALORACION

52813602J GOMEZ MARTINEZ AMALIA NOTIFICA-EH1801-2016/5486 0393180744101 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/1413 UNIDAD DE 
VALORACION

52813602J GOMEZ MARTINEZ AMALIA NOTIFICA-EH1801-2016/5486 0393180744126 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/1413 UNIDAD DE 
VALORACION

52813602J GOMEZ MARTINEZ AMALIA NOTIFICA-EH1801-2016/5486 0393180744135 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/1413 UNIDAD DE 
VALORACION

52813602J GOMEZ MARTINEZ AMALIA NOTIFICA-EH1801-2016/5486 0393180744171 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/1413 UNIDAD DE 
VALORACION

74617148L FERNANDEZ GARZON 
RAFAEL

NOTIFICA-EH1801-2016/5889 0393180884381 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2015/1741 UNIDAD DE 
VALORACION

74649980F PEREZ RIVAS JUAN PABLO NOTIFICA-EH1801-2016/5593 0393180876322 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/12804 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

74692830P LOPEZ RUIZ LAURA NOTIFICA-EH1801-2016/5245 0393180907445 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/504098 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75140069N BULLEJOS VAQUERO MARIA 
ERIKA

NOTIFICA-EH1801-2016/3688 0393180725436 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/1391 UNIDAD DE 
VALORACION

75140069N BULLEJOS VAQUERO MARIA 
ERIKA

NOTIFICA-EH1801-2016/3688 0393180725865 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/1391 UNIDAD DE 
VALORACION

75140069N BULLEJOS VAQUERO MARIA 
ERIKA

NOTIFICA-EH1801-2016/3688 0393180725874 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/1391 UNIDAD DE 
VALORACION

75140069N BULLEJOS VAQUERO MARIA 
ERIKA

NOTIFICA-EH1801-2016/3688 0393180725883 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/1391 UNIDAD DE 
VALORACION

75140069N BULLEJOS VAQUERO MARIA 
ERIKA

NOTIFICA-EH1801-2016/3688 0393180725892 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/1391 UNIDAD DE 
VALORACION

75140069N BULLEJOS VAQUERO MARIA 
ERIKA

NOTIFICA-EH1801-2016/3688 0393180725901 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH1801-2014/1391 UNIDAD DE 
VALORACION

75141809G RODRIGUEZ FERNANDEZ 
MANUEL

NOTIFICA-EH1801-2016/4853 0393180860755 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2013/502533 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

76653211F CUESTA LAZARO CARMEN 
NELIDA

NOTIFICA-EH1801-2016/4447 0393180854552 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2013/500222 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77136493J PAZ STEUER OLIVER NOTIFICA-EH1801-2016/3901 0393180892343 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

SUCDON-EH1801-2014/500165 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77323659M MUÑOZ QUESADA ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/3276 0393180836045 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/501286 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77769745Y LUQUE GRAMIGNA CARLOS 
RAUL

NOTIFICA-EH1801-2016/3433 0393180888931 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/504163 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77799119D BOUALLAL BUDJAJ KARIM NOTIFICA-EH1801-2016/4890 0393180902213 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/16792 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

78003381P MAITA SILES EUSEBIA NOTIFICA-EH1801-2016/4815 0393180877180 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH1801-2015/13172 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

PETICIÓN DATOS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B18674036 SUN & SEA RESORTS, SL NOTIFICA-EH1801-2016/3943 0331180526451 COMUNICACIONES 
GENERALES

APLAFRAC-EH1801-2016/370 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B18710111 VILLA JAQUE SL NOTIFICA-EH1801-2016/4886 0331180533354 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH1801-2015/406 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B18752709 ESCUELA TALLER JUYMA SL NOTIFICA-EH1801-2016/4196 0331180528201 COMUNICACIONES 
GENERALES

APLAFRAC-EH1801-2015/1917 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B18951145 RISO 2010 SL NOTIFICA-EH1801-2016/5122 0331180533180 COMUNICACIONES 
GENERALES

APLAFRAC-EH1801-2016/494 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B30511729 TRANSLORCA HERMANOS 
CANO SL

NOTIFICA-EH1801-2016/3663 0331180525200 COMUNICACIONES 
GENERALES

APLAFRAC-EH1801-2016/323 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B73801649 ARRENDAMIENTOS 
CAPITULACIONES SL

NOTIFICA-EH1801-2016/4729 0331180518584 COMUNICACIONES 
GENERALES

APLAFRAC-EH1801-2015/1724 UNIDAD DE 
RECAUDACION

E18403238 HUERTAS CARMONA CB NOTIFICA-EH1801-2016/4459 0331180529942 COMUNICACIONES 
GENERALES

APLAFRAC-EH1801-2016/430 UNIDAD DE 
RECAUDACION

Y0255364D ZURIUS MIROSLAVAS NOTIFICA-EH1801-2016/3594 0331180525340 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJD-EH1801-2011/14859 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

14941275S CESPEDES RODRIGUEZ 
ANDRES

NOTIFICA-EH1801-2016/4887 0331180533336 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH1801-2015/219 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23564779Z TALAVERA GALERA 
GREGORIO

NOTIFICA-EH1801-2016/6030 0322180101415 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH1801-2016/23 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24161726L GARCIA CORREA 
INMACULADA

NOTIFICA-EH1801-2016/4691 0331180531473 COMUNICACIONES 
GENERALES

CONPREAU-EH1801-2015/247 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24170557H LOPEZ GARRIDO JOSE 
RICARDO

NOTIFICA-EH1801-2016/3662 0331180524893 COMUNICACIONES 
GENERALES

APLAFRAC-EH1801-2016/362 UNIDAD DE 
RECAUDACION

24201687Y NAVARRO PERAL CELIA NOTIFICA-EH1801-2016/6034 0322180101372 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH1801-2016/19 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24226497E TORO FERNANDEZ M 
TERESA

NOTIFICA-EH1801-2016/4015 0331180526941 COMUNICACIONES 
GENERALES

SUCDON-EH1801-2013/4687 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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24274570W GARCIA ROMERO MARIA 
GUADALUPE

NOTIFICA-EH1801-2016/4050 0331180527413 COMUNICACIONES 
GENERALES

SUCDON-EH1801-2013/500207 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24274837Q MORALES ROMERO JUAN 
PABLO

NOTIFICA-EH1801-2016/3091 0331180522671 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH1801-2016/61 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

25622079X SALAMA ABDELFATAH 
MOHAMED

NOTIFICA-EH1801-2016/4610 0331180531805 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH1801-2015/487 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

26494063H BUSTOS QUIÑONES JAVIER NOTIFICA-EH1801-2016/4250 0331180529190 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH1801-2016/99 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29081183Y TERUEL CONSUEGRA 
MARIA ANGELES

NOTIFICA-EH1801-2016/2238 0331180512135 COMUNICACIONES 
GENERALES

SUCDON-EH1801-2015/500005 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

37328976E BLANCO MORA TERESA 
MARIA

NOTIFICA-EH1801-2016/6031 0322180101406 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH1801-2016/22 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44280204Y GARCIA ROMERO 
ANGUSTIAS NOELIA

NOTIFICA-EH1801-2016/4051 0331180527456 COMUNICACIONES 
GENERALES

SUCDON-EH1801-2013/500207 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44298250C ORANTES JIMENEZ 
NICOLAS

NOTIFICA-EH1801-2016/4882 0331180533320 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH1801-2016/23 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44735412K OLMOS MATEO MARIA DEL 
CARMEN

NOTIFICA-EH1801-2016/4256 0331180526810 COMUNICACIONES 
GENERALES

SUCDON-EH1801-2015/500203 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

52517423M FERNANDEZ REVELLES 
DIEGO

NOTIFICA-EH1801-2016/4171 0331180529093 COMUNICACIONES 
GENERALES

SUCDON-EH1801-2014/373 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

74616922T GUERRERO RUIZ 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/3730 0331180514375 COMUNICACIONES 
GENERALES

REQUER-EH1801-2016/112 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

74626848J AIBAR RUIZ RAFAEL NOTIFICA-EH1801-2016/6187 0331180542244 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH1801-2015/412 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

74746850R PEREZ SALAS ANA MARIA NOTIFICA-EH1801-2016/1713 0331180514944 COMUNICACIONES 
GENERALES

APLAFRAC-EH1801-2015/1837 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75008519E ROLDAN RUIZ FELISA NOTIFICA-EH1801-2016/4205 0331180527973 COMUNICACIONES 
GENERALES

CONPREAU-EH1801-2015/255 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75128823J LOPEZ GARCIA PRISCILLA 
SANDRA

NOTIFICA-EH1801-2016/3025 0331180517622 COMUNICACIONES 
GENERALES

CONPREAU-EH1801-2015/46 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75142239C LINDE JIMENEZ CRISTINA NOTIFICA-EH1801-2016/6185 0331180542226 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH1801-2015/427 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75145455Q MEGIAS FERNANDEZ PILAR NOTIFICA-EH1801-2016/1116 0331180512065 COMUNICACIONES 
GENERALES

APLAFRAC-EH1801-2016/72 UNIDAD DE 
RECAUDACION

77767120A CORREA MARIN JUANA 
GABRIELA

NOTIFICA-EH1801-2016/4362 0322180101101 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH1801-2016/11 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

AUDIENCIAS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B18709220 LUZON-LECHEROS SL NOTIFICA-EH1801-2016/4268 1341181052276 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/11656 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B18954966 ALUDAIN METALURGICA SL NOTIFICA-EH1801-2016/4284 1341181052084 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/9796 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X1889189S ALLAL EL BAKHTI FENNA NOTIFICA-EH1801-2016/2174 1341181040805 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/18079 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X5282477K SOLOVIEVA TATIANA NOTIFICA-EH1801-2016/2060 1341181038976 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/14448 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6525438Q MAQSOOD SOHAIL NOTIFICA-EH1801-2016/3609 1341181047272 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/15355 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X9569032C MAJID ALI NOTIFICA-EH1801-2016/3602 1341181047281 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/15355 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y1735050J HUSSAIN SAJID NOTIFICA-EH1801-2016/3601 1341181047306 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/15355 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23616837T CASTILLO MOYA MIGUEL NOTIFICA-EH1801-2016/5216 1341181056914 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

SUCDON-EH1801-2015/1279 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23616837T CASTILLO MOYA MIGUEL NOTIFICA-EH1801-2016/5219 1341181056932 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

SUCDON-EH1801-2015/1281 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23665379N ANTEQUERA CARA NICOLAS NOTIFICA-EH1801-2016/5640 1341181058883 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

SUCDON-EH1801-2014/2249 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23781307C GARCIA TREVIJANO 
RODRIGUEZ M SONIA

NOTIFICA-EH1801-2016/1450 1341181037061 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

SUCDON-EH1801-2014/1102 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24061369B GOMEZ ADAMUZ JOSE NOTIFICA-EH1801-2016/3370 1341181046782 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/13116 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24066258R ARROYO VILLEN MARIA 
CARMEN

NOTIFICA-EH1801-2016/5212 1341181056923 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

SUCDON-EH1801-2015/1279 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24066258R ARROYO VILLEN MARIA 
CARMEN

NOTIFICA-EH1801-2016/5214 1341181056941 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

SUCDON-EH1801-2015/1281 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24066440E HITA RODRIGUEZ 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/4148 1341181050456 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2013/502883 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24252333Y RUIZ CASTRO JUAN ELOY NOTIFICA-EH1801-2016/5702 1341181058804 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/508851 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24264805N ARANDA GUIRADO 
MARIANA

NOTIFICA-EH1801-2016/4574 1341181051472 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/7522 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA
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25077186X CUEVAS MILLAN SANTIAGO NOTIFICA-EH1801-2016/3388 1341181045416 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/503997 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

25674457V JIMENEZ RODRIGUEZ JOSE 
IGNACIO

NOTIFICA-EH1801-2016/5498 1341181058131 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/17393 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27256704W LASSERROT CUADRADO 
AGUSTIN RAMON

NOTIFICA-EH1801-2016/4752 1341181052802 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/18452 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29077768H MARDINI ABU SAAD, 
HAYTHEM ISMAEL

NOTIFICA-EH1801-2016/2805 1341181041541 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/503031 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29078056F RODRIGUEZ HERNANDEZ 
JUAN MANUEL

NOTIFICA-EH1801-2016/5262 1341181056765 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

SUCDON-EH1801-2006/673 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29084632M VARONA ESTALAYO JAVIER NOTIFICA-EH1801-2016/5192 1341181056643 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/1724 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29169106T TOLEDO FERNANDEZ 
ANTONIO FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/4045 1341181051016 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/507703 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

33373179H ASTORGA NUÑO 
INMACULADA

NOTIFICA-EH1801-2016/3389 1341181045425 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/503997 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44260266D GARCIA JIMENEZ CELIA 
BEATRIZ

NOTIFICA-EH1801-2016/3421 1341181045513 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/504285 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44260289D GONZALEZ MORENO JESUS NOTIFICA-EH1801-2016/5282 1341181055243 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/507273 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44266078W PUENTEDURA NAVAS 
ANGEL

NOTIFICA-EH1801-2016/4988 1341181054823 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/17813 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44277588N VALLE GOMEZ MARIA NOTIFICA-EH1801-2016/4835 1341181055155 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/18530 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44286483Y TORRE BARON MIGUEL 
ANGEL DE LA

NOTIFICA-EH1801-2016/4009 1341181049363 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/14367 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44296519Z MACHADO MARTINEZ 
MARIA JOSE

NOTIFICA-EH1801-2016/4249 1341181052452 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/15026 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44562028B LARRAÑAGA ZUBIETA IÑAKI NOTIFICA-EH1801-2016/3384 1341181045251 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/503975 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

46571146X AGUILERA BARQUIER, 
JOAQUIN

NOTIFICA-EH1801-2016/4048 1341181051131 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/507842 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

50454352B PINTEÑO MARTINEZ 
CARLOS

NOTIFICA-EH1801-2016/4301 1341181050641 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2014/10977 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

52520973J TAMAYO MARTIN AURELIO 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH1801-2016/5194 1341181055261 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2016/890 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

74660378D ROBLES MOLINA ALBERTO NOTIFICA-EH1801-2016/3982 1341181049275 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/506603 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

74690356H CANO GUTIERREZ MARIA 
VANESA

NOTIFICA-EH1801-2016/4007 1341181049354 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/14367 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

74692830P LOPEZ RUIZ LAURA NOTIFICA-EH1801-2016/5245 1341181057316 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/504098 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75140069N BULLEJOS VAQUERO MARIA 
ERIKA

NOTIFICA-EH1801-2016/3688 1341181048645 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

SUCDON-EH1801-2014/1896 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75140069N BULLEJOS VAQUERO MARIA 
ERIKA

NOTIFICA-EH1801-2016/3688 1341181048663 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

SUCDON-EH1801-2014/1896 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75926434F MARTIN ROBLES MARIA 
BEGOÑA

NOTIFICA-EH1801-2016/3874 1341181049871 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

SUCDON-EH1801-2014/1934 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75926434F MARTIN ROBLES MARIA 
BEGOÑA

NOTIFICA-EH1801-2016/3874 1341181049880 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

SUCDON-EH1801-2014/1934 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

76423776C MARTIN ROBLES JORGE NOTIFICA-EH1801-2016/3873 1341181049896 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

SUCDON-EH1801-2014/1934 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

76423776C MARTIN ROBLES JORGE NOTIFICA-EH1801-2016/3873 1341181049905 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

SUCDON-EH1801-2014/1934 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77136493J PAZ STEUER OLIVER NOTIFICA-EH1801-2016/3901 1341181049923 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

SUCDON-EH1801-2014/500165 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77769745Y LUQUE GRAMIGNA CARLOS 
RAUL

NOTIFICA-EH1801-2016/3433 1341181045662 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/504163 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77799119D BOUALLAL BUDJAJ KARIM NOTIFICA-EH1801-2016/4890 1341181054780 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH1801-2015/16792 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Granada, 8 de junio de 2016.- El Gerente, Enrique Amador Ballesteros.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 8 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la 
Oficina Liquidadora de Santa Fe, para ser notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A04061446 DISTRIBUCIONES ELECTRICAS INDALICAS 
ALMERIA SA NOTIFICA-EH1813-2016/1439 P101180948626 PROP LIQ 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1813-2016/500240 Of. Liquid. de 
SANTA FE

B18754333 SICRAMNP INVERSIONES SL NOTIFICA-EH1813-2016/1436 P101180943367 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1813-2014/548 Of. Liquid. de 

SANTA FE

B18796763 AGRICOLA ALITAJE SL NOTIFICA-EH1813-2016/1438 P101180950342 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1813-2016/709 Of. Liquid. de 

SANTA FE

V18774091
JUNTA DE COMPENSACION DE LA UNIDAD DE 
EJECUCION DEL PLAN PARCIAL IND-1PAGO DEL 
MARCHAL DE ALHENDIN

NOTIFICA-EH1813-2016/1437 P101180953106 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1813-2015/2046 Of. Liquid. de 

SANTA FE

74691714L BUENO HERRERA MARIA TERESA NOTIFICA-EH1813-2016/1440 P101180948346 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1813-2015/5769 Of. Liquid. de 

SANTA FE

74946612P MAYO SANZ IGNACIO NOTIFICA-EH1813-2016/1435 P101180953291 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1813-2014/502291 Of. Liquid. de 

SANTA FE

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

24213832F ROBLES RODRIGUEZ JUAN DANIEL NOTIFICA-EH1813-2016/1433 0102181095270 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH1813-2015/137 Of. Liquid. de 
SANTA FE

44259416X RODRIGUEZ SERRANO JORGE NOTIFICA-EH1813-2016/1434 0102181112174 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH1813-2015/503206 Of. Liquid. de 
SANTA FE

74946612P MAYO SANZ IGNACIO NOTIFICA-EH1813-2016/1435 0252180157741 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION SANCIOL-EH1813-2015/146 Of. Liquid. de 

SANTA FE

COMPROBACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A04061446 DISTRIBUCIONES ELECTRICAS INDALICAS 
ALMERIA SA NOTIFICA-EH1813-2016/1439 0393180911313 MOTIVACION DE LA 

COMP.DE VALOR ITPAJDOL-EH1813-2016/500240 Of. Liquid. de 
SANTA FE

Granada, 8 de junio de 2016.- El Gerente, Enrique Amador Ballesteros.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 26 de mayo de 2016, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la 
Oficina Liquidadora de Utrera, para ser notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A91626614 AGUAS CAMINOS Y CARRETERAS 
SA NOTIFICA-EH4113-2016/749 P101410635207 PROP LIQ TRANSMISIONES. 

GEST. ITPAJDOL-EH4113-2016/135 Of. Liquid. de UTRERA

B11475894 OBRAS MARITIMAS CIVILES SL NOTIFICA-EH4113-2016/736 P101410655482 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2016/263 Of. Liquid. de UTRERA

B41804659 UTREFERRA SL NOTIFICA-EH4113-2016/757 P101410651167 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2014/502348 Of. Liquid. de UTRERA

B91609230
DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
DE LOS PALACIOS Y 
VILLAFRANCA SL

NOTIFICA-EH4113-2016/748 P101410637185 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2010/3773 Of. Liquid. de UTRERA

X6314221P KHAILA MUSTAPHA NOTIFICA-EH4113-2016/747 P101410650311 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2016/386 Of. Liquid. de UTRERA

Y0766474J ATKINS DANIEL JAMES NOTIFICA-EH4113-2016/752 P101410653041 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2015/502670 Of. Liquid. de UTRERA

Y2634123Q AUSTIN, JANE EMILY NOTIFICA-EH4113-2016/753 P101410650844 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2015/1243 Of. Liquid. de UTRERA

Y3529705R VALLEJO PALACIOS EULOGIO 
BOLIVAR NOTIFICA-EH4113-2016/754 P101410651772 PROP LIQ TRANSMISIONES. 

GEST. ITPAJDOL-EH4113-2015/2522 Of. Liquid. de UTRERA

14318649E CORNEJO MUÑOZ FELISA NOTIFICA-EH4113-2016/745 P101410652533 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2015/502413 Of. Liquid. de UTRERA

14319086E MUÑOZ LOPEZ MANUEL NOTIFICA-EH4113-2016/756 P101410628934 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2015/575 Of. Liquid. de UTRERA

15406360V RIVERA CAÑETE ALVARO NOTIFICA-EH4113-2016/765 P101410635846 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2015/500261 Of. Liquid. de UTRERA

15409577Z MEDINA DIAZ JESUS NOTIFICA-EH4113-2016/746 P101410636941 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2015/501370 Of. Liquid. de UTRERA

28118411Z RUIZ MORALES MARCELINO NOTIFICA-EH4113-2016/737 P101410634744 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2015/419 Of. Liquid. de UTRERA

28521057E CABALLERO AMADOR ENRIQUE NOTIFICA-EH4113-2016/738 P101410652585 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2015/1651 Of. Liquid. de UTRERA

30240670V BOBY PEREZ MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH4113-2016/751 P101410653355 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2015/503140 Of. Liquid. de UTRERA

31736803T CALA BENITEZ JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH4113-2016/759 P101410637535 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2015/623 Of. Liquid. de UTRERA

44026960S GRIMALDI GONZALEZ SUSANA NOTIFICA-EH4113-2016/766 P101410651526 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2015/502287 Of. Liquid. de UTRERA

44955478T MARTINEZ DOMINGUEZ ANA NOTIFICA-EH4113-2016/740 P101410546763 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2014/503071 Of. Liquid. de UTRERA

47008399X FERNANDEZ MUÑOZ ISRAEL NOTIFICA-EH4113-2016/764 P101410654125 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2015/503352 Of. Liquid. de UTRERA

47013749R MORENO ELENA FRANCISCO 
ADRIAN NOTIFICA-EH4113-2016/743 P101410635356 PROP LIQ TRANSMISIONES. 

GEST. ITPAJDOL-EH4113-2015/501224 Of. Liquid. de UTRERA

47207239S ARTEAGA RODRIGUEZ JONATAN NOTIFICA-EH4113-2016/744 P101410651447 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2015/501367 Of. Liquid. de UTRERA

47207239S ARTEAGA RODRIGUEZ JONATAN NOTIFICA-EH4113-2016/744 P101410651465 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2015/501374 Of. Liquid. de UTRERA

47503303T CASTILLO TORRES DAVID NOTIFICA-EH4113-2016/758 P101410644377 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2016/222 Of. Liquid. de UTRERA

47508387R TRONCOSO MARTIN ANA NOTIFICA-EH4113-2016/762 P101410655306 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2014/500979 Of. Liquid. de UTRERA

48955670D PAREJO ALVAREZ ANTONIO NOTIFICA-EH4113-2016/761 P101410652077 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2013/502386 Of. Liquid. de UTRERA

49025672E PEREZ GOMEZ MARIA BELEN NOTIFICA-EH4113-2016/763 P101410636731 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2015/501316 Of. Liquid. de UTRERA

52664110K PEREZ AGUAYO MARINA NOTIFICA-EH4113-2016/741 P101410654633 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2016/314 Of. Liquid. de UTRERA

75280953K RUIZ LOBATO CARMEN NOTIFICA-EH4113-2016/755 P101410653075 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH4113-2015/502723 Of. Liquid. de UTRERA
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LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B91647685 RESIDENCIAL LAS MUJERES SL NOTIFICA-EH4113-2016/750 0102411238075 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4113-2013/550 Of. Liquid. de UTRERA

B91647685 RESIDENCIAL LAS MUJERES SL NOTIFICA-EH4113-2016/750 0102411238102 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4113-2013/550 Of. Liquid. de UTRERA

34071098W GAVIRA CORTINES ROSA MARIA NOTIFICA-EH4113-2016/739 0102411239083 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4113-2015/259 Of. Liquid. de UTRERA

47009793R ZAMBRANO RUIZ JUAN MIGUEL NOTIFICA-EH4113-2016/760 0102411191964 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4113-2014/500492 Of. Liquid. de UTRERA

48883165T HOYO BENITEZ MARIA 
AUXILIADORA NOTIFICA-EH4113-2016/742 0102411287065 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4113-2015/500927 Of. Liquid. de UTRERA

Sevilla, 26 de mayo de 2016.- El Gerente, Manuel Vázquez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 27 de mayo de 2016, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la 
Oficina Liquidadora de Dos Hermanas, para ser notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

52239510R MELLADO GOMEZ RAMON 
RAFAEL NOTIFICA-EH4105-2016/769 A251410233973 ACUERDO INICIO EXPTE. 

SANCION. SANCIOL-EH4105-2016/33 Of. Liquid. de 
DOS HERMANAS

52239510R MELLADO GOMEZ RAMON 
RAFAEL NOTIFICA-EH4105-2016/769 P251410224465 PROP LIQ  IMPOS  

SANCION SANCIOL-EH4105-2016/33 Of. Liquid. de 
DOS HERMANAS

53348865C ROMERO PEREZ AURORA NOTIFICA-EH4105-2016/767 P101410642216 PROP LIQ  
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4105-2016/500146 Of. Liquid. de 

DOS HERMANAS

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

24258208Q DIAZ VALENZUELA SANTIAGO NOTIFICA-EH4105-2016/762 0102411321841 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4105-2014/3086 Of. Liquid. de 
DOS HERMANAS

27843726H NOGUERA REINA MANUEL NOTIFICA-EH4105-2016/765 0252410220651 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION SANCIOL-EH4105-2015/179 Of. Liquid. de 

DOS HERMANAS

49027074K CEPEDA LOPEZ JOSE NOTIFICA-EH4105-2016/771 0102411305210 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4105-2014/2268 Of. Liquid. de 
DOS HERMANAS

49027180N CARMONA ROMERO 
GONZALO NOTIFICA-EH4105-2016/766 0102411313392 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4105-2015/502916 Of. Liquid. de 

DOS HERMANAS

77800030T FERNANDEZ DIAZ JAVIER 
FRANCISCO NOTIFICA-EH4105-2016/764 0102411302162 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4105-2015/501442 Of. Liquid. de 

DOS HERMANAS

PETICIÓN DE DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B41745829 ANDEPRO, SL NOTIFICA-EH4105-2016/770 0322410235122 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH4105-2016/82 Of. Liquid. de 
DOS HERMANAS

B91858118 FABIO Y JURADO DH SL NOTIFICA-EH4105-2016/768 0322410234851 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH4105-2016/60 Of. Liquid. de 
DOS HERMANAS

B91858118 FABIO Y JURADO DH SL NOTIFICA-EH4105-2016/768 0322410234876 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH4105-2016/62 Of. Liquid. de 
DOS HERMANAS

B91858118 FABIO Y JURADO DH SL NOTIFICA-EH4105-2016/768 0322410234885 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH4105-2016/63 Of. Liquid. de 
DOS HERMANAS

48958821D DOMINGUEZ TRONCOSO 
ANTONIO NOTIFICA-EH4105-2016/763 0322410234894 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH4105-2016/64 Of. Liquid. de 

DOS HERMANAS

48958821D DOMINGUEZ TRONCOSO 
ANTONIO NOTIFICA-EH4105-2016/763 0322410234921 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH4105-2016/66 Of. Liquid. de 

DOS HERMANAS

49027074K CEPEDA LOPEZ JOSE NOTIFICA-EH4105-2016/771 0331411052691 COMUNICACIONES 
GENERALES CONPREOL-EH4105-2014/327 Of. Liquid. de 

DOS HERMANAS

Sevilla, 27 de mayo de 2016.-  El Gerente, Manuel Vázquez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 7 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la 
Oficina Liquidadora de Morón de la Frontera, para ser notificado por comparecencia.

OTROS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

25596556V GARCIA MORALES JUAN 
JESUS

NOTIFICA-EH4110-2016/638 P101410655166 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4110-2016/298 Of. Liquid. de MORON 
DE LA FRONTERA

25596556V GARCIA MORALES JUAN 
JESUS

NOTIFICA-EH4110-2016/638 0291410912992 OTRAS NOTIFICACIONES ITPAJDOL-EH4110-2016/298 Of. Liquid. de MORON 
DE LA FRONTERA

33373992A AGUILERA SILVERIO M 
CARMEN

NOTIFICA-EH4110-2016/637 P101410655157 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4110-2016/298 Of. Liquid. de MORON 
DE LA FRONTERA

33373992A AGUILERA SILVERIO M 
CARMEN

NOTIFICA-EH4110-2016/637 0291410912983 OTRAS NOTIFICACIONES ITPAJDOL-EH4110-2016/298 Of. Liquid. de MORON 
DE LA FRONTERA

COMPROBACIONES

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

25596556V GARCIA MORALES JUAN 
JESUS

NOTIFICA-EH4110-2016/638 0393410674955 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJDOL-EH4110-2016/298 Of. Liquid. de MORON 
DE LA FRONTERA

33373992A AGUILERA SILVERIO M 
CARMEN

NOTIFICA-EH4110-2016/637 0393410674946 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJDOL-EH4110-2016/298 Of. Liquid. de MORON 
DE LA FRONTERA

PETICIÓN DATOS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

25596556V GARCIA MORALES JUAN 
JESUS

NOTIFICA-EH4110-2016/638 0331411066515 COMUNICACIONES 
GENERALES

CONPREOL-EH4110-2015/138 Of. Liquid. de MORON 
DE LA FRONTERA

33373992A AGUILERA SILVERIO M 
CARMEN

NOTIFICA-EH4110-2016/637 0331411066533 COMUNICACIONES 
GENERALES

CONPREOL-EH4110-2015/139 Of. Liquid. de MORON 
DE LA FRONTERA

Sevilla, 7 de junio de 2016.- El Gerente, Manuel Vázquez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 10 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos para ser notificado por 
comparecencia.

OTROS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A81780694 GUARANTY CAR SA NOTIFICA-EH4101-2016/11369 P101410667102 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

CAUCION-EH4101-2014/500929 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B13261771 AEROTRUCK TRANS 
SL

NOTIFICA-EH4101-2016/10751 D113410142015 ACUERDO DE 
DEVOLUCION

DEVINGRE-EH4101-2016/4 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B13261771 AEROTRUCK TRANS 
SL

NOTIFICA-EH4101-2016/10751 0291410922975 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/992 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

B30577902 VIAJES CAJAMURCIA 
SL

NOTIFICA-EH4101-2016/11613 P101410653172 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH4101-2015/513288 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B41893108 LOS CAÑAMALEJOS 
SL

NOTIFICA-EH4101-2016/8593 A251410234445 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2016/63 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B41893108 LOS CAÑAMALEJOS 
SL

NOTIFICA-EH4101-2016/8593 P251410224842 PROP LIQ IMPOS 
SANCION

SANCION-EH4101-2016/63 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90154469 MAXIMMA CUCINE, 
SOCIEDAD LIMITADA

NOTIFICA-EH4101-2016/10900 A251410236432 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2015/446 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90154469 MAXIMMA CUCINE, 
SOCIEDAD LIMITADA

NOTIFICA-EH4101-2016/10900 P251410226671 PROP LIQ IMPOS 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/446 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90180993 SALAS INVICTUS 
2014, S.L.

NOTIFICA-EH4101-2016/8594 A251410234524 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2016/64 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90180993 SALAS INVICTUS 
2014, S.L.

NOTIFICA-EH4101-2016/8594 P251410224894 PROP LIQ IMPOS 
SANCION

SANCION-EH4101-2016/64 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90209685 GRUPO NS GRANADA, 
S.L.

NOTIFICA-EH4101-2016/8948 A251410235303 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2016/112 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90209685 GRUPO NS GRANADA, 
S.L.

NOTIFICA-EH4101-2016/8948 P251410225646 PROP LIQ IMPOS 
SANCION

SANCION-EH4101-2016/112 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90209719 NS RESTAURACION 
2015, S.L.

NOTIFICA-EH4101-2016/8949 A251410235321 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2016/113 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90209719 NS RESTAURACION 
2015, S.L.

NOTIFICA-EH4101-2016/8949 P251410225655 PROP LIQ IMPOS 
SANCION

SANCION-EH4101-2016/113 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91962225 LITTLE GLOBAL 2012, 
SOCIEDAD LIMITADA

NOTIFICA-EH4101-2016/11723 RAF1410195985 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/1477 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91962225 LITTLE GLOBAL 2012, 
SOCIEDAD LIMITADA

NOTIFICA-EH4101-2016/11723 0291410930605 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/1431 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B96372636 VIVERS LA CARRASCA 
SL

NOTIFICA-EH4101-2016/5160 A251410232722 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2016/22 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B96372636 VIVERS LA CARRASCA 
SL

NOTIFICA-EH4101-2016/5160 P251410223284 PROP LIQ IMPOS 
SANCION

SANCION-EH4101-2016/22 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6414605C MESOUAB CHAKIB NOTIFICA-EH4101-2016/3417 P101410638445 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

VEHICULO-EH4101-2014/524369 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6812024E JAKIB YOUNESS NOTIFICA-EH4101-2016/11157 RAF1410194953 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/1454 UNIDAD DE 
RECAUDACION

X6812024E JAKIB YOUNESS NOTIFICA-EH4101-2016/11157 0291410928401 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/1400 UNIDAD DE 
RECAUDACION

01355803E DEL BARRIO BRUN, 
NORBERTO

NOTIFICA-EH4101-2016/11201 P161410020032 PROP LIQ GENERAL 
GESTION

CONPREAU-EH4101-2016/115 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

08587412V PICAZO SANCHEZ 
NIEVES

NOTIFICA-EH4101-2016/10883 A251410236764 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2016/124 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

08587412V PICAZO SANCHEZ 
NIEVES

NOTIFICA-EH4101-2016/10883 P251410227003 PROP LIQ IMPOS 
SANCION

SANCION-EH4101-2016/124 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

16079091K BRAVO FRAILE 
INMACULADA

NOTIFICA-EH4101-2016/10247 P101410663751 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

VEHICULO-EH4101-2015/503617 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27312967F TRILLO MARTINEZ 
PAOLA

NOTIFICA-EH4101-2015/28372 R101410090091 REC REPOS SERV GEST 
TRIBUTARIA

RECGEST-EH4101-2015/689 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27320701J SAAVEDRA GAVIÑO 
CARMEN

NOTIFICA-EH4101-2016/7129 P101410655421 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH4101-2015/500846 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27321905K PUERTA GARCIA 
CARRANZA, PEDRO 
LUIS

NOTIFICA-EH4101-2016/10836 P111410122675 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

COMPLINS-EH4101-2016/230 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA
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27813596H GARCIA-CARRANZA 
TERNERO, M ROCIO

NOTIFICA-EH4101-2016/10833 P111410122632 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

COMPLINS-EH4101-2016/226 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

28015072Z MAILLO SANCHEZ 
JOAQUIN

NOTIFICA-EH4101-2016/6893 P111410120706 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH4101-2013/8239 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28455397G DEL CID FERNANDEZ 
MENSAQUE REYES

NOTIFICA-EH4101-2016/6030 P101410649742 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH4101-2013/520311 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28472421P FLORES DIAZ 
CLAUDIO

NOTIFICA-EH4101-2016/11175 RAF1410194603 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2015/3586 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28472421P FLORES DIAZ 
CLAUDIO

NOTIFICA-EH4101-2016/11175 0291410928584 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2015/3411 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28479662G MUÑOZ TRIGO MARIA 
VALLE

NOTIFICA-EH4101-2016/10256 P111410122535 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH4101-2013/4825 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28503645K LERDO DE TEJADA 
PEREZ AYALA 
MARIANO

NOTIFICA-EH4101-2016/9641 0291410921970 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/967 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

28517647Q MARTINEZ CONESA 
ROGELIO

NOTIFICA-EH4101-2016/10902 A251410236301 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2016/117 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28517647Q MARTINEZ CONESA 
ROGELIO

NOTIFICA-EH4101-2016/10902 P251410226556 PROP LIQ IMPOS 
SANCION

SANCION-EH4101-2016/117 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28537627D MORALES SURIAN 
JOSE

NOTIFICA-EH4101-2016/10934 REC1410092326 REC REPOS SERV 
RECAUDACION

RECRECAU-EH4101-2016/125 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28537627D MORALES SURIAN 
JOSE

NOTIFICA-EH4101-2016/10934 0291410927491 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/1151 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

28621039T LOJO SANCHEZ 
FERNANDO

NOTIFICA-EH4101-2016/6279 P101410651596 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH4101-2015/2730 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28665907H GIL SILGADO JOSE 
MARIA

NOTIFICA-EH4101-2016/8463 0291410918373 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/849 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

28665907H GIL SILGADO JOSE 
MARIA

NOTIFICA-EH4101-2016/9264 0291410921681 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/958 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

28694759M PUERTA GARCIA 
CARRANZA 
GUADALUPE

NOTIFICA-EH4101-2016/10838 P111410122693 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

COMPLINS-EH4101-2016/232 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

28699008E COLETE GONZALEZ 
FLAVIO

NOTIFICA-EH4101-2016/5168 A251410232914 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2016/30 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28699008E COLETE GONZALEZ 
FLAVIO

NOTIFICA-EH4101-2016/5168 P251410223442 PROP LIQ IMPOS 
SANCION

SANCION-EH4101-2016/30 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28708903G PUERTA GARCIA-
CARRANZA DIEGO 
CARLOS

NOTIFICA-EH4101-2016/10837 P111410122684 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

COMPLINS-EH4101-2016/231 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

28734050N FERNANDEZ DE 
BOBADILLA AYA, 
MIRIAN ANA

NOTIFICA-EH4101-2016/10922 REC1410092353 REC REPOS SERV 
RECAUDACION

RECRECAU-EH4101-2016/284 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28734050N FERNANDEZ DE 
BOBADILLA AYA, 
MIRIAN ANA

NOTIFICA-EH4101-2016/10922 0291410927376 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/1138 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

28755131W PADILLA LOPEZ 
RAQUEL

NOTIFICA-EH4101-2016/5704 P101410648857 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH4101-2015/514681 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28755240L RODRIGUEZ 
DOMINGUEZ MARIA 
ANGELES

NOTIFICA-EH4101-2016/5240 R251410011795 RESOLUCION EXPT. 
SANCIONADOR

SANCION-EH4101-2014/298 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28757555B BEATO DORADO 
DIEGO ANTONIO

NOTIFICA-EH4101-2016/7769 P101410655211 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH4101-2015/7811 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28833838A MOLINA RODRIGUEZ 
MARIA

NOTIFICA-EH4101-2016/8590 A251410234217 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2016/53 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28833838A MOLINA RODRIGUEZ 
MARIA

NOTIFICA-EH4101-2016/8590 P251410224641 PROP LIQ IMPOS 
SANCION

SANCION-EH4101-2016/53 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28858719K BENJUMEA TROYA 
JAIME

NOTIFICA-EH4101-2016/7310 0291410914541 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/736 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

28880644G SERRA TORRES JOSE 
MANUEL

NOTIFICA-EH4101-2016/10183 D113410143345 ACUERDO DE 
DEVOLUCION

DEVINGIN-EH4101-2016/162 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28883097L PUERTA GARCIA 
CARRANZA, DOLORES

NOTIFICA-EH4101-2016/10834 P111410122641 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

COMPLINS-EH4101-2016/227 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

28887256S CASTRO GARCIA 
GREGORIO

NOTIFICA-EH4101-2016/7895 0291410916921 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/793 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

28900783H RONDAN GALBARRO, 
JUAN

NOTIFICA-EH4101-2016/4057 P111410118834 PROP LIQ SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH4101-2014/3768 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29738937Y MANZANO GOMEZ 
JOSE MARIA

NOTIFICA-EH4101-2016/10832 RAF1410194156 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/1551 UNIDAD DE 
RECAUDACION

29738937Y MANZANO GOMEZ 
JOSE MARIA

NOTIFICA-EH4101-2016/10832 0291410927193 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/1497 UNIDAD DE 
RECAUDACION

29761892F BOCANEGRA 
ROJAS FRANCISCA 
INMACULADA

NOTIFICA-EH4101-2016/10737 REC1410092265 REC REPOS SERV 
RECAUDACION

RECRECAU-EH4101-2016/187 UNIDAD DE 
RECAUDACION

29761892F BOCANEGRA 
ROJAS FRANCISCA 
INMACULADA

NOTIFICA-EH4101-2016/10737 0291410925556 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/1070 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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30243664K LECHUGA RIO MARIA 
ARANZAZU

NOTIFICA-EH4101-2016/11439 D113410143783 ACUERDO DE 
DEVOLUCION

DEVINGIN-EH4101-2016/316 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

31658914N RUBIO NUÑEZ M 
ISABEL

NOTIFICA-EH4101-2015/17037 0291410845485 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2015/1226 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

34041208N SANCHEZ SANCHEZ, 
JUAN JOSE

NOTIFICA-EH4101-2016/9886 R251410012267 RESOLUCION EXPT. 
SANCIONADOR

SANCIAC-EH4101-2016/68 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

34053142D GUTIERREZ DE 
CEPEDA MARIA 
JOAQUINA

NOTIFICA-EH4101-2016/9527 P161410019935 PROP LIQ GENERAL 
GESTION

CONPREAU-EH4101-2016/111 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

34053142D GUTIERREZ DE 
CEPEDA MARIA 
JOAQUINA

NOTIFICA-EH4101-2016/9527 0291410921776 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/960 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

36571927H ALFARO JALAO JOSE 
CARLOS

NOTIFICA-EH4101-2016/9531 0291410922853 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/984 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

44602559Q LAMAS GOMEZ 
VICTORIA

NOTIFICA-EH4101-2016/6050 P101410645707 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH4101-2015/7052 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

48805840R MARTIN BURGOS 
MIGUEL ANGEL

NOTIFICA-EH4101-2016/9114 D113410142347 ACUERDO DE 
DEVOLUCION

DEVINGIN-EH4101-2016/181 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

48805953E BOZA LOPEZ FELIPE NOTIFICA-EH4101-2016/6294 P101410650835 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH4101-2015/509865 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

52232292M GARRIDO DIAZ, 
FRANCISCO JAVIER

NOTIFICA-EH4101-2016/11171 RAF1410194524 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2015/2173 UNIDAD DE 
RECAUDACION

52232292M GARRIDO DIAZ, 
FRANCISCO JAVIER

NOTIFICA-EH4101-2016/11171 RAF1410194533 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2015/2172 UNIDAD DE 
RECAUDACION

52232292M GARRIDO DIAZ, 
FRANCISCO JAVIER

NOTIFICA-EH4101-2016/11171 0291410928541 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2015/2068 UNIDAD DE 
RECAUDACION

52232292M GARRIDO DIAZ, 
FRANCISCO JAVIER

NOTIFICA-EH4101-2016/11171 0291410928550 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2015/2069 UNIDAD DE 
RECAUDACION

53275652Q CASTILLO 
HERNANDEZ MARIA 
REYES

NOTIFICA-EH4101-2016/10982 REC1410091802 REC REPOS SERV 
RECAUDACION

RECRECAU-EH4101-2016/265 UNIDAD DE 
RECAUDACION

53275652Q CASTILLO 
HERNANDEZ MARIA 
REYES

NOTIFICA-EH4101-2016/10982 0291410926310 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/1089 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

75433295B RODRIGUEZ MUÑOZ 
JOSE

NOTIFICA-EH4101-2016/9530 0291410922844 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/985 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

77075444Y GRANADO BARRERO 
JOSE

NOTIFICA-EH4101-2016/9532 0291410922835 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/986 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

79194504F MOLINERO SOLIS 
MIGUEL

NOTIFICA-EH4101-2016/7311 0291410914690 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/744 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

LIQUIDACIONES

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A28868677 GECOCENTRO SA NOTIFICA-EH4101-2016/7053 0162411504340 LIQ. GENERAL ITPAJD-EH4101-2014/17806 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91280016 SEVILLA HOGAR 
PROMOCIONES SL

NOTIFICA-EH4101-2016/1773 0102411267685 LIQ. DE TRANSMISIONES COMPLINS-EH4101-2015/725 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

X2271379Z HUAI HUA PAN NOTIFICA-EH4101-2016/10447 0102411270904 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/504874 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X3753941L CHEN, XIAOLING NOTIFICA-EH4101-2016/10506 0102411310095 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/510135 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X7871052S RUS PAUL CLAUDIU NOTIFICA-EH4101-2016/10898 0252410217964 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/426 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y0243592J BELKOUCH MERIEM NOTIFICA-EH4101-2016/10439 0102411264533 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2014/518020 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y0489312R CHEN, JIANSEN NOTIFICA-EH4101-2016/8170 0102411265441 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2014/520791 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27279376L REINA DELGADO 
ANTONIO

NOTIFICA-EH4101-2016/10656 0252410226402 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIAC-EH4101-2016/74 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

27290015D COLLADO 
RODRIGUEZ MARIA 
DEL CARMEN

NOTIFICA-EH4101-2016/8647 0102411286135 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/501553 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27291835N ARQUER ZUAZUA 
JOSE

NOTIFICA-EH4101-2016/10442 0102411229720 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2013/519626 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27298651C MONCAYO ROMERO 
ANTONIO

NOTIFICA-EH4101-2016/10545 0102411305773 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/3935 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28494294P REY FERNANDEZ 
CARMEN DEL

NOTIFICA-EH4101-2016/6688 0252410219452 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/451 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28563676E GARCIA ROMERO 
ANTONIO

NOTIFICA-EH4101-2016/10465 0102411288190 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2014/22646 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28591533A GARRIDO CHAVES, 
LUCIA

NOTIFICA-EH4101-2016/10670 0252410226563 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIAC-EH4101-2016/89 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

28648272R GIL SERRANO DIEGO NOTIFICA-EH4101-2016/10713 0102411298265 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/509629 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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28648272R GIL SERRANO DIEGO NOTIFICA-EH4101-2016/10714 0102411298222 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/509624 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28698358Q RODON VELASCO 
ALBERTO

NOTIFICA-EH4101-2016/10437 0102411235300 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2014/513026 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28770989J PEREZ MARTINEZ 
JOSE ANTONIO

NOTIFICA-EH4101-2016/9308 0102411291306 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2013/515589 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28781739E GARCIA VAZQUEZ 
BEATRIZ

NOTIFICA-EH4101-2016/6690 0252410219504 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/454 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28816593P MONTERO GONZALEZ 
JAVIER

NOTIFICA-EH4101-2016/7045 0102411242415 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2014/9907 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28832030N REY FERNANDEZ 
JULIO

NOTIFICA-EH4101-2016/6689 0252410219495 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/453 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29738937Y MANZANO GOMEZ 
JOSE MARIA

NOTIFICA-EH4101-2016/10832 0942411730003 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1497 UNIDAD DE 
RECAUDACION

29738937Y MANZANO GOMEZ 
JOSE MARIA

NOTIFICA-EH4101-2016/10832 0942411730014 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1497 UNIDAD DE 
RECAUDACION

34053142D GUTIERREZ DE 
CEPEDA MARIA 
JOAQUINA

NOTIFICA-EH4101-2016/9527 0162411861880 LIQ. GENERAL CONPREAU-EH4101-2014/226 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

34088688C RODRIGUEZ 
ALEJANDRINO MARIA 
PILAR

NOTIFICA-EH4101-2016/10644 0252410220400 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIAC-EH4101-2015/472 U. DE INFORMACION Y 
ASISTENCIA

45656689X DE DIOS MORANTE, 
REBECA

NOTIFICA-EH4101-2016/9700 0102411290412 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/510927 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

49032770J SANCHEZ GILES 
RAIMUNDA

NOTIFICA-EH4101-2016/10812 0102411266912 LIQ. DE TRANSMISIONES VEHICULO-EH4101-2014/540313 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

50858152T PAISAN ANAYA 
RAQUEL

NOTIFICA-EH4101-2016/10534 0102411286363 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/3319 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

52253072Q GARCIA MELGAR 
FRANCISCA

NOTIFICA-EH4101-2016/10048 0102411297565 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/509199 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

52264746Y MATA MARTINEZ 
ROSA MARIA

NOTIFICA-EH4101-2016/6691 0252410219872 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/467 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

52693581Y FALCON GALLARDO 
LAURA MACARENA

NOTIFICA-EH4101-2016/9281 0102411295281 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2014/26526 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

53284929R LEAL REYES JOSE 
MANUEL

NOTIFICA-EH4101-2016/10500 0102411309833 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/507879 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75768693T MANZANO PLAZA 
MARTA

NOTIFICA-EH4101-2016/10005 0102411280730 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/501848 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

COMPROBACIONES
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27320701J SAAVEDRA GAVIÑO 
CARMEN

NOTIFICA-EH4101-2016/7129 0393410629936 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH4101-2015/500846 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28455397G DEL CID FERNANDEZ 
MENSAQUE REYES

NOTIFICA-EH4101-2016/6030 0393410667483 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH4101-2013/520311 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28455397G DEL CID FERNANDEZ 
MENSAQUE REYES

NOTIFICA-EH4101-2016/6030 0393410667492 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH4101-2013/520311 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28755131W PADILLA LOPEZ 
RAQUEL

NOTIFICA-EH4101-2016/5704 0393410666345 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH4101-2015/514681 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28755131W PADILLA LOPEZ 
RAQUEL

NOTIFICA-EH4101-2016/5704 0393410666354 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH4101-2015/514681 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28755131W PADILLA LOPEZ 
RAQUEL

NOTIFICA-EH4101-2016/5704 0393410666363 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH4101-2015/514681 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28757555B BEATO DORADO 
DIEGO ANTONIO

NOTIFICA-EH4101-2016/7769 0393410640226 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH4101-2015/7811 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44602559Q LAMAS GOMEZ 
VICTORIA

NOTIFICA-EH4101-2016/6050 0393410638451 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH4101-2015/7052 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

48805953E BOZA LOPEZ FELIPE NOTIFICA-EH4101-2016/6294 0393410668953 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH4101-2015/509865 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

PETICIÓN DATOS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B91050013 GRUPO HISPANO 
DE SERVICIOS 
GENERALES SL

NOTIFICA-EH4101-2016/11450 0331411081592 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH4101-2016/348 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91266064 ACROPOLIS 
ANDALUCIA SL

NOTIFICA-EH4101-2016/5784 0322410232803 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2016/73 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91918763 LA ANDALUZA 
BUSINESS 2009 SLU

NOTIFICA-EH4101-2016/10142 0331411074522 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH4101-2015/615 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

13144798E ARRANZ MONJE 
JESUS

NOTIFICA-EH4101-2015/27999 0322410225584 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2015/1080 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28723190P TAMAYO REYNA ANA 
MARIA

NOTIFICA-EH4101-2016/5764 0331411060303 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH4101-2014/1098 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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28841933W ALONSO SERRANO 
JOSE LUIS

NOTIFICA-EH4101-2016/4342 0331411057573 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH4101-2016/83 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

30231441B FRANCO CASADO 
ELIZABETH M

NOTIFICA-EH4101-2016/10145 0331411074556 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH4101-2015/912 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44958109D MONGE PEREZ 
RUBEN

NOTIFICA-EH4101-2016/10172 0331411076866 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH4101-2016/267 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

50621321T ELLAITI BENAYAD ALI NOTIFICA-EH4101-2016/10143 0331411074531 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH4101-2015/656 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

52317897G MAESTRE GOMEZ 
ANTONIO JESUS

NOTIFICA-EH4101-2016/10167 0331411076744 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH4101-2016/246 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

AUDIENCIAS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A81780694 GUARANTY CAR SA NOTIFICA-EH4101-2016/11369 1341410799224 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

CAUCION-EH4101-2014/500929 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B30577902 VIAJES CAJAMURCIA 
SL

NOTIFICA-EH4101-2016/11613 1341410782110 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH4101-2015/513288 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6414605C MESOUAB CHAKIB NOTIFICA-EH4101-2016/3417 1341410764154 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

VEHICULO-EH4101-2014/524369 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

16079091K BRAVO FRAILE 
INMACULADA

NOTIFICA-EH4101-2016/10247 1341410795401 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

VEHICULO-EH4101-2015/503617 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27320701J SAAVEDRA GAVIÑO 
CARMEN

NOTIFICA-EH4101-2016/7129 1341410784935 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH4101-2015/500846 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28015072Z MAILLO SANCHEZ 
JOAQUIN

NOTIFICA-EH4101-2016/6893 1341410783991 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

SUCDON-EH4101-2013/8239 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28455397G DEL CID FERNANDEZ 
MENSAQUE REYES

NOTIFICA-EH4101-2016/6030 1341410777865 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH4101-2013/520311 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28479662G MUÑOZ TRIGO MARIA 
VALLE

NOTIFICA-EH4101-2016/10256 1341410795891 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

SUCDON-EH4101-2013/4825 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28621039T LOJO SANCHEZ 
FERNANDO

NOTIFICA-EH4101-2016/6279 1341410780245 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH4101-2015/2730 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28755131W PADILLA LOPEZ 
RAQUEL

NOTIFICA-EH4101-2016/5704 1341410776903 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH4101-2015/514681 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28757555B BEATO DORADO 
DIEGO ANTONIO

NOTIFICA-EH4101-2016/7769 1341410784752 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH4101-2015/7811 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28900783H RONDAN GALBARRO, 
JUAN

NOTIFICA-EH4101-2016/4057 1341410769964 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

SUCDON-EH4101-2014/3768 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44602559Q LAMAS GOMEZ 
VICTORIA

NOTIFICA-EH4101-2016/6050 1341410772493 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH4101-2015/7052 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

48805953E BOZA LOPEZ FELIPE NOTIFICA-EH4101-2016/6294 1341410779292 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH4101-2015/509865 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

ACTAS INSPECCIÓN

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

27312733A GONZALEZ SANCHEZ 
PIZJUAN SOFIA 
REGLA

NOTIFICA-EH4101-2016/8849 0511410069125 CITACION ACTUINSP-EH4101-2012/1278 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

27312734G GONZALEZ SANCHEZ-
PIZJUAN,YVONNE 
ELENA

NOTIFICA-EH4101-2016/8848 0511410069116 CITACION ACTUINSP-EH4101-2012/1277 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

27927048B PRIETO CARREÑO 
PUIG JOSE

NOTIFICA-EH4101-2016/10968 0022410023440 ACTAS A02 ACTUINSP-EH4101-2013/6230 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

27927048B PRIETO CARREÑO 
PUIG JOSE

NOTIFICA-EH4101-2016/10968 0541410030910 INFORME ACTUINSP-EH4101-2013/6230 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

28527073N ACUAVIVA ALEGRE 
MARIA PILAR

NOTIFICA-EH4101-2016/9299 0511410069143 CITACION ACTUINSP-EH4101-2014/3748 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

28879248B ALONSO BURGOS 
PILAR

NOTIFICA-EH4101-2016/8010 0511410069091 CITACION ACTUINSP-EH4101-2016/246 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Sevilla, 10 de junio de 2016.- El Gerente, Manuel Vázquez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2016, conjunta de la Secretaría General de Educación y Formación 
Profesional de la Consejería de Educación y de la Secretaría General de Empleo de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio, por la que se otorga trámite de audiencia a las entidades que se indican 
a continuación en el Anteproyecto de Ley de Formación Profesional de Andalucía.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada la notificación, sin que se haya podido practicar, 
a las entidades que se indican a continuación, en el trámite de audiencia del Anteproyecto de Ley mencionado 
en el título de esta Resolución, otorgado en virtud de lo dispuesto en el artículo 43.5 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se comunica que dicho anteproyecto se 
puede consultar en las dependencias de esta Secretaría General de Educación y Formación Profesional, C/ Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta primera (Sevilla), concediendo un plazo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente de la publicación de la presente Resolución, para formular las alegaciones y 
observaciones que estimen oportunas. Asimismo, el texto podrá consultarse en el Portal de la Junta de Andalucía, 
en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/informacion-publica.html.

Relación de entidades:
- Asociación Profesional de Orientadores en Andalucía APOAN.
- Asociación de Inspectores de Educación ADIDE.
- Asociación de Inspectores de Educación USITE.
- Confederación Andaluza de Personas con Discapacidad Física y Orgánica CANF-COCEMFE Andalucía.
- Consejo Andaluz de Colegios de Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y Ciencias.
- Consejo Andaluz de Colegios de Delineantes y Diseñadores Técnicos.
- Consejo Andaluz de Colegios de Oficiales de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria.
- Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales.
- Federación Andaluza de Asociaciones de Padres y Amigos del Sordo FAPAS.
- Federación Andaluza de Empresas de Formación CECAP.
- Fundación Educativa y Asistencial CIVES.
- Plataforma Andalucía Laica.
- Sindicato Andaluz de Docentes Interinos SADI.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Secretario General de Educación y Formación Profesional, Manuel Alcaide 
Calderón; el Secretario General de Empleo, Julio Samuel Coca Blanes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 6 de junio de 2016, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2014/2015.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado y 
no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, se 
procede a la notificación, mediante su publicación en este Boletín Oficial, del acuerdo de inicio de los siguientes 
expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, esta publicación 
incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde 
podrán comparecer, en el plazo que se establece, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto 
administrativo y constancia de tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, las 
personas interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, puedan formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes 
que estimen pertinentes ante la Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071. Sevilla. Teléfonos 955 064 406 o 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2014/2015

Interesado/a Curso Número Expediente Reintegro
PIÑERO RESTELLI, ORIANA 2014-2015 152180/000397
MARTÍNEZ MARTÍN, CARLOS JAVIER 2014-2015 152180/000395
MENA VALIENTE, JUAN CARLOS 2014-2015 152290/000253
MADRID LAURORA, SOFÍA 2014-2015 152290/000250
NORTE MOHAMED, MERCEDES 2014-2015 152410/000180
LUQUE HERNÁNDEZ, ÁNGELES 2014-2015 152410/000178
DÍAZ ALGABA, PABLO 2014-2015 152410/000175

Sevilla, 6 de junio de 2016.- La Directora General, Cristina Saucedo Baro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican a los interesados diferentes resoluciones y 
actos administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

NúM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SISAAD01-11/163746/2015-10 Laheza Román, María del Rosario Cádiz Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/158465/2015-64 Zemmahi, Fadoua Barbate Resolución de no reconocimiento 
de dependencia

SISAAD01-11/190451/2016-40 Carrera Tejeda, M. Ángeles Cádiz Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/1914162/2009-09 Sánchez Cuenca, José Algeciras Resolución de revisión de grado 
de dependencia

SISAAD01-11/132423/2015-18 Flores Segura, María Reyes Cádiz Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/136019/2015-25 Lara Fernández, Ana María Jerez de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/154838/2015-26 Moreno Honor, Manuel Chiclana de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/4230340/2011-22 Ávila Segrelles, Antonio Cádiz Resolución de revisión de grado 
de dependencia

SISAAD01-11/078675/2015-08 González Vega, Juana Jerez de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/1794058/2009-41 Román Piedra, María Ubrique Resolución de revisión de grado 
de dependencia

SISAAD01-11/162483/2015-08 Montes de Oca García, María Jerez de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/148361/2015-48 García Ramírez, María Isabel Jerez de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/079196/2015-44 Díaz López, Dolores Cádiz Resolución de revisión de grado 
de dependencia

SISAAD01-11/093585/2015-77 De los Ríos Núñez, Manuel El Puerto de Santa María Resolución de no reconocimiento 
de dependencia

SISAAD01-11/098841/2015-95 Sánchez Marichalar, Rosalía El Puerto de Santa María Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/148985/2015-90 Gabarre Gabarre, Enrique Jerez de la Frontera Resolución de no reconocimiento 
de dependencia

SAAD01-11/1539979/2009-08 Román Garrido, Carmen Jerez de la Frontera Resolución de archivo

SISAAD01-11/161382/2015-71 Monge Abad, Eladio La Línea de la Concepción Resolución de no reconocimiento 
de dependencia

SISAAD01-11/173281/2015-39 Perea Medina, Ana Arcos de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/7216735/2014-44 Calvo Jurado, José Alberto Medina Sidonia Resolución de revisión de grado 
de dependencia

SAAD01-11/3129449/2010-67 Manzorro Marcial, Francisco Chiclana de la Frontera Resolución de revisión de grado 
de dependencia

SISAAD01-11/132308/2015-00 Villanueva Cornejo, María del Carmen Cádiz Resolución de reconocimiento de 
dependencia
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NúM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/2713334/2010-08 Sánchez Mesa, Antonio Sanlúcar de Barrameda Resolución de revisión de grado 
de dependencia

SISAAD01-11/159156/2015-76 Vega Pedrote, M.ª Josefa Sanlúcar de Barrameda Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/196755/2016-39 Iglesias Márquez, Dolores Cádiz Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/149975/2015-13 Martín Márquez, Felicidad Algeciras Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/152900/2015-28 Ortiz Cortés, Elisa Rota Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/7108665/2014-33 Pérez Castillo, Eulogio Algeciras Resolución de archivo

SISAAD01-11/190083/2016-60 Gil Espinar, Rafaela San Fernando Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/216126/2016-10 Gálvez Palacios, Manuela Sanlúcar de Barrameda Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/230022/2016-35 Montiel Gutiérrez, Manuel Jerez de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/7580161/2015-39 Escolar Mora, Soledad San Fernando Resolución de no reconocimiento 
de dependencia

SAAD01-11/7514899/2015-16 González Moreno, Camila Puerto Real Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/5035855/2012-72 Heredia Santiago, Joaquina Rota Resolución de revisión de grado 
de dependencia

Cádiz, 7 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Ofical del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifican a los interesados diferentes 
resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

NúM. EXPTE. APELLIDOS, NOMBRE Y DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

11210-1/2015 BENÍTEZ BARROSO, 
ANTONIA 76082730H ALCALÁ DE LOS GAZULES

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

8582-1/2015 GARCÍA RODRÍGUEZ, 
YÉSSICA 75896597R ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

8640-1/2015 NIETO ESTUDILLO, ANTONIA 
42775550N ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

24214-1/2015 GARCÍA TORREJÓN, 
DOLORES 31809287B ALGECIRAS

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

44593-1/2015 AMAYA BENÍTEZ, JUANA 
75868145T ARCOS DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

8361-1/2015 DOMÍNGUEZ REYES, 
YOLANDA 44048978E BARBATE

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

13172-1/2015 REYES RAMÍREZ, CARMEN 
ANTONIA 48975737C BARBATE

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

31829-1/2015 JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, 
FÁTIMA 44063078T BARBATE

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

10056-1/2015 ROUCHDAK MOHAMED, 
KHAAOULA 77184031Y BARRIOS (LOS)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

15583-1/2015 ÁLVAREZ MEDINA, SOFÍA 
MARÍA 32037197Z BARRIOS (LOS)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

12778-1/2015 GONZÁLEZ GARCÍA, MARÍA 
52254966R BORNOS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

39509-1/2015
CANTALEJO DECHAMPS, 
MARÍA DEL CARMEN 
44026466G

CÁDIZ

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

42298-1/2015 SALVATIERRA PRIETO, JOSÉ 
MANUEL 44034996R CÁDIZ

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

43808-1/2015 ROSALES BARRADA, JUAN 
MANUEL 31235594F CÁDIZ

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

47699-1/2015 RODRÍGUEZ RUSO, MARÍA 
DEL PILAR 31216629V CÁDIZ

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

53468-1/2014 VALERA CEA, ANA BELLA 
75757232Q CÁDIZ

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

6221-1/2015 LUMINITA MOSI, FLORICA 
x8255988T CONIL DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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9913-1/2015 LÓPEZ DE LOS DOLORES, 
YOLANDA 27310781Y CHICLANA DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

9919-1/2015 ARAGÓN COLLANTES, 
BELINDA 48895430Y CHICLANA DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

10526-1/2015 SÁNCHEZ DUCE, VERÓNICA 
75749947E CHICLANA DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

10530-1/2015 CONDE PODEROSO, JESúS 
31254233Q CHICLANA DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

27619-1/2015 SOLÍS SAIZ, LEOPOLDO 
JOSÉ 72055849T CHICLANA DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

39487-1/2015 PÉREZ DOMÍNGUEZ, ALICIA 
34045896P CHICLANA DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

41575-1/2015 BARRAGÁN TOLEDO, 
ROSARIO 31407621V CHICLANA DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

41751-1/2015 GÓMEZ LÓPEZ, MARÍA 
VANESSA 75762151J CHICLANA DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

42721-1/2015 NAVARRO TORRES, 
CASANDRA 45339793P CHICLANA DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

8176-1/2015 MÁRQUEZ PANAL, 
ESTEFANÍA 32075812N JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

8181-1/2015 MENACHO ANDRADES, Mª 
DEL CARMEN 31637163L JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

8301-1/2015 GONZÁLEZ GARRIDO, 
VERÓNICA 31729035Y JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

9179-1/2015 CASTILLO MORENO, LAURA 
31729792G JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

10827-1/2015 MUÑOZ MEDINA, ANA 
BELÉN 53030130L JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

10769-1/2015 SAMPALO CALVO, ALBERTO 
31693519W JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

10842-1/2015 LEIVA ALARCÓN, MARÍA 
TERESA 32058436R JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

19223-1/2015 GÓMEZ RUIZ, LORENZO 
31652988C JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

27460-1/2015 ORGAMBIDES LÓPEZ, ROCÍO 
31699212Z JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

29769-1/2015 MONTES DE OCA REINA, 
MONTSERRAT 31716955R JEREZ DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

30416-1/2015 SABORIDO GARCÍA, ROCÍO 
31737200Y JEREZ DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

41958-1/2015 ALTAR PÉREZ, CARLOS 
31693483N JEREZ DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

42515-1/2015 VERDUGO BLANCA, MARÍA 
DEL CARMEN 33889035F JEREZ DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

42950-1/2015 NIEVES NúÑEZ, ROSARIO 
31658947E JEREZ DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

44166-1/2015 FERNÁNDEZ ALPRESA, 
CARMEN 32076213F JEREZ DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.



Núm. 113  página 330 boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de junio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

NúM. EXPTE. APELLIDOS, NOMBRE Y DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

44169-1/2015 GARCÍA BAREA, JOSÉ 
MANUEL 31648513P JEREZ DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

44630-1/2015 MORENO GARCÍA, ANTONIO 
51660804K JEREZ DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

47578-1/2015 GOMA MATEOS, MARGARITA 
31677657X JEREZ DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

50031-1/2015
GUTIÉRREZ GARCÍA, 
FRANCISCO JAVIER 
31670636G

JEREZ DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

11280-1/2015 NARVÁEZ DOMÍNGUEZ, 
FRANCISCA 32029677S LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

15616-1/2015 MORALES RAMOS, JUAN 
MIGUEL 32029352Z LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

23283-1/2015 MUTCU, PAULA X5515883T LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN
NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

40153-1/2015 SÁNCHEZ GARCÍA, ROCÍO 
44051201Z MEDINA SIDONIA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

63618-1/2014 CHEJ DAFA HEDDI, ABBA 
Y0434740P PUERTO DE SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA SECRETARÍA GENERAL DE 
SERVICIOS SOCIALES POR LA QUE SE LE DESESTIMA EL 
RECURSO DE ALZADA INTERPUESTO AL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD.

8362-1/2015 FIGUEROA CUNO, MERY 
ANDREA 49621933P PUERTO DE SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

8454-1/2015 CORDERO GUERRERO, 
VIOLETA 15443812W PUERTO DE SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

9434-1/2015 ANCUTA DEMIR, NICOLETA 
X6964585R PUERTO DE SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

18908-1/2015 CAMPUZANO ROSSO, 
FRANCISCO 31338904R PUERTO DE SANTA MARÍA (EL)

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL CÓDIGO DE CUENTA CORRIENTE DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

42782-1/2015 MAHUGO PÉREZ, JOSÉ 
JOAQUÍN 05414040R PUERTO DE SANTA MARÍA (EL)

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

45799-1/2015 PEÑA TORRES, DAVID 
75749531C PUERTO DE SANTA MARÍA (EL)

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD

10255-1/2015 MORENO ROJAS, MARÍA DEL 
CARMEN 75750503A PUERTO REAL

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

15019-1/2015 CRUZ LEBRERO, Mª 
ÁNGELES 28719646Y ROTA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL CÓDIGO DE CUENTA CORRIENTE DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

28870-1/2015 BUSTAMANTE SÁNCHEZ, 
TAMARA 53583889F ROTA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

28026-1/2015 MEDINILLA RODRÍGUEZ, 
MACARENA 49076842V SAN FERNANDO

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

40876-1/2015 SÁNCHEZ CRESPO, MARÍA 
ÁNGELES 75810765M SAN FERNANDO

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

17045-1/2015 MUTCU, ANICA 08017165D SAN FERNANDO
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

9064-1/2015 FERNÁNDEZ GROSSO, 
MARÍA ISABEL 52321108H SANLúCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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14866-1/2015 MUSI, NELU X5014424X SANLúCAR DE BARRAMEDA
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

18493-1/2015 TORRES INFANTE, MARÍA 
DOLORES 52334878B SANLúCAR DE BARRAMEDA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DELPROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD

24266-1/2015 ESTELLA SAAVEDRA, 
SANDRA 72991646L SANLúCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

23124-1/2015 BASTÓN DELGADO, SILVIA 
75755283E SANLúCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

4334-1/2015 RODRÍGUEZ MERINO, JUAN 
ANTONIO 31858027Z SAN ROQUE

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

17067-1/2015 MORA SERRANO, MARÍA DEL 
CARMEN 75959453K SAN ROQUE

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

Cádiz, 8 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican a los interesados diferentes resoluciones y 
actos administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

NúM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO
SISAAD01-11/193113/2016-83 García González, Manuela Chiclana de la Frontera Resolución de reconocimiento de 

dependencia
SISAAD01-11/135585/2015-76 Villegas Cailla, Milagros El Puerto de Santa María Resolución de reconocimiento de 

dependencia
SISAAD01-11/161993/2015-03 González García, Jorge La Línea de la Concepción Resolución de reconocimiento de 

dependencia
SAAD01-11/3794414/2011-47 Moya Guerrero, Ana María El Puerto de Santa María Resolución de revisión de grado de 

dependencia
SISAAD01-11/176598/2015-58 Rodríguez Soria, Josefa El Puerto de Santa María Resolución de no reconocimiento de 

dependencia
SISAAD01-11/180634/2015-20 Nogales Calvo, María Algeciras Resolución de reconocimiento de 

dependencia
SISAAD01-11/151817/2015-12 Cornejo Montero, María San Fernando Resolución de reconocimiento de 

dependencia
SAAD01-11/4089809/2011-26 Reina García, Manuela El Puerto de Santa María Resolución de revisión de grado de 

dependencia
SISAAD01-11/241868/2016-47 Barea Martín Arroyo, Ana El Puerto de Santa María Resolución de reconocimiento de 

dependencia
SAAD01-11/3470312/2010-15 Cortés Pérez, Rosario El Puerto de Santa María Resolución de revisión de grado de 

dependencia
SISAAD01-11/198599/2016-40 Marín Ordóñez, Herminia El Puerto de Santa María Resolución de no reconocimiento de 

dependencia
SISAAD01-11/213408/2016-08 Uceda Cabello, Antonio La Línea de la Concepción Resolución de reconocimiento de 

dependencia
SISAAD01-11/198315/2016-47 Muñoz Reyes, Isabel El Puerto de Santa María Resolución de reconocimiento de 

dependencia
SISAAD01-11/097229/2015-35 Ramírez Ortega, Josefa El Puerto de Santa María Resolución de reconocimiento de 

dependencia
SISAAD01-11/149635/2015-61 Sánchez Soto, Isabel Jimena de la Frontera Resolución de reconocimiento de 

dependencia
SISAAD01-11/196541/2016-19 Romero Ibáñez, José Jerez de la Frontera Resolución de reconocimiento de 

dependencia
SISAAD01-11/148343/2015-30 Ceballos Bellido, Juan Pedro Jerez de la Frontera Resolución de reconocimiento de 

dependencia
SISAAD01-11/184330/2015-30 García Serrán, Manuela La Línea de la Concepción Resolución de reconocimiento de 

dependencia
SISAAD01-11/160495/2015-57 Muela Muriel, Marta El Puerto de Santa María Resolución de reconocimiento de 

dependencia
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NúM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO
SISAAD01-11/152660/2015-79 Acquaroni Sánchez, Javier Chiclana de la Frontera Resolución de revisión de grado de 

dependencia

Cádiz, 8 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Ofical del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución provisional de desamparo que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la Resolución dictada con fecha 3 de mayo de 2016 por la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección a doña M.ª José Gracia Jiménez al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá comparecer, en el plazo 
de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 3 de mayo de 2016, en virtud de 
la cual se declara la situación provisional de desamparo de la menor N.P.G. y constituye el acogimiento familiar 
provisional dicha menor, que será ejercido por su tía materna doña Nuria Gracia Jiménez.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 8 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo 
que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el que se ordena la 
notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a doña Trinidad Domínguez Álvarez, 
con DNI 48887963C, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al no poderse practicar notificación, 
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acto de fecha 19 de mayo 
de 2016, acordando iniciar el procedimiento de desamparo con respecto al menor S.E.D.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados, 
para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento conforme a lo previsto en el artículo 107.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cádiz, 8 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de guarda con 
fines de adopción que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz , por el que se ordena la 
notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de guarda con fines de adopción a don José Luis 
Rodríguez Joya, con DNI 28820434P, y doña María Crespo Doello, con DNI 45338586C, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrubal, 6, Edificio 
Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento de guarda 
con fines de adopción de la menor N.J.C., de fecha 11 de mayo de 2016.

Cádiz, 8 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

NOTIFICACIÓN de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, de acuerdo de ampliación del plazo de resolución, adoptada en el expediente de 
protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica el Acuerdo de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 8 de junio de 2016 adoptado en el expediente núm. 
(DPHU)352-2015-00004320-1, a los padres del menor M.B., don Bachir Boulaich y doña Ahlam Marsso, por el 
que se acuerda:

Proceder a la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación de tres meses, inicialmente 
previsto para el procedimiento de desamparo núm. (DPHU)353-2016-00000274-1 referente al menor M.B. 
nacido el día 14 de abril de 1999 en tres meses más.

Se le significa que contra este acuerdo no cabe recurso alguno según lo dispuesto en el artículo 42.6 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Huelva, 9 de junio de 2016.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, sobre notificación de resolución administrativa por infracción de la Ley 4/1997, de 9 de julio, 
de prevención y asistencia en materia de Drogas.

Por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz se ha dictado la acuerdo 
de inicio de expediente que abajo se cita en procedimiento sancionador seguido contra don Francisco González 
Hernández.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación personal de la misma y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a través de este anuncio se pone en conocimiento del interesado el 
siguiente acto administrativo:

Procedimiento sancionador núm. 13/2016-DG.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Fecha del acto: 13.5.2016.
Interesado: Francisco González Hernández.
Hecho denunciado: Venta bebidas alcohólicas a menores.
Lugar de infracción: Bar «La Brisa».
Localidad: Chipiona.
Provincia: Cádiz.
Infracción: Venta bebidas alcohólicas a menores (artículo 26.1.a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de 

Prevención y Asistencia en materia de drogas, adicionado a la misma por la Ley 1/2001, de 3 de 
mayo.

Tipificación: Grave, artículo 37.3.a) de la Ley 4/1997, en la redacción dada al mismo por la Ley 12/2003, 
de 24 de noviembre.

Se advierte al interesado que dispone de un plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente acuerdo de iniciación, para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes, proponer prueba concretando los medios de que pretenda valerse y ejercer los derechos 
reconocidos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, advirtiéndole que de no efectuar alegaciones sobre el 
contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento en el plazo previsto, el mismo podrá ser considerado 
propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 en relación al 18 y 19 del Real 
Decreto 1398/1993, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la Potestad 
Sancionadora. 

Se le indica también que en el Departamento de Régimen Jurídico de la Delegación Territorial (sito en 
plaza Asdrúbal, núm. 6, de Cádiz) se encuentra a su disposición el citado expediente.

Cádiz, 9 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 3 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Huelva, por el que se publica la notificación de los requerimientos a las que intentada la misma no 
han sido posible practicarlas en los procedimientos de solicitud de título de familia numerosa.

Intentadas sin efecto las notificaciones de los actos administrativos a las personas interesadas, abajo 
relacionada, relativas a los procedimientos de solicitudes de título de familia numerosa, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de RJAP y PAC, se hace público el presente anuncio.

Interesada: Doña María del Mar Fernández Macero.
Expediente 394-2006-1751.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa.

Interesado: Don Miguel Ángel García Rodríguez.
Expediente 394-2016-3509.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de RJAP y PAC, teniendo un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a esta publicación 
para subsanar el requerimiento, pudiendo comparecer a su vez en este plazo en el Servicio de Prevención y 
Apoyo a la Familia de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y P.S., en calle Mora Claros, 4-6, Huelva, para 
conocimiento del contenido íntegro de dicho acto. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Huelva, 3 de junio 2016.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 3 de junio 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Huelva, por el que se publica la resolución de desistimiento y denegatoria en las solicitudes de familia 
numerosa a las que intentada las notificaciones de las mismas no han sido posible practicarlas.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo a las personas interesadas relativa a la 
Resolución de desistimiento de la solicitud del título de familia numerosa, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de RJAP y PAC, se hace público el presente anuncio.

Interesada: Alicia Calvo Quesada.
Expediente: 394-2015-13512.
Trámite que se notifica: Resolución de Desistimiento.

Interesada: Cristina Velasco Caire.
Expediente: 394-2012-6392.
Trámite que se notifica: Resolución Denegatoria.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de RJAP y PAC, pudiendo comparecer en el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia de 
la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y P.S., en calle Mora Claros, 4-6, Huelva, para conocimiento del 
contenido íntegro de dicho acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de esta publicación. La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante 
la Consejería de Salud y Bienestar Social, directamente o a través de esta Delegación Territorial, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente des su publicación de conformidad con los artículos 114 y 115 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo 
Común, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de dicha Ley. 

Huelva, 3 de junio de 2016.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Salud Pública que se citan a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 60 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace público el presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que para conocimiento íntegro 
de los mismos podrán comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Política Sociales, sita en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva concediéndose los plazos y 
recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Acuerdo de Inicio: Dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación 
del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime conveniente.

Propuesta de Resolución: Dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
conveniente.

Resolución: Recurso de alzada, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, ante la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica o ante el mismo órgano 
que ha dictado el acto.

Interesados: José Ambrosio Beltrán Lucena/José Ignacio Beltrán Muñiz.
Expediente: S21-089/2016.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Bar Limón Playa, S.L.
Expediente: S21-051/2016.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Antonio González Méndez.
Expediente: S21-165/2015
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución. 
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Juan Jiménez Cortés.
Expediente: S21-154/2015
Trámite que se notifica: Resolución y carta de pago. 
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Said Bahir.
Expediente: S21-172/2015.
Trámite que se notifica: Resolución y carta de pago.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Cristian Florín Oprea.
Expediente: S21-173/2015.
Trámite que se notifica: Resolución y carta de pago.
Acto definitivo en la vía administrativa: No
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Interesado: Otmane Yemlal.
Expediente: S21-174/2015.
Trámite que se notifica: Resolución y carta de pago. 
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Huelva, 9 de junio de 2016.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art.59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 8 de junio de 2016, de la Dirección General de Comercio, por el que se notifica el 
acto administrativo que se cita.

Se ha intentado sin éxito la notificación del acto administrativo que se indica a continuación referente al 
procedimiento de reintegro por no haberse alcanzado el objetivo y la finalidad perseguida con la concesión de 
la subvención, en relación a la subvención concedida en materia de comercio para el fomento de los Centros 
Comerciales Abiertos de Andalucía (modalidad CCA2013) en régimen de concurrencia competitiva. Dado que 
no se ha podido practicar la citada notificación de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se ha acordado la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial, así como en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido para que sirva de notificación del mencionado acto. 
Para el conocimiento íntegro de los actos administrativos las personas interesadas podrán comparecer cualquier 
día hábil de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, en la Dirección General de Comercio, sita en 
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n (Edificio Torretriana), de Sevilla.

Expediente: CCA2013SC0033.
Acto: Resolución de la Dirección General de Comercio de fecha 20 de abril de 2016, por el que se 

resuelve el procedimiento de reintegro correspondiente a la subvención concedida por Resolución de 
28 de abril de 2014.

Destinatario: Asociación de Comercio y Hostelería de Priego de Córdoba.
Resumen del contenido: Declarar que no se ha alcanzado el objetivo y la finalidad perseguida con la 

concesión de la subvención, dado que de la cuenta justificativa se deduce un nivel de cumplimiento 
de los objetivos previstos por debajo del 75% no pudiéndose aplicar en este caso los criterios de 
graduación por cumplimiento parcial previsto en las bases reguladoras de la subvención.

último domicilio: Calle Ramón y Cajal, núm. 10, local núm. 6, 14800 Priego de Córdoba (Córdoba).
Recurso o plazo de alegaciones: Alegaciones dentro del plazo de quince días hábiles a contar desde el 

siguiente a este anuncio.

Sevilla, 8 de junio de 2016.- La Directora General, Silvia Oñate Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Málaga, 
sobre notificación de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra los que se tramita 
expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, o siendo desconocidos en las 
direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, se notifica por el presente anuncio lo 
siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: MA-00230/2016 Matrícula: 2697CZZ Titular: MIGUEL ZAFRA BAUTISTA Domicilio: CESAR ALVAREZ DUMONT, 3- 2 D 
Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 09 de Febrero de 2016 Vía: A7054 Punto kilométrico: 
1,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA DE CARÁCTER PúBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO 
HABILITANTE. TRANSPORTA PRODUCTOS CONGELADOS DE Y PARA PERSONAS DIFERENTES AL TITULAR DEL VEHICULO, SE 
ADJUNTA FOTOGRAFIA DEL DOCUMENTO DE CONTROL. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00238/2016 Matrícula: 6814JBY Titular: CERNAT ADRIAN Domicilio: AV GREGORIO PRIETO BLOQUE 2 1º 6 Co 
Postal: 29010 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 10 de Febrero de 2016 Vía: MA22 Punto kilométrico: 
2 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA CARECIENDO, FALTANDO DATOS ESENCIALES U 
OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. TRANSPORTA MUEBLES, SE ADJUNTA FOTOGRAFIA DEL DOCUMENTO DE 
CONTROL, NO APARECE LA MATRICULA DEL VEHICULO. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-00251/2016 Matrícula: 3990BMH Titular: RAFAEL ROSADO E HIJOS S.L. Domicilio: REINA JULIANA 3 Co 
Postal: 29018 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 01 de Febrero de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 
246,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA DE CARÁCTER PúBLICO, AL AMPARO DE 
UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: MA-00254/2016 Matrícula: 2478JDK Titular: FERNANDO LERENA MARTINEZ Domicilio: CERRAJAS 35 URB PUERTO 
SOL Co Postal: 29190 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 09 de Febrero de 2016 Vía: A7054R Punto 
kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA DE CARÁCTER PúBLICO, CARECIENDO 
DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA MERCANCIA AJENA AL TITULAR DEL TRANSPORTE. Normas Infringidas: 140.1,141.25 
LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00259/2016 Matrícula: AL009585U Titular: RODRIGO LOPEZ FELIX Domicilio: CL JUEGOS DE CASABLANCA 50 
Co Postal: 04131 Municipio: RETAMAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Febrero de 2016 Vía: A7054 Punto kilométrico: 
2 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA DE CARÁCTER PúBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO 
HABILITANTE. . POSEEDOR ACTUAL DEL VEHICULO FELIX RODRIGUEZ LOPEZ DNI 34848832Z, C/JUEGOS DE CASABLANCA 
Nº 50, 04131 RETAMAR, ALMERIA, NO REALIZANDO CAMBIO DE TITULARIDAD. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 
4001

Expediente: MA-00280/2016 Matrícula: 0710FZN Titular: SUMINISTROS JUMARSA SL Domicilio: C/ GERALD BRENAN, Nº 76 A 
Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 01 de Octubre de 2015 Vía: A7 Punto kilométrico: 
183 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE 
NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. TRANSPORTA ARCON CONGELADOR NO ACREDITA 
RELACION LABORAL CON EMPRESA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00291/2016 Matrícula: MA008517BW Titular: TRANSPORTES CASTILLO DOSMIL SL Domicilio: C/ CORREGIDOR 
ANTONIO BOBADILLA, 2 1 Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 19 de Noviembre de 
2015 Vía: A357 Punto kilométrico: 26 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SIERRA DE YEGUAS HASTA ALHAURIN 
EL GRANDE REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. 
TRANSPORTA ALPACAS DE PAJA Y NO DEMUESTRA QUE LA MERCANCIA ES PROPIEDAD DE LA EMPRESA. Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801
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Expediente: MA-00292/2016 Matrícula: 1326DYM Titular: TRANSPORTE URGENTE VALENCIANO COOP V Domicilio: C/ MARQUES 
DEL TURIA , 34 Co Postal: 46930 Municipio: QUART DE POBLET Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 19 de Noviembre de 
2015 Vía: A357 Punto kilométrico: 26 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SIERRA DE YEGUAS HASTA ALHAURIN 
EL GRANDE DE CARÁCTER PúBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER 
OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. TRANSPORTA ALPACAS DE PAJA, MANIFIESTA SER DE SU PROPIEDAD. Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00308/2016 Matrícula: 2478JDK Titular: FERBANDO LERENA MARTINEZ Domicilio: CERRAJA 35 URB PUERTO 
SOL Co Postal: 29190 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 09 de Febrero de 2016 Vía: A7054R Punto 
kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL 
DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PúBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 3750 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 250 KGS. 7,14% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas 
Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-00315/2016 Matrícula: 2697CZZ Titular: MIGUEL ZAFRA BAUTISTA Domicilio: CESAR ALVAREZ DUMONT 3 
2 D Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 09 de Febrero de 2016 Vía: A7054 Punto 
kilométrico: 1,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 4050 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 550 KGS. 15,71% SE ADJUNTA TICKET DE BASCULA OFICIAL. TRANSPORTA 
CONGELADOS. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: MA-00320/2016 Matrícula: 8219FPB Titular: CEREZO ARROYO DAVID Domicilio: C/ ESTADOS UNIDOS, 2-BAJ D 
Co Postal: 29730 Municipio: RINCON DE LA VICTORIA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 03 de Febrero de 2016 Vía: A7053 
Punto kilométrico: 13,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA FUENGIROLA EXCEDIÉNDOSE LA 
MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PúBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. 
MASA EN CARGA: 3850 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 350 KGS. 10% Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-00324/2016 Matrícula: 5439CLM Titular: ANTONIO GAMEZ GARCIA Domicilio: ARAGON 3 Co Postal: 29014 
Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 09 de Febrero de 2016 Vía: A7054 Punto kilométrico: 1,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR 
O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 3800 KGS. 
MMA: 3500 KGS. EXCESO: 300 KGS. 8,57% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 142.2 LEY 
16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-00366/2016 Matrícula: 7671FWP Titular: SALVADOR MORALES BONILLA Domicilio: ZORRILLA 78 Co Postal: 
04700 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 07 de Febrero de 2016 Vía: AP-7 Punto kilométrico: 172 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ITALIA HASTA ALGECIRAS HABIENDO TENIDO LUGAR LA INSTALACIÓN O 
PRESENCIA DE CUALQUIER CLASE DE ELEMENTOS MECÁNICOS, ELECTRÓNICOS O DE OTRA NATURALEZA CON LA FINALIDAD 
DE ALTERAR EL FUNCIONAMIENTO DEL TACÓGRAFO O MODIFICAR SUS MEDICIONES, AUNQUE NO SE ENCUENTREN EN 
FUNCIONAMIENTO EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA INSPECCIÓN. EN INSPECCION DE TACOGRAFO SE OBSERVA QUE EL 
VEHICULO CIRCULABA EN LA ACTIVIDAD DE DESCANSO SEGúN DOMENTO ACTIVIDADES DEL CONDUCTOR, PROCEDIENDOSE 
A INSPECCIONAR EL SENSOR DE MOVIMIENTOS, EL CUAL LLEVABA UN IMAN. SE ADJUNTA DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN 
ACT CONDUCTOR Y VU. ASI COMO FOTOGRAFIAS Y EL IMAN USADO PARA ALTERAR EL MECANISMO DEL TACOGRAFO.-. 
Normas Infringidas: 140.10 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: MA-00389/2016 Matrícula: 6032FKH Titular: JUAN ROBLES FLORES Domicilio: TRASCASTILLO 5 Co Postal: 14650 
Municipio: BUJALANCE Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 23 de Febrero de 2016 Vía: A356R Punto kilométrico: ,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA MOTRIL DE CARÁCTER PúBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO 
HABILITANTE. TRANSPORTA PAQUETERIA DE AZKAR. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00397/2016 Matrícula: 3575BNS Titular: ACOM LOGISTICA SL Domicilio: CALLE PUNTA ALTA 4 Co Postal: 
29006 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 18 de Febrero de 2016 Vía: A397 Punto kilométrico: 46 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA DE CARÁCTER PúBLICO, CARECIENDO DE 
TÍTULO HABILITANTE. REALIZA TRANSPORTE PUBLICO DE PAQUETERIA DIVERSAS. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 
16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00408/2016 Matrícula: 5179HCC Titular: RAFAEL MANUEL OJEDA Domicilio: JOAQUIN GAZTAMBIDE Nº 14 
BLOQUE 5 5ºD Co Postal: 29011 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 18 de Febrero de 2016 Vía: A397 
Punto kilométrico: Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA DE CARACTER PUBLICO, 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. EFECTUA REPARTO DE PAQUETERIA DIVERSA DE SEUR. Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00409/2016 Matrícula: MA006812CD Titular: RODRIGEZ CAMACHO BLASA Domicilio: CL SAN ENRIQUE FERMOSA 
2 B A Co Postal: 29670 Municipio: MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 15 de Febrero de 2016 Vía: A-397 Punto 
kilométrico: Hechos: CIRCULAR CON EL VEHICULO RESEÑADO REALIZANDO UN TRANSPORTE DE MERCANCIAS «TRANSPORTA 
UNA MAQUINA EXCAVADORA, PROPIEDAD DE EXCAVACIONES BENITEZ» CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE TARJETA 
DE TRANSPORTE CORRESPONDIENTE. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801
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Expediente: MA-00461/2016 Matrícula: 3575BNS Titular: ACOM LOGISTICA SL Domicilio: PUNTA ALTA, 4 PGNO IND SAN LUIS 
Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 19 de Febrero de 2016 Vía: GLORIETA ANDRES 
MERCHAN M Punto kilométrico: Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PúBLICO DE MERCANCÍAS DESDE MÁLAGA HASTA 
MARBELLA CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. ART. 42 DE LA LOTT, ART.140.1 DE LA LOTT, ART. 143.1.I) DE LA LOTT. 
CODIGO EA01.01 (TRANSPORTABA PAQUETERÍA) Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00502/2016 Matrícula: 6178FFL Titular: ANTONIO SANCHEZ MARTIN E HIJOS, S.L. Domicilio: CL LECORBOUSIER 
2 C 7- 702 Co Postal: 29630 Municipio: BENALMADENA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 20 de Enero de 2016 Vía: 
COLEGIO SUNDLAND Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA CARTAMA ESTACIÓN 
REALIZANDO TRANSPORTE PúBLICO DE VIAJEROS DE USO ESPECIAL-ESCOLARES CARECIENDO DE LA AUTORIZACIÓN 
ESPECÍFICA. 40 ESCOLARES HASTA COLEGIO SUNDLAND. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 RD443/01,89 Sancion: 4001

Expediente: MA-00757/2016 Matrícula: 3395GBM Titular: HALIMA CHAIMA Domicilio: C/ REPUBLICA ARGENTINA, Nº 3 2ºA 
Co Postal: 29640 Municipio: FUENGIROLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 30 de Noviembre de 2015 Vía: A367 Punto 
kilométrico: 23 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA RONDA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE 
NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. CONDUCTOR NO PRESENTA TC2 O CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO LEGAL QUE ACREDITE RELACIÓN LABORAL CON LA EMPRESA TITULAR DEL VEHICULO. Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00758/2016 Matrícula: 7786GDH Titular: MERCAFRUTA COSTA DEL SOL Domicilio: CTRA MALAGA 97 Co 
Postal: 29120 Municipio: ALHAURIN EL GRANDE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Noviembre de 2015 Vía: A7 Punto 
kilométrico: 191 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS 
QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. TRANSPORTA FRUTAS NO ACREDITA RELACION 
LABORAL CON EMPRESA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00761/2016 Matrícula: 2909BKK Titular: DISHERMO, S.L. Domicilio: C/ ALCALDE ANDRES VILCHES, Nº 16 BJO. 
Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 22 de Diciembre de 2015 Vía: A397 Punto kilométrico: 
3,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA MARBELLA DE CARÁCTER PúBLICO, CARECIENDO DE 
TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA VERDURAS SIN GUARDAR RELACION CON LA EMPRESA. SE ADJUNTA FOTOGRAFÍA DEL 
DOCUMENTO DE CONTROL. NO SE INMOVILIZA.-. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00763/2016 Matrícula: 1047JDS Titular: OLGA GONZALEZ CHICO Domicilio: C/ DON REMONDO 47 FTE DEL 
REY Co Postal: 41700 Municipio: DOS HERMANAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 15 de Enero de 2016 Vía: A7282 Punto 
kilométrico: 8 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ANTEQUERA REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS 
QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. NO APORTA DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 
RELACIÓN LABORAL ENTRE CONDUCTOR Y LA EMPRESA TITULAR DEL TRANSPORTE/VEHICULO. FURGON ROTULADO A 
NOMBRE FRANCISCO CASCAR SL. REALIZA REPARTO PARA DICHA EMPRESA. CARECE DE AUTORIZACION TTE. Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00771/2016 Matrícula: 7817CCD Titular: DIGOSA XXI SL Domicilio: POLIGONO HURPE CL SAN JOSE NAVE 34 
Co Postal: 18230 Municipio: ATARFE Provincia: Granada Fecha de denuncia: 15 de Enero de 2016 Vía: A7282 Punto kilométrico: 
8 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ATARFE HASTA ANTEQUERA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO 
CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. CONDUCTOR AJENO A LA ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 
DEL TITULAR DE LA AUTORIZACION. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: MA-00772/2016 Matrícula: 0606FYG Titular: PUB NO LO SE DE PERIANA SL Domicilio: C/ LOS NIÑOS Co 
Postal: 29710 Municipio: PERIANA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 18 de Enero de 2016 Vía: A356R Punto kilométrico: 
,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA MALAGA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE 
NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. NO APORTA DOCUMENTO QUE ACREDITE LA RELACIÓN 
LABORAL ENTRE CONDUCTOR Y LA EMPRESA TITULAR DEL TRANSPORTE.TRANSPORTA AZULEJOS Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00791/2016 Matrícula: 1374FYH Titular: VARO MARTIN CONTRUCCIONES Y CONTRATAS SL Domicilio: C/ 
CATALUÑA PARQUE EMPRESARIAL P4 VIAL 21-24 Co Postal: 29200 Municipio: ANTEQUERA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 
22 de Febrero de 2016 Vía: MA-6415 Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE GRANADA HASTA 
PALENCIANA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. 
CONDUCTOR NO ACREDITA RELACION LABORAL CON TITULAR AUTORIZACION. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 
4001

Expediente: MA-00908/2016 Matrícula: 0639HPY Titular: BEERS WINES SPIRIT SL Domicilio: C/ MANUEL FRANCO CUBEIRO, Nº 
28 Co Postal: 29620 Municipio: TORREMOLINOS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 18 de Febrero de 2016 Vía: A-397 Punto 
kilométrico: 46 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA, NO ACREDITANDO RELACION 
LABORAL EL CONDUCTOR CON LA EMPRESA, MEDIANTE TC2 O CUALQUIER DOCUMENTO LEGAL. Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por escrito a esta 
Delegación Territorial, sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, 29071, Málaga, lo que a su derecho convenga, 
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del 
presente anuncio. Igualmente se le notifica que, conforme establece el art. 146.3 de la LOTT, el importe de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 días 
siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos 
de su notificación.

Málaga, 7 de junio de 2016.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Málaga, 
sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: MA-01730/2015 Matrícula: 3092CTC Titular: TRANSPORTES NIALSAN SL Domicilio: C/ SOLEDAD S/N B3 1ºF Co 
Postal: 28815 Municipio: RIBATEJADA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 06 de Julio de 2015 Vía: A45 Punto kilométrico: 
134 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALGECIRAS HASTA CORDOBA UTILIZANDO UN TACÓGRAFO ANALOGICO 
QUE CARECE DE LOS PRECINTOS O PLACAS PRECEPTIVOS O DE ALGUNO DE LOS DATOS OBLIGATORIOS.PLACA TACOGRAFO 
DESPRECINTADA YA QUE EL MISMO ESTA PARTIDO. VER FOTO. Normas Infringidas: 141.25 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-01741/2015 Matrícula: 3092CTC Titular: TRANSPORTES NIALSAN SL Domicilio: C/ SOLEDAD S/N B3 1ºF Co 
Postal: 28815 Municipio: RIBATEJADA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 06 de Julio de 2015 Vía: A45 Punto kilométrico: 
134 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALGECIRAS HASTA CORDOBA CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO 
DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, 
QUE SE ESTÉ UTILIZANDO.NO APORTA REGISTROS DE CONDUCCION NI CERTIFICADO ACTIVIDADES DESDE LAS 02:07 DEL 
30-06-15 HASTA LAS 05:30 DEL 06-07-15. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: MA-01742/2015 Matrícula: 3092CTC Titular: TRANSPORTES NIALSAN SL Domicilio: C/ SOLEDAD S/N B 3 1º F Co 
Postal: 28815 Municipio: RIBATEJADA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 06 de Julio de 2015 Vía: A45 Punto kilométrico: 
134 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALGECIRAS HASTA CORDOBA CARECIENDO DE PLACA DE MONTAJE, 
O COMO ALTERNATIVA, EN CASO DE VEHICULOS HOMOLOGADOS SEGUN DIRECTIVA 92/24/CEE, CUYO LIMITADOR HAYA 
SIDO INSTALADO POR EL PROPIO FABRICANTE DEL VEHICULO, BIEN CERTIFICADO, EMITIDO POR EL FABRICANTE O SU 
REPRESENTANTE LEGAL CON ANTERIORIDAD AL 24/12/2005, BIEN SU MENCION EN LA PROPIA TARJETA ITV, O BIEN UN 
ADHESIVO O UNA PLACA MENCIONANDO LA VELOCIDAD FIJADA, INSTALADA POR EL MISMO FABRICANTE.CARECE DE TODOS 
LOS ANTERIORES. VER FOTO DONDE ESTABA IBUCADA PLACA, SEGúN MANIFESTACION CONDUCTOR SE LE CAYO HACE UN 
TIEMPO. Normas Infringidas: 141.25,140.20 LEY 16/87 15.1 RD1417/05 Sancion: 601

Expediente: MA-01809/2015 Matrícula: 2968CNK Titular: BOUYASSFDAOUN OUASSIMA Domicilio: SAN ANTONIO M CLARET 
12-4 Co Postal: 43204 Municipio: REUS Provincia: Tarragona Fecha de denuncia: 21 de Junio de 2015 Vía: A7 Punto kilométrico: 
170 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE JEREZ DE LA FRONTERA HASTA MARBELLA DE CARÁCTER PúBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-01810/2015 Matrícula: 4181GGD Titular: PEDREGALEJOS CALL BOX COMUNICACIONES SLL Domicilio: AVDA 
JUAN SEBASTIAN EL CANO 36 Co Postal: 29017 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 18 de Junio de 2015 
Vía: A355 Punto kilométrico: 31 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA SAN PEDRO DE ALCANTARA 
DE CARÁCTER PúBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA PAQUETERIA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 
LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-02046/2015 Matrícula: 8106DVN Titular: VISTAMAR CASARES SL Domicilio: C/ CASARES, Nº 10 Co Postal: 
29680 Municipio: ESTEPONA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 21 de Julio de 2015 Vía: A397 Punto kilométrico: 48 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ESTEPONA HASTA BENAHAVIS TRANSPORTANDO MERCANCÍAS PELIGROSAS, NO 
INDICANDO EN LA CARTA DE PORTE EL NúMERO ONU. SE ADJUNTA FOTOGRAFIA DE LA CARTA DE PORTE, DONDE PUEDE 
OBSERVARSE QUE OMITE LA DESIGNACIÓN OFICIAL DE LA MERCANCIA TRANSPORTADA, ESTO ES, UN 1202 GASOLEO O 
COMBUSTIBLE PARA MOTORES DIESEL 3 III ADR 2015. TRANSPORTA 540 LITROS EN UN GRG 31 AZ DE 600 LITROS DE 
CAPACIDAD. Normas Infringidas: 140.15.13 LEY 16/87 Sancion: 4001
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Expediente: MA-02162/2015 Matrícula: P 001193B Titular: BAGAYOKO YAYA Domicilio: CALLE GOMEZ FERREZ 109 Co Postal: 
46690 Municipio: TORRENT Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 12 de Julio de 2015 Vía: AP46 Punto kilométrico: 5,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MURCIA HASTA ALGECIRAS DE CARÁCTER PúBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO 
HABILITANTE. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: MA-02298/2015 Matrícula: 2339I84 Titular: ALLAL MOUKHLIS Domicilio: CL ELLO 6 Co Postal: 30530 Municipio: 
CIEZA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 18 de Septiembre de 2015 Vía: A7282 Punto kilométrico: 8 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE BARCELONA HASTA MARRUECOS EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL 
A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 6150 KGS. MMA: 
3500 KGS. EXCESO: 2650 KGS. 75,71% TRANSPORTA 22 IMPRESORAS/FOTOCOPIADORAS AVERIADAS (CHATARRA) PARA 
MARRUECOS. DESCARGA DICHA MERCANCÍA EN ANTEQUERA PARA CONTINUAR EL VIAJE. Normas Infringidas: 140.23 LEY 
16/87 Sancion: 601

Expediente: MA-02384/2015 Matrícula: 8776HHF Titular: SERVICE TRANSFER 2002 SL Domicilio: C/. CAPITAN ALMEIDA, 8 5 
Co Postal: 33009 Municipio: OVIEDO Provincia: Asturias Fecha de denuncia: 25 de Septiembre de 2015 Vía: A7 Punto kilométrico: 
226 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA ALGECIRAS NO LLEVANDO EN LUGAR CLARAMENTE VISIBLE 
DESDE EL EXTERIOR DEL VEHÍCULO LA AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTE CUANDO ÉSTA SE ENCUENTRA RESIDENCIADA 
FUERA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA EN LA QUE SE ESTÁ PRESTANDO SERVICIO. Normas Infringidas: 142.8 LEY 16/87 
Sancion: 201

Expediente: MA-02516/2015 Matrícula: 8802FFT Titular: AUTOCARES RUIFLOR, SL Domicilio: AVDA ANDALUCIA, 19 Co Postal: 
29240 Municipio: VALLE DE ABDALAJIS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 19 de Octubre de 2015 Vía: E BUS MALAGA 
Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA GRANADA CARECIENDO DE ALGúN RÓTULO 
O AVISO CUYA EXHIBICIÓN PARA CONOCIMIENTO DEL PúBLICO EN LOS VEHÍCULOS ES OBLIGATORIA. REALIZA SERVICIO 
REGULAR VJA-167 ENTRE ALGECIRAS Y GRANADA EN COLABORACIÓN SIN OSTENTAR ROTULO EXTERIOR DE DICHO 
SERVICIO. NOTIFICADO: 1º-ROTULO INDICANDO TRANSOORTE PUBLICO DE ANDALUCIA. 2º CERTIFICADO DE ACTIVIDADES 
VARIOS TRAMOS. Normas Infringidas: 142.5 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: MA-02536/2015 Matrícula: 8309FPK Titular: GARCIA BENITEZ EDUARDO Domicilio: RAFAEL ALBERTI 12 1º B Co 
Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 02 de Septiembre de 2015 Vía: A7054 
Punto kilométrico: Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MÁLAGA HASTA MÁLAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL 
DE VEHICULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PúBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 4000 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 500 KGS. 14,28% SE ADJUNTA TICKET DE BASCULA OFICIAL Y FOTGRAFIA DEL 
DOCUMENTO DE CONTROL. TRANSPORTA COLCHONES. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-02598/2015 Matrícula: 9227GBY Titular: MATADERO Y SALA DESPIECE ANTONIO LUIS SL Domicilio: PARAJE 
DEL INGLES 11 Co Postal: 18850 Municipio: CULLAR Provincia: Granada Fecha de denuncia: 29 de Octubre de 2015 Vía: MA22 
Punto kilométrico: ,1 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BAZA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL 
DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PúBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 4500 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1000 KGS. 28,57% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas 
Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: MA-02904/2015 Matrícula: 8826DRP Titular: GUTIERREZ GONZALEZ ANTONIO Domicilio: JUAN DE RIHUELGA, 
14 Co Postal: 29010 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 30 de Noviembre de 2015 Vía: A367 Punto 
kilométrico: 23 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA RONDA NO IDENTIFICANDO EL TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS PELIGROSAS EN EL EXTERIOR DEL VEHÍCULO. CIRCULA TRANSPORTANDO 628 KILOS DE PINTURA O 
MATERIALO MATERIAL RELACIONADO CON LA PINTURA CON NUMERO ONU UN 1263 CARECIENDO DE PANELES NARANJA 
EN EL EXTERIOR DEL VEHICULO. Normas Infringidas: 140.15.11 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: MA-02915/2015 Matrícula: 3710DJR Titular: LUQUE Y VELA S.L. Domicilio: POLIG. HUERTA LAS PILAS - NAVE 
Nº 19 Co Postal: 11203 Municipio: ALGECIRAS Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 01 de Diciembre de 2015 Vía: A45 Punto 
kilométrico: 134 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALGECIRAS HASTA CORDOBA FALTANDO LA CONSIGNACIÓN 
DE LA LECTURA DEL CUENTAKILÓMETROS AL FINAL DE LA JORNADA EN UNA HOJA DE REGISTRO O DOCUMENTO DE 
IMPRESIÓN DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO. SE ADJUNTA DISCO DIAGRAMA DE FECHA 05-11-15. Normas 
Infringidas: 142.4 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: MA-00165/2016 Matrícula: 8401CMF Titular: ROJAS CORBACHO ANTONIO Domicilio: URB\ FUENTENUEVA C/
AMISTAD. FUENTEM, 18 1 A Co Postal: 29670 Municipio: SAN PEDRO DE ALCANTARA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 
19 de Enero de 2016 Vía: A397 Punto kilométrico: 46 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ESTEPONA HASTA 
MARBELLA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
CONDUCCIÓN DE 6:00 HORAS, ENTRE LAS 11:00 HORAS DE FECHA 22/02/2015 Y LAS 17:30 HORAS DE FECHA 22/02/2015, 
IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS SIN RESPETAR 
LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN. SE ADJUNTA 
DISCO DIAGRAMA FECHA 22-12-15. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las 
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facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes resoluciones sancionadoras, 
imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente notificación, ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Plaza San 
Juan de la Cruz, núm. 2, 29071, Málaga.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos 
de su notificación.

Málaga, 7 de junio de 2016, El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía en Jaén, de notificación de propuesta de resolución y tramite de audiencia 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica el expediente administrativo 
en materia de vivienda protegida y se ha dictado propuesta de Resolución de 3 de mayo de 2016, sobre la 
vivienda matrícula JA-0972, finca 51046, sita en C/ Federico Mayo, 3, 1.º D, Linares (Jaén).

Interesado: Bartolomé Declara Lanzas, con DNI núm. 26240419H.

La causas del expediente administrativo está prevista en el artículo 15, apartado 2, letras a), c) y f), de 
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y Suelo. En cuanto no se oponga a 
lo regulado en la citada Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el artículo 138 de Decreto 
2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 
142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le concede trámite de audiencia por un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
El expediente administrativo se encuentra a disposición del interesado en la Gerencia Provincial de AVRA, 

sita en la calle Isaac Albéniz, 2, 23009 Jaén.

Jaén, 8 de junio de 2016.- El Gerente en funciones. Andrés Miguel Millán Armenteros.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ACUERDO de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Huelva, por el que se notifica Acuerdo de Inicio de expediente sancionador que se cita, en materia de 
turismo.

Intentadas sin efecto las notificaciones derivadas de:
Acuerdo de Inicio de expediente sancionador HU-15/2016.
Incoados por la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Huelva, este Organismo considera 

procede efectuar dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de 
Huelva, en C/ Jesús Nazareno, 21, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: HU-15/16.
Interesada: Gineta Aventura, S.L.
último domicilio conocido: Finca El Gavilán, s/n, Lucena del Puerto (Huelva) (C.P. 21820).
DNI: B-21509716.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Plazo para formular alegaciones y aportar cuantas pruebas considere necesarias: Quince días hábiles 

contados a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación. 

Huelva, 8 de junio de 2016.- La Delegada, Carmen Solana Segura. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Huelva, por el que se notifica Acuerdo de Inicio de expediente sancionador que se cita, en materia de 
turismo.

Intentadas sin efecto las notificaciones derivadas de:
Acuerdo de Inicio de expediente sancionador HU-17/2016.
Incoados por la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Huelva, este organismo considera 

procede efectuar dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de 
Huelva, en C/ Jesús Nazareno, 21, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

- Expte.: HU-17/16.
Interesado: Torrecantil Proyectos y Asesoramientos, S.L.
último domicilio conocido: C/ Palma, núm. 27, Sevilla (C.P. 41016).
DNI: B-21390091.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Plazo para formular alegaciones y aportar cuantas pruebas considere necesarias: Quince días hábiles 

contados a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación. 

Huelva, 7 de junio de 2016.- La Delegada, Carmen Solana Segura. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 31 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Málaga, por el que se notifica el Acuerdo de Inicio que se cita en materia de Turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
MA-022/16, incoado a doña Joaquina Muñoz Ortiz, con último domicilio conocido en C/ Lérida, 27, 3.º B-1, 
C.P. 18100, en Armilla (Granada), por infracción a la normativa turística, por medio del presente y en virtud 
de lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio de somera 
indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles 
queda de manifiesto el expediente en la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte, sita en Avda. de 
la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), de Málaga, pudiendo conocer el 
acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular alegaciones y presentar los documentos que estime 
pertinentes del trámite de audiencia por término de quince días hábiles desde su publicación, para presentación 
de cuantas alegaciones y documentos estime oportunos.

 Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar alegaciones en el establecido (quince días) sobre 
el contenido del presente Acuerdo, este podrá ser considerado como propuesta de resolución, según dispone 
el artículo 13.2 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto (BOE de 9 de agosto), con los efectos que establecen los 
artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Incoado a: Doña Joaquina Muñoz Ortiz.
NIF/NIE: 30488777-Q.
Expte.: MA-022/16.
Acto: Notificación Acuerdo de Inicio del procedimiento sancionador MA-022/16.

Málaga, 31 de mayo de 2016.- La Delegada, M.ª Monsalud Bautista Galindo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Málaga, por el que se notifica el Acuerdo de Inicio que se cita en materia de Turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
MA-025/16, incoado a don Jorge Guerra Hueso, con último domicilio conocido en C/ Río Aguas, 10, C.P. 29646, 
Las Lagunas de Mijas (Málaga), por infracción a la normativa turística, por medio del presente y en virtud 
de lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio de 
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación, significándole que en el plazo de 15 
días hábiles, queda de manifiesto el expediente en la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte, sita 
en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), de Málaga, pudiendo 
conocer el acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular alegaciones y presentar los documentos 
que estime pertinentes del trámite de audiencia por término de quince días hábiles desde su publicación, para 
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime oportunos.

 Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar alegaciones en el establecido (quince días) sobre 
el contenido del presente Acuerdo, este podrá ser considerado como propuesta de resolución, según dispone 
el artículo 13.2 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto (BOE de 9 de agosto), con los efectos que establecen los 
artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Incoado a: Don Jorge Guerra Hueso.
NIF/NIE: 78986712-C.
Expte.: MA-025/16.
Acto: Notificación Acuerdo de Inicio del procedimiento sancionador MA-025/16.

Málaga, 8 de junio de 2016.- La Delegada, M.ª Monsalud Bautista Galindo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de junio de 2016, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en el lugar 
que se indica en el Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo de 15 días a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia 
de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El Director General, Rafael Olvera Porcel. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

A N E X O 

Procedimiento: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 1 de septiembre de 2015, de la Dirección General 

de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que se inicia el procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido relativo a la concesión de subvenciones en la reestructuración y reconversión del viñedo 
(campaña 2004/2005). 

Plazo: 15 días a partir del día siguiente al de la notificación del acto para formular alegaciones o aportar 
los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: 
Consejería de Agrícultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera.
C/ Tabladilla, s/n.
C.P. 41071 - Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos /Denominación Social DNI/NIF
1 HEREDEROS DESCONOCIDOS E INCIERTOS DE JULIO LÓPEZ GODOY 
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Rafael Amador Santiago.
NIF/CIF: 23781423K.
Domicilio: C/ Urano, núm. 3, piso 2.º C. C.P.: 18600-Motril (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. C.A GR/0013/16.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural en Granada de fecha 17.5.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 115.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1ª.

Granada, 9 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadore de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Nombre y apellidos: Agrícola Alitaje, S.L.
NIF/CIF: B18796763.
Domicilio: Carretera Nueva, s/n. C.P.: 18650-Dúrcal (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. C.A GR/0165/16.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de fecha 11.5.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 de 

agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día siguiente al de su 
publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 9 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Nombre y apellidos: Doña Juana Fernández Cortés.
NIF/CIF.: 23785122V.
Domicilio: C/ Urano, núm. 3, piso 2.º C. C.P.: 18600-Motril (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. C.A GR/0041/16.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural en Granada de fecha 17.1.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 115.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 9 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 7 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Jaén, por el que se notifican a la/s persona/s interesada/s actos administrativos relativos a 
determinados procedimientos sancionadores incoados en materia de sanidad animal que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 (según redacción actual, art. 25.1 Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre) y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del RJAP y PAC, intentada sin efecto la notificación 
del acto/s que se indica/n, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en este 
Boletín Oficial con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, a cuyo fin se 
comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expediente Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer para el 
conocimiento del texto íntegro:

Interesado: Milkgras, S.L.
NIF/CIF: B-23.726.938.
Expediente: JA/03/2016.
Ac to notificado: Resolución del procedimiento sancionador y modelo de liquidación de la sanción  

núm. 0482230039055.
Re cursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acto.

Jaén, 7 de junio de 2016.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada acto administrativo relativo a determinado 
procedimiento sancionador incoado en materia de sanidad animal que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 (según redacción actual, art. 25.1 de la Ley 15/2014, de 16 
de septiembre) y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del RJAP y PAC, intentada sin efecto la notificación 
del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en este Boletín 
Oficial con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer para el 
conocimiento del texto íntegro:

Interesado: Don Gabriel Buendía Martínez.
NIF/CIF: 25.998.967-C.
Expediente: JA/34/2016.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador y modelo de liquidación de la sanción núm. 

0482230039061
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto.

Jaén, 8 de junio de 2016.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo, pudiendo 
formular recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de 2 meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Le comunico que el acto 
que se notifica es firme en la vía administrativa, por tanto el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en los 
plazos siguientes:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que sean notificadas hasta el día 
20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde que sean notificadas hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 048.

Con apercibimiento, que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: Ayuntamiento de Marbella.
NIF: P2906900B.
Expediente: MA/0898/13.
Sanción: Multa de 2.001 €.
Acto notificado: Resolución recurso alzada.

Interesada: Carmen Moreno García.
NIF: 25056843E.
Expediente: MA/0153/14.
Sanción: Multa de 601 €.
Acto notificado: Resolución recurso alzada.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Málaga, 10 de junio de 2016.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.



15 de junio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 113  página 363

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo; significándoles que 
en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente en el Departamento de Sanciones de esta Delegación, 
Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7, de Málaga; pudiendo formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. 
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en periodo voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía 
administrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de 
la notificación de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a 
que se hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en 
los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el 
día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en periodo voluntario 
comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída en el mencionado recurso, 
con similares plazos, a contar desde la fecha de notificación.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 048.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: Francisco Ruiz Natera.
NIF: 24883189H.
Expediente: MA/0610/15.
Sanción: Multa de 1.002 €.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Caihua Wu.
NIF: X1926119F.
Expediente: MA/0046/16.
Sanción: Multa de 60 €.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Málaga, 10 de junio de 2016.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos sancionadores que se citan.

Intentada la notificación de Resoluciones de procedimientos sancionadores por la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, este Organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
1 JUAN FELIPE GARCÍA GONZÁLEZ 28524156Q RESOLUCIÓN SE/0218/16/SAA
2 CARLOS GARCÍA CAMPOS 30236061P RESOLUCIÓN SE/0220/16/SAA
3 MANUEL GARCÍA RUIZ 75433436Z RESOLUCIÓN SE/0223/16/SAA
4 PEDRO RODRÍGUEZ CARBAJO 73210141Z RESOLUCIÓN SE/0224/16/SAA
5 LUIS VALDENEBRO HALCÓN 28337873X RESOLUCIÓN SE/0193/14/SAA
6 NURIA MARTOS CARRASCOSA 26223814L RESOLUCIÓN SE/0012/16/SAM
7 JOSÉ ANTONIO ACOSTA SÁNCHEZ 75890166X RESOLUCIÓN SE/0668/15/SAA

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los 
Bermejales), en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- El Delegado, Segundo Benítez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Sevilla, sobre diversos actos de los procedimientos sancionadores que se citan.

Intentada la notificación de diversos actos de procedimientos de expedientes sancionadores por 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, este Organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 
1 PESCADOS RICARDO E HIJOS, S.L. B11451853 ACUERDO DE INICIO SE/0236/16/PS

2 CATALIN IONUT CIOBANI Y01306681 ACUERDO DE INICIO SE/0237/16/F

3 IBÉRICA DE ZUMOS REFRIGERADOS Y CUARTA GAMA, S.L. B91993709 ACUERDO DE INICIO SE/0307/16/F

4 DORU PETRISOR PUICA Y2034394N TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0229/16/F

5 MANUEL YÁÑEZ AZUAGA 49028429L TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0106/16/SAM

6 JOSÉ MANUEL LUIS CANELA 29482560X ACUERDO DE INICIO SE/0330/16/PS

7 GHEORGHE CALIN X9801881V TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0175/16/F

8 S.C.A. AGROPECUARIA INDUSTRIAL F41006115 ACUERDO DE INICIO SE/0353/16/F

9 MANUEL FERNÁNDEZ ROSADO 80125878L PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/0374/15/SAA

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos sancionadores que se citan.

Intentada la notificación de Resoluciones de procedimientos sancionadores por la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, este Organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 
MARÍA DOLORES TORNAY MARTÍNEZ 75383627T RESOLUCIÓN SE/0694/14/SAA

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los 
Bermejales), en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Sevilla, de notificación de consolidación de zona demarcada para el organismo nocivo Epitrix 
spp y se establecen medidas fitosanitarias obligatorias para su erradicación y propagación (ZD).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados abajo referenciados el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, de Sevilla.

Interesado: Pedro Barbeito Manfredi (Herederos de).
DNI o CIF: 75389885W.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 14.4.2016.
Recursos o plazos de alegaciones: Recurso de alzada. Un mes desde la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2016, de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, 
por la que se da publicidad a resoluciones de otorgamiento de autorizaciones ambientales integradas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, las Comunidades Autónomas darán publicidad en sus respectivos boletines 
oficiales a las resoluciones administrativas mediante las que se hubieran otorgado, modificado o revisado las 
autorizaciones ambientales integradas, y de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria primera 
de la Ley 16/2002, las actualizaciones de las autorizaciones ambientales integradas serán publicadas en el 
boletín oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, dejando constancia de su adaptación a la Directiva 
2010/75/UE, de 24 de noviembre.

En cumplimiento de dicha previsión legal y en el ejercicio de las facultades que tengo conferidas.

R E S U E L V O

Dar publicidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a las resoluciones administrativas mediante 
las que se han otorgado las autorizaciones ambientales integradas que se relacionan en el Anexo cuyos textos 
íntegros se encontrarán a disposición de los interesados en la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio (Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, C/ Manuel Siurot, núm. 50, planta 1.ª, Sevilla), 
en las sedes de las respectivas Delegaciones Territoriales de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y a 
través de internet en la página web de la Consejería, cuya dirección es www.cma.junta-andalucia.es.

Sevilla, 6 de junio de 2016.- El Director General, Fernando Martínez Vidal.

A N E X O

Resolución del Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Córdoba, por la que se 
otorga Autorización Ambiental Integrada a la entidad Termosolar Palma Saetilla, S.L., para la explotación de la 
planta termosolar «Palma del Río I», situada en el término municipal de Palma del Río (Córdoba) (Expediente 
AAI/CO/084/N15).

Resolución de la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería 
sobre la solicitud de Autorización Ambiental Integrada (AAI) presentada por Valero y Alarcón, S.L., para la «Planta 
de clasificación, tratamiento y acopio de RCD y vertedero asociado y restauración ambiental y paisajística en el 
Paraje La Algarrobina», del término municipal de Cuevas del Almanzora (Almería) (Expte. AAI/AL/105/16).

Resolución por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada a Avinatur Sur, Producciones Avícolas, S.L., para 
una fábrica de piensos compuestos, en el término municipal de Guadix, Granada. Expediente AAI/GR/079.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Almería, por la que se somete a información pública el expediente de Autorización Ambiental 
Unificada para el proyecto que se cita, en el término municipal de Tabernas (Almería). (PP. 1263/2016).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Almería

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el expediente de Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto promovido por Andaluza de Recuperación y Compostaje, S.L., denominado «Proyecto 
de Planta de tratamiento de lodos y compostaje» en el término municipal de Tabernas (Almería) (Expediente 
AAU/AL/0012/16). Dicho período de Información Pública será común para todas aquellas autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales competencia de esta Delegación Territorial y que resulten necesarias con carácter 
previo para la implantación y puesta en marcha de la actuación. Durante este plazo los interesados podrán 
formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto Ambiental del citado proyecto estarán a 
disposición de los interesados, de 9,00 a 14, 00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, en calle Canónigo Molina Alonso, 8, 6.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 18 de mayo de 2016.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Cádiz, por la que se somete a Información Pública expediente de Modificación de Oficio 
por error material en la Resolución en lo relativo a la Ocupación del Dominio Público Pecuario, de la 
Autorización Ambiental Unificada del proyecto que se cita, en el termino municipal de Tarifa (Cádiz).

A fin de cumplimentar lo establecido en los arts. 34.2 y 35 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por 
el que se regula la autorización ambiental unificada, esta Delegación Territorial

 HA RESUELTO

Someter a información pública el expediente de Modificación de Oficio por error material en la Resolución 
en lo relativo a la Ocupación del Dominio Público Pecuario, de la Autorización Ambiental Unificada del proyecto 
«Circuito de Karting Las Piñas», promovido por Dehesa Las Piñas, S.L., en el termino municipal de Tarifa, 
provincia de Cádiz (Expte. AAU/CA/028/13).

OCUPACIÓN DEL DOMINIO PúBLICO PECUARIO PARA LA EJECUCIÓN DE:

Proyecto: Circuito de Karting Las Piñas. Expte. AAU/CA/028/13.
Promotor: Dehesa Las Piñas, S.L.
Término municipal: Tarifa.
Vía pecuaria afectada: Cañada Real de Algeciras a Tarifa y Medina Sidonia.
Con destino a: Ocupación subterránea.
Longitud de ocupación: 35 metros.
Superficie de ocupación: 11,025 metros cuadrados.
Tasa de ocupación: 7,836844 euros por metro cuadrado y año.
Canon resultante: 86,40 euros al año.
Período de ocupación: Mientras esté en vigor la Autorización Ambiental Unificada.

La ocupación de la vía pecuaria citada se produce por la instalación subterránea de una tubería de 35 
metros de longitud por 315 mm de diámetro que conecta la depuradora de la instalación con el punto de vertido 
autorizado.

No se instalará en superficie ningún elemento que impida el tránsito ganadero ni de personas así como 
los usos compatibles y complementarios previstos.

El proyecto técnico y estudio de impacto ambiental estarán a disposición de los interesados, de 9,00 a 
14,00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Cádiz, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, Cádiz, durante 30 días hábiles a 
partir del día siguiente de su publicación, plazo en el que los interesados podrán formular las alegaciones que 
estimen convenientes al respecto.

Cádiz, 10 de junio de 2016.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.



15 de junio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 113  página 3�1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 3 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Almería, de apertura del periodo de información pública del expediente que se cita, de 
autorización para realizar obras en zona de policía del cauce Río Adra, t.m. de Adra. (PP. 11��/2016).

Expediente: AL-37046.
Asunto: Construcción de invernadero.
Solicitante: Mohamed Said Achakkar.
Cauce: Río Adra.
Lugar: Polígono 32, parcela 126.
Término municipal: Adra.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 5.ª planta, Almería.

Almería, 3 de mayo de 2016.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 19 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Almería, de apertura del periodo de información pública del expediente que se cita, 
de autorización para realizar obras en zona de policía del cauce Río Bacares, t.m. de Tíjola. (PP. 
13�5/2016).

Expediente: AL-36991.
Asunto: Instalación vallado cinegético.
Solicitante: Emilio José Fernández Carrión.
Cauce: Río Bacares.
Lugar: Aldeire, polígono 6, parcela 23.
Término municipal: Tíjola.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 5.ª planta, Almería.

Almería, 19 de mayo de 2016.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Cádiz, por el que se notifica al interesado liquidación provisional de tasa de extinción de 
incendios forestales.

Notificación de providencia recaída en el expediente de tasa de extinción de incendios forestales que se 
sigue en esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio por la prestación de servicios 
de extinción de incendios forestales atribuidos a la competencia de este organismo. A los efectos de notificación 
previstos en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible la notificación en el 
último domicilio del interesado. Ignorándose su actual paradero, la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio ha resuelto la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la providencia 
que se indica a continuación. Significándole que tales providencias quedarán de manifiesto para el interesado 
en la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, Centro Operativo Provincial, 
Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, Cádiz. Concediéndose los plazos de contestación y 
recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. Acuerdo de incoación: 15 días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Instructor del expediente.
2. Propuesta de Resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el Instructor del expediente.
3.  Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio.

Expediente: TEI-003/15-3-a-CA. Jesús Camino Castro, C/ Parque Atlántico, 8, Pl: 12 Pt: B, 11406 Jerez 
de la Frontera (Cádiz).

Liquidación provisional de tasa de extinción de incendios forestales. Importe de la tasa: 42,03 €.

Cádiz, 10 de junio de 2016.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Cádiz, sobre notificación de actos administrativos en expedientes sancionadores.

Notificación de providencias recaídas en expedientes sancionadores que se siguen en esta Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio por presuntas infracciones a la normativa vigente 
atribuidas a la competencia de este organismo. A los efectos de notificación previstos en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible la notificación en el último domicilio de los 
interesados, ignorándose su actual paradero, la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio ha resuelto la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las providencias que se indican 
a continuación. Significándole que tales providencias quedarán de manifiesto para los interesados en la Sección 
de Informes y Sanciones, Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta. Edificio Junta de Andalucía. Cádiz, concediéndose los 
plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación.

- Acuerdo de Incoación: 15 días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor del expte.
- Propuesta de resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el Sr. Instructor. 
-  Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio.

1. Expte. CA/2012/526/AGMA/ENP. MIGUEL JIMÉNEZ PÉREZ. ALCALÁ DE LOS GAZULES (CÁDIZ). IMPOSICIÓN DE UNA 13.ª 
MULTA COERCITIVA. Llevar a cabo limpia, poda y resalveo de 12 acebuches. Sustitución de alambra de hilos por mallazo en 
una longitud de unos 30m. Roza de matorral mediterráneo, lentisco y zara, y eliminación de chumberas. Construcción de nave 
de chapa verde de 10x9x3 m, placa de hormigón de 20x3 m, caseta de 5x2,5 m de chapa galvanizada. Construcción de cinco 
corrales con ladrillos y bloques hormigón cimentados al suelo. Todo ello en Espacio Natural Protegido y sin autorización, en 
el paraje conocido como “Patrite”, en el Parque Natural de Los Alcornocales (Cádiz). ACUERDO: Imponer una décimo tercera 
multa coercitiva , en la cuantía de 3.000 euros, como consecuencia del incumplimiento de la obligación de instar la preceptiva 
autorización y estar a sus determinaciones, con advertencia de que si una vez instada la actuación no es autorizable total o 
parcialmente deberá proceder a la retirada de las edificaciones o instalaciones que no sean autorizables.

2. Expte. CA/2015/252/GC/PA. VERTIOBRAS S.L. CÁDIZ (CÁDIZ). REVOCACIÓN RESOLUCIÓN DEFINITIVA RECAÍDA. Creación 
de un vertedero de residuos no peligrosos sin someterse al preceptivo trámite de prevención ambiental. Posesión de residuos 
peligrosos que se encuentran en condiciones inadecuadas (sobre el terreno, sin etiquetar, en envases que no impiden derrames 
accidentales). Posesión de residuos no peligrosos (neumáticos de vehículos a motor fuera de uso) en condiciones inadecuadas. 
Almacenamiento de residuos no peligrosos sujeta a autorización ambiental sectorial; en el paraje conocido como Polígono 29, 
Parcela 10 (Ctra. N-340, km 85), en el t.m. de Tarifa (Cádiz). ACUERDO: Revocar la Resolución dictada en el expediente de 
referencia, dejándola sin efecto, de conformidad con lo señalado en el Considerando de la Resolución. La infracción imputada no 
ha prescrito, por lo que procede a iniciar expediente por los mismos hechos.

3. Expte. CA/2015/889/AGMA/ENP. SAUL CASTILLO GARRIDO. PRADO DEL REY (CÁDIZ). RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. Acceder al interior de área de reserva (zona A) del Parque Natural llevando consigo un perro, 
que está prohibido en dicho sendero, en el paraje conocido como “Llanos del Rabel”, en el Espacio Protegido (Sierra de Grazalema), 
en el t.m. de Grazalema (Cádiz). Infracción tipificada en el art. 26.1.j) de la Ley de Inventario de E.N.P. de Andalucía. Calificada 
como LEVE y sancionable según arts. 26.1.j) y 27.1.a) del mismo texto legal. RESOLUCIÓN: Sanción de Multa Pecuniaria: 100 
euros. 

4. Expte. CA/2015/909/AGMA/PA. HODING INMOBILITARIO ALGECIREÑO S.L. ALGECIRAS (CÁDIZ). REQUERIMIENTO PREVIO 
A LA EJECUCIÓN FORZOSA. Vertido incontrolado de residuos no peligrosos (escombros), en la C/ Emelia Danero a la altura del 
Conjunto Residencial Arcos del Cobre, en el t.m. de Algeciras (Cádiz). REQUERIMIENTO: En el plazo de un mes a partir de la 
recepción de este escrito, habrá de proceder a ejecutar y hacer efectiva la obligación impuesta de retirada de lo residuos.

5. Expte. CA/2015/921/GC/PA. DERCAN COMERCIAL DE GRASAS S.L. . EL PUERTO DE SANTA MARÍA (CÁDIZ). PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN. Vertido de aguas procedentes del lavado de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano al 
Dominio Público Marítimo Terrestre. Infracción tipificada en el art. 141.1.a) de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Calificada como GRAVE y sancionable según art. 141.1.a) y 141.2 del mismo texto legal. PROPUESTA: Sanción de Multa Pecuniaria: 
6.010,13 euros. Otras Obligaciones no Pecuniarias: Llevar a cabo las medidas de control, seguimiento y mantenimiento oportunos 
con el fin de evitar los vertidos.
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6. Expte. CA/2015/1133/AGMA/ENP. ANDREW MERVYN MORGAN-WILLIAMS. TARIFA (CÁDIZ). RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. Vertido de aguas residuales en Espacio Natural Protegido, en el paraje conocido como 
“Oliveros”, en el Espacio Protegido (Estrecho), en el t.m. de Tarfia (Cádiz). Infracción tipificada en el art. 26.2.k) de la Ley de 
Inventario de E.N.P. de Andalucía. Calificada como GRAVE y sancionable según arts. 26.2.k) y 27.1.b) del mismo texto legal. 
RESOLUCIÓN: Sanción de Multa Pecuniaria: 1.000 euros. 

7. Expte. CA/2016/76/GC/PA. GUILLERMO MONTERO LARIAS. MEDINA SIDONIA (CÁDIZ). RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. Existencia de residuos peligrosos , algunos de ellos corrosivos como las baterías usadas, 
estibados en estanterías; no costa comunicación previa a la actividad productora de residuos peligrosos del establecimiento, 
en el paraje conocido como “Camino del Lago Mayor, 31”, en el t.m. de Chiclana de la Frontera de Algeciras (Cádiz). Infracción 
tipificada en el art. 148.1.a) de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. Calificada como LEVE y sancionable según 
art. 148.1.a) y 148.2 del mismo texto legal. Infracción tipificada en el art. 147.1.a) de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental. Calificada como GRAVE y sancionable según art. 147.1.a) y 147.2 del mismo texto legal. RESOLUCIÓN: Sanción de 
Multa Pecuniaria: 1.000 euros. 

8. Expte. CA/2016/99/AGMA/PA. ARCOS SUN INVEST S.L. . ARCOS DE LA FRONTERA (CÁDIZ). ACUERDO DE APERTURA DE 
PERIODO DE PRUEBA. Inicio del perfilado del terreno y estaquillad en el lugar proyectado para la instalación de un circuito de 
velocidad. Se ha realizado el perfilado mediante maquinaria creando cortes de entre 10 y 60 cm de profundidad, provocando el 
corte de la escorrentía de aguas y la eliminación de 80 m2 de zarzal, sin disponer de la preceptiva y previa Autorización Ambiental 
Unificada en el paraje conocido como “Las Hoces”, en el t.m. de Arcos de la Frontera (Cádiz). ACUERDO: Abrir un periodo para la 
práctica de las siguientes pruebas: Informe por agentes y Servicio de Protección Ambiental a las alegaciones y ratificación, en su 
caso, en los hechos denunciados.

9. Expte. CA/2016/117/GC/INC. JUAN RAMÓN DUARTE RELINQUE . VEJER DE LA FRONTERA (CÁDIZ). ACUERDO DE APERTURA 
DE PERIODO DE PRUEBA. Incumplimiento de la autorización de quema de residuos forestales. El denunciado se encontraba 
quemando residuos tales como plásticos, sanitarios, botes metálicos, etc. en el lugar “Finca Patria, n/km 53”, en el t.m. de Vejer 
de la Frontera (Cádiz). ACUERDO: Abrir un periodo para la práctica de las siguientes pruebas: Instar a los agentes denunciantes 
informen las alegaciones expuestas por el denunciado, añada lo que considere oportuno y se ratifique en su caso en los términos 
de la denuncia. 

10. Expte. CA/2016/122/GC/PA. LUIS ALBERTO CALDERÓN GARCÍA. ALGECIRAS (CÁDIZ). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
Existen varios acopios de neumáticos fuera de uso, algunos de ellos en lugar no cerrado, delimitado ni señalizado, careciendo 
dichos acopios de medidas de seguridad y de control de incendios. El almacenamiento de residuos de aparatos eléctrico y 
electrónicos, tanto peligrosos como no peligrosos, incumpliéndose los requisitos para dichos almacenamientos. La venta de 
residuos peligrosos a personas no autorizadas ni registradas (particulares), sin que además conste comunicación previa de 
dicha actividad en esta Delegación Territorial. Asimismo, las operaciones de gestión de residuos peligrosos y no peligrosos 
(almacenamiento) que se realizan en la instalación están sujetas a Autorización Ambiental Unificada, sin que su titular haya 
obtenido dicha autorización que le habilite para las operaciones de gestión de residuos en la instalación; en el paraje conocido 
como “Descampado Tres El Punto Limpio de Los Guijos. Ctra. N-340”, sito en el t.m. de Algeciras (Cádiz). Infracción tipificada 
en el art. 131.1.a) de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. Calificada como MUY GRAVE y sancionable según 
arts. 131.1.a) y 132.2 del mismo texto legal. Infracción tipificada en el art. 148.1.a) de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental. Calificada como LEVE y sancionable según art. 148.1.a) y 148.2 del mismo texto legal. Infracción tipificada en el art. 
147.1.k) de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. Calificada como GRAVE y sancionable según art. 147.1.k) y 147.2 
del mismo texto legal. Infracción tipificada en el art. 147.1.a) de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. Calificada 
como GRAVE y sancionable según art. 147.1.a) y 147.2 del mismo texto legal. PROPUESTA: Sanción Multa Pecuniaria: 25.866 
euros. 

11. Expte. CA/2016/154/GC/PA. JERÓNIMO SANTAELLA GALLADO. CASTELLAR DE LA FRONTERA (CÁDIZ). PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN. Eliminación incontrolada de residuos tales como latas de bebidas, botes de lata de spray, hierros pertenecientes a 
dos sillones y latas de comida; en el paraje conocido como “Polígono 3 Parcela 35 (Cruce de la Ctra. de Arenilla con la A-405)”, 
sito en el t.m. de Castellar de la Frontera (Cádiz). Infracción tipificada en el art. 147.1.d) de la Ley de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental. Calificada como GRAVE y sancionable según art. 147.1.d) y 147.2 del mismo texto legal. PROPUESTA: Sanción 
Multa Pecuniaria: 610 euros. 

12. Expte. CA/2016/173/GC/VP. CRISTÓBAL LÓPEZ MONTES DE OCA. LOS BARRIOS (CÁDIZ). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
Ocupación de unos 50m2 de Dominio Público Pecuario, existiendo enseres, vehículo matrícula CA-1501-BB, un remolque, todo 
y hamaca, una bombona, y comederos de animales, así como hincos de hierro; en la Vía Pecuaria (Cañada Real Marchantiega), 
sito en el t.m. de Alcalá de los Gazules (Cádiz). Infracción tipificada en el art. 21.3.e) de la Ley de Vías Pecuariasl. Calificada como 
GRAVE y sancionable según arts. 21.3.e) y 22.1.b) del mismo texto legal. PROPUESTA: Sanción Multa Pecuniaria: 1.000 euros. 
Otras Obligaciones no Pecuniarias: Restitución de la Vía Pecuaria que debe quedar libre y expedita.

Cádiz, 10 de junio de 2016.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 9 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Huelva, notificando Acuerdo de Inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombre, apellidos, DNI: Bernardo Nicolás García Ruiz, DNI: 29.440.384.Q; M.ª Carmen Martín Martín, 
DNI: 72.246.738.N; M.ª del Carmen Mosse Fragosso, DNI: 29.479.010.W.

Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacio Natural Protegido: 
HU/2016/442/G.C/ENP.

Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Ley de Costas: 
HU/2016/365/AG.MA/COS; HU/2016/ 366/AG.MA/COS

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de los Acuerdos de Inicio de los 
expedientes sancionadores antes reseñados, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, sita en C/ Emires, núm. 2, 21002, Huelva.

Huelva, 9 de junio de 2016.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»


